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INTRODUCCION . 

El abuso indiscriminado de la prisión preventiva es, en 
nuestro pais un hecho que no ee puede nesar, mediante esta se 
priva de la libertad al procesado ein que medie juicio, es 
decir, ee le sanciona para determinar ei ee le debe castigar, 
lo que resulta violatorio de la garantia de previo juicio 
contenida en el articulo 14 Constitucional. 

La prisión preventiva o provisional, que debiéra ser la 
excepción en el sistema procesal, es la regla y el principio 
de presunción de inocencia que rige el proceso penal y que se 
traduce en la formula "in dubio pro reo", una utopia, sin 
observarse que en un Estado democrático, la prisión debe ser 
el poder último que se ejerza sobre un ciudadano. 

La institución do la prisión preventiva es injusta, aei como 
ee injusto encarcelar a loe imputados antes de la condena, 
con esto se afecta la economia carcelaria, desalienta al 
h o n r a d o , pues termina por despreciar las leyes, odiar a la 
sociedad, familiarizarse con la prisión y arruinarse 
moralmente por la vida promiscua que deteriora y corrompe en 
la prisión, aei como el cambio psicológico que va sufriendo 
el detenido, alterando modos, costumbres, lenguaje y aun la 
fieonomia durante su encierro, lo anterior aunado a loe 
sravee problemas por loe que se enfrentan las prisiones en 
México, tanto la preventiva como la de extinción do penas, 
tales como la violación de los derechos humanos, la falta de 
seguridad de loe internos, el hacinamiento, la indefensión 
juridica de los presos, las injusticias, los problemas de 
alimentación, la inadecuada clasificación de loe internos, la 
falta de trabajo u ocupación y la inexistente readaptación 
social del inculpado, sino por el contrario, la deeadaptación 
del procesado o sentenciado, por mencionar algunas de las 
denisrantee injusticias a las que son sometidas las personas 
que se encuentran privadas de su libertad. 

Admitir que la prisión preventiva ea la consecuencia de un 
delito, no es aceptable, ya que el delito no está todavia 
probado, pero la sanción ya esta siendo aplicada mediante la 
privación de la libertad del inculpado. 
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El presente trabajo tiene por objeto racionalizar el uso 
indiscriminado de la prisión, proporcionando alternativas para 
la solución de los graves problemas que se presentan en las 
prisiones, evitando como consecuencia que permanezcan en 
prisión quien no deba estar y se prive de la libertad al 
procesado cuando sea estrictamente necesario aplicar eeta 
medida, con lo cual se ayudaria al eaneamiento y mejora de la 
prisión preventiva y consecuentemente a la de extin ión de 
penas. 
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LA PRIVACION DE LA LIBERTAD COMO PENA. 

La Prisión es una pena o medida precautoria privativa de la 
libertad, la de mayor difusión en la época actual. Las penas 
privativas y restrictivas de la libertad, como au nombre lo 
indica, privan a la persona de su libertad ambulatoria, 
recluyéndole en un establecimiento carcelario en el que ae 
busca someter a un tratamiento penitenciario. 

Ea preciso no confundir las penas privativas de la libertad 
con las restrictivas de la libertad, ambas afectan el mismo 
bien jurídico, pero mientras en lae primeras la libertad del 
condenado se restringe al máximo, sometiéndolo a un régimen de 
disciplina y de trabajo determinado, en laa segundas el 
sancionado conserva su libertad personal, que solo sufre 
diversas restricciones, como aon la prohibición de frecuentar 
alsunoa aitioa, la obligación de someterse a la vigilancia de 
la autoridad. 

Cierto ea que aun en laa penas privativas de la libertad el 
penado conserva un mínimo de libertad, en tanto que ae 
considere a esta como el poder fenoménico de optar entre doa o 
maa poaibilidadee, un condenado a prisión puede elegir entre 
cumplir y violar -en muchos caaoa- las reglas de disciplina 
del establecimiento en que ae encuentra internado -ello ea 
evidente- el sistema de premios y sanciones que existe en 
todos loa institutos penales modernos tienen por objeto sino 
inducir a la voluntad vacilante del penado por la primera de 
las posibilidades- además aun el régimen carcelario máa 
estricto siempre deja al hombre un estrecho margen de libertad 
en ciertos aspectos de la vida en el penal. Ello no podría 
dejar de aer aei, porque la libertad -como ha dicho con 
acierto Jean Pnul Sartre- ea la esencia del aer humano (1). La 
privación absoluta de la libertad solo puede lograrse mediante 
la supresión de la existencia del ser humano. En tal sentido -
y hablando con rigor filosófico- la única pena privativa de la 
libertad seria la de muerte. Por eso al calificar a la prisión 
como una pena privativa de la libertad, debomoa dejar sentado 
que el término "privativa" tiene un sentido relativo y no 
absoluto. 

(1) Sartre, Jean Paul, El sor y la nada, Ensayo 
ontologia fenomenológica, Traduccion castellana, 
Buenos Airea, 1946, t. 1 pág. 17. 
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La denominación consagrada por la doctrina y laa 
legislaciones para esta clase de penas aunque no ea del todo 
exacta a la lu.z de loa principios filosóficos- se juatiíica, 
porque la porción de libertad que las llamadas penas 
privativas de la libertad dejan al hombre es minima y aua 
posibilidades de opción ae hallan encuadradas en limites tan 
estrechos que reaultaria un tanto equivoco afirmar que un 
condenado a prisión soza de cierta libertad; en el sentido 
corriente que se le aaigna al término. Por otra parte; ésta 
denominación goza de la ventaja de au adopción casi universal; 
lo cual no deja de ser una razón importante para justificar su 
aceptación. 

A estas penan ae laa ha llamado también penas detentivaa. Esta 
denominación reviste mayor exactitud que la expresión penas 
privativas de la libertad y alude concretamente al rasao 
tipico de estas penas; que sirven para diferenciarlas de lea 
restrictivas de la libertad; ea decir; a la internación del 
condenado en un establecimiento penal. 

Ea neceaario no confundir tlllllPOco lea penaa corporales. 
Algunos autores incluyen dentro de lea penas corporales a lea 
privativas de la libertad ello importa un error de concepto. 
Ambas penas recaen directamente sobre la persona del 
condenado; pero afectan bienes Juridicos distintos. Las pena.e 
privativas de la libertad afectan, como hemos dicho, la 
libertad del ser humano; mientras que lea corporales afectan 
au integridad fiaica. La pena corporal implica un castigo que 
se infiere en el cuerpo del penado, en cwnblo la pena 
privativa de la libertad -especialmente en au moderna 
concepción- no tienen por objeto producir un sufrimiento 
corporal al condenado, sino intimidarlo y corregirla mediante 
la privación de eae precioso bien jurídico que ea la libertad. 

La importancia de la pena de prisión y de lea demás penas 
privativas de la libertad en el derecho represivo 
contemporáneo ea extraordinario. En todas lea legislaciones 
modernas eataa penas constituyen la baae del sistema punitivo. 
Lea penas detentivae son, pues, el medio más frecuente al que 
recurren actualmente las sociedades para luchar contra la 
criminalidad. 
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El papel preponderante que ocupan dichas penas en lae 
legislaciones contemporáneas tienen au razón de ser, puesto 
que ellas cumplen con singular eficacia loe diversos fines que 
se le asignan a la pena. Como instrumentos de defensa social, 
permiten la eliminación de la comunidad de aquellon individuos 
frente a loa cuales resulta ineficaz todo instrumento 
correctivo, privándolos, de BU libertad por tiempo 
indeterminado. Esta sanción suple con ventajas a la pena de 
muerte, porque tiene idéntico poder inocuizador y mayor 
eficacia intimidatoria. 

Lo que produce mayor efecto en el ánimo de los hombres 
expresaba Bancaria- no es la intensidad de la pena sino au 
extensión, porque nuestra sensibilidad se mueve más fácil y 
eetablemente por minimae y repetidas impresiones que por 
vigoroeoe y paeaJeroe movimientos. El freno máe eficaz contra 
el delito no es el terrible y fugitivo espectáculo de la 
muerte de un criminal, sino el prolongado y penoeo ejemplo de 
un hombre privado de su libertad, el cual recompensa con eua 
fatigas a la sociedad inJuriada. La intensidad del caetigo, 
por muy justa que esta eea, no debe eer sino lo suficiente 
para apartar a loe hombree del delito. No hay nadie que pueda 
elegir la perpetua y total pérdida de su libertad por muchas 
ventajas que le reporte el acto criminoeo; de modo que la pena 
de privación perpetua de la libertad, en euatitución de la de 
muerte, es suficientemente intenea para determinar la voluntad 
de cualquier individuo(2l. 

El poder intimidatorio de las penae privativas de la libertad 
es indiecutible. La coacción psicológica que ejercen las penas 
sobre el delincuente y loe demás componentes del conglomerado 
social se encuentra en relación directa con la jerarquía 
axiológica de loe bienes jurídicos de que puede gozar el ser 
humano. 

(2) Beccaria, Cesare Boneeana, Dei dellitti e delle pene, Tr. 
eepaflola, Mediobanca, Madrid, 1979, pág. 14. 
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En México, como en muchos otros paises ln privación de la 
libertad se presenta en dos modalidades: como pena y como 
Medida de Seguridad o Providencia ~.autclar o precautoria del 
Derecho. 

Muchas definiciones se han dado sobre la pena; no&otros sólo 
aei'lalaremoa algunas. 

Para Bernaldo de Quirós la Pena e& la reacción social 
juridicwnente organizada contra el delito. 

Eusenio Cuello Calón sellala que la Pena es el sufrimiento 
impuesto por el Eatadc, en ejecución de una sentencia, al 
culpable de una infracción penal. 

l'ranz Van Liazt considera a la Pena como el mal que el juez 
inflige al delincuente a causa de au delito, para expreanr la 
reprobación social con respecto al acto y al autor. 

Fernando castellanos nos dice que 
legalmente J.Jnpuesto por el Estado 
conservar el orden jlll'idico. 

4 
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LA PRIVACION DE LA LIBERTAD COHO MEDIDA CAUTELAR DEL DERECHO. 

Como "Medida Cautelar" del derecho, se priva de la libertad a 
una persona durante la tramitación de au proceso para 
garantizar la seguridad de la aociedad en lo que ae resuelve 
en una sentencia la inocencia o culpabilidad del procesado. 

La medida cautelar del derecho penal ae traduce en lo yur. 
llamamos prisión preventivaa. 

La "Prisión Preventiva" ea la medida de seguridad por medio de 
la cual el Estado puede mantener privado de la libertad a un 
su,:Jeto que ae considera presunto responsable de la comisión de 
un delito que ae sanciona con pena privativa de la libertad, 
durante la tramitación de su juicio y en lo que se decide al 
ea inocente o culpable y ae le impone una pena que también 
consistirá en la privación de la libertad. 

El articulo 24 del Código Penal establece como penas y medidas 
de sesur:Ldad las siguientes: 

l. Prisión. 

2. Tratamiento en libertad, semilibertad y trabaJo en 
favor de la comunidad. 

3. Internamiento o tratamiento en libertad do 
inilllPUtables y de quienes tensan el hábito o la necesidad de 
consumir estupefacientes o polcotróplcos. 

4. Confinamiento. 

5. Prohibición de ir a !usar determinado. 
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6. Sanción pecuniaria. 

7. Del'ogada. 

B. Decomiso de 1.natrumentoa, obJetoa y productoa del 
delito. 

9. Amoneatación. 

10. Apercibimiento. 

11. Caución de no ofender. 

12. Suspenaión o privación de derechoa. 

13. Inhabilitación, destitución o 5USpensi6n de funciones 
o empleos. 

14. Publicación especial de eentencie. 

15. Vigilancia de le autoridad. 

16. Suspe11Bi6n o dieolución de sociedades. 

17. Medidea tutelares pare menores. 

18. Decomiso de bienea correapondientea al 
enriquecillliento ilicito. 

Y las demáa que fi;len las leves. 
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Las llllJDlldaa Providencias Cautelares del Derecho Procesal son 
confusas; en general, han sido investigadas muy poco. su 
dificultad ae inicia con au nombre. Se habla de , providencias 
conservativas, o de providencias internas, de acciones 
aaegurativas y de acciones cautelares, de proceso cautelar 0 
de proceso asesurativo, de medidas cautelares o de 
providencias cautelares. En fin, aon varice loe términos que 
se emplean para nombrarlas, confundiendo al estudioso y al 
litigante. Considero, siguiendo al profesor Calamandrei, que 
el nombre acertado ea el de "Providencias Cautelares". (3) 

Etimológica y gramaticalmente Cautela ae deriva de Cavere que 
significa, precisamente, diligencia, previsión o precaución; 
y, Providencia, que en este terreno ae entiende como sinónimo 
de reeolución Judicial de mero trámite. Asi pnea, lae 
Providencias Cautelares son simples resoluciones Judiciales 
diligentes, previeivaa o precautorias. 

No obstante el carácter contradictorio y parcial de lnn 
diferentes concepciones sobre las providencias cautelares, me 
permito citar nqui all!\U1l1a de las más prestigiadas para ubicar 
el debate eobre estas medidas. 

Carnelutti dice que lae providencias cautelares tienen como 
finalidad ••• "obtener un arreglo provisional del litigio, para 
prevenir loa dafl.oa inherentes a eu duración: (observa que l la 
existencia de la prevención o aseguramiento tiene lugar antee 
de que existan loe proceeoa Jurisdiccional o ejecutivo, o 
bien, mientras loa miamos se tramitan". 

Por su parte, Chiovendn, advierte que "el peligro de no 
conseguir Jamás, o al menee, oportunamente, con ocasión del 
proceso, el bien garantizado por la ley, o el temor de que au 
obtención ee aplace mientraa el proceso se tramita, con dall.o 
de quien lo reclama, conducen a la adopción de lae medidas 
cautelares o de seguridad". 

(3) Garcia, Cordero, Fernando, Política Criminal, Manuel 
porrua, México, 1987, págs. 300 a 304. 
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Y, finalmente, Fenech se refiere al "Fenómeno de ejecución 
anticipada o de limitación de los derechos peraonalísimoa de 
los individuos, para obtener loa medios de pruebas necesarios 
que permitan reconstruir los hechos acaecidos y que integren 
el objeto material del proceso". 

Para Calamandrei las providencias cautelares tienen un 
carácter provisional o sea limitado en la duración de los 
efectos propios; (declarativos o ejecutivos) las providencias 
tienen un carácter sumario, provisional que aspiran a 
convertirse en definitivos, pero que, con mayor celeridad y 
simplicidad logran un atajo en la cognición sumaria. Con un 
interés especifico, interés que surge siempre da la existencia 
da un peligro de daño jurídico, derivado del retardo de una 
resolución jurisdiccional definitiva (periculum in mora), es 
decir, la tutela jurisdiccional ordinaria asume un carácter 
preventivo por la urgencia exigente. 

"Las provldenciae cautelarea -dice- repreaentan una 
conciliación entre dos exigencias de la dogmática 
frecuentemente opuestas: la de la celeridad y la de la 
ponderación. Entre hacer las coaas pronto pero mal, y hacerlas 
pronto, dejando que el problema. de bien y mal, esto es, de la 
justicia intrínseca de la providencia, se resuelva más tarde, 
con la necesaria ponderación, en las reposadas formaa del 
proceso ordinario. Permiten de este modo al proceso ordinario 
funcionar con calma, en cuanto aseguran preventivamente los 
medios idóneos para hacer que la·providencia pueda tener, al 
ser dictada, la misma eficacia y el miamo rendimiento práctico 
que tendria si se hubiese dictado irmediat11DJnte". 

Las providencias cautelares, eegún la doctrina, persigllen 
fundamentalmente dos propósitos: primero, el de asegurar los 
medios de prueba necesarios para reconstruir loa hechos 
ocurridos y estar en aptitud de conocer la verdad histórica; 
y, segundo, el de asegurar la eventual ejecución del 
pronunciamiento jurisdiccional que resuelve el fondo de la 
controverala .. 
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Con et.rae palabras las providencina caut.c?lnrua tienen cnmo 
función t.utel ar al proceso, en tanto que óate como es bi cu 
sabido, tutela al derecho. 

Para tutelar al proceso la autoridad competente de declarar 
una providencia cautelar, selecciona alguna que se dirija 
hacia una declaración de certeza cobre meros hechon en orden 
de los cualea ea necesario o cuando menos oportuno que se 
inhiba, se elimine o se anticipe un cambio de la situación 
existente entre las partes y, por tanto, se disponga que se 
cumplan otroo hechos idóneos para garantizar el desarrollo 
porficuo del proceso de cognición o de ejecución para la 
descomposición de la litis. 

La providencia cautelar inhibe que algo se haga, o bien ordena 
que se haga o se deshaga un hecho, ya que la finalidad de tal 
mandato es la de disponer las cosas del modo más idóneo para 
alcanzar el fin del proceso. 

Miguel Fenech divide las Providencias Cautelares, según su 
objeto, en doe grandes grupos: 

l. Lae providencias cautelares personales (citación, 
detención; prisión preventiva y libertad provisional) y, 

II, Los autos cautelares reales: l. actos cautelares 
asesuratorios de la prueba (entrada y registro en lugar 
cerrado; detención, apertura y examen de la correspondencia 
privada) y 2. actos cautelares aseguratorios del resarcimiento 
de los costos (1 f.ianza y 2 embargo). 

Por ultimo Calrunandrei, en su obra "Introducción al estudio 
eintemático de las providencias cautelares", remite a Diana, 
según este autor, las providencias cautelares no constituyen 
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una catesoria autónoma bajo el aspecto procesal, sino 
únicamente bajo el aspecto aubstancial (en cuanto son la 
declaración de certeza o de la ejecución de un pre-existente 
derecho subjetivo substancial de cautela). En otras palabras, 
las providencias cautelares han sido consideradas durante 
larso tiempo, especialmente por la doctrina alemana, como un 
apéndice de la ejecución forzada de efectos declarativos o 
ejecutivos. 

Como se desprende de todo lo anterior y particularmente de 
esta última fot'111Ulación, l.aa providencias cautelares deben 
formar parte de loa códigos substantivos; loa códigos 
adjetivos deben, a su vez, seil.alar el camino para BU 
ejecución, esto ea, delimitar las fo:rmas concretas para la 
eficaz aplicación de le medida. Y ea aqui donde cobran toda BU 
relevancia las providencias cautelares del proceso penal que, 
si presenta -como acabamos de ver- toda una serie de eacollos 
en materia civil, en el ramo penal ostenta una situación aún 
más delicada y compleja. 

Las providencias precautorias que ae conocen en materia penal 
aon: 

1. Detención. 

2. Prisión Preventiva. 

3. Libertad Provisional. 

4. Arraigos. 

5. Limitac1onea a la libertad peraonal como efecto de 
orden de COlllPBl'ecencia, citación o emplazamiento. 

6. Examen anticipado de testisos. 

7. Precauciones para el examen de teatisoa. 
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8. Precauciones un la confrontación~ 

9. Hedidas en la aprehensión de ciertos funcionarios 
(art. 60 de la Lay Orgánica del M. P. Federal). 

10. Elllbargoa. 

11. Depósitos. 

12. Hipotecas. 

13. FianzllB. 

14. Aseguramiento de objetos. 

15. Intercepción de correspondencia. 

16. Omisión de cita al acusado en el caso de cateo. 

17. Medidas espaciales en el cateo de residencia de 
diplomáticos. 

16. Precaucionas para 
servicios públicos (art. 201 
Procedimientos Penales). 

que no se interrumpan loa 
y 202 del Código Federal de 

19. Citación directa al testigo militar o empleado 
público; y, 

20. 
exigencia 
inculpado. 

Hedidas cautelaren civiles 
de responsabilidad civil a 

relacionadas con 
personas diversas 

la 
del 

En doctrina existen más de veinte providencias cautelares; 
pero en la práctica destaca una: " La Prisión Preventiva". 

Aai, la prisión preventiva, entendida como la privación de la 
libertad con fines de seguridad provisional, ea la resolución 
que sistemáticamente tomamos contra el delito. 

Inexplicablemente aeleccionamo~ la providencia cautelar máo 
infamante, más dolorosa y más antinatural. Se instauró 
buscando cumplir con un fin de defensa social; pero se ha 
convertido en un elemento de agrcsióll contra la sociedad. 
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De laa penas y medidas de seguridad que se utilizan con mayor 
frecuencia son las eiguientes: 

"PRISION PREVENTIVA".- Medida de seguridad adoptada por la 
autoridad Judicial que entiende en el asunto, a efecto de 
evitar que el imputado se sustraiga a la acción de la 
Justicia (4). 

O bien: 

"PRISION PREVENTIVA".- Es la medida de seguridad par medio de 
la cual el Estado puede mantener privado de la libertad a un 
auJeto que ee considera presunto responsable de la comisión de 
un delito que ee sanciona con pena privativa de la libertad, 
durante la tramitación de su Juicio y en lo que ee decide ei 
es inocente o culpable y ee le impone una pena que también 
coneietirá en la privación de la libertad. 

La institución de la "Prisión Preventiva" ha sido objeto de 
violentos ataques, eepecialmente por Cerrara (5), 
entendiendoee que ea injusto encarcelar a loe ia\putados antes 
de su condena; que afecta a la economía carcelaria, deAalienta 
al honrrado, pues termina por despreciar laa leyes, odiar a la 
sociedad, fwalliarizaree con la prisión y arruinaree 
moralmente por la vida promiecua que deteriora y corrompe en 
la carcel. A este respecto eon intereeantes laa páginas que 
dedica el autor anteriormente citado al cambio peicol6gico que 
va sufriendo el detenido, alterando modoe, coetumbres, 
lenguaje y aun la fieonomía durante su encierro. 

Se la sostiene en araa de interrogar al acusado, de alcanzar 
la verdad, de asegurar el cumplimiento de la pena. 

(4) Diccionario Jurídico Abeledo-Perrot, Tomo III, Buenos 
Airee, 1967, pág. 156. 

(5) Francesco Carrera, Opuacoli di delitto criminale, Vol. IV, 
Lucca, 1674, pág. 279 y egte. 
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Ee cierto que entre el conflicto que se eucita entre loe 
derechos de la sociedad y loe del individuo, con eeta 
institución se sacrifican loe últimos en beneficio de loe 
primeros, estableciéndose como condición, claro eetá, que al 
menee vehementes indicios de culpabilidad. Tengaee en cuenta 
que la libertad individual ee va sacrificando en forma gradual 
a medida que avanza el proceso penal, conforme a lae 
necesidades de la investigación. Estas etapas pcdrian eer la 
simple citación del imputado que lo obliga a comparecer al 
tribunal; el arresto, disposición que ee toma contra varias 
pereonae, cuando eea necesaria para individualizar a los 
reeponeables y testigos; la detención del eoepechoeo, de breve 
duración; y la prisión preventiva, que ee la máa grave de 
todas eeae medidas cautelares o de prevención, que garantizan 
la prosecución del juicio, evitan que lo eluda el acusado, el 
descubrimiento de la verdad y la aplicación de la ley de 
fondo. 

Todoe eetoe actoe coercitivos que reetringen o limitan la 
libertad de las pereonas garantizadas pcr la Conetitución 
Nacional, tienden a impedir que el imputado, que se encuentra 
en libertad, dificulte o haga imposible la investigación y la 
actividad juriediccional, borrando o desfigurando datos del 
delito, ocultando coeae o efectos materiales, poniéndose de 
acuerdo con BUS cómplices, eobornando o intimidando testigos, 
etc. Ani miemo, por medio de eeoe actos se asegura el 
comparendo del imputado durante la marcha del proceso, a fin 
de que no lo obetaculice o paralice, ya que aquel no puede 
eeguiree en rebeldía, es decir, su eometimiento al peder 
juriediccional. 

Para Cerrara la prieion preventiva responde a trae 
neceeidadee: una, de defensa pública, porque !mpide que 
mientras dure el proceeo loe imputados continuen delinquiendo; 
otra de justicia, ya que impide la fuga del acusado; y otra, 
de verdad, porque evita que aquel dificulte la inveetigación, 
intimide a loe teetigoe y destruya loe veetigioe del delito. 
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Hélie la considera una medida de seguridad, porque un crimen 
puede arrastrar a BU autor a cometer otro; una garantía para 
la ejecución de la pena, pues aquel podria ocultarse para 
evitarla; y un medio de instrucción, pUea loa interrogatorios 
y cateas del impUtado son necesarios para la investigación, 
que no pUede permitir que desaparezcan además loa rastros del 
crimen, que ae sobornen testigos y que el acusado ae ponga de 
acuerdo con eua cómplices (6). 

Pero frente a todas estas razones juega siempre una presunción 
de inocencia, que debe pesar en la balanza y que obliga a 
lillitar la prisión preventiva para loa caeos de más estricta 
necesidad, como opina Cerrara y Jofré (7) a cuyas protestas ae 
unen Beccaria (8), Filansieri (9) y Sala (10), quien llega a 
pgetular au abolición. 

(6) Fauatin Hélie, Traité l·lnatruction Criminelle, Paria 
1866, Vol IV, pág. 606. 

(7) Tomás Jofré, Manual de Procedimiento (civil y penal), 
Buenos Airea, 1941, Vol. 11, pág. 202. 

(8) Beccaria, cesare boneaana Dei de litti e 
Hediobanca, Milano, 1964, pág. 14. 

(9) Filangieri, Gaetano, La acienza della 
Lecointe, Paria, 1941, Vol. 11, pág. 261. 

della pene, 

eligalazione, 

(10) Mario Sala, Studi legialativi. Sul Careare preventivo, en 
Riv. Penale, Vol. 11, Madrid, 1948, pág. 138. 
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LA PRISION PREVENTIVA COMO HEDIDA CAUTELAR. 

La prisión preventiva es una institución procesal penal que 
plantea graves y muy interesantes problemas al ser considerada 
desde el punto de vista penológico, y básicamente deede 103 

derechos y las libertades fundamentales. 

En loa antecedentes de la pena de prisión, encontramos que el 
sistema acusatorio no concebia el encarcelamiento del 
inculpado aino haata deapuéa de dictada la aentencia 
definitiva. En cuanto al aiatema inquisitorio éete reducía el 
proceso al examen del inculpado, y au captura y 
encarcelamlento eran una operación preliminar e indiapensable 
entre los medica de coerción para descubrir la verdad. 

Etimologicamente "detención" implica el hecho de 
aprisionamiento, y el término .. preventiva" ª" refiere al 
aseguramiento de la persona acusada de haber cometido un 
delito hasta que "1 Juez resuelva nobre su inocencia o 
culpabilidad. 

Desde el punto de vista legislativo lae legialacionea asocian 
la detención preventiva al procedimiento de instrucción, 
coincidiendo en que ea una medida que implica el 
encarcelamiento de una persona en tanto ae decide sobre su 
conducta por la que se le eotá juzgando. Por regla general, 
(articulo 16 conatitucional) salvo la excepción de flagranciil, 
y los caaoo de urgencia, su imposición eata condicionada a la 
existencia de una orden o mandato judicial, y su aplicación 
queda reservada para loa delitos graves, eaton son loo que 
sacando la media aritmetica de la pena que tiene asociada, 
slla rebasa los cinco añoa. 
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Esta institución prevista y organizada actualmente por la 
totalidad de lae legislaciones del mundo, reviste en nuestra 
opinión, cuatro caracterea esenciales, a saber: primero, se 
trata de una medida precautoria privativa de la libertad 
personal; segundo, que debe imponerse sólo de manera 
excepcional; tercero, en virtud de un mandato judicial, y 
cuarto, hasta el momento en que ee pronuncia la sentencia 
definitiva sobre el fondo. (lll. 

La prisión preventiva, de acuerdo con el mismo autor comprende 
doe periodos: 

a) El primero que va desde que el sujeto queda a 
disposición del juez hasta que éste dicta ya eea auto de 
formal prisión o de libertad por falta de méritos, 

b) El Bel!llDdO abarca desde el auto antes sefialado hasta 
que ne pronuncie aentencia ejecutoria. 

CRITICAS A LA PRISION PREVENTIVA. 

Ella afecta a caai todos loe derechon y libertades 
fundamentalen previstos en la Constitución. Incide en la 
igualdad referida en el articulo 1, no sólo en cuanto a qua 
loa infractores son en ou sran mayoria pertenecientes a las 
clases desprotesidaa cultural y económicnmente, sino también 
en atención a que los jueces no siempre cumplen con el mandato 
constitucional de dictar sentencia en un plazo no lllllyor de un 
afio, y al estigma que el paso por la prieión significa para 
una. persona convirtiéndola en desigual nnte la sociedad. Y 
también en el articulo 22 que ee refiere al derecho a la 
intesridad fieica al prohibir penas inhumanas y degradantes, 
:va que no cabe duda respecto a lo inhumano que reaulta una 
privación de libertad que se impone antes de dictar sentencia 
condenatoria, de donde deviene eu carácter degradante para la 
persona. Son loa articuloa 14, 16, 18 19 :v 20 de nuestra 
Constitución loe que regulan directamente el tema. 

( 11) Rodrisuaz 
loa derecchos 
1986, pág.167. 

:v Rodrisuez 
humanos en al 

Jeaúe, La detención preventiva y 
derecho comparado. México, UNAM, 
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La prisión preventiva tiene un contenido idéntico al de ln 
prisión como pena privativa de la libertad, y aún cuando 
formalmente no sea una pena, según el articulo 24 del código 
penal, materialmente ai lo ea, hasta el punto de computarse au 
duración para abonarla y deducirla del tiempa que ee dicte en 
la aentnecia condenatoria. (articulo 20 fracción X). 

Ln trascendencia de la prieión preventiva ee notoria el ee 
tiene en cuenta el número y la proporción de loa preaoe ein 
condena conformando la Población penitenciaria, problema que 
parece no eer exclusivo del paie, sino de todo el continente 
(12). 

Loe tres recluaorioe preventivos que tenemos en el Distrito 
Federal, están eobrepaeadoe en su capacidad, aunque lae cifras 
varian ee¡¡ún eea la fuente que ae conaulte. A ello hay que 
aliadir que la situación de prisión preventiva ee prolonga 
indefinidamente (peae a la obligación constitucional eobre el 
plazo para sentenciar), y de hacho en muchos caeos dura no 
eólo meeee eino tBmbién afloe. 

Ante eeto ee escuchan a menudo vocee en contra de que ee eiga 
manteniendo la prisión Preventiva como ee encuentra 
actualmente, ya que ee le acusa de: 

a) Ser eetigmatizante como la pena misma. 

b) No permitir llevar a cabo una labor reeocializadora, 
ya que jurídicamente eatá vedada cualquier intervención eobre 
e 1 no condenado. 

e) Someter a loa individuos al régimen de vida de loa 
eatablecimientoe cerrados que, en principio ae reservan a loa 
delincuentes máB peligroaoe, y 

d) Aumentar la pablación reclusa, con las 
de hacinamiento, mayores coatoe, más personal 
etcétera. 

consecuencias 
de vigilancia, 

(12) Loe derechos humanos y sistemas penalea en América 
Latina. Septiembre 1985. Revista Mexicana de Justicia, No. 2, 
vol.IV, abril-junio 19B6, México, pág. 24. 
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Por eso no se comprende que en un momento en que los códigos 
penales máa modernos, como el alemán de 1975 o el proyecto 
eapafiol de 1980, se esfuerzan por eliminar por completo el 
catáloso de sus penaa las privativas de libertad dr. corta 
duración, y las leyea penitenciarias hacen de la 
reaocializnción y el tratamiento de loa penados la meta 
principal de laa penas privativas da libertad de larga 
duración, ae mantensa e incluao ae amplie la prisión 
preventiva que ea una inatitución totalmente contraria a la 
realización de eataa metaa. 

La situación no puede aer más paradójica, después de tantos 
aflos de pedir que laa cárceles ae conviertan en centros de 
tratamiento y de readaptación, ellas se encuentran llenna de 
personas que ni siquiera han sido declnradna oficialmente como 
reeponaablee de un ilicito, que se presume que son inocentes y 
que por lo tanto no pueden ni deben eer objeto de ninguna 
medida de tratamiento o reeocializadora. 

Aunque admitiéramos que el Estado tiene derecho a reeocializar 
al autor del delito, no podria dejar de eellalaree lo 
eisuiente: 

a) Ea cierto que la prisión produce cambios en loa 
internos, aunque seneralmente ee para peor. 

b) Paralelamente con 
evitar la reincidencia, 
prieionalización por el 
costumbres, tradiciones y 
otras palabras un conjunto 
validez que loe reslamentoe 

la eetratesia estatal orientada a 
ee produce el proceso de 
que el interno adopta ueoe, 

cultura de loe reclusorios, o en 
de normas y valoree que tienen más 
oficiales. 

c) Loe prosramae de rehabilitación han existido máe en 
declaraciones y publicaciones oficiales que en lo que puede 
apreciarse por reeultadoa concretos. 
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d) Por cuanto que obligatoriedad y curación son términos 
antagónicos, la rehabilitación sólo puede lograrse con quien 
voluntariamente acepte someterse al programa oficial. 

e) De acuerdo al comportamiento mostrado en el interior 
de la institución, no podemos verdaderamente predecir su 
conducta en la sociedad libre. 

Ea por ello que se insiste tanto en la conveniencia de 
utilizar sustitutivos de la prisión. 

19 



"ARRESTO".- Acción y efecto de arrestar del latinad, a y 
reatare, quedar; detener, poner preso. Detención con carácter 
provisional, de una persona sospechosa, en nombre de la ley o 
de la autoridad. 

Consiste en una corta privación de la libertad, que se 
realizará en lugar distinto del destinado al cumplimiento de 
las penas de privación de la libertad, y cuya duración no debe 
exceder de quince diaa. 

El arresto puede ser decretado por 
administrativa, -recibiendo en este caeo- la 
arresto administrativo. 

la autoridad 
denominación de 

Tlllllbién puede ser ordenado por la autoridad ;judicial, supuesto 
conatiutivo del doctrinal.mente llamado arresto ;judicial, 
implica una de lae variantes de lae "correcciones 
deaciplinarias y medidas de apremio". 

La Suprema Corte de Justicia ha establecido que la aplicación 
de loa medios de apremio ha de ser sradual, y que se haga uso 
de aquellos que reeulten suficientes para la finalidad 
perseguida; en consecuencia, la aplicación del arresto (como 
medida de apremio), ein agotar antee loe atrae medios 
coactivos legalmente eetablecidoe, constituye una violación 
del articulo 16 constitucional (13). 

( 13) Gonzalez Buetamante, Juan Joeé, principioe de Derecho 
Proceeal Penal, 4a. Ed. Botas, México, 1945, pág. 152. 
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"DETENCION" .- A la cabeza de las medidas cautelares penales. 
por ou gravedad y dramatismo, fiBUran la detenc.Lón y la 
prisión preventiva, ambas peraonalea,, que tirmen pof' r.uatancla 
y efecto la privación provisional de la libertad física dnl 
inculpado a fin de asegurar que,, en uu hora, se ejecute la 
sentencia que recaiga. 

Detención y prisión preventiva participan, por ende, da la 
misma esencia; discrepan sólo en cuestión de grado: la 
preventiva es más intensa y permanente que la detención. De 
ahí, pues, que Julio Acero sostenga la existencia de dos 
periodos de la reclusión procesal. 

Fenech define a la detención como "un acto por el que se 
produce una limitación de la libertad individual de carácter 
provisional, y que tiene por fin ponerla (a la persona 
inculpada) a diapooición, mediata o inmediatamente, del 
instructor del proceso penal para loa fines de éste, en la 
expectativa de su posible prisión provisional". 

Al igual que la prisión preventiva, la detención esta 
supeditada a la existencia de delito ailJlcionable con pena 
privativa de la libertad (articulo 16 constitucional); es 
impertinente, pues, cuando el delito sólo apareja pena 
corporal o alternativa. 

La detención se presenta en tres hipótesis que son: 

a) Detención por cualquier individuo, en caeo de delito 
flagrante o cuaaiflagrante y presunción de flagrancia 
(artiiculo 16 constitucional.); 

b) Detención por autoridad administrativa, justificada 
merced a la urgencia (articulo 16 constitucional) y; 

c) Detención por orden de la autoridad jurisdiccional, 
mandllmiento constitutivo de la orden de aprehensión. 

En sentido estricto, la detención concluye cuando se dicta el 
auto de formal prisión. En cambio, Carrancá y Trujillo y 
Burgoa suponen que detención y prisión preventiva son una oola 
cosa, acaeo dividida en dos períodos. Gonzalez Buatamante hace 
derivar la detención sólo de la orden de aprehenaión. Piña Y 
Palacios la desprende del momento de la consignación. Rivera 
Silva la asocia al mero depósito en un establecimiento 
carcelario para impedir la evasión del detenido. 
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RETEHCION. 

La retención en nuestro sistema penal ea la espectativa o 
posibilidad de que, par deaición del ejecutivo, se prolongue 
hasta par una mitad de BU duración, la pena privativa de la 
libertad de más de un afto que imponga el juez penal en BU 
sentencia definitiva, cuando el condenado con esa calidad 
tenga mala conducta durante la aesunda mitad de su condena, ae 
resista al trabajo, incurra en faltaa graves de disciplina o 
en graves infracciones a loa reglamentos del establecimiento 
penal. En los casos de que el reo incurra en alguna de laa 
citadas causas de mala conducta. la retención se le hace 
efectiva como una prolongación de au condena privativa de 
libertad. 

El Código Penal para el Distrito Federal estsblecia: 

Articulo 88.- Las sanciones privativas de la libertad, siempre 
que excedan de un afio, se entienden impUeBtas en calidad de 
retención hasta por la mitad de su duración; aai se expresará 
en la sentencia, nin que la omisión de ente requisito sea 
obstáculo para hacerla efectiva. (Derogado). 

Articulo 89.- La retención se hará efectiva cuando, a juicio 
del ejecutivo, el condenado con esa calidad tensa mala 
conducta durante la aesunda mitad de su condena, resistiéndose 
al trabajo, incurriendo en faltas sravea o infracciones a loa 
reglamentos del entablecimiento penal. (Derasado). 

En virtud de que loa articuloa del Código Penal que hacen 
referencia a la retención han sido derogados, queda sin 
efectos la pasibilidad que existió de retener a un reo a pesar 
de haber cumplido con la sentencia que le fue inpueata y no 
obstante, que siguen vigentes loa articulas 594, 595, 596, 
597, 598, 599 y 600 del Código de Procedimientos Penales para 
el Distrito Federal, que establecen loa caeos en que podrá 
ampliarse la retención. 

Articulo 594.- La retención podrá aplicarse a iniciativa: 

I.- De la Dirección General de Servicios Coordinados de 
Prevención y Readaptación Social, y 

II.- De loa jefes encargados de loa establecimientos 
penales. 
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Articulo 595.- Siempre que llegare a conocimiento de la 
Dirección General de Servicios Coordinados de Prevención Y 
Readaptación Social cualquier noticia que pueda motivar la 
aplicación de la retención, comisionará a uno de sus miembros 
pnra que compruebe loe datoe que tuviere Y haga una 
investigación. 

Articulo 596.- La Dirección General de Servicios Coordinados 
da Prevención y Readaptación Social, en vista da la denuncia, 
de loa informas recabadoe y del dictámen da au comisionado, 
decretará ai procede o no la aplicación de la retención. 

Articulo 597.- En caso da ser procedente comunicará nu 
roeolución al interesado, al jefe del establecimiento en que 
compurgue au condena y al juez o tribunal respectivo. 

Articulo 598.- En la reeolución de la Dirección ee 
constar loe motivos que fundamenten la retención y al 
que daba durar, da acuerdo con lo diapueato en el 
Penal. 

harán 
tiempo 
Código 

Articulo 599.- Cuando el fallo da la Dirección considere 
inaplicable la retención, no impedirá que éste decreta 
posteriormente por causas supervenientes. 

Articulo 600.- La Dirección General de Servicios Coordinados 
de Prevención y Readaptación Social estará obligada a rsolver 
sobre la retención, en todo caso, dos meeea antes de la fecha 
de la extinción de la condena, ain perjuicio de lo dispuesto 
en el articulo anterior. 

El Código Federal de Procedimientos Penales establecía: 

Articulo 549.- Siempre que llegare a conocimiento del órgano 
del Ejecutivo encargado de la ejecución do las sentencias, 
cualquiera noticia. que puada motivar que se aplique la 
retención, procederá a practicar una investigación que deberá 
concluirse y reaolvorae antes de que el reo cumpla ln condena 
impuesta. 

Loa jefes de lea prisiones están obligadon a comunicar a la 
autoridad a que ae refiere el párrafo anterior, cualquier 
hecho que pueda dnr motivo a que ae aplique Ja r-etanción. 
(Derogado) . 



Articulo 550.- En vista de la investigación practicada, se 
resolverá si procede o no la retención. En la resolución se 
harán constar loa motivos que la funden y el tiempo que deba 
durar, en caao de que se decrete. (Derogado). 

Articulo 551.- Cuando el fallo considere inaplicable la 
retención, no impedirá que ésta ae decrete poaterioI'lllente por 
causa euperveniente, aiempre que el reo no haya sido puesto en 
libertad por haber cumplido au condena. (Derogado). 

Articulo 552.- Las reaolucionea sobre la procedencia o 
improcedencia de la retención ae comunicará al reo, al Jefe de 
la prisión donde cumpla eu condena y al tribunal que dicte la 
eentencia. (Derogado). 

Loe articuloe 549, 550, 551 y 552 del Código Federal de 
Procedimientoe Penales fueron derogadoe mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero 
de 1994. 
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"ARRAIGO".- Ea ln medida precautoria que tiene por objoto 
asegurar la disponibilidad del inculpado en la inveutigución 
previa o durante el proceso penal, cuando se trate d~ delitos 
imprudenciales o de aquellos en lou que no proceda la p1•isión 
preventiva. 

Este instrumento fue introducido en loe códigos procesales 
penales y el Código Federal de Procedimientos Penales 
promulgadas en diciembre de 1963, como una innovación respecto 
de la regulación de laa medidas precautorias en loe textos 
anteriores, en loe que únicamente ee eatablecia la libertad 
cnucional previa o administrativa -durante el periodo de 
investigación-, tratándose de delitos imprudencialus 
ocacionadoe por el tránsito de vehículos, o bien la libertad 
caucional de carácter judicial, una vez lniciado el proceso 
panal propiamente dicho, en loa eupueetoe de la prisión 
preventiva. 

En laa citadas reformas de 1963, ee ampliaron lae hipótesis de 
libertad previa administrativa mencionada con anterioridad, a 
todos loa eupueetoe de delitos no intencionales, y no 
exclusivamente tratándose de loe producidos par el tránsito de 
vehículos. (articulo 271 del Código Proceaal Penal y 135 del 
Código Federal de procedimientos Penales). 

De manera congruente con la liberalización de las medidas de 
aaegurllllliento del inculpado tratándose de deliton 
imprudenciales o bien en aquellos en loe cuales sólo pueda 
imponerse pena alternativa o no privativa de la libertad, ee 
creo el arraigo en eue modalidades, ea decir, en el periodo 
de investigación previa o durante el proceso, como una medida 
precautoria que permite la disponibilidad del inculpado ante 
el Miniaterio Público o el juzgador, limitando loe casos de 
detención y prisión proventivn. 

En cuanto al periódo de investigación, la reforma faculta al 
Miniaterio Público para decretar la libertad caucional en lon 
supuestos de loe delitos imprudencialee, y además para 
solicitar al juez respectivo, que decreto el a1•rai¡¡o del 
inculpado, el cual debe ordenarse sin necesidad de caución P.n 
loa aupueatou de dolitoa que morezcan pena alternativa o 110 

privativa de la libertad. 
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La reforma ea muy minuciosa en el Código Procesal Penal en 
cuanto a la hipótesis do la Averiguación Previa por delitos 
que sean de la competencia de loa juzgados de paz o du los 
penales en el Diotrito Federal, cuando la pena no exceda úc 
cinco afias de prisión, en las cuales se atribuye al Ministerio 
Público la facultad de solicitar al Juez respectivo, que en 
lugar de recluir al inculpado en loe lugares ordinarios de 
detención, ae decrete su arraigo en au domicilio, con la 
posibilidad de trasladarse al lugar de trabaJo, siempre que 
concurran laa condiciones aiguientea: a) gue el afectado 
proteste presentarse ante el Mininterio Público que realiza la 
investigación cuando este lo disponga; b) que no existan datos 
de que pretenda D'Uatraerae de la acción de la junticia; e) que 
realice convenio con el ofendido o sus causahabientes ante el 
Ministerio Público sobre la forma en que reparará el daño 
causado, pero si no se llega a un acuerdo sobre su monto, el 
propio Ministerio Público lo determinará con loa elementos de 
prueba de que disponga, d) en loa casos de delito por 
imprudencia provocados por el tránsito de vehiculos, ea 
preciso que el presunto responsable no hubiese abandonado al 
lesionado ni participado en loa hechos en estado de ebriedad o 
bajo el influjo de estupefacientes o substancias 
puicotrópicas, y e) que cuando ae considere necesario, alguna 
persona se comprometa bajo protesta y a criterio del 
Ministerio Público, a presentar al inculpado. 

En el aupueato de que el acusado o la persona que deba 
presentarlo desobedecieren sin justa causa las órdenes del 
Ministerio Público, se revocará el arraigo y la Averiguación 
Previa será consignada en eu caso, solicitándose al Juez 
competente la orden de aprehensión. Además, la medida no puede 
prolongarne por máa de tres dina, transcurridoa loa cuales el 
arraigado podrá desplazarse libremente, sin perjuicio de la 
coneignación por el ministerio Público y la solicitud de la 
correspondiente orden de privación de la libertad (articulo 
271 del Código de Procedimientos Penales). 

En materia federal la disposición del articulo 133 bia ea máe 
escueta, en cuanto dispone, en términos genéricos, que cuando 
con motivo de una Averi1JUación Previa, el Ministerio Público , 
estime necesario el arraigo, de acuerdo con laa 
caracteriaticaa del hecho impugnado y lae circunatanciaa 
personales del inculpado, solicitará dicha medida al Juez 
respectivo, el cual, oyendo al presunto responsable, ordenará 
el arraigo con vigilancia a cargo del Ministerio Público y de 
eus auxiliarea. 
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El arraigo en materia federal se prolongará por el tiempo 
eat;rictamente indiapenaable para la debida integración de la 
Aver!suación, no pudiendo exceder de treinta díaa prorrogablP.B 
por isual plazo a petición del Hiniaterio Público. IU Jueo: 
reaolverá eacuchando al propio HiPiaterio Público y al 
arraigado aobre la aubeiatencia o el levantamiento del 
arraigo. 

Por lo que respecta a la "medida precautoria" durante el 
proceso loe articulas 301 del Código Proceeal Penal y 205 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, dispone que cuando 
la naturaleza del delito o de la pena aplicable, el inculpado 
no debe aer internado en prisión preventiva, pero existan 
elementos para euponer que podrá euatraerae a la acción de la 
justicia, al Minieterio Público podrá solicitar del Juez en 
forma fundada y motivada, o eete disponer de oficio, con 
audiencia del proceaado, el arraigo de éste, con lae 
caracterieticaa y por el tiempo que el juzgador eeiiale, ain 
que en ningún caao pueda excedereae del plazo en que deba 
reeolverae el proceso. 

El citado articulo 2005 del Código Federal de Procedimientoe 
Penales eetablece además, que el arraigo no pueda prolongarse 
máe allá del plazo eetablecido durante la inveetigación por el 
articulo 133 bia del miamo ordenamiento, ea decir, treinta 
diae prorrogablea par el miemo tiempo; pero dentro del 
proceeo, deben reepetarae loa plazca constitucionalee, ee 
decir, de cuatro meaea cuando ae trate de delitos eancionadoa 
con pena de prisión que no exceda de doe afioe, y dentro de un 
afio, cuando la sanción corporal aea mayor (articulo 20 
fracción VIII, de la Conatitución Politica de loa Eetadoa 
Unidos Mexicanos.) (14). 

(14)La reforma Juridica de 1963 
justicia, Procuraduria General de 
pág. 6 
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CONFINAMIENTO. 

Suprimido el nombre de la relesación y confundidoe en la 
Prisión loe caeos en que un condenado a eeta pena ee 
transportado a una isla y sujeto a un résimen especial, han 
quedado en nuestro Códiso eolamente, como medidae que 
rentrinsen la libertad, el confinamiento y la prohibición de 
ir a lusar determinado. 

En al primera de estas eancionee, eesún el articulo 26 de la 
Ley, ee impone la obligación de reeidir en determinado lugar y 
no salir de él, prevención que supone como baee la reducción 
de agitadores y rebeldee a lusaree donde no sean peligroeoe y 
puedan ser visiladoe; y ee aaresa que el E;lecutivo hará la 
deeignaci6n del lusar, CU8Jldo ee trate de delitos comunes, y 
el juez que dicte la sentencia cuando el delito eea politico. 

Pero con razón dice el maeetro Carrancá (Derecho Penal 
Mexicano, t. II, núm 319) que en este Código de 1931 hay una 
"evidente falta de concordancia, puee loe deli.toe politicoe no 
tienen eel\alada en ninsún caeo pena de confinamiento sino la 
de Prisión", lo que im;poeibllita al juez para imponerla en eu 
sentencia ( 15) • 

ARTICULO 26 DEL CODIGO PENAL. 

Bl confinamiento coneiete en la oblisación de reeldir en 
determinado lusar y no ealir de 61. El ejecutivo hará la 
deeignación del lugar, conciliando lae exigenciae de la 
tranquilidad pública con la ealud y lae neceeldadee del 
condenado. Cuando ee trate de delitoe politicoe, la 
deeisnaci6n la hará el juez que dicte la eentencla. 

(15) Villaloboe, Ignacio, Derecho penal mexicano, Porrua, 4ª 
ed, México, 1963, pág. 606. 
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PROHlBlClON DE IR A LUGAR DETERMINADO. 

Fácilmente ae comprende que esta sanción, cnnail!mHlEl 
exprearunente en el Código de 1871, como medida preventiva 
(articulo 94 fracci'on VIII), tiene por objeto evitar que un 
hombre vuelva a la región o a la comarca en que, por sus 
antecedentes, puedo ser especialmente peligroso o significar 
una provocación para quienea conserven un rencor o puedan 
reavivar rencillas en su contra. Por eso el articulo 322 dH líl 
Ley penal, en su inciso 11, la aefiala como aplicable para 
casos de homicidio o lesiones en que, en el lugar del delito, 
existen amigos, parientes o correligionarios del ofendido a 
quienes pueda extenderse el motivo del primer atentado o de 
quienes pueda tomarse una reacción de venganza. (16). 

EL ARTICULO 322 DEL CODlGO PENAL SERALA: 

Además de las sanciones que sefialan loa dos capitulos 
anteriores, loa Jueces podrán, si lo creyer·en conveniente: 

l. Decretar a loa reos sujetos a la vigilancia de la policlia; 
y 

11. Prohibirlea ir a determinado lugar, Municipio, Distrito o 
Estado , o residir en él. 

(16) lbid. 
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LA PRISION COMO PENA. 

Conaiato en la privación de la libertad corparal, y ae impone 
par periodoa de tiempo que van de trea días haata cincuenta 
afioa de prisión, y ee extinguirá en las colonias 
penitenciarias, eatablecimientoa o lugarea que al efecto 
sefiale el órgano ejecutor de lae eancionea penalea, (artículo 
25 del código penal). 

Estarán en lugarea eeparadoa loa aujetoa a priaión preventiva 
de loe que sufren pr1ai6n como resultado de una sentencia 
(articulo 26 del código penal). 

Todo proceaado tiene derecho a la libertad proviaional, cuando 
el delito par el que ee le juzga tenga indicada una pena cuyo 
término medio aritmético, no sea mayor a cinco alias de 
prisión. 
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LOS SUBSTITUTIVOS DE LA PRISION. 

Hace muchos al\oe que ee viene insistiendo en loe nocivos 
efectos de la pena de prisión. En realidad la campaf\a contra 
ella comenzó con el violento ataque de Enrique Ferri contra el 
aielllllliento celular. En una conferencia de 1885 sobre "Lavoro 
e calle dei condannati" pronunció au célebre acusación: el 
eietema celular constituye una de las aberraciones del aislo 
XIX". (17) 

Deepuée de 
combatido 
eJecutada 
duración. 

Ferri gran número de penólosoe v criminaliataa han 
v combaten aún la prisión, la celular como la 
en régimen de comunidad, la de corta v la de larga 

En el XII Congreso Internacional de Criminología (Paria, 
1950), en cuvo programa figuraba la interesante cuestión "La 
Prisión, factor criminógeno", aus relatores, v particularmente 
el relator general Olof Kinberg, después de exponer aua 
variados v perniciosos efectos, propUgllaron la abolición de la 
prisión, al menee tal v como hoy ae aplica. 

La prisión, en efecto, origina graves malee, separa al recluso 
de la sociedad, de au familia, de sus amigos, de aue 
compafleroe de traba.jo, eu contacto con el mundo exterior cesa 
por completo. Si r•o está sometido al régimen celular, en el 
que el ale3amiento de la vida social ea caei absoluto, ei se 
le aplica el régimen en común ee halle entre individuos 
extral\oe en una convivencia impuesta a la fuerza. La prisión 
agrava aue tendencias antieocialea v crea en el preso un 
eepiritu hostil v agresivo contra la sociedad. 

(17) Cuello Calen, Eugenio, la Moderna Penolosia, Ed. Boach,/ 
Barcelona, 1956, pág. 613. 
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El recluso vive en un ambiente de mortal monotonía. Para él 
todos los dias son iguales. A la milllllB hora comienza su 
trabajo, muchas veces inútil, son las mismaH las horas de su 
comida y los mismos alimentos que la componen, siempre ea la 
misma la hora del descanso, la del paseo; en el recinto del 
establecimiento convive con loa miamos presos y los mismos 
funcionarios, y gran parte del din transcurre para él 
encerrado en su célda o en la sala común. La vida del preso es 
de una uniformidad aterradora. 

Su alimentación, generalmente, es pobre, inferior a la que su 
organismo exige. ,Su alojamiento, en particular en Jas 
prisiones antigua.e, es antihigiénico, defectuoso; las celdas 
son pequefias e insalubres y los demás locales con 
frecuencia están faltos de luz y ventilación. 

gran 

El recluso vive en condiciones por completo distintas de las 
condiciones medias de la vida libre. 

Loe efectos psicológicos de la prisión, sus miserias y 
dolores, han sido deecritos por grandes literatos que 
sufrieron las tribulaciones de la reclusión , entre otros, por 
Silvia Pellico en Hie Prisiones, por Doetoiewsky en La casa de 
loe muertos, por Osear Wilde en su patética Balada de la 
cárcel de Reading, en el caso del vigilante Hartin, en La 
Reforma de las cárceles, en la amargura que rebosa en De 
profundis, y en nuestros dias criminalistas y penólogoe han 
abordado con frecuencia esta cuestión. (16) 

Ratos estudios e investigaciones han puesto en claro qua la 
permanencia en un ambiente inadecuado, como ea la cárcel, 
sobre todo en las penas de larga duración, apenas deja intacta 

(18) Ex Reclusos no litel'atos profeaionales han publicado 
también sus memorias de la vida de prisión. Honateschrift fur 
kriminal psychologie, Londres, 1936, pág.257 y sigts. 
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una parte de la vida espiritual del recluso y origina en él 
reacciones y evoluciones que le diferencian en el aspecto 
psíquico del hombre que no eatá privado de libertad. 

La reclusión cauaa una profunda perturbación en la vida 
eepiritual del preao. Gran número da elloa no aon criminales 
por tendencia inetintiva, delinquen por cauaae ocacionales, en 
un ímpetu de paeión, o por imprudencia, y han vivido en un 
ambiente moral y psicológico normal, en elloa el ambiente de 
la prieión cauaa un verdadero choque. "Es imposible, dice Olof 
Kinberg, describir eete ambiente en pocas palabras. Privados 
de la mayoría de sus derechos de expresión y de acción por un 
reglamento meticuloso, los recluaoa ae encuentran en un estado 
de comprensión peicológica, como un gas bajo presión en un 
baao cerrado. Tienden continuamente a romper esta resietencia, 
y tal tendencia ae manifiesta a veces de una manera dramática, 
por evaalonea, ataquee al personal, por motines". (19) 

Las reacciones del encarcelado, dice Hernett, son anormales. 
Su exitabilidad se hace patológica, su capacidad de reacción 
cae por debajo del nivel normal, ea al miBIDO tiempo 
eupereenalble y obtusa. Todos quedan nivelados y 
estereotipados igualmente, loa preeos politicoe y loa comunes, 
loe pertenecientes a las diversas clasea, todoa hablan el 
miamo lengua.1e, el de la desesperación el del empobrecimiento 
eapiritual. (20) 

Sieverta, del exwnen de numeroaaa autobiografías de presos, 
concluye que el recluso pierde la capacidad de reconcentrarse 
• se debilita su memoria, pierde determinación y equilibrio 
emocional, en él se despiertan fantaaiaa, quimeras e 
iluaionea. (21) 

(19) La Prisión Facteur Criminogéne. II Consreao Internacional 
de Criminología, Paria, Septiembre 1950. Vol. V, pág. 308. 
(20) N.N. Hernett, Im Kerker, Monatsechrift, Londres, 1931, 
pág. 122. 
(21) Dei Wir.lrungen der freiheitetrafe und Unterauchungehaft 
auf die peyche der gegangell>!ln, Manheim, Berlín, 1929, pág. 
631. 
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Trágica ea la deacripción que Barnee y Teetere hacen de los 
efectos de la monotonía y de la rutina de la vida 
penitenciaria. La vida de prisión, dicen, ea mortal para el 
hombre medio. Destruye la vitalidad, sus seneibiliduú se 
amortigua, au espíritu ae tuerceª Huchos ae vuelven atir 
simple, lo que en el lenguaje de la prisión silJllifica víctima 
de la neurosis. De hechos insignificantes surgen enemistades, 
riñas, luchas de grupo que convierten en un infierno la vida 
de los reclusos. En el preso nacen aoupechaa injuati~icadaa de 
su compafiero de celda, de los guardianes, de cualquiera. 
Durante su tiempo libre, por lo común durante la noche, 
acoatado en au camaatro, evoca ol recuerdo de aua amigos, de 
su mujer o de BU amante, y le acosa la idea de BU infidelidad. 

Eetoe pensamientos le enloquecen por algún tiempc. Vive una 
vida totalmente fruetradn. Puede llegar al euicidio. Si al 
entrar en la prisión poseia alguna energía, queda luego 
quebrantado por completo después de algunos meses de esta 
amortecedora rutina. (22l 

La prisión en la mayoría de los casos, no mejora al preso; la 
finalidad educativa, a la que tanto valor se concede en la 
moderna ejecución penal, ee alcanza raras veces y con gran 
frecuencia el penado sale de la prisión más perverso y 
corrompido que entró (23). El enorme nÚlllBro de liberados que 
cometen nuevos delitos demuestra su esca.ea eficacia como medio 
de corrección. La mayoría de los condenados a penas de 
privación de libertad, después de BU entrada en el 
establecimiento penal, máa pronto o más tarde sucumben bajo la 

(22) Barnea, Harry Elmer, New Horizonte 
Barnsa y Teetera. 2ed. Englewood, Cliffs 
pág. 607. 

in Criminology, by 
N. Y. E. U., 1951, 

(23) El célebre criminalista Locard, decía que no existen 
vordaderoa profesionales del crimen, sino después de su paso 
por los establecimientos penales; el criminal de ocación se 
convierte en apache cuando ha pasado por el preaidio. Rcvue de 
Criminologie et de Pollee Tcchnique, Paria, 1951, Nº. l. pág 
XIX. 
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influencia del ambiente penitenciario, quedan sometidos a lo 
que Clemmer denomina proceao de Priaonizatión (24), pierden au 
personalidad y aon absorbidos Por la comunidad carcelaria, 
caen dentro de aua normaa, ae familiarizan con aua dosmas y 
coatumbrea, ae adaptan a au género de vida. Hay delincuentea 
que reaiaten mejor a eatoa influjoa (25), pero la mayoría 
aucumbe a elloa. Y ai la prisión, comenta Tannenbaum, no 
aólo fracaaa en cuanto a mejorar el carácter de loa preaoa, 
aino que contribuye a empeorarlo, ai como ae la ha reprochado, 
convierte al menea malvado en el mAa endurecido de loa 
criminalea, entonces la priaión no aólo ha fracaaado en au 
misión de proteger a la sociedad, sino que ae ha convertido en 
favorecedora del incremento del delito en la comunidad" (26). 

El mal, dicen muchos penólosoa, proviene de la creencia en que 
el castigo puede producir efectoa provechoaoa. El caatigo, 
atlade Tannenbaum, no reforma, no modifica al criminal ya 
formado, ni intimida a .loa lanzados a la carrera del delito. 
Enviar un criminal a la priaión ea darae el trabajo de tener 
que recluirlo de nuevo deapuéa de au liberación. El actual 
método de caatiso ea vacio, coatoao e inútil, neceaitamoa un 
auceaor del castigo. 

Esta ea opinión corriente entre loa modernoa penólosoa 
runericanoa. La func16n desmoralizadora de la prisión radica en 
la finalidad para la que fue creada, se creó para caatigar, no 
para reformar. "La cuoatión -dicen Barnea y Teetera- ea saber 
ai ae quiere caatigar a loa penados o reformarloa. i:.aa dos 

(24) Obaervation on lmpriaonnement as a aovice of criminali 
ty, en Journal of Criminal Law and Criminology, 1950, pág. 311 
y aista. 

(25) Clemmer, en el lugar citado considera como aometidoa en 
infimo grado a la influencia del ambiente priaional a loa 
condenados a penas cortas. 

(26) Crime and the Comunity, pág. 293. 
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cosas no pueden hacerse al miBmo tiempo. Castigo y reforma no 
pueden ser gemelos en nin¡¡ún uiatema" (27). Sutherlnnd d"atnca 
ln desarmonía entre el fin de tener aesuroa a loa reclusos y 
evitar au evasión y el propósito reformador (261. Para l•:. R. 
Eaat la prisión, que sisnif ica castigo, ea incompatible "ºº la 
reforma, conceptos ambos, castigo y reforma> que son 
antagónicos y recuerda que la prisión fue ~readn para 
eubatituir otras formas crueles de castigo (29). 

Ante el creciente descredito de la prisión varios penólogua no 
vacilan en pedir su desaparición.. Haynea, basándose en un 
estudio del ingles Pe ter son sobre las priaionen 
norteamericanas en el que alude a aua dañoaos influjos, se 
pregunta al no debiera ser suprimida, no cree posible su 
repentina abolición, pero estima factible au supresión 
paulatina (30). 

Para Barnes y Teeters, el modo de mejorar la prisión ea 
euprimirla. "Inalatamoa -dicen- en que la prisión debe ser 
abolida. Lo llllÍB sorprendente de este problema ea que no la 
hayamos abolido desde hace largo tiempo. Naturalmente -añaden
el procedimiento de hechar remedio ea mejor que continuar con 
la antigua prisión, pero no ea una reforma radical" (31). 
El principal obstáculo para la desaparición de la prisión, 
creen otros autores, ea el miedo y el odio que las genetes 
sientan por el criminal que ha cumplido su condena; el 
"convict bogey", el espantajo del presidiario, ea el principal 
obstáculo al planteamiento de un tratamiento racional y 
científico de loa criminales. Cuando el "convlct bogey" 
de88parezca eataremoo capacitados para realizar alsún progreso 
con el abandono de la prisión para adoptar medico de 
tratamiento de loa criminales más racionales, esperanzadores y 
económicos. No deben construirse más prisiones, en particular 
de llas llamadas de "máxima sesuridad", que son las más caras, 
ni instituciones correccionales para muchachos, que también 
deben ser abolidas o, al menos, gradualmente suprimidas (32). 

(27) Barnea, Harry Elmer, Neww Horizonte in Crimlnolo~1y, 
Englewood, Cliffa N.J. E.U., 1951, pág. 599. 

(26) Sutherland, Edwln Hardln, Prlnciplea of Criminology, 
Lippincott, Philadelphia, 1955, pág. 234. 

(29) Cuello, Calan Eugenio, La Hoderna Penologia, Boach, 
Barcelona, 1956, pas. 619. 

(30) Ibidem. 

(31) Ibidem. 

(32) Ibidem. 
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También en Inglaterra ha arraigado la enemiga contra la 
prisión. loa sociólogos ingleses Sidney y Beatrice Webb, 
después de manifestar que no sólo dalla las almaa de la mayoría 
de loe presos, sino también su cuerpo, añaden: " La reforma 
máa práctica de laa prisiones y la máa alentadora oeria tener 
a la gente fuera de la cárcel" (33) 

Pero atrae penólogoa no comparten ideaa tan radicales. 
Sutherland, después de exponer los efectos nocivos de la pena 
de prisión tal y como hoy se ejecuta, cree que la idea de 
castigo conserva todavía gran visor, que los procedimientos 
propuestos para substituirla no han alcanzado aún suficiente 
desarrollo, y prudentemente concluye, que "por consiguiente ea 
deseable continuar mejorando los sistemas de trabajo, de 
educación y da administración de laa prisiones tanto como sea 
posible" (34). El mismo Kinberg, en su citada relación al 
Segundo Congreso de Criminología da Paria, en la que no sólo 
acomete contra el régimen actual de las penas de privación de 
libertad, eino contra el actual sistema de política criminal y 
contra la noción actual de la pena "tarada de elementos 
metafiaicos de orden cosnitivo y emotivo", no llega a sugerir 
la abolición de la prisión y ae limita a formular una serie de 
reformas en su ejecución. (35) 

Indudablemente, muchos de las argumentos que contra la pena de 
prisión ae esgrimen aon muy fundados; la prisión es causa de 
sravea malee fisicoa y morales para el recluso, pero querer 
resolver los arduos problemas que seta pena plantea por el 
medio simplista y tajante de proponer su abolición es 
excesivo. 

(33) Ibidem. 

( 34 l Ibidem. 

(35) Relación citada al Congreso de Criminología de paria de 
1950, Vol. V, pág. 318-319. 
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Aun aua más violentos detractores reconocen su conveniencia 
para ciertoa criminalea. Barnes y Teetera, que cuentan entre 
sus más encarnizados y qui.zá entre loa más apasionados de aua 
adversarios, la admiten para aquellos sujetos que deben ser 
segregados de modo permanente y para loa necesitados de 
vigilancia Y dirección antes de ser puestos en libertad baJo 
palabra (36). Haynea guerria conservarla para loe condenados e 
perpetuidad y para el pequeño número de criminales incapaces 
de ajustarse a la vida social. 

Aunque la prisión para considerable número de delincuentes 
constituye un medio penal insustituible, por multiples 
razones, por su nocivo influjo sobre el penado, por la marca 
infrunante que imprime en ios que estuvieron presos, por loe 
enormes gastos que au construcción y mantenimiento origi~nn, 
ea necesario reducir en gran parte eu campo de aplicación y 
substituirla, en prudente proporción, por otros medios 
penales. Sin embargo, esta substitución sólo podria eer 
aconsejable pare loe reos de delitos que no revelen eapeclal 
peligrosidad, pera loe culpables de delitos no gravea cuando 
eue antecedentes y condiciones personales no exijan un eficaz 
aseguramiento de su persona. No creo llegado el momento de 
prescindir de la prisión, como algunos pretenden, para loe 
culpables de graves delitos aun cuando el examen de eu 
personalidad acuse una peligrosidad escasa. Dejar en libertad 
al culpable de una infracción de esta clase, por ejemplo a un 
homicida, porgue se le considere no peligroso, vulneraria el 
sentimiento popular de justicia y el espíritu de la juatlcia 
misma que debe presidir la represión penal y exige que el 
delincuente expie su delito aun cuando su retribución no sea 
ol único fin de la función penal. Estas ideas seguramente 
encontrarán la más violenta repulsa de loa partidarios de la 
pena-tratamiento, pero si en el combate contra el delito queda 
eliminada totalmente, como éstos propugnan, la idea 
retribución y de justicia, au persecución y castigo deJnrá de 
ser Justicia penal. 

(36) Ibidem. 
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Los medios que podrian substituir la prisión son de diversa 
indole. El máa aconsejable, y el que goza de mayor estima, es 
el régimen de prueba (probation) que en América, 
especialmente, ha alcanzado enorme difusión. La tendencia 
general de la última generación, dice Sutherland, es 
substituirla por la probation; en Masaehuaetta, ae usa más que 
la prisión (37). También Haynea propone la probation con 
personal numeroso y preparado, y confia en que su empleo 
eliminará la prisión (38). Igualmente, Barnes y Teeters le 
considera como el mejor sucedáneo de ésta. 

Además de la probation, otras medidas penales podrían 
substituir la prisión: la condena condicional que cada dia se 
aproxima máa a la probatión; la multa, enaanchando en lo 
poaible el campo de su aplicación; (39) en caso de delitoa 
cometidoa por los ejercentes de determinadas profesiones, la 
inhabilitación para su ejercicio; la prohibición de residir en 
determinadas localidades; el Freizeiterreat establecido para 
los menores por la ley alemana de Triibunales para jóvenes de 
1953 y la retención de muchachos de doce a veintiún afias en 
los "Attendance Cantera", etcétera, impueato por el Criminal 
Juatice Act 1948 (40) 

El frecuente empleo de estos medios disminuirá en modo 
considerable la aplicación de la pena de privación de 
libertad, reducirá en grandes proporciones la población 
carcelaria, pero la prisión continuará aubaiatiendo como 
instrumento insustituible, hasta ahora, de protección social 
contra loa criminales peligrosos, como medio de aplicación del 
tratamiento reformador para loa delincuentes corregibles o 
como medida de intimidación o de expiación cuando la ejecución 
de la prisión se asignen a estas finalidades. 

(37) Sutherland, Eclwin Hardin. Ibidem. pág. 434. 

(38) Ibidem. pág. 337. 

(39) Toda la Legislación Inglesa del aislo XX ha aspirado al 
fin de separar a los delincuentes de la prisión. 

(40) Vid. Marc Ancel, Des Mesures qui Seraient indiqueés au 
lieu et place de la peine, pour tenir compte des neceasitéee 
d'une defense aociale humanine en Revue Pénitentiaire et de 
Droit pénal, 1951, págs. 647 y sigta. 
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En este capitulo estudiaremos las medidas de seguridad que 
considera el Dr. WIS RODRIGUEZ MANZANERA, pueden subatitui,. a 
la prisión, sea ésta prisión-pena o prisión preventiva. 

MEDIDAS ELIMINATORIAS. 

Son aquellas que segregan de la sociedad ai individuo 
peligroso impidiéndole cometer actos dañinos, evitando su 
contacto con la comunidad, expulsándolo de la mimna o 
internándolo en instituciones adecuadas. 

Las instituciones aon por lo general las conocidas como de 
"alta ee¡¡uridad", y con gran especialización existen en pocos 
lugares, generalmente lo que existen son pabellones o crujías 
dentro de la m10111& cárcel en las que se da una prisión dentro 
de la prisión. (41) 

La expulsión del paia como medida de seguridad substitutiva 
puede funcionar en algunas situaciones, y de hecho ea aplicada 
en caao de extranJeroa peligrosos. 

(41) Rodríguez, Manzanera Luis, La crisis penitenciaria y loe 
aubotititi.voa de la prisión, Instituto Nacional de Cienr.lau 
Penales, México, 1984, pág. 72. 

41 



MEDIDAS DE CONTROL. 

Substituyen a la prisión por mscaniBl!los de visilw1cia y 
dirección del individuo. 

El control puede ser ejercido por institución pública (por 
ejemplo, la policial o por un ente privado, como es el caso d~ 
la entrega del sujeto a la familia, para que ésta ae hagn 
responsable del miamo. Esta última medida ha tenido un notable 
éxito en menores y en otros inimputablen. 

Las medidas de control pueden representar uno de los caminos 
más interesantes para substituir la prisión, pues muchas 
instituciones, como sindicatos, iglesias, escuelas, grupas 
sociales, industrias, clubes deportivos, etc. pueden coadyuvar 
al Estado a controlar, vigilar y orientar a sujetos 
inadaptados que no requieran el internamiento carcelario. 

Algunos autores concideran la libertad condicional, la 
libertad bajo palabra, el paro!, la condena condicional, la 
probtion, etc., como ejemplos claros de medidas de control. 

MEDIDAS PATRIMONIALES. 

Utllizando el peculio del sujeto como 
provechoswnente la pena de prisión 
necesario en lugar de la prisión 
algunas formas de medida patrimonial. 
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CAUCION DE NO OFENDER. 

Una. de las moda.lidadeo nuin antiguas ( cautio di bene vi vendo), 
recomendada en el Congreso Penal y Penitenciario de 1890 y 
utilizada por la mayoria de los paíseR, consiBte <m depooitar 
una auma ante la autoridad como garantía de no hac:c-!r 
determinada cosa que es perjudicial a la sociedad. 

Por excepción puede depasitarae para garantizar el hacer algo 
benéfico a lo que ae eatñ obligado. 

Ya comentBD10a la reacción paJ.cológica de la victillla, que 
prefiei•e la reparación del daño al caBtiso del ofenuor; en 
este caso tenemos algo s1Dlilar: el ofendido prefiere la 
seguridad de que no volverá a ser agredido a una venuanza 
insegura, la medida ea importante aunque con limitacionos 
claras: no padrinmoll nplicnrla al homicitla Intencional y <mrfo 
torpe pedirla al violador, quien ea, oin duda, un enfermo. 
Además tiene loa mismos problemaa que las penas pecuniarias, 
báaicamente el drama del miserable que no cuenta con el 
efectivo suf lciente para garantizar au bondad futura, quedando 
una medida discriminatoria benéfica tan sólo para loa 
económicamente paderoaoo. 

En loe caaoa en que el reo sea primario,. o aea que: caté por 
primera vez ante la justicia, y ae declare culpablo (no a la 
confeoión ante polleias anticonstitucionaleo, atávicas y 
primitivas, sino ante Juez con voluntad y arrepentimiento), 
podria ahorrarse el largo, deprimente y cont;oso procenn, 
concediendo la libertad mediante una caución de no ofender. 



LA CONFISCACION ESPECIAL. 

Llamada por algunos autores "comisio", es una medida peculiar, 
ya que ae dirige más hacia el objeto peligroso que al sujeto 
peligroso; si hemos eliminado al objeto, ¿QUE CASO TIENE 
ENJAULAR AL SUJETO?. La presunción de que el portador del 
objeto es peligroso es hasta cierto punto infundada, pues el 
reo podria i¡¡norar la peligrosidad del mismo o no saber su 
uso, etc ... 

Rico nos hace ver cómo la medida debe aplicaras aun en loa 
casos en que el acusado ea absuelto, lo que demuestra que ésta 
es una medida real y no personal (42). Efectivamente, la 
protección a la sociedad ee logra destruyendo el objeto y no 
hay necesidad de destruir también al delincuente 
encarcelándolo, a menos que tengamos atrae pruebas de au 
peligrosidad. 

Ee necesario recordar que loe objetos verdaderamente 
peligrosos son raros y dificilee de conseguir, y que su comiso 
puede cumplir suficientemente loe requisitos de seguridad y 
protección social. 

CLAUSURA DE ESTABLECIHIENTOS. 

Ea indudablemente una medida patrimonial en cuanto afecta 
económicamente al beneficiario o propietario del local. 

(42) Ibidem. pág. 74. 
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Ha oido criticada en cuanto trasciendo a loa emplundos,. a !a 
familia Y n loa acreedorea, y por no ac1• diviolblo puede~ 1ltH' 
dcoproporcionnda. 

S1n cmbat'go,. su poder intimldnnt.e hn sido dumootrat:lo, 
·principalmente en loa delitos de "cuello blanco" o '"guant.e 
blanco" (aquellos delitos cometidos por· indu"Lri;w 
"reap~tablea"., como lua lecher.·aa, que fabrican "litros" de LJtiO 
mi U lit.roa y con un contenido de 920 mnt.or1as fccnhw por 
cm2). 

lü razonamiento puede ser el miumo del apartado antcl'ior, pul:~ 
eliminando la industria dañina o el establecimiento pelig1'0Ao 
podcmon proteger al conglomerado social, no aicndu ya 
criminológicamente necesario dar prieión a ion culpables. 

LA FIANZA. 

Depósito monetario que ae da en prenda del buen 
de una obligación; ea utilizada en el mundo penal 
y so da en garantia de que alguno al C}UP. euelten 
ae preuentará siempre que ee le manda. 

cumplimiento 
muy a mcnudc 
de la l:árcr~l 

Ea una de lan figuras que mña han auxili.ado para rnccnt.ar 
gente de la pri:lión preventiva. 

Indudablemente comparte con las demáu medidas pecuniariaa el 
defecto de ser dispar, oegún la fortuna de cada quien, 
encontrándose casos drunuiticun do ouJct.ou que pcf.'mnnecon la[•go 
tiempo en prisión por no tener quien loa reapaldu 
económicamente y por cnrnuer de bicneu t.:uf i.cic~nlea para hm:1!r 
frente a la altuación. 
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Hemos luchado siempre por ln ampliación do lan posiblidades de 
la libertad bajo fianza, para que i;ólo Jos acusados de un 
delito muy gravo permanezcan en la prisión preventiva. 

MEDIDAS TERAPEUTICAS. 

~e aplican en todoa los casos dP. enfermudad fínicn o mr..ntal 
que requiere intervención médica y que impooibiliten el 
tratamiento penitenciario por su gravedad y duración, siendo 
inútil la permanencia del aujeto en la prioión por no tenur 
ésta loa medica para curar ni ser au finalidud el sorv icio 
médico hospitalario. 

MEDIDAS EDUCATIVAS. 

Aplicadas principalmente a menores de edad, han demostrado su 
utilidad como substitutivo de prisión, aei como a los menores 
ya no se lee encarcela. Podría pensarse en medidas de esta 
indole para delincuentes adultos jóvenes ClB a 25 ailoe). 

La forma más común ea la institución de ensefianza, de 
preferencia semiabierta, pudiendo aer pública o privada. 

Existen muchos experimentos con el control del tiempo libre 
como solución penal. En Inglaterra, asi como en varias partos 
de Estados Unidos y Nueva Zelanda, se han establecido centros 
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uui:;Lrmcinles con mirao principalmcnlc a delincuent.e:: 
juvonilcu~ obl ig¿indoleo a participar en actividadun cre.·1t.1va.u 
e inntrut:t1va:-s durante un Liemµu dct.urminado deupuér; dul 
Lrnbt1ju o U.e la escuela. Eotaa doc o Lrc¡; horas que lo·: 
del incuunLeu paoan diariamente (!O lac 1·cuJ dem . .:..o:..a df! libertad 
vigilada, aametida a un régimen de supervisión y control 1 hu 
demoatrado au gran eficacia, por lo que la medida se eota 
extendiendo rápidamente. En México hay varLoa centros de 
t .. rionLación juvenil, pero aun no t>t! lea usa como :1ubatit.ut..ivc 
de prisión. 

HEDIDAS RESTRI~'TIVAS DE DERECHOS. 

Son aquellas que limitan algún derecho que 
en forma inconveniente o criminógena. De 
implica una roatricción de derechos, pero 
mencionaremos algunoS ejemplos que pueden con 
la prisión. 

PRIVACION DE DERECHOS DE 1-"AHILIA. 

el sujeto ejercita 
hecho toda medidn 

en os~e apart.ado 
éxito aubstituir 

Previstos en la ley para cauce en que el sujeto gire 
de vida hacia conductas (alcoholiamo, drogadicción, 
pongan a la familia en peligro de eer víctimas de 
(inceato, violación, leaionea). 

su forma 
etc.) que 
un delito 

SUt>PENSION TEMPORAL O DEFINITIVA DE LA LICllliCIA DE MANEJO. 

Puedo ser útil cm lugar dr. la <:árcol por manejar en e"tadu 
inconveniente. 
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En eatns medidas debeman POncr especial at<mclón por el ¡¡z·an 
número de dclltoa gue uc cometen con vchiculoa de motor., 
resultando en Jn mayoria <.le los caeos que se !:,rata de pm·ttornln 
de vivir honm•tu Y de trabajo honrrado, •¡m' mm pcligronat' 
exclusivamente al frente de un volante. Ea i11útil Uevarlau " 
prisión, ya que no necesitan tratnmi•mto y son lntimidablea 
con atrae medidas. 

PRIVAClON DE DERECHOS CIVICOS. 

De correcta utilización en 
frauuo electoral, cohecho, 
de gravedad tal que la no 
prevención general. 

cnaoa de falsedad de declaracioneá, 
corrupción, cuando el hecho no aea 

aplicación de la pena lesionara la 

LIHITACION AL EJERCICIO DE PROFESION O EMPLEO. 

Que puede llega:r al retiro definitivo de la licencia u céuula 
profenional. Cuando una per::onn es peligrosa o dañina al 
ejercer su profesión generalmente no ea necesario enjaularla 
pera evitar loa riesgos, puede bastar el impedirle eac 
trabajo. No debe desconocerse la posibilidad de que al no 
poder efectuar el trabajo que conoce el individuo bunque 
ganarse la vida por vias ilicitas. 
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PROHIBIClON DE IR A LUGAR DETERMINADO. 

Cuando el individuo 
determinado lugar se 
noceuarin la prisión~ 

es 
le 

peligroso o corre peligro en 
prohibe aaiatir a él, na 3iencto· 

Este es el caso de lugares crimlnógcnou como garlton, 
cantinas, bares, proatibulos, billarea, palenques, et~., o de 
lugnrcu en que ue corra el peligro especifico, V. gr., el 
pueblo donde viven las victimas del delito o los familtnres 
dol victimado (que en realidad oon víctimao tambien) que 
pueden tomar venganza. 

La medida se ha aplicado con éxito on nueotro medio, siendo 
complemento o condición de otros subotitutivoa como la condena 
condicional, la preliberación, las salidas do fin de oemnna, 
etc. 

A pesar de todo lo mencionado en cate capitulo referente a la 
creación de nuevos substitutivos de la prisión creo que si la 
autoridad judicial tomara en consideración el articulo 24 del 
Código Penal para el Distrito Federal en materia rlel fuero 
común y para toda la Repüblica en materia del fuero fml<:ral, 
no seria necesaria la creación de nuevos aubatitutivou, ya qu~ 
dicho ordenamiento le¡¡al contiene una ¡¡ran variedad do medidas 
alternativas a la prisión, sin embargo, loa jueces a~guen 
aplicando indiscriminadamente la prisión t.anto como mndida 
preventiva como sanción o retribución por ln violaciun do L 
ordenamiento jurídico, lo anterior oe manifleota en loa 
aisuientee datos estadieticos obtenidos por la Dirección 
General de Reclusorios y Centros de Readaptación Social, 
relativoe al mes de junio de 1993. 
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( POBLACION POR TIPO --.1 
1 DE DELITO . 

1 
UCLUS0-0 ••C•O 1cnuso•10 .u[IO ucu.1som U[l'O 

DELITOS PIO[•fl'fO UMC•ll PJl(W(llll\'O fl•I Nll PllVIWll'l'C UHllll 
•OIU 10111 1 UI '"' 011 .. u OlllHI 

1 
COf!!,RA LA SEGURllAD PUBLI ---
E11os1on de Pruos 10 

Armas Prohibidas __a__ 
1-__jz_ --- _m_ 1 

1 Asociación Oelictuoso ___u__ ·--- _.13_ --- -10.L.,_ 
Orroa __%4__ ---- ----

1 Toral _J!L ... JJL_ __¡_ 

1 ENMATERIADEVIASDECOMUNIC ---,_ --------
Aloque o les Vías deComt.wlicol"W _n__ --11.__ 

__ , __ ---
1·

011
r
0

: ta 1 
------- ·--- __L_ 

fl lf 10 

1 CONTRA LA SALUD 
Producción 55 17 40 77 

J Tenencia " f9 5 15 1 

Trófico _JL_ ·--- __il_. 1 7f 

I Oltos e 
1-- -· 1 

Tolal ~- --11-.. -.Ll.0. , ... , 

1 CONTRA LA MORAL PUBLICA 

L1noc1nio _n__ 1 . 
1 Corrupción do Menores 27 1 54 1 

Oh os 1 

1 
Total f3 1 t1 f ·6r 1 

------ .. --- ----
":OM' 'DOS ~ s~ •11DC,. -; P 

CIUDAD DE MEXICOº B 
DDF 

Reclusorios 

rl•lllL ,..,.,,1.,, ... ,. 1 OJAL " Plth .... Pl!El 1 .,,., 

1 1,, 0.13 

4• .,, • 1• 
, ... . ,, 

...L_ ' 
., 

n " , 
" .. , , ., 

·-· 43 O.Sr . " o• 
45 0.54 

" uo r.1s 

" 60 t 1:4 374 4.46•· 

5 3 1 lf7 3t1 3.90 

3 9 1 9 ti O.l' .. ,. , •01 959 "·'5 

. r l7 0.45 

f " 99 1.11 
1 0.01 

5 16 131 1.64 

--· -



( POBLACION POR TIPO J 
1 DE DELITO . 

( •ICLUI0-0 uuo "[ClUSOlllO ••t10 llClUSOll'IO Hl[ICI 

DHITOS Pt"t:lfMI FUUIL PlllVUlfYG run••L PIOUllVO ruotL ..... •lllt• ... .. . OltUTl HtUll 

1 ,..,,Jchllo 1 16 ' 1 lolMlfcfdlo 

.. º''º' JI t 
1 ,. ••• 5S4 I! 'º' ' 3SI ir:;--
1 -----"PlllVACION 
1 l't!.Klcln (11001 do la Llbortod 45 1 u 4 64 

S.cvHtro • ~ _fil_ 

º"º' 15 1 5 
1 Tohl 60 4 u 6 _1_r5 __ _L_ 

I PATRIMONIALES 
Robo 1DJ tD 411 ' _¿g___ _!_7 __ 
Abuso de Confianza 54 J 

1 4; 

_1 __ ,_!l._ , ,, ..• <7 _1-....: _z_ --191._ J.L_ 
Douolo 1 1 1 --- ---·-1 Oal\o 1n ProPl1dad AJ1na 40 40 3 

1 o"º. 1 
Tolal 154 31 516 13 119 4l 

1 ---ENCUllRIMI ENTO 
Encu•rlml1nto JO 

1 º"º' - -------- -Total 30 --- ----
1 . ---- ----1 OTROS 

Tolol 
l 

TOTAL 
1- t!!L _1,_ l!§.._ _JI __ ~- 14 ---------

CIUDAD DE MEXICO. 
DDF 

Reclusorios 

' ;(rilS1L ''a11Tw1&11& 'º' ll ... 
•••L .... l'RF.l SF.NT 

1 5 ti U.>2 
-

1 r t 5 0.06 
13 .2.:..!L .,-¡-- " 4 110 !011 !4.91 

IJ7 1.64 1 , 
" '" -t;}-1 J 4 ti 

s SI t19 _Lll_I 
1 

1--

JD.16 1 ....!.L --,,--_!,_ 146 -¡su-
-:¡-- ~-1. 

___ 1_4 __ 

_!.:E!.. --¡- 19 
1-

1 ...H _j,Jll__ ...LlL 
1 r 1 11 º·" --- -

J 16 l .OJ 
1 O.DI 

15 . ..!L 2 195 JllD !7.ll 

JO O.J6 
__¡__ - - ___¡ l...__L._ -'WlL 

-'- ---- -1 _]_2 __ J.2!... 
- ---

13 ID 2 !5 O.JO 

61 ros 12 49S 1!11 IDO Q 



~ J 
CIUDAD DE /\,IEXICO ~ 

POBLACION POR GRUPO DE EDAD DDF 0 

Reclusorios "' 

RECLUSCRIO ANDO REQJJSlRO ANEXO R[CU.JSORIO ANEllO CENfRO 
-TWCWl'1 TIEMPO PREVENTIVC FEMENIL PREVENTM) FEMENIL PRtvomvo FEMENIL fEfJEN1L TOTAL % 

NORTE NORTE SUR SUR ORIENTE QRllNTE PREL SENT PREL SfNT 

18 o 20 años 624 15 !91 6 410 13 1 15 96 1415 11.13 

2.1 o 30 años 650 32 49! 11 106 33 33 100 4 1235 3302 39.42 

31 o 40 año:; 390 15 !16 12 533 16 19 56 4 151 2011 24.92 

41 o 50 años 225 6 111 1 296 I! 1 23 ! 219 919 11. 69 

-··-
51 o 60 años 94 5 51 1 156 1 1 2 75 391 4.15 

1 --- -
61 o 70 años 

14 41 3 35 93 1. rr 
·----

1 
71 o eo años 23 1 1 31 0.31 

01 o más años 
1 1 0.01 

TOTAL 1913 13 1265 37 2165 74 61 205 I! 2495 
1311 foº' - ' - - - - - - - - - - "- -- -- - - _,. 



~ POBLACION LUGAR ) CIUDAD DE MEXICO 8 
POR . DDF 

DE ORIGEN Reclusorios 

{ 1( lYIOIH ••110 llUUSOltO ,1.1111(10 llClUSOlllO ••llO ""' .. ENTIDAD 'llwl•TIWO n•u11. Pll(V[WTIVO rut•ll l'l[Vl11111VO f[llll••l r(111(•1t. 1----·.c1ui1• 1' OT Al "' •Oltl •OIJl ••• • •• OUhlll Ollhll r•n. "iuy PA[L 5'C'Ñf 

,&(ji IAf::CAL IENTES ' 1 1 'º 1 ·1 f9 0.35 
1 &AJA CAL lfORNIA NORTE • ' ·1 --rf 11 ••• 
~ l'IAJA CA IFORNIA SIJR 1 ' º·º' CAMPECHE 1 ,, 11 º·" 

11 • • -, 1 35 º·''i 
COLlllA , ,. 1 ' 11 o. 21 ·-·-l"'UIAlllA!; •o .~ 16 • 23 93 1.11 

1-~l~l;~,~~u:EDERAL ' 1 ,. 9 1 2 16 51 0.61 

1135 -~ ._14- 19 13'3 5! 39 122 1597 52!5 62.37 

DURANGO •• ' ' 10 º·" 
@rADO DE MEXICO !!O ·~ --{f- -·-· -303-- -3-----y- J'O -6- Ji6 - 726 1.67 

GUANAJUATO - .. -,--- ---ir- 2 ; -'11 " 
GUERRERO u 3 31 f 39 1 • " f 64 llO 2.15 
"·-ª" .. .. " 4 " 1•2 -f.0€ 

JALISCO 3& 13 2' 1 • • 23 107 r.u 
MICHOACAN 30 1 ._!L. 

__ , __ '3 f 1 • 61 179 2. '' 
1 MORELOS " f 'º 1 ,. f 15 u 1.05 

NAYARIT 1 3 . ... 
NUEVO LEON & 1 • 17 , 1 " -.. -.,. 

1 OAXACA 25 31 6 46 • 1 5 1 67 193 !.30 
Pu~n• A 31 1 f4 3 32 . , 1 ., ... . ., 
QUERETARO 35 --'-o----L- 1 3 • " .. -.; .. 
QUINTANA ROO l -- 1 l ' ' 

-.-ú 

SAN LUIS P<lTOSI 3 ' -~· 7 __L___ . " .. ... 
Si NA LOA 5 f 'º 9 1 l 1 ,- " o •• 

UQ!IORA 50 --'---~ 11 . , -;, ; .~ 

TABASCO 3 • . . . .. 
TAMAU IPAS -1 • .. . . . " .. - ·-

f:AAXCALA f4 l 3 " . .. ,. ... 
VERACRUZ 75 3 31 3 ,. ' . . "' 

. ., ' .. 
YUCATAN 1 . . . . .. 

L~ACATECAS . .. ... 
[XTRA~!l~-- _ 

_ _!L. ._ 21._ .___ __ ___!!_ ._ __ 
'--- 1---§_ '--- IJi _¡_u_ - Ll.iL 

rn· 1 183 º"I;! 116 A fO l! 495 317 . 



-----· 

J 
CIUDAD DE MEXICO. í 

POBLACION POR RELIGION DDF 

~ 
Reclusorios 

RfCllr.IU1'n. ANtl<O Rfll..USCJ;>IO ANEXO R[CUJS()RtO ANEXO C{NTRO ro.'™"""" 
1 RtLIGtON PREVENTIVO FEMENIL PR"VENTMJ FEMENIL PREV(NílVO FEMENIL FEMEtllL TOTAL % 

NORTE HORTE SUR SUR OHIENTE ORIENTE PREL SENT PREL SENT 

1 
CATOLICO 1451 65· 1175 34 1&91 7t 64 115 10 0944 6905 11 .43 

1 

1 

1 
PROTESTANTE 113 -- 13 -- 11 1 5 164 493 5.U 

---
1 

1 EVANGELISTA 175 f 16 1 130 f 3 111 457 s.,6 

1 
1 

1 OTRO~ 167 6 61 1 110 1 f lf f 160 522 6.U 

TOTAL 1913 73 1165 37 f165 u 61 205 11 495 1371 1001 



( l CIUDAD DE MEXICO a 
POBLACION POR GRADC ESCOLAR DDF ' 

Reclusorios 

í RECLU~IO ANEJO R"2.USCRIO ANEXO RECUJSORIO ANEXO CENTRO 

-"""""" GRADO ESCOLAR PREVENTIVO FEMENIL PAEV[NTMJ FEMENIL PRE\'1:..NTNO FEt.!ENll FEMENIL TOTAL 'l'o 
NORTE NORTE SUR SUR ORIENTE ORIENTE PAEL. SENT PREL SENT 

ANALFABETA !44 -- 56 9 101 6 14 22 2 94 554 6.61 

SABE LEER Y ESCRIBIR 69! 6 !l -- --- -- -- --- -- 21 746 !.9J 

PRIMARIA INCOMPLETA 305 10 313 9 317 9 12 35 54! 1561 l!.72 
··-

PRIMARIA COMPLETA !72 ! 215 6 545 IS 25 57 2 6U 1136 !Í .92 
--

SECUNDARIA INCOMPLETA 110 7 260 1 303 7 6 23 ' 413 1134 13.54 
.,__ ----- - -· - --- ---

SECUNDARIA COMPLETA 90 10 152 4 314 7 4 46 2 37% 10i1 12.79 

---- --·- ---·- -- -- -- -- --- ---
BACHILLERATO INCOMPLETI so 1 50 --- 151 3 3 7 ! l!I 402 4.10 

-----· -·-··-- --- -- . --- -- .. - --· - .. - --·· 
BACHILLERATO COMPLETO 40 11 19 4 132 2 2 6 -- !9 375 4.41 

---- --- ---
CARRERA TECNICA 104 3 !I 3 100 12 1 s JI 1 367 4.3! 

PROFESlbNISTA 70 10 11 1 116 10 1 4 31 324 3.16 

POSTGRADO ------ ---1- ---- ----· ·------ >-- --· --- - ---- -- ·--·- -
OTROS ---.¡..----- - -

TO TAL 1915 73 1265 37 2165 74 61 205 12 2495 1377 100 l 



[ J 
CIUDAD DE MEX/CO. 

POBLACION POR OCUPACION DDF' 
Reclusorios ~ 

( ~~~~ ANEJrO RfWISCllj() ANEXO RECUJSORIO ANEXO CENTRO 
~..,.,..." OCUPACION FEMENIL PREVflfJ"" FEMENIL PR['1'EN'TIVO FEMENIL FDl(NIL TOTAL % 

NORTE NORTE SUR SUR ORIENTE ORIENTE PREL SENT PREL SENT 

. COMERCIANTE 107: 9 115 4 541 16 9 5t 2 613 2573 30.7! 

• EMPLEADO PARTICULAR 201 26 317 1 643 22 19 43 4 494 1140 21.96 

EMPLEADO PUBLICO 163 11 95 " 272 3 3 7 2 375 945 11.21 

¡---- ---
OBRERO 199 6 450 509 1 1 t 457 1625 19.40 

---- ____:_ 

CAMPESINO 103 36 17 154 310 3.70 

SUBEMPLEADO 46 t4 ! 2 U! 301 !.61 

SIN OCUPACION 26 57 100 21 35 94 f4 364 4.35 

OTROS 173 21 JI 11 u 2 1 I 75 412 4.91 

TO TAL 1913 73 1%65 37 t/65 74 61 205 12 495 1377 IDO 1 



'· 

CIUDAD DE MEXJCO a 
POBLACION POR PAIS DDF 

DE PROCEDENCIA Reclusorios 

REC\.~10 ANtl<O REtl.llS<Jl>O ANEXO REt:\JISORtO ANEJ:O CENTRO 
~" Pk1$ PREVENTIVO fEMUHL PREVElfTMl FEMENIL PREvtNTNO FEMENIL FEMEM<. TOTA\. o/o 

NORTE NORfE SUR SUR ORIENTE ORIEtJTl PREL S(NT PRE:l SENT 

ARGENTINA 1 1 0.01 

BELICE --- ---
BOLIVIA --- ---
CANAOA r 1 0.01 

COLOMBIA 6 5 5 r fl 31 º·'6 
COSTA RICA -- ---
CUBA 1 1 f O.O! 

ECUADOR ' 1 0.01 

EL SALVADOR ' 3 2 12 f1 o.rs 
ESPAlilA r 3 3 1 0.01 

E.U.A. 2 1 ' 1 1 4 13 0.16 

FRANCIA 1 1 2 O.Of 

GUATEMALA f 3 f 1 " 0.11 

HONDURAS 1 3 5 9 0.11 

ITALIA 1 3 2 6 0.01 

MEXICO 1951 11 124' 31 2143 74 61 199 12 1426 ltJt 91.21 

NICAR'AGUA 1 2 3 º·º' 
PAN AMA f f o.ot 
PERU s 1 f 1 0.10 

URUGUAY --- ---
VENEZUELA 1 1 o.or 
OTROS s 3 1 1 6 16 0.19 

TOTAL 1913 73 1165 ;¡ tl65 14 61 !05 rr !495 1311 100 t 



[ POBLACION ESTADO CIVIL ) DDF 'Í'o ¡, 
CIUDAD DE MEXICO a 

Reclusorios , ~ 

:!f[;~ AtlO'O R[Qtlc;crllQ l\NCJCO H[CUl'iOfHO A Uf X(} CCHTRU 
t:Nrt:NCV.rtL 

ESTADO CIVIL f[M(Nll f'fl(V(NIM) í[MUUL rHl VUlllVO f-[W:tuL f[Mftlll. IOTl\I % 
NORJE NORTE SUR SUR ORl[UJ( ORIC:tHE PREL SENT PREL SEtll 

SOLTERO 1033 31 S6t 13 1S1 f9 3S 79 3 161 3'10 40.10 

CASADO S11 IS 451 6 11t H 16 41 3 794 UIJ 33.56 

'----

UNION LIBRE 115 u tt4 15 •21 11 10 67 3 613 1650 19.10 

---,_ --,_ - ,__ -------- --· ·-· 

DIVORCIADO 133 t lt --- 64 5 f 5 t 9t 3f3 3.16 

--- --- --- ---- - --- --
1 

VIUDO SS 1 'º 3 44 5 5 7 ' St 113 t.11 

·-· l-..---· --- ---- --
TOTAL 1913 13 lt65 37 t165 74 61 ros lf ~495 1377 100 ' 



[ l CIUDAD DE MEXICO lfilJ 
POBLACION POR FUERO DDF ·u 

Reclusorios '' 
.. 

FUERO COMUN FUERO FEDERAL 
TOTAL l INSTITUCION PAOC E" A DOS SENTENCIADOS PR Ahn5 Sl='NTl'NCIAD~!rr •.. 

RECLUSORIO PREVENTIVO 
1 

NORTE 27! 9H "º 541 191! 

RECLUSORIO PREVENTIVO 
SUR 416 490 137 fff 1 !65 

RECLUSORIO PREVENTIVO 
ORIENTE 717 7fl 376 fll ti 65 

CENTRO FEMENIL 1 161 3 101 :73 

ANEXO FEMENIL ORIENTE 
H 1 o ' 6 74 

ANEXO FEMENIL NORTE 
50 7 9 7 73. 

ANEXO FEMENIL SUR 
!3 6 f 6 37 

1 
PENITENCIARIA 

2062 445 %507 

TOTAL 
1476 :u 4255 191 693 " 1496 r ro 1317 

.,. 
17 .6f 1. 53 50. 79 f.fl l. f7 o.u 17 .16 1.H 'ºº' - - - - - - ~ - - - - '--- ---..... -- .___._..... 



....., 
CIUDAD DE 1\1/EXICO RJ 

POBLACION POR SITUACION DDF l'Wl" 
JURIDICA Reclusorios · ~ !• 

····.r .... ,,,. 

REClUSCJ?IO ANEJO R[aUSC1nO AN[llO ACCU~Ofl10 ANE•O CENHIO rtMllNCWlll• 
SITUACION JURIO•CA PREVENTIVO F[MENIL ~(ll[Nlt\.tl F[MlNIL rAtVEN11~'0 FEMENIL f[M(tlll.. tOJAl % 

NORTE NORTE SUR SUA OAl(HIE OAllHtE 

INDICIADOS 
(presuntos responsables) 47 1 35 1 17 1 17! 2.05 

PROCESADOS 406 57 232 24 1076 57 4 1156 22.16 

·-- - ---
SENTENCIADOS 1530 15 114 12 1002 16 240 2507 6136 73.25 

--- ---- ---- ------------- --- --
0 ) ¡~~~~fó~ EN 7'9 J 379 9 664 10 1117 21.69 

----
b) AMPARADOS 106 9 99 2 127 6 3 352 4.21 

__ ¡__ ____ ·----- ---- --- -----· --- ·----. --
e) EJECUTORIADO$ 675 334 1 211 202 2495 3911 46.77 

d) PRELIBERADOS r 35 lf 49 0.51 

-- - -----
INIMPUlABLES Uf f9. tl3 2.54 ' 

-
Ncla: l•:m irK·i:-.c:ri .t,h,c 'i el. fk•rlt"fM"('l"fl a 1.1 'M .. •1w·l,1l11r.1 tlt• ::.•nlM•'l·•l•rt. 



CIUDAD DE MEXICO B POBLACION POR TIEMPO DE ESTANCIA DDF 
EN LA INSTITUCION Reclusorios 

IPM:~ 
ANDO REll.lr.ICJlOO ANEXO RB:WSORIO ANDO CEITAO .....,_ 

TI[ UPO 'UIENIL PREVENTMl FEMENIL PR(V[NTM) FEMENIL 
,.,..,._ 

TOTAL 'Yo 
JfO"T[ NORTE SUR SUR ORIENTE ORIENTE ...... '-ENT. ""' 

MENOS DE 1 MES 116 '5 'º 6 221 lf 7 "7 5.H 

DE 1 A 3 MESES 166 27' ' 353 rt 11 IH 9. 95 

DE 3 A 6 MESES 
296 ' 255 9 t61 " 5 1 f6 911 11. 71 

DE 6 A 9 MESES 390 1 o 316 ' !!6 16 1 i f 55 1ff5 "· 6t 

DE 9 A 12 MESES 375 5 166 1 237· 3 ID 5 2 179 913 11. 73 

DE 1 A 2 A~S 21! 5 149 3 753 1 !9 33 6 f 13 1'7' 17 .60 

DE 3 A 4 AROS HI t5 f 68 6 " 1 Of 2 HD 177 10.'7 

DE !5 A e AAos 19 lt to ' t1 ! 415 569 6. 79 

DE 7 A 8 AÑOS 1 f 16 19 1 13 33' 395 '. 7f 

DE 9A10 AROS 6 5 5 5 H' 365 4.36 

DE 11A1!5 AROS ' 1 96 101 1. ti 

OE 16 A to ARos 3 f5 21 0.33 

DE 21 A 25 AROS 31 JI 0.'5 

DE 2SA !OARos 30 30 0.36 

DE !IÓ MAS 30 30 o. 36 

Te TAL 1913 73 1265 37 'ZJE.5 7' 61 205 12 2'95 1377 IOOI 

'- - - - - - -~ ---~ -- --~ 



CIUDAD DE MEXICO g1 
CAPACIDAD DE INTERNAMIENTO DDF nf: • 

Y SOBRECUPO Reclusorios '' 
"" 

INSTITUCION CAPACIDAD DE SOBRECUPO POBLACION TOTAL INTERNAMIENTO 

RECLUSORIO PREVENTIVO 
NORTE 1 tSO 733 1913 

RECLUSORIO PREVENTIVO 
SUR 106f 19 1011 

RECLUSORIO PREVENTIVO 
ORIENTE 

I 2'' 9tl t165 

SECCION INIMPUTABLES 
DEL RECLUSORIO SUR IH 40 114 

CENTRO FEMENIL 300 -27 273 

ANEXO FEMENIL ORIENTE 150 -76 " 
ANEXO FEMENIL NORTE 160 -17 73 

ANEXO FEMENIL SUR 200 -163 31 

PENITENCIARIA 
., 500 1001 2501 

TOTAL 6010 1361 1377 



CIUDAD DE MEX/CO e· 
SENTENCIAS DICTADAS A LA POBLACION '"· DDF 

Reclusorios 

CENTRO FEMENIL 
PENITENCIARIA TOTAL % CONCEPTO 

SENTENCIAOAS 

SENTENCIA MENOR DE 1 MES 

SEN.TENCIA HASTA DE 6 MESES 2 2 o. 07 

SENTENCIAS HASTA DE 1 AÑO o 6 6 o. f2 

SENTENCIAS DE 1 A 2 AA os 12 90 102 3. 76 

SENTENCIAS DE 3 A 4 Allos f1 207 ffl '. 41 

SENTENCIAS DE 5 A 6 AÑOS 2 s 337 361 13.3S -
SENTENCIAS OE 7 A B AROS 42 455 497 11.33 

-- ---
SENTENCIAS DE 9 A 10 AÑl:IS 

ll 404 435 16. 04 

SENTENCIAS OE 11 A 15 AÑOS 39 4%1 467 11. !f 

SENTENCIAS DE 16 A 20 AÑOS 4 135 139 5.1 l 

SENTENCIAS DE 21 A 25 AÑOS 16 191 f14 1.19 

SENTENCIAS DE 26 A 30 AÑOS 
7 104 111 4.09 

SENTENCIAS DE 31 A 35 AÑOS 4 53. S7 ! .1 o 
----

SENTENCIAS DE 36 A 40 AÑOS 1 61 69 2. 54 --· 
SENTENCIAS DE MAS DE 40 AÑOS 1 ff f3 O. IS 

TOTAL 
205 2507 2712 'ºº' ..._ - - - - - - '-- - - - - - - - - - -- -



- CIUDAD DE l\llEXICO a 
CENTRO DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS DDF ~~~'.,!' 

CAUSAS Oc E:GRE:SO.: Reclusorios _ ~ 

EGRESOS 1 SUBTOTAL TOTAL 
.,. 

HO,,.BRES "'UJERES 

LIBRES CUMPLIDOS 
556 156 712 61. 33 

LIBRES MULTADOS 
f 15 f3 . 231 !2. 17 

LIBRES POR AUTORIDAD 

COMPETENTE 51 34 9f 1.13 

LIBRl!s OTRAS CAUSAS 

o o o o 

TOTAL 
1%9 fl 3 'º'2 1001 



CIUDAD DE MEXICO g 
CENTRO DE SANCIONE.S ADMINISTRATIVAS DDF a .e 

CAUSAS DE INGRESO Reclusorios 

CAUSAS SUSTOTAL TOTAL 
.,. 

HOMBRES MUJERES 

DESACATO 
1!7 59 116 17. 73 

MANEJO EN 
ESTADO DE EBRIEDAD 53 o 53 5.05 

-· 
FALTAS CONTRA 
EL CONYUGE o o o o 

COMERCIO CARNAL 
4 " JI l. 71 

ESCANDALO EN LA 
VIA PUBLICA f33 77 31 o t9 .55 

PALABRAS OBSCENAS 5 1 6 o. 57 

NECESIDADES FISIOLOGICAS 11 o 11 l. 05 

DROGADICCION " o " 1.B 

-
~~~~~~e;F 129 o lf9 12.30 

MALTRATO. A ANCIANOS o o o o 

OTRAS FALTAS 
260 62 322 30. 70 

TOTAL 136 213 1049 1001 

---------- - - - - - - -L- - .J 



lle los anteriores datos estadísticos podemos apreciar qun r.l 
porcentaje más alto registrado con el 37.13% se refiere a 
delitos patr1moniales, los que no representan un grave riesgo 
a la sociedad y que pueden ser resueltos con la reparación del 
dnfio y una multe o le prestación de servicios en favor de le 
comunidad, con lo que se substituiría en gran número ol uno de 
le prisión. 

Otro de los puntos importantes a comentar es el relativo a la 
situación juridica de las personas privadas de la libertad de 
lo cual se deoprende que el 2.05% son indiciadoo, el 22.16" 
procesados y el 73.25% sentenciados pero únicamente el 46. T1% 
son ejecutoriados, lo que equivale a decir que sólo el 26.4BX 
son sentenciados y ejecutoriados, lo cual significa una cifra 
muy inferior a la deseada para lograr un cambio radical en la 
administración de juaticie penal y en el oistema 
penitenciario. 

También me parece interesante comentar los datoe relativos al 
tiempo de estancia en los reclusorios, en loe que destaca el 
mayor porcentaje de personas que permanecen en loo reclusorios 
de l a 2 a!\oe eiendo el 17.60%, en segundo lugar de 6 a 9 
meoes el 14.62%, en tercel' lugar de 9 a 12 meoen el 11. 73% y 
en cuarto lugar de 3 a 6 meses con el 11.71%, tiempo en el que 
conaidel'o no se logran los propósitos o finoa para los cuales 
fueron creadas lae prisiones y para los cuales se recluye a 
las peroonas que cometieron algún hecho delictivo. 

71 



C A P I T U L O III 

LA ORGANJ:ZACJ:ON DE 

LAS NACIONES UNIDAS 



La delincuencia grave es un problema excepcionalmente 
dificil para la mayor parte de las nacionea del mundo. La 
delincuencia interne ha auperado las poeibilidadea de control 
de la mayoría de loe paises y la delincuencia traanacional se 
ha precipitado mucho más allá del alcance actual de la 
comunidad internacional. La delincuencia es un impedimento 
particularmente srave para el desarrollo económico. Anula o 
deevia laa ventajas del crecimiento económico y afecta la 
calidad de la vida. La delincuencia amenaza la sesw.•idad, el 
bienestar y la intesridad personal de todos. 

Loa métodos modernos de transporte, las comunicaciones y 
las transferencias de fondos no e6lo han creado las 
condiciones neceaariea para la internacionalización de los 
ne¡¡ocioa y otras actividades, sino, además, han creado laa 
condiciones neceeariaa para la internacicnalización de la 
delincuencia. La delinouencill de srupos or¡¡anizadoe ha 
adquirido proporciones alarmantes, con consecuencias 
particularmente pelisroeaa en términos de violencia fieicll, 
intimidación y corrupción de los funcionarios Pliblicoe. El 
terroriBIDO ha hecho lllillaree de victimas inocentes. La 
capacidad del tráfico de narcóticos que crean hábito se ha 
convertido en una tragedia de dimensión mundial. La 
destrucción temeraria y criminal del medio ambiente ha 
adoptado formas y dimensiones tan alarmantes que ha lle¡¡ado a 
convertirse en crimen contra el mundo. 

Ea neceearia una cooperación internacional eficaz para 
ayudar a loa países a hacer frente al problema de la 
delincuencia nacional y traanacional. Las naciones pueden 
aprovechar las experiencias de otraa, tanto positivas coma 
ne¡¡ativas, para tratar de hacer frente a loe problemas que 
crea la delincuencia. 
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Las cuestiones relacionadas con la prevención del delito y 
la justicia penal han sido preocupación de las Naclonea Unidas 
desde eus dias iniciales. En realidad, uno de los propósitos 
de la Organización, según dice en la Carta, es "Realizar la 
cooperación internacional en la solución de problemas 
internacionales de carácter económico, social, cultural o 
humanitario, y en el desarrollo y estimulo del respeto a loa 
derechos humanos y a las libertades fundamentales de todos, 
sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma o 
religión 

En 1959, las Naciones Unidas asumieron la responsabilidad 
mundiai en la esfera de la prevención del delito y el 
tratamiento del delincuente al asumir oficialmente las 
funciones de la Comisión Internacional Penal y Penitenciaria, 
organización intergubernamental establecida en 1875. Estas 
funciones comprenden la convocación cada cinco ai\os de un 
congreso internacional, asi como la formulación de políticas y 
prosralbll8 de acción internacional en esta esfera. 
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BREVE HISTORIA DE LA COOPERACION INTERNACIONAL CONTRA EL 
DELITO. 

Los sistemas de justicia penal han existido desde el 
mnanecer de la civilización. En excavaciones arqueológicas 
efectuada.e en Siria ee desenterraron tabletas de arcilla del 
afio 2400 a. de J.C. en que figuraba un Código de conducta. En 
el siglo XXI a de J.C. ee elaboró una serie má.e compleja de 
leyes durante la Tercera Dinaetia de Ur en la Antigua Sumaria, 
que fue reemplazada a au vez por el Código de Hamurabi en el 
siglo XVII a. de J.C. 

Sin embargo, en muchos lugares del mundo, durante un largo 
periodo de la historia, la justicia penal ee aplicó de manera 
menos formal. Un ataque contra la persona o contra loe 
derechos del individuo ee consideraba cuestión privada, que 
debian resolver las partes en pugna o sus familias. Loe 
violaciones de la autoridad politica o social de las normas 
religiosas daban lugar con frecuencia a sanciones generales 
contra un grupo -una tribu, un grupo familiar o una comuna-. 
Aún persisten en algunas regiones del mundo, especialmente en 
airiaa, mecanismos consuetudinarios para resolver 
controversias que ee basan en la restitución y el 
restablecimiento de la 8.l'lllOnia social más que un procedimiento 
judicial entre adversarios. 

IDS PROSCRITOS. 

Una sanción que ee aplicaba comúnmente en caeos de delitos 
graves era el exilio. Se desterraba a la parte o partes 
delincuentes de la sociedad, se las despojaba de BUS derechos 
v se las privaba del apovo de sus familias. El exilio fue uno 
de los mecanismos sociales que redundaron en la existencia del 
proscrito -una persona que vive fuera de la lev-. Los 
proscritos tendian a unirse en bandas que constituian una 
forma cruda de protección mutua v reglamentación de derechos. 
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Sin atrae posibilidades se eatablecian en loa bordea de 
las zonas pobladas del mundo. Loa bandidos ae internaban en 
colinas Y montafiaa, pantanos y selvas. Loa bucaneros 
enarbolaban sus banderas, surcaban marea y gobernaban islas 
remotas. El destierro y el exilio continuaron hasta tiempos 
relativamente modernos y dieron lugar al establecimiento de 
asentamientos coloniales de reclusos de naciones europeas en 
América del Norte y Australia. 

La proscripción ha dado al mundo una variedad de figuras 
pintoreecae, celebradas ampliamente en la tradición y la 
leyenda. La reputación de algunos bandidos creció ante el 
hecho de que se creyera que su exilio se debla a la 
persecución politica o al mal funcionamiento de un sistema 
desigual de justicia. Sin embargo, por cada Robin Hood que 
podia haber robado a loa ricos para dar a loe pobres, había un 
número mucho mayor de bandidos que despojaban a loe pobres 
indefensos en provecho propio. Sin lugar a dudas, ee probable 
que las victimas no apreciaron las valentonadas carismáticas 
de loe caudillos proscritos. Loe costos sociales resultaron 
m6a generalizados por el efecto negativo del bandidaje sobre 
el desarrollo económico. El bandolerismo en tierra y en loa 
maree era un obstáculo para loa viajes y el comercio y 
aocavaba loa esfuerzos de agricultores, pastorea y artesanos 
por lograr un medio aesuro de subsistencia. 

Loa proscritos continúan activos en el mundo contemporáneo 
y todavia se aprovechan de lugares aislados. Loa productores 
traficantes de drogas ilicitaa tienen bases en las montafiaa y 
selvas tropicales de varios continentes y loa piratas atacan 
barcoa y batea llenos de refugiados. Sin embargo, en loa 
últimos aislas el ámbito de la delincuencia organizada se ha 
extendido hasta abarcar redes complejas que funcionan en el 
corazón miamo de las srandea ciudades. La venta de 
estupefacientes, el tráfico de mercanciae robadas, el juego 
ilicito, la prostitución, la extorsión y la usura se manejan 
como empresas mercantiles y los funcionarios públicos suelen 
prestarse a la corrupción. Loa grupos de delincuentes que 
actúan en sran escala y obtienen enormes sananciaa están en 
condiciones de utilizar las tecnolosiae más recientes e imitar 
las estructuras y organización militares y empresariales. En 
muchos casos su capacidad supera la de las fuerzas de defensa 
social. 
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LA JUSTICIA PENAL A NIVEL INTERNACIONAL. 

En loa últimos aigloe también se ha presenciado la 
aparición generalizada de eetadoa y sobiernoa nacionales y, 
con ellos, la codificación de leyes que definen el 
comportamiento delictivo a loa nivelea nacional, estatal, 
provincial o municipal. En el Sislo XIX comenzaron a aparecer 
aiatemaa complejos en sran eecala de fuerzas policiales, 
tribunales y cárceles en las principales ciudades. El 
cumplimiento de directrices aplicables a nivel internacional 
en materia de justicia penal se encuentra en una etapa máa 
experimental. En divereaa épocas de la historia ae han 
realizado esfuerzos en eate sentido. El derecho romano ae 
aplicó en un 1.Jnperio qua abarcaba la mayor parte de Europa y 
resionea de Africa y el Oriente Medio. La reglamentación de la 
conducta social incorporada en el derecho islámico se extendió 
a tiorras que abarcaban trea continentes y aisue siendo un 
elemento importante en loa eiatemaa judiciales de varios 
paieee. En la Declaración de loa Derechos Humanos ae 
consagraron loa ideales de la Revolución Francesa y ae trató 
de formular normas universales para la protección del 
individuo y de la propiedad. Sin embargo, eetoa aietemae ee 
derivaron de regimenea politicoa y convenciones culturales 
particulares y carecían del consenso mundial necesario para un 
enfoque realmente internacional de la prevención del delito y 
lucha contra la delincuencia. 

Una de las primeras forl!lilB de cooperación entre naciones 
soberanas en materia de cumplimiento de la ley fueron loa 
esfuerzos para luchar contra la piratería en alta mar. En el 
aislo XIX, el crecimiento de la delincuencia urbana y la 
consiguiente proliferación de reformatorios y establecimientos 
penal ee convirtieron en temas de preocupación seneral. En una 
serie de conferencias celebradas en Europa, de lae que más 
notable fue el Primer Congreso Internacional sobre Prevención 
y Represión del Delito celebrado en Londres en 1872, se 
reunieron expertos y profesionales de varios paises con objeto 
de comparar notas sobre las técnicas de justicia penal. Entre 
laa cuestiones que ae examinaron figuraron la administración 
adecuada de prieionea, laa posibles ·medidas euatitutivaa del 
encarcelamiento, laa modalidades de rehabilitar a loa 
condenados, el tratamiento de jóvenes delincuentes, loa 
tratados de extradición y loa medios de reprimir a los 
capltallatas delincuentes -cuestiones que, mlia de un siglo 
despuéa, aigue acaparando la atención de académicos Y 
profeaionalea. 
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Al final del Congreso de Londres, se constituyó la 
International Prieon Commieeion (Comisión Internacional de 
Prioionee) con el mandato de reunir estadísticas sobre 
eatablecimientoa penitonciarjos, eat;mular la reforma penal y 
couvocur periódicamente conferenciaa internactonall!s. 

La formación de la Sociedad de las Naciones en 1919 y de 
la Corte Internacional Permanente de Justicia (conocida 
corrientemDnte como la Corte Internacional de Justicia) en 
1920 allanó nuevos caminos para promover normas de justicia 
internacional. Aun bajo la impresión del cataclismo que 
destruyó el orden internacional y redundó en la primera guerra 
mundial, loe fundadores de la sociedad trataron de reglamentar 
el comportamiento de loe Estados de manera más o menos análoga 
a la reglamentación de la conducta individual mediante el 
derecho penal y el derecho civil tradicionales. La Comisión 
Internacional de Prisiones se afilió a la Sociedad de las 
Naciones y celebró conferencias en capitales europeas cada 
cinco años entre 1925 y 1935 (en la última conferencia ee 
cambió su nombre a Comisión Internacional Penal y 
Penitenciaria). 

La Sociedad de las Naciones zozobró ante loa embates del 
conflicto mundial que culminó en la segunda guerra mundial y 
la Comisión sufrió el miamo destino. Cuando oe constituyeron 
las Naciones Unidas al final de la guerra, se decidió que la 
prevención del delito y la lucha contra la delincuencia 
figurarian entre BUB eeferae de interés. Sin embargo, no ee 
aceptó la afiliación con la Comisión por razones 
comprensibles. A peras de 75 afloa de valiosa labor y de 
complicación de materiales de inveotigación, el prestigio de 
la Comieión ee empafió después de la conferencia de 1935, que 
oe celebró en Berlin y estuvo dominada por simpatizantes del 
Gobierno nazi de Alemania. Durante loe afias de la guerra, una 
proporción conoiderable de la financiación de la Comioión 
procedió de las Potencias del Eje y con demasiada frecuencia 
la Comisión oirvió de intermediaria para dar publicidad a 
teorias fascistas sobre las causas biológicas del delito y las 
medidas draconianas para la lucha contra el mismo. En la 
resolución 415 <V> de la Asamblea General, de 1• de diciembre 
de 1950, se llegó al acuerdo de diaolver la Comisión 
Internacional Penal y Penitenciaria y de incorporar sus 
funciones y archivos en la labor de las Naciones Unidao. La 
Fundación Penal y Penitenciaria, sucesora de la Comisión, 
administra los fondos de la organización y organiza aimposiua 
internacionales. 
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A medida que las Naciones Unidas iueron fomentando en todo 
el mundo la confianza en las ventajas de la cooperación 
internacional, se fue ampliando su mandato, así como el 
alcance de su preocupación por el delito y la lucha contra la 
delincuencia. En primer término, existía la decisión de llevar 
adelante loe esfuerzos de la Sociedad de las Naciones por 
eometer la conducta de loe Estados al imperio de la ley. En 
BeSUJldo lugar, las Naciones Unidas elaboraron normas básicas 
para que los Estados pudieran evaluar sus prácticas en materia 
de justicia penal, tanto para asegurar el respeto de loe 
derechos humanos como para mejorar la eficacia en la lucha 
contra la delincuencia. A este respecto, se aprovechó la labor 
anterior de la Comisión aei como loe estudios y las 
declaraciones sobre prostitución, trata de personas y 
delincuencia juvenil publicados par la Sociedad de las 
Naciones. En los decenios siguientes, las Naciones Unidas 
pidieron que se aplicaran sanciones penales contra lae 
prácticas que se pasaban por alto en los estatutos 
tradicionales: los daños deliberados al medio ambiente, la 
delincuencia organizada y el terroriamo trasnacionales, la 
destrucción o el traslado no autorizado de tesoros 
arqueológicos, los actos de negligencia nociva de las empresas 
mercantiles y loe delitos contra la paz y la seguridad de la 
humanidad. 

Loe congresos y las conferencias de les Naciones Unidas 
reflejaron una conciencia cada vez mayor sobre las causas 
estructurales de la delincuencia y la necesidad de adoptar 
medidas para aliviar la mala situación econ6alica y social que 
da origen a la conducta delictiva. El corolario de este 
concepto es la convicción de que la delincuencia obstaculiza 
el desarrollo económico y social. Deevia energiae y loe 
recureos de empresas constructivas; degrada a loe individuos 
mediante el tráfico y el uso indebido de drogas, la corrupción 
y la prostitución; coloca grandes sectores de actividad 
económica fuera de la reglamentación de los Estados y fuera 
del alcance de los recaudadores de impuestos y, mediante la 
corrupción de funcionarios públicos, socava la credibilidad y 
la eficacia de los gobiernos. En consecuencia, las Naciones 
Unidas han propugnado estrategias más eficaces para incorporar 
la planificación de la prevención del delito y la justicia 
penal en la planificación general del desarrollo social y 
económico. 
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Por BU reeolución 663 C (XXIV) de 31 de Julio de 1957, el 
ConeeJo Económico y Social aprobó las Reglae Minimaa para el 
Tratamiento de loe Reclueoe y, entre atrae, hizo suyae las 
Recomendacionee eobre Selección y Formación del Personal 
Penitenciario y las Recomendacionee aobre Eetablecimientoe 
Penalee y Correccionalee Abiertos adoptadae por el Primer 
Congreeo de lae Nacionee Unidae eobre Prevención del Delito 
y Tratamiento del Delincuente celebrado en Ginebra en 1955. 
Entre otras recomendacionee, dicha reeolución invita a loe 
gobiernoe a que ee considere con ánimo favorable la adopción y 
aplicación de dichas Reglas, y a que ee tengan en cuenta todo 
lo posible loe otroe doe grupoe de recomendaciones en la 

·administración de las inetitucionee penalee y correccionales. 
Loe textoe eisuientes eon reproducidos del Informe eobre el 
Primer Congreeo de lae Naciones Unidas sobre Prevención del 
Delito y Tratamiento del Delincuente. 
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REGLAS MINIMAS PARA EL TRATAMIENTO DE LOS RECLUSOS Y 
PROCEDIMIENTOS PARA LA APLICACION EFECTIVA DE LAS REGLAS. 

La idea original de formular reglas universales para el 
tratamiento de loe reclueoa fue concebida por la Comisión 
Internacional Penal y Penitenciaria, que preparó una serie de 
reglas que la Sociedad de las Naciones hizo suyan en 1934. La 
Comisión fue disuelta en 1951, cuando las Naciones Unidan se 
hicieron cargo del fomento de la labor internacional en la 
esfera de la Comisión. No obstante antes de transferir aue 
reeponsabilidades a las Naciones Unidas, la Comisión revisó el 
texto de las reglas, para su presentación al Primer Congreso 
de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y 
Tratamiento del Delincuente, que se celebró en Ginebra en 
1955. El Congreso adoptó lae nuevas reglas por unanimidad el 
30 de agosto , y recomendó eu aprobación al Consejo Económico 
y Social. 

Trae un examen adicional, el Consejo aprobó las "Reglas 
Minimas para el Tratamiento de los Reclusos " (resolución 663 
C I (XXVIV), de 31 de julio de 1957), tal como fueron 
aprobadas por el Primer Congreso. Las Reglas especifican los 
principios y prácticas generales que se consideran aceptableo 
para el tratamiento de los reclusos y representan las 
condiciones adecuadas mínimas que aceptan las Naciones Unidas 
y que también han sido concebidas para proteger contra los 
malos tratos, particularmente en relación con la impooición de 
la disciplina y la utilización de instrumentos de coerción en 
las institucioneo penales. La primera parte de la presente 
publicación contiene el texto de las Reglas Mínimas. 

Al aprobar estas reglas, el Consejo recomendó que loe Estados 
Miembros realizaran todos los esfuerzos posibles para llevar a 
la práctica las Reglas Mínimas en la administración de sus 
establecimientos penales y correccionales. También recomendó 
que los gobiernos informaran cada cinco aflos sobre los 
progresos alcanzados en la aplicación de las Reglas. 

La Asamblea General también recomendó que los Estados Miembros 
realizaran todos los esfuerzos posibles para llevar a la 
práctica las Reglas Mínimas en la administración de las 
instituciones penales y correccionales y que tuvieran en 
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cuenta lae Reglae 
nacional. 

en la elaboración de la legislación 

En lae publicacionee internacional Review of Criminal Policy, 
Year book on Human Righte, Crime Prevention and Criminal 
Juetice Neweletter y otroe documentoe de las Naciones Unidae 
el Secretario General publica toda información enviada por loe 
gobiernos en cumplimiento de eetae recomendacionee. El 
Secretario General también está autorizado a solicitar 
información adicional de los Eetados y de diversas 
organizacionee intergubernamentales y no gubernamentales. 

Por recomendación del Quinto Consreeo de las Naciones Unidas 
.eobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, 
celebrado en 1975, el Coneejo Económico y Social (resolución 
1993 (LX) de 12 de mayo de 1976) pidió a eu Comité de 
Prevención de delito y Lucha contra la Delincuencia que 
eetudiara el alcance de la aplicación de lae Reglae Hinimae 
para el Tratamiento de loe Reclueoe -ea decir, el tipo de 
reclusos que estaba comprendido por lae Reglae- y que 
formulara un conjunto de procedimientoe para la aplicación de 
eetae Reslae, ea decir recomendaciones eobre la manera en que 
ee podrian divulgar lae Reglae para eu aplicación en la 
administración del derecho penal a nivel nacional, inclueive 
procedimientoe para comunicar a lae Naciones Unidae detalles 
de eu aplicación. 

El Comité recomendó ulteriormente que ee extendieran las 
Reglas Hinimae para el Tratamiento de loe Reclueoa a lae 
personas detenidas o encarceladas ein que haya carsos en eu 
contra. Por consiguiente, el Consejo (resolución 2076 <LXII), 
de 13 de mayo de 1977) aprobó la adición de la regln 95 a las 
Reglas Hinimae. Eeencialmente la nueva regla ee refiere en 
particular a lae pereonae detenidas o encarceladae ein haber 
cargos en eu contra, y eetipula que éetae deben gozar de la 
miema protección que las pereonae bajo custodia o que enperan 
eentencia y a lae personas eentenciadae, sin ninguna 
impoeición indebida de medidas de rehabilitación. 
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El Comité completó su texto definitivo sobre los 
procedimientos para la aplicación efectiva de las Reglas 
Mínimas, y lo presentó al Consejo Económico y Social en 1984. 
El 25 de mayo de ese año (resolución 1984/47), el Consejo 
aprobó loe procedimientos para la aplicación efectiva de las 
Reglas Minimas para el Tratamiento de los Reclueos, e invitó a 
loe Estados Miembros a que loe tuvieran en cuenta al aplicar 
las Reglas y en loe informes periódicos que presentaran a las 
Naciones Unidas. Se pidió al Secretario General que prestara 
asistencia a loe gobiernos, a solicitud de éstos, en la 
aplicación de las Reglas, de conformidad con los nuevos 
procedimientos. Estos 13 procedimientos figuran en el anexo a 
esta publicación. 

REGIJIS MINIMAS PARA EL TRATAMIENTO DE LOS RECWSOS. 

OBSERVACIONES PRELIMINARES. 

1. El objeto de las reglas siguientes no es describir en 
forma detallada un sistema penitenciario modelo, sino 
únicamente establecer, inspirándose en conceptos generalmente 
admitidos en nuestro tiempo y en los elementos esenciales de 
loe sistemas contemporáneos máa adecuados, loo principios y 
las reglas de una buena organización penitenciaria y de la 
práctica relativa al tratamiento de loe reclusos. 

2. Es evidente que debido a la gran variedad de condiciones 
juridicas, sociales, económicas y geográficas existentes en el 
mundo, ~o se pueden aplicar indistintamente todas las reglas 
en todas partes y en todo tiempo. Sin embargo, deberán servir 
para estimular el esfuerzo constante por vencer las 
dificultades prácticas que se oponen a su aplicación, en vista 
de que representan en su conjunto las condiciones minimas 
admitidas por las Naciones Unidas. 
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3. Ademáe, los criterioe que se aplican a las materiae a 
que se refieren estas reglas evolucionan conetantemente. No 
tienden a excluir la pasibilidad de experiencias y prácticas, 
eiempre que éetae ee aJueten a los principioe y propóeitos que 
se desprenden del texto de las reglas. Con eee espiritu, la 
adminietraci6n penitenciaria central podrá eiempre autorizar 
cualquier excepción a laa reglas. 

4. 1) La primera parte de las reglas trata de las 
concernientes a la administración general de los 
establecimientoe penitenciarioe y ee aplicable a todae lae 
categoriae de reclueos, criminales o civilee, en prisión 
preventiva o condenados, incluso a loe que eean objeto de una 
medida de aeguridad o de une medida de reeducación ordenada 
por el juez. 

2) La eegunda parte contiene lae reglas que no son 
aplicablee máe que a lae categoriae de reclueoe a que ee 
refiere cada sección. Sin embargo, lae reglae de la eección A, 
aplicablee a loe reclusos condenadoe, serán igual.lllente 
aplicables a las categoriae de reclusos a que se refieren las 
secciones B, C y D, eiempre que no sean contradictoriae con 
lae reglae que lae rigen y a condición de que eean provechoeae 
para eetoe reclueoe. 

5. 1) Eetae reglas no eetán deetinadae a determinar la 
organización de loe eetablecimientoe para delincuentee 
juveniles (establecimientoe Boretal, instituciones de 
reeducación, etc.). No obetante, de un modo general, cabe 
coneiderar que la primera parte de lae reglas minimae es 
aplicable también a esos eetablecimientoe. 

2) La categoria de reclueoe juvenilee debe comprender, en 
todo caso, a los menoree que dependen de lae juriadiccionee de 
menores. Por lo general, no deberá condenarse a loe 
delincuentes juvenilea a penas de prisión. 
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PRIMERA PARTE 

RF.GLAS DB APLICACION GENERAL. 

PRINCIPIOS FUNDAMENTALES. 

6. 1) Lae reglas que siguen deben eer aplicadas 
imparcialmente. No ee debe hacer diferencias de trato fundadas 
en perjuicios, principalmente de raza, color, sexo, len¡¡ua, 
religión, opinión politice o cualquier otra opinión, de origen 
nacional o social, fortuna, nacimiento u otra situación 
cualquiera. 

2) Por el contrario, importa respetar laa creencias 
religiosas y loe preceptos morales del grupo a que pertenezca 
el recluso. 

7. 1) En todo sitio donde haya pereonae detenidae, ee 
deberá llevar al dia un registro empastado y foliado que 
indique para cada detenido: 

al Su identidad; 

b) Loe motivos de eu detención V la autoridad 
competente que la diepueo; 

c) El din y la hora de eu insreeo y de su ealtda. 
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2) Ninguna persona podrá ser admitida en un 
establecimiento sin una orden válida de detención, cuyos 
detalles deberán ser consignados previamente en el registro. 

SEPARACION DE CATEGORIAS. 

6. Los reclusos pertenecientes a catesorias diversas 
deberán ser alojados en diferentes establecimientos o en 
diferentes secciones dentro de los establecimientos, según se 
sexo y edad, sus antecedenten, los motivos de su detención, y 
el trato que correeponda aplicarles. Es decir que: 

a) Los hombres y las mujeres deberán ser recluidos, 
hasta donde fuere posible, en estableoilllientos diferentes; en 
un establecimiento en el que se reciban hoa>bres y lll\ljeres, el 
conjunto de locales destinados a las muJeres deberá estar 
completamente separado; 

b) Los detenidos en prisión preventiva deberán ser 
separados de los que están cumpliendo condena. 

c) Las personas presas por deudas y los demás 
condenados a alguna forma de prisión por razones civiles 
deberán ser separadas de los detenidos por infracción penal. 

d) Los detenidos jóvenes deberán ser separados de los 
adultos. 
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LOCALES DESTINAOOS A lDS RECUJSOS. 

9. 1) Las celdas o cuartos deetinadoe al aielBJDiento 
nocturno no deberán ser ocupadas más que por un sólo recluso. 
Si por razones especiales, tales como el exceso temporal de 
población carcelaria, resultara indispensable que le 
administración penitenciaria central hiciere excepciones a 
esta regla, se deberá evitar que se alojen dos reclusos en 
ceda celda o cuarto individual. 

2) Cuando se recurre e dormitorios, éstos deberán ser 
ocupados por reclusos cuidadosamente seleccionados y 
reconocidos como aptos para ser alojados en estas condiciones. 
Por la noche, estarán sometidos a una vigilancia regular, 
adaptada al tipo de estebleciJDiento de que se trate. 

10. Los locales destinados a los reclusos, y eepecificamente 
aquellos que se destinan al alojamiento de los reclusos 
durante la noche, deberán satisfacer las exigencias de la 
higiene, habida cuenta del clima, particularmente en lo que 
concierne al volumen de aire, superficie min1ma, alumbrado, 
calefacción y ventilación. 

11. En todo local donde los reclusos tensan que vivir o 
trabajar: 

a) Les ventanas tendrán que ser suficientemente srandes 
para que el recluso pueda leer y trabajar con luz natural; Y 
deberán estar dispuestas de manera que pueda entrar aire 
fresco, haya o no ventilación artificial; 

b) La luz artificial tendrá que ser suficiente pera que 
el recluso pueda leer y trabajar sin perjuicio de su vista. 
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12. Las instalaciones sanitarias deberán ser 
adecuadas para que el recluso pueda 
naturales en el momento oportuno, en 
forma aseada y decente. 

satisfacer sus necesidades 

13. Las instalaciones de bafio y de ducha deberán ser 
adecuadas para que cada recluso pueda y sea requerido a tomar 
un bailo o ducha a una temperatura adaptada al clima y con la 
frecuencia que requiera la higiene general según la estación y 
le religión geográfica, pero par lo menos una vez por semana 
en cliJDa templado. 

14. Todos los locales frecuentados regularmente par loa 
reclusos deberán ser mantenidos en debido estado y limpios. 

HIGIENE PERSONAL. 

15. Se exigirá de los reclusos aseo personal y a tal efecto 
dispondrán de agua y de loa articulas de aseo indispensables 
para su salud y limpieza. 

16. 
cabello 

Se facilitará 
y la barba, 

correcto y conserven 
deberlin afeitarse con 

ROPAS Y CAMA. 

a los reclusos medios para el cuidado del 
a fin de que se presente de un modo 
el respeto de si mismos; loa hombrea 

regularidad. 

17. 1) Todo recluso a quien no se permita vestir sus 
propias prendas recibirá las apropiadas al clima y suficientes 
para mantenerle en buena salud, dichas prendas no deben ser en 
modo alguno degradantes ni humillantes. 

2) Todas las prendas deberán estar limpias y mantenidas 
en buen catado. La ropa interior se cambiará y lavnrá con la 
frecuencia noccaaria para mantener la higiene. 
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3) En circunstancias excepcionales, cuando el recluso 
se aleje del establecimiento para fines autorizados, se le 
permitirá que use BUS propias prendas o vestidos que no llamen 
la atención. 

16. Cuando ae autorice a loe reclusos para que vistan BUS 
propiae prendas, ae tomarán disposiciones en el momento de BU 
ingreso en el establecimiento, para aaesurnrae de que están 
limpias y utilizables. 

19. Cada recluso dispondrá, en conformidad con loa uaoa 
locales o nacionales, de una cama individual y de ropa de cmna 
individual suficiente, mantenida convenientemente y mudada con 
regularidad a fin de asegurar BU limpieza. 

ALIMENTACION. 

20. 1) Todo recluso recibirá de la administración, a las 
horas acostumbradas, una alimentación de buena calidad, bien 
preparada y servida, cuyo valor nutritivo sea suficiente para 
el mantenimiento de au salud y de sus fuerzas. 

2) Todo recluso deberá tener la posibilidad de 
proveerse de agua potable cuando lo necesite. 

EJERCICIOS FISICOS. 

21. 1) El recluso que no ae ocupe en un trabajo al aire 
libre deberá disponer, ai el tiempo lo permite, de una hora al 
dia por lo menos de ejercicio fieico adecuado al aire libre. 

2) Loa reclusos jóvenes y otros cuya edad y condición 
fisica lo permitan, recibirán durante el periodo reservado al 
ejercicio una educación fiaica y recreativa. Para ello, ae 
pondrá a au disposición el terreno, las instalaciones y el 
equipo necesario. 
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SERVICIOS MEDICOS. 

22. 1) Todo eatablecimiento penitenciario dispondrá por lo 
menos de loa eervicioa de un médico calificado que deberá 
poaeer slgunoa conocimientos paiquiátricoa. Loa aervicioa 
médicoa deberán organizaras intimamente vinculados con la 
administración general del aervicio sanitario de la comunidad 
o de la nación. Deberán comprender un aervicio psiquiátrico 
para el diagnóatico y, si fuere necesario, para el trstnmiento 
de loa caeos de enfermedades mentales. 

2) Se diapondrá el traslado de loa enfermoa cuyo 
estado requiera cuidados especiales, a satsblecimientoa 
penitenciarios eepecializados o a hospitales civiles. Cuando 
el establecimiento disponga de servicios internos de hospital, 
éstos estarán provistos del material, del instrumental y de 
loe productoa farmecéuticoa necesarios para proporcionar a loa 
rscluaoa enfermos loe cuidados y el tratamiento adecuadoa. 
Además, el peraonal deberá poseer suficiente preparación 
profeaional. 

3) Todo recluso deba poder utilizar loa servicios de 
un dentiata calificado. 

23. 1) En los establecimientos para mujeres deben existir 
instalaciones especialea para el tratnmiento de las reclusas 
embarazadas, de las que acaban de dar a luz y de laa 
convalecientea. Haats donde aes posible, ae tomarán medidas 
para que el parto se verifique en un hospital civil. Si el 
nifio nace en el eatablecimiento, no deberá hacerse constar 
este hecho en su partida de nacimiento. 

2) Cuando se permita a lea madres conaervar a au nifio, 
deberán tomarse dispcaiciones para organizar unn guardería 
infantil, con peraonal calificado, donde estarán los nifios 
cuando no ae hallen atendidos por sus madrea. 
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24. El médico deberá examinar a cada recluso tan pronto sea 
posible después de BU ingreso y ulteriormente tan a menudo 
cono sea necesario, en particular para determinar la 
existencia de una enfermedad fieica o mental, tomar en cuenta 
las medidas necesarias; asegurar el alelamiento de loe 
reclusos sospechosos de sufrir enfermedades infecciosas o 
contagiosas; sefialar lae deficiencias fieicae y mentales que 
puedan constituir un obstáculo para la readaptación y 
determinar la capacidad fieica de cada recluso para el 
trabajo. 

25. 1) El médico estará encargado de velar por la salud 
fisica y mental de los reclusos. Deberá visitar diariamente a 
todos loe reclusos enfermos, a todos loe que se quejen de 
estar enfermos y a todos aquellos eobre loe cuales se llame BU 

atención. 

2) El médico presentará un informe al director cada 
vez que estime que la ealud fisica o mental de un recluso haya 
sido o pueda eer afectada por la prolongación, o por una 
modalidad cualquiera de la reclusión. 

26. 1) El médico hará inspecciones resulares y asesorará 
al director respecto a: 

a) La cantidad, calidad, preparación y distribución de 
los alimentos; 

b) La higiene y el aseo de los establecimientos y de 
loa reclusos; 

c) Lee condiciones sanitarias, la calefacción, el 
alumbrado y la ventilación del establecimiento; 

d) La calidad y el aseo de lae ropas y de la cama de 
loe reclusos; 

e) La observancia de las reslae relativas a la 
educación fisica y deportiva cuando ésta eea organizada por un 
personal no especializado. 
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2) El director deberá tener en cuenta loe informes y 
coneejoe del médico sesún ee dispone en lee reglas 25 2) y 
26, y, en caeo de conformidad, tomar inmediatamente las 
medidas neceeariae para que eigan dichas recomendaciones. 
Cuando no eeté conforme o la materia no sea de su competencia, 
tranemitirá inmediatamente a la autoridad superior el informe 
médico y BUB propias observaciones. 

DISCIPLINA Y SANCIONES. 

27. El orden y la disciplina se mantendrán con firmezll, 
pero sin imponer máa restricciones de las necesarias para 
mantener la seguridad y la buena orsanizaci6n de la vida en 
común. 

28. ll Ningún recluso podrá deeempeftar 
del establecimiento un empleo que permita 
facultad disciplinaria. 

en loe servicios 
ejercitar una 

2) Sin embargo esta resla no será un obstáculo para el 
buen funcionamiento de loe eietemae a baee de autogobierno. 
Estos eietemaa implican un efecto que se confÍen, baJo 
fiscalización, a reclusos agt'llpados para su tratamiento, 
ciertas actividades o reeponeabilidadee de orden social, 
educativo o deportivo. 

29. La ley o el reglamento dictado por autoridad 
administrativa competente determinará en cada caso: 

al La conducta que constituye una infracción 
disciplinaria; 

bl El carácter y la duración de lee sanciones 
disciplinarias que se pueden aplicar; 

c) Cual ha de ser la autoridad competente para 
pronunciar esas eancionea. 
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30. 1) Un recluso solo podrá Ber sancionado conforme a las 
preacripcionea de la ley o reslamento, sin que pueda serlo 
nunca dos veces por la miBID8. infracción. 

2) Ninsftn recluso será sancionado sin haber sido 
informado de la infracción que se le atribuya y sin que se le 
haya permitido previamente presentar eu defensa. La autoridad 
competente procederá a un exwnen completo del caso. 

3) En la medida en que sea necesario y viable, se 
permitirá al recluso que presente su defensa por medio de un 
interprete. 

31. 1) Las penas de aislamiento y de reducción de 
aumentos sólo ae aplicarán cuando el médico después de haber 
examinado al recluso, haya certificado por escrito que éste 
puede soportarlas. 

2) Esto mismo será aplicable a cualquier otra sanción 
que pueda perjudicar la salud física o mental del recluso. En 
todo caso, tales medidas no deberán nunca ser contrarias al 
principio formulado en la resla 31, ni apartarse del mismo. 

3) El médico visitará todos loa dias a los reclusos 
que estén cumpliendo tales sanciones 

0

disciplinarias e 
informará al director si considera necesario poner término o 
modificar la sanción por razones de salud f isica o mental. 

MEDIOS DE COERCION. 

33. Loa medios de coerción tales como esposas, cadenas, 
grillos y camisas de fuerza nunca deberán aplicarse como 
sanciones. Tampoco deberán emplearse cadenas y grillos como 
medios de coerción. Los demás medios de coerción sólo podrán 
ser utilizados en loa siguientes casos: 
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a) Como medida de 
durante un traslado, siempre 
comparezca el recluso ante 
administrativa; 

precaución contra una evasión 
que aean retirados en cuanto 

una autoridad Judicial o 

b) Por razones médicas y a indicación del médico. 

c) Por orden del director, si han fracasado loa demás 
medios para dominar a un recluso, con objeto de impedir que ae 
dafte a a1 miBlllO o dafle a otros o produzca dafloa materiales; en 
aetas caeos, al director deberá conBUltar urgentemente al 
médico, e informar a la autoridad administrativa superior. 

34. El IDOdelo y loa métodos de empleo autorizados de loa 
medios de coerción serán determinados por la administración 
penitenciaria central. Su aplicación no deberá prolongarse máe 
allá del tiemp0 eatrict11111Bnte necesario. 

INFORHACION Y DERECHO DE QUEJA DE LOS RECWSOS. 

35. 1) A au 1.ngreao oada recluso recibirá una información 
eaorita sobre el régimen de loa reclusos de la categoria en la 
cual ae haya incluido, sobre las reglas disciplinarias del 
establecimiento y loa medios autorizados para informarse y 
formular quejas; y cualquiera otra información necesaria para 
conocer aua derechos y obligaciones, que le permita su 
adaptación a la vida del establecimiento. 

2) Si el recluso ea analfabeto, ae le proporcionará 
dicha información verbalmente. 

36. 1) Todo recluso deberá tener en cada dia laborable la 
oportunidad de prestar peticiones o queJaa al director del 
establecimiento o al funcionario autorizado para 
representarle. 
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2) Las peticiones o quejas podrán ser preaentadaa al 
inspector de prisiones durante BU inspección. El recluso podrá 
hablar con el inspector o con cualquier otro fwicionario 
encargado de inspeccionar, sin que el director o cualquier 
otro miembro del personal del establecimiento se hallen 
presentes. 

3) Todo reclueo estará autorizado para dirigir por via 
prescrita sin censura en cuanto al fondo, pero en debida 
forma, una petición o queja a la adninietración penitenciaria 
central, a la autoridad judicial o a cualquier otra autoridad 
competente. 

4) A menos que una solicitud o queja aea evidentemente 
temeraria o desprovista de fundamento, la miema deberá ser 
examinada sin demora, dándose respuesta al recluso en BU 
debido tiempo. 

CONTACTO CON EL MUNDO EXTERIOR. 

37. Loe reclueoa estarán autorizados para comunicarse 
periódicamente, bajo la debida vigilancia, con BU familia y 
con amigos de buena reputación, tanto por correspondencia como 
mediante visitas. 

38. Loa reclusos de nacionalidad extranjera gozarán de 
facilidades adecuadas para comunicarse con aua representantes 
diplomáticos y consulares. 

2) Loa reclusos que sean nacionales de Estados que no 
tensan representación diplomática ni consular en el paia, aei 
como loe refugiados y apátridas, gozarán de las miemae 
facilidades para dirigirse al representante diplomático del 
Estado encargado de aua intereses o a cualquier autoridad 
nacional o internacional que tenga la misión de protegerlos. 

39. Loa recluaoa deberán aer informados periódicamente de 
loa acontecimientos más importantes, sea por medio de la 
lectura de loe diarios, revietaa o publicaciones 
penitenciarias eapecialea, sea por medio de emiaionea de 
radio, conferencias o cualquier otro medio similar, autorizado 
o fiscalizado por la adminiatración. 

95 



BIBILIOTECA. 

40. Cada establecimiento deberá tener una biblioteca para 
el uso de todas las categorias de reclusos, suficientemente 
provistas de libros instructivos y recreativos. Deberá 
instarse a loe reclusoe a que se sirvan de la biblioteca lo 
más posible. 

RELIGION. 

41 1) Si el establecimiento contiene un número suficiente 
de reclusos que pertenezcan a una misma religión, se nombrará 
o admitirá un representante autorizado de ese culto. Cuando el 
mlmero de reclusos lo .1UBtifique, y las circunstancias lo 
permitan, dicho repl'esentante deberá prestar servicio con 
carácter continuo. 

2) El representante autorizado n0111brado o admitido 
conforme al párrafo 1) deberá eer autorizado para organizar 
periódicamente servicios religiosos y efectuar, cada vez que 
cor1•esponda, visitas pastorales particulares a los reclusos de 
eu religión. 

3) Nunca se negará a un recluso el derecho de 
comunicarse con el representante autorizado de una religión. 
Y, a la inversa, cuando un recluso se oponga a ser visitado 
po1• el representante de una religión, se deberá reepetar en 
absoluto su actitud. 

42. Dentro de lo posible, se autorizará a todo recluso a 
cumplir los preceptos de eu religión, permitiéndole participar 
en loa servicios organizados en el establecimiento y tener en 
su poder libros piadosos y de instrucción religiosa de su 
confesión. 
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DEPOSITO DE OBJETOS PERTENECIENTES A LOS RECLUSOS. 

43. 1) Cuando el recluso ingresa en el establecimiento, el 
dinero, loe objetos de valor, ropae y otroe efectos que le 
pertenezcan y que el reglamento no autoriza a retener, eerlln 
guardados en un lugar eesuro. Se establecerá un inventario de 
todo ello, que el recluso firmará. Se tomarán lae medidas 
neceeariae para que dichoe objetos ee coneerven en buen 
eetado. 

2) Loe objetoe y el dinero pertenecientes a loe 
reclueoe le eerán devueltos en el momento de BU liberación, 
con excepción del dinero que ee le haya autorizado a saetar, 
de loe objetos que haya remitido al exterior, con la debida 
autorización, y de lae ropae cuya destrucción ee haya estimado 
necesaria por razones de hisiene. El reolueo firmará un recibo 
de loe objetos y del dinero restituidos. 

3) 
exterior 
reslae. 

Loe valoree y objetos enviados al recluso desde el 
del establecimiento eerán eometidoe a lae miemee 

4) Si el recluso ea portador 
eetupefaoientee en el momento de BU 
decidirá el uso que deba hacerse de ellos. 

de medicinas 
ingreeo, el 

NOTIFICACIOH DK DEFUllCION, ENFERHIIDADES Y TRASLADOS. 

o de 
médico 

44. 1) En caeo de fallecimiento del recluso, o de 
enfermedad o de accidentes gravee, o de eu traslado a un 
establecimiento para enfermos mentales, el director informará 
inmediatamente al cónyuge, si el recluso fuere casado, o al 
pariente más cerceno y en todo caso a cualquier otra persone 
deeisnnda previamente por el recluso. 
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2) Se informará al recluso inmediat81Dente del 
fallecimiento o de la enfermedad grave de algún pariente 
cercano. En caso de enfermedad srave de dicha persona, ae le 
deberá autorizar, cuando las circunetanciaa lo permitan, para 
que vaya a la cabecera del enfermo, eólo o con custodia. 

3) Todo 
inmediatamente a eu 
eetablectmiento. 

TRASLADO DE RECLUSOS. 

recluso tendrá derecho a comunicar 
f81Dilia eu detención o eu traslado a otro 

45. 1) Cuando loe reclusos son conducidos a un 
eetablecillliento o trnaladados a otro, ee tratará de exponerlos 
al público lo menee posible y ae tomarán dispoeicion~e para 
protegerlos de los insultos, de la curiosidad del público y 
para impedir toda clase de publicidad. 

2) Deberá prohibirse el transporte de loe reclusos en 
malas condiciones de ventilación o de luz o por cualquier 
medio que lee iJDponsa un sufrimiento fieico. 

3) El traslado de loe racluaoe ee hará a expeneae de 
la administración y en condiciones de igualdad para todos. 

PERSONAL PENITENCIARIO. 

46. 1) La administración penitenciaria escogerá 
cuidadosamente el personal de todos loe grados, puesto que de 
la integridad, humanidad, aptitud personal y capacidad 
prof eeional de este personal dependerá la buena dirección de 
loe eetablccimlentoe penitenciarios. 
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2) La administración penitenciaria se esforzará 
constantemente por despertar y mantener, en el espíritu del 
personal y en la opinión pública, la convicción de que la 
función penitenciaria constituye un servicio social de gran 
importancia y, al efecto, utilizará todos los medios 
apropiados para ilustrar al público. 

3) Para lograr dichos fines será necesario que los 
miembros del personal trabaJen exclusivamente como 
funcionarios penitenciarios profesionales, tener la condición 
de empleados públicos y por tanto la seguridad de que la 
estabilidad en su empleo dependerá únicamente de su buena 
conducta, de la eficacia de su trabajo y de su aptitud física. 
La remuneración del personal deberá ssr adecuada para obtener 
y conservar loe Eervicios de hombrea y muJeree capacee. Se 
determinarán laa ventaJaa de la carrera y laa condicionea del 
servicio teniendo en cuenta el carácter penoao de aus 
funciones. 

47. 1) 
suficiente. 

El personal deberá poaeer un nivel intelectual 

2) Deberá seguir, antea de entrar en el servicio, un 
curso de formación general y especial y pasar 
eatiefactoriamente pruebas teóricaa y prácticas. 

3) Después de su entrada en el servicio y en el curao 
de su carrera, el personal deberá mantener y mejorar sus 
conocimientos y su capacidad profesional siguiendo cursos de 
perfeccionamiento que se organizarán periódicamente. 

46. Todos loe miembros del personal deberán conducirse y 
cumplir sus funciones en toda circunstancia, de manera que su 
ejemplo inspire respeto y ejerza una influencia beneficiosa en 
loa recluaoa .. 

49. 1) En lo posible se deberá afiadir al personal un 
nl'.imero suficiente de especialistas, tales como psiquiatras, 
paicólogos, trabajadores sociales, maestros e instructores 
técnicos. 
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2) Loe servicios de loe trabaJadoree sociales, de 
maestros e instructores técnicos deberán ser mantenidos 
permanentemente, sin que ello excluya loe servicios de 
auxiliares a tiempo limitado o voluntarios. 

50. 1) El director del establecimiento deberá hallarse 
debidamente calificado para au función por su carácter, su 
capacidad administrativa, una formación adecuada y por BU 
experiencia en la materia. 

2) Deberá consagrar todo 
oficial que no podrá ser deeempeffada 
un horario detel'ID1nado. 

BU tiempo a su función 
como also circunscrito a 

3) Deberá residir en el establecimiento o en la 
cercania inmediata. 

4) Cuando dos o más establecimientos estén baJo la 
autoridad de un director único, éste loe visitará con 
frecuencia. Cada uno de dichos establecimientos estará 
dirigido por un funcionario residente responsable. 

51. 1) El director, el subdirector y la mayoria del 
personal del establecimiento deberán hablar la lengua de la 
UlllYOr parte de loa reclusos o una lenRUa comprendida por la 
UlllYOr parte de éstos. 

2) En todos loe demás establecimientos, el médico 
visitará diariamente a loe presos y habitará lo bastante cerca 
del establecimiento a fin de que pueda acudir sin dilación 
cada vez que se presente un caso ursente. 

53. 1) En loe establecimientos mixtos, la sección de 
mujeres estará baJo la dirección de un funcionario femenino 
responsable, que guardará todas las llaves de dicha sección 
del establecimiento. 
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2) Ningún funcionario del sexo masculino penetrará an 
la sección femenina sin ir acompaflado de un miembro femenino 
del personal. 

3) La vigilancia de las reclusas será ejercida 
exclusivamente por funcionarios femeninos. Sin embargo, esto 
no excluirá que funcionarios del sexo masculino, especialmente 
los médicos y peraonal de eneeflanza, deeempelíe eue funciones 
profesionales en establecimientos o secciones reservados para 
mujeres. 

54.· 1) Los funcionarios de los establecimientos no 
deberán, en sus relaciones con los reclusos, recurrir a la 
fuerza, salvo en casos de legitima defensa, de tentativa de 
evasión o de resistencia por la fuerza o por inercia f isica a 
una orden basada en la ley o en los reglamentos. Loa 
funcionarios que recurran a la fuerza se limitarán a emplearla 
en la medida estrictamente necesaria e informarán 
inmediatamente al director del establecimiento sobre el 
incidente. 

2) Loa funcionarios penitenciarios recibirán un 
entrenamiento fiaico especial que lea permita dominar a los 
recluaos violentos. 

3) Salvo en circunstancias eapeciales, loa agentes que 
deaempeHen un servicio en contacto directo con los preaos no 
estarán armados. Por otra parte, no se confiará jamás un ar11& 
a un miembro del personal sin que éste haya sido antes 
adieatrado en su manejo. 

INSPECCION. 

55. Inspectores calificados y experimentados, deai¡¡nadoa 
por una autoridad competente, inapeccionarán regularmente los 
establecimientos y aervicios penitenciarios. Velarán en 
particular por que estos establecimientos se administren 
conforme a las leyes y los reglamentoa en vigor y con la 
finalidad de alcanzar los objetivos de los servicios 
penitenciarios y correccionales. 
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S E G U 11 D A PARTE. 

REGU.S APLICABLES A CATEGORIAS ESPECIALES. 

A. CONDl!NADOS. 

PRINCIPIOS RECTORBS. 

56. Loe principios rectores que se enwoeran a continuación 
tienen por objeto definir el eep1ritu conforme al cual deben 
admitirse loe eietBlllllB penitenciarios y loe objetivos hacia 
loe cuales deben tender, conforme a la declaración hecha en la 
observación preliminar 1 del presente texto. 

57. La prisión y las demás 1DBdidas cuyo efecto ee separar 
a un delincuente del 11IU11do exterior son aflictivas por el 
hecho miemo de que despojan al individuo de eu derecho a 
disponer de su persona al privarle de su libertad. "Por lo 
tanto, a reserva de lne medidas de separación ~uetifioadae o 
del 111B11tenimiento de la disciplina, el sistema penitenciario 
no debe agravar loe sufrimientos inherentes a tal situación. 

58. El fin y la Justificación de lae penas y medidas 
privativne de la libertad eon, en definitiva, proteger a la 
sociedad contra el crimen,. Sólo ee alcanzará este fin ei se 
aprovecha el periodo de privación de la libertad para lograr, 
en lo pasible, que el delincuente, una vez liberado no 
solamente quiera respetar la ley y proveer a sus necesidades, 
sino también que sea capaz de hacerlo. 

59. Para lograr este propósito, el régimen penitenciario 
debo emplear, tratando de aplicarlos conforme a lan 
necesidades del tratamiento individual de los delincuentes, 
todos loa medios curativos, educativos. morales, eapiritunlen., 
y de otra naturaleza y de todas las formas de asistenr.ia de 
que pueda dioponor. 
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60. 1) El régimen del eetablecimiento debe tratar de 
reducir lae diferencias que puedan existir entre la vida en 
prieión Y la vida libre en cuanto éetae contribuyan a 
debilitar el eentido de reeponeabilidad del reclueo o el 
reepeto a la disnidad de eu persona. 

2) Ea conveniente que, antee del término de la 
ejecución de una pena o medida, ee adopten loe medioe 
neceearioe para aeegurar al reclueo un retorno progreeivo a la 
vida en ecoieded. Eete propósito puede alcanzarse, eegún los 
caeos, con un régimen preparatorio para la liberación 
organizado dentro del mismo establecimiento o en otra 
institución apropiada, o mediante una liberación condicional, 
bajo una vigilancia que no deberá ser confiada a la policia 
eino que comprenderá una aeietencia eocial eficaz. 

En el tratamiento no se deberá recalcar el hecho de la 
exclueión de loe reclueoe de la sociedad, eino, por el 
contrario, el hecho de que continúan formando parte de ella. 
Con eee fin debe recurrirse, en lo posible, a la cooperación 
de organismos de la comunidad que ayuden al personal del 
establecimiento en BU tarea de rehabilitación social de loe 
reclueoe. Cada establecimiento penitenciario deberá contar 
con la colaboración de trabajadores eocialee encargados de 
mantener y mejorar las relaciones del reclueo con BU familia y 
con loe organiemoe eocialee que puedan serle útiles. Deberán 
ha.cerea, asimiBlll<>, gestiones a fin de proteger, en cuanto ello 
eea compatible con la ley y la pena que ee imponRa, loe 
derechos relativos a loe intereses civiles, loe beneficios de 
loe derechos de la eeguridad social y atrae ventajee sociales 
de loe reclueoe. 

62. Loe eervicioe médicos del eetablecimientn se esforzarán 
por descubrir y deberán tratar todas lae deficiencias o 
enfermedadee fisicae o mentales que constituyen un obstáculo 
para la readaptación del recluso. Para lograr este fin deberá 
aplicarse cualquier tratamiento médico, quirúrgico y 
peiquiátrico que se juzgue necesario. 

63. 1) Estos principios exigen la individualización del 
tratamiento que, a BU vez, requiere un sistema flexible de 
claeificación en grupos de los reclusos. Por lo tanto, 
conviene que los grupos sean disti•ibuidos en establecimientos 
dietintoe donde cada grupo pueda recibir el tratamiento 
neceoario. 
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2) Dichos establecimientos no deben adoptar las mismas 
medidas de aeguridad con respecto a todos loa grupos. 
Convendrá establecer divereoa grados de aeguridad conforme a 
la que sea nr.cesaria para cada uno de loa diferentes grupos. 
Los eetablecimientoa abiertos en loe cuales no existen medios 
de seguridad fiaica contra la evasión, y en loa gue ee confia 
en la autod1eciplina de loa reclusos, proporcionan por eete 
mimno hecho a reclueoa cuidadoaamente elegidos las condiciones 
más favorables para au readaptación. 

3) Loe informes y demás 
formarán un expediente individual. 
tendrán al dia y se clasificarán de 
responsable pueda consultarlos siempre 

CLASIFICACION E INDIVIIXJALIZACION. 

documentos pertinentea 
Estoa expedientes se 

manera que el personal 
que aea necesario. 

67. Loe fines de la clasificación deberán ser: 

a) Separar a loe reclusos que, por su pasado criminal 
o su mala disposición, eJercerian una influencia nociva sobre 
los compaiteros de detención; 

b) Repartir a los reclusos en grupos, a fin de 
facilitar el tratamiento encaminado a su readnptación social. 

66. Se dispondrá, en cuanto fuere posible, dr. 
establecimientos separados o de secciones aeparsdaA dentro rlr. 
los establecimientos para los distintos grupos de reclusoA. 

69. Tan pronto como ingrese en un establecimiento un 
condenado a una pena o medida de cierta duración, y después dr. 
un estudio de su personalidad, se establecerá un programa de 
tratamiento individual, teniendo en cuenta los datos obtenidos 
sobre aus necesidades individuales, au capacidad y aua 
inclinaciones. 
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PRIVILEGIOS. 

70. En cada establecimiento ee inetituirá un sistema de 
Privilegios adaptado a los diferentes grupos de reclusos y a 
los diferentes métodos de tratamiento, a fin de alentar la 
buena conducta, desarrollar el sentido de reaponeabilided Y. 
promover el interés y la cooperación de los reclusos en lo que 
atafie a BU tratamiento. 

TRJl..BAJO. 

71. 1) El traba.10 penitenciario no deberá tener carácter 
aflictivo. 

2) Todos loe condenados 
obligación de trabajar habida cuenta 
mental, según la determine el médico. 

serán sometidos a la 
de BU aptitud fiaica y 

3) Se proporcionará a loa 
productivo, suficiente para ocuparlos 
normal de una jornada de trabajo. 

reclUBOa 
durante 

un trabajo 
la duración 

4) En la medida de lo posible, ese trabajo deberá 
contribuir por BU naturaleza a mantener o aumentar la 
capacidad del recluso para ganar honradamente BU vida después 
de su liberación. 

5) Se dará formación profesional en algún oficio útil 
a los reclusos que estén en condiciones de aprovecharla, 
particularmente a loe jóvenes. 
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6) Dentro de loe limites compatibles con una selección 
profenional racional y con lae exigencian de la adminietrnción 
y la disciplina penitenciarias, loe reclueoe podrán enr.oger la 
claee de trabajo que deseen realizar. 

72. 1) La organización y lon métodos de traba.Jo 
penitenciario deberán asemejarse lo máe posible a loe que ee 
aplican a un traba;lo similar fuera del eetablecimiento, a fin 
de preparar a loa reclusos para las condiciones normales del 
trabajo libre. 

2) Sin embargo, 
formación profesional no 
de lograr benef icioa 
penitenciaria. 

el interés de los reclusos y de su 
deberán quedar eubordinadoa al deseo 
pecuniarion de una induetrla 

73. 1) Las industrias y gran;las penitenciarias deberán 
preferentemente eer dirigidas por la administración y no por 
contratistas privados. 

2) Lon reclueoe que se empleen en algún trabajo no 
fiscalizado por la administración estarán siempre bajo la 
vigilancia del personal penitenciario. A menos que el trnba.io 
ee haga para otras dependencias del gobierno, las pereonaa 
para las cuales se efectúe pagarán a la administración el 
salario normal exigible por dicho trabajo teniendo en cuenta 
el rendimiento del recluso. 

74. 1) En los establecimientos penitenciarios se tomarán 
las miamaa precauciones preacritae para proteger la seguridad 
y la salud de los trabajadores libree. 

2) Se tomarán disposiciones para indemnizar a loe 
reclueoa por loe accidentes de trabajo y enfermedades 
profeeionalee, en condiciones similares a las que la ley 
dispone para loa trabajadores libree. 
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75. 1) La ley o un reglamento administrativo fijará el 
número máximo de horas de trabajo para los reclusos por día y 
por aemana, teniendo en cuenta loe reglamentos o loe usos 
!ocalee seguidos con respecto al empleo de los traba;ladores 
libres. 

2) Lae horas aei fijadas deberán dejar un dia de 
descanso por semana y tiempo auf iciente para la instrucción y 
otras actividades previstas para el tratamiento y la 
readaptación del recluso. 

76. ll El trabajo de los reclusoa deberá ser relllUl\erado de 
una manera equitativa. 

2) El reglamento permitirá a los reclusos que 
utilicen, por lo menos, una parte de au remuneración para 
adquirir objetos destinados a eu ueo personal y que envíen 
otra parte a su familia. 

3) El reglamento deberá igualmente prever que la 
administración reserve una parte de la remuneración a fin de 
constituir un fondo que será entregado al recluso al ser 
puesto en libertad. 

INSTRIJCCION Y RECREO. 

77. 1) Se tomarán diepoeicionee para mejorar la 
instrucción de todos los reclusos capacee de aprovecharla, 
incluso la instrucción religiosa en loe paisea en que esto sea 
posible. La instrucción de loe analfabetos y la de loe 
reclusos Jóvenes será obligatoria y la administración deberá 
prestarle particular atención. 

2) La instrucción de los reclusos deberá coordinarse, 
en cuanto nea posible, con el sistema de instrucción pública 
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afin de que al ser puesto en libertad puedan continuar sin 
dificultad su preparación. 

76. Para el bienestar fisico y mental de loa recluaoa se 
orsanizarán actividadea recreativas y culturalea en todoa los 
establecimientos. 

RELACIONES SOCIALES, AYUDA POSTPENITENCIARIA. 

79. Se velará particularmente por el mejoramiento de las 
relaciones entre el recluso lf au familia, cuando éataa eean 
convenientes para ambas partes. 

60. Se tendrá debidamente en cuenta, deade el principio del 
cumplimiento de la condena, el porvenir del recluao· deapués de 
su liberación. Deberá alentarae al recluso para que mantenga o 
eatablezca relacionea con peraonaa u orsaniamoa externos que 
puedan favorecer loa intereaes de BU familia aai como BU 
propia readaptación social. 

61. 1) Loa aervicioa y orsaniamoa, oficialea o no, que 
ayuden a loa recluaoa pueatoa en libertad a reintegrarse en la 
aooiedad, proporcionarán a loa liberadoa, en la medida de lo 
poaible, loa documentoa y papelea de identidad neceaarioa, 
alojamiento, trabajo, veatidoa convenientea lf apropiadoa para 
el clima y la eatación, aai como loa medioa neceaarioa para 
que lleguen a BU deatino lf puedan subaiatir durante el periodo 
que sisa inmediatamente a su liberación. 

2) Loe representantes acreditados de eaoa orsaniamos 
tendrán todo el acceso necesario a los eatablecimientoa y 
podrán viaitar a loa recluaos. Se lea conaultará en materia de 
proyectoa de readaptación para cada recluao deade el momento 
en que éate haya ingresado en el eatablecimiento. 
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3) Convendrñ c:cntrallznr o coordinar todo lo poeible la 
nctiviclnd de dichos organiamoe, a fin de asenurar la mejor 
utill.zación de sus actividades. 

B. RECLUSOS JILIENADOS Y BNFKRMOS MENTALES. 

82. 1) Los alienados no deberán ser recluidos en 
prtsionee. Se tomarán disposiciones para trasladarloe lo antes 
posible a estnbleclmientoe para enfermos mentalee. 

2) Los reclusoa que sufran otras enfermedades o 
anol'IDAlidades mentales deberán aer observados y tratados en 
inatitucioncs eepecializadas dirigidas por médicos. 

3) Durante eu permanencia en priei6n, dichos reclusos 
estarán bajo ln vigilancia especial de un médico. 

4) Kl 
establecimientos 
psiquiátrico de 
t.ratnmiento. 

servicio médico o psiquiátrico de los 
penitenciarios deberá asegurar el tratamiento 
todos los demás reclusos que necesiten dicho 

03. Convendrá que se tomen disposiciones, de acuerdo con 
loa organiamoa competentes, para que. en caao necesario. ae 
c:ontlnué nl tratamiento peiqulátrlco deepuéa de la liberación 
y ee asegure una asistencia eoclal poetpenitenclaria de 
cm•dcter peiqulátrlco. 

C. PERSONAS DETENIDAS O EN PRISION PREVENTIVA. 

diapoelcionee aisulentea es 
arrestada o encarcelada por 
ley penal, detenida en un 

6'1. l ) A los efectoe de lae 
denominado "ncueada" toda persona 
imput.ñraeln una .infracción a la 
local de polieia o en prisión, 
;Ju:q~adn. 

pero que todavia no ha aido 
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2) El acusado gozará de una preeunción de inocencia y 
deberá eer tratado en consecuencia. 

3) Sin perjuicio de lae diepoeicionee legales 
relativas a la protección de la libertad individual o de lae 
que fijen el procedimiento que ea deberá eesuir respecto a loe 
acueadoe, eetoe últimos gozarán de un régimen especial cuyoe 
puntos eeencialee eolamente ee determinan en lae reglas que 
figuran a continuación. 

85. 1) Loe acueadoe eerán mantenidos eeparadoe de loe 
reolueoe condenados. 

2) Loe aoueadoe j6venee eerán 111aI1tenidoe eeparadoe de 
los adultos. En principio, serán detenidoe en establecimientos 
distintos. 

86. Loe acueadoe deberán dormir en celdas individualee, a 
reserva de los divereoe ueos locales debidos al clima.· 

87. Dentro de loe limites compatibles con el buen orden del 
establecimiento, loe acueadoe podrán, ei lo desean, 
al1mentaree por BU propia cuenta procurándose alimentos del 
exterior por conducto de la administración, de BU familia o de 
BUB amigos. En caeo contrario, la administración suministrará 
la alimentación. 

86. 1) Se autorizará al acusado a que uee eue propias 
prendaa poraonalea siempre que estén aseadas y sean decorosas. 

2) Si lleva el uniforme del eetablecimiento, éete será 
diferente del uniforme de los condenados. 
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69. Al acusado 
trabajar, pero no se 
deberá remunerar. 

deberá siempre ofrecérsela 
le requerirá a ello. Si 

posibilidad de 
traba.ja, se le 

90. Se autorizará al acusado para que se procure a BUS 
expensas o a las de un tercero, libros, periódicos, recado de 
escribir, así como otros medios de ocupación, dentro de loa 
limites compatibles con el interés de la administración de 
justicia, la seguridad y el buen orden del establecimiento. 

91. Se permitirá que el acusado sea visitado y atendido por 
su propio médico o BU dentista si BU petición ea razonable y 
está en condiciones de sufragar tal gasto. 

92. Un acuaado deberá poder informar inmediatamente a su 
familia de su detención y se le concederán todas las 
facilidades razonables para COllU!licarae con ésta y BUS amigos 
y para recibir la visita de estas pereonas; con la única 
reserva de las restricciones y de la vigilancia necesaria en 
interés de la administración de justicia, de la seguridad y 
del buen orden del establecimiento. 

93. El acusado estará autorizado a pedir la designación de 
un defeneor de oficio cuando ee haya previsto dicha 
asistencia, y a recibir visitas de BU abogado, a propósito de 
su defensa. Podrá preparar y dar a éste instrucciones 
confidenciales. Para ello, ee le proporcionará, si lo desea, 
recado de escribir. Durante las entrevistas con su abogado, el 
acusado podrá ser vigilado visualmente, pero la conversación 
no deberá ser escuchada por ningún funcionario de la policía o 
del establecimiento penitenciario. 
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D. SENTENCIADOS POR DEUDAS O A PRISION CIVIL. 

94. En los paises cuya legislación dispone la prisión por 
deudas u otras formas de prisión dispuestas por decisión 
;judicial CDlllD consecuencia de un procedimiento no penal, loe 
asi sentenciados no serán sometidos a mayores restricciones ni 
tratados con más severidad que la requerida para la seguridad 
y el mantenimiento del orden. El trato que se les dé no será 
en ningún caso más severo que el que corresponda a loe 
acusados a reserva, sin embargo, de la obligación eventual de 
traba;lar. 

E. RHCLlJSOS, DETENIOOS O ENCARCELADOS SIN HABER CARGOS EN SU 
CONTRA. 

95. Sin per;luicio de las disposiciones del articulo 9 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politicoe, las 
personas detenidas o encarceladas sin que haya cargos en BU 

contra gozarán de la misma protección prevista en la parte 1 y 
en la sección C de la parte II. Asimismo, serán aplicables las 
disposiciones pertinentes de la sección A de la parte 11 
cuando esta aplicación pueda redundar en henef icio de este 
grupo especial de personas ba;!o custodia, siempre que no se 
adopten medidas que impliquen que la reeducación o la 
rehabilitación procedan en forma alsuna respecto de personas 
no condenadas por un delito penal. 
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PROCEDIHIENTOS PARA LA APLICACION EFEL'"rIVA DE LAS REGT .AS 
MINIHAS PARA EL TRATAMIENTO DE LOS RECLUSOS. 

PROCEDIMIENTO 1 

Todos loe Estados cuyas normas de protección para todas 
las perecnae sometidas a cualquier forma de detención o 
reclusión no estén a la altura de lae Reslae Hinimae para el 
Tratamiento de loe Reclueoe adoptarán lae reslae minimae. 

Comentario: La Aeamblea General, en su reeolución 2858 (XXVI), 
de 20 de diciembre de 1971, eeftaló lae Reglas Minimae a la 
atención de loe Estados Miembros y lee recomendó que lae 
aplicaran en la administración de las instituciones penales y 
correccionales y que considerasen favorablemente la 
posibilidad de incorporarlas en su legislación nacional. Es 
posible que alBlUloe Estados tensan normas máe avanzadas que 
las Reglas y, por lo tanto, no se lee pide que las adopten. 
Cuando loe Estados consideren que lae Reglas necesitan ser 
armonizadas con sus sistemas juridicoe y adoptadas a su 
cultura, se pondrá el acento en loe aspectos de fondo y no en 
la letra de las Reglas. 

PROCEDIMIENTO 2 

A reserva, aesún eea necesario, de su adaptación a las 
leyes y la cultura existentes, pero sin apartarse de su 
espiritu y fin, las Reglas M1n1mae se incorporarán en la 
legislación nacional y demáe reglamentos. 

Comentario: Este procedimiento subraya 
incorporar las Reglas a la legislación 
nacionales, con lo que se recosen también 
procedimiento 1. 
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PROCEDIMIENTO 3 

Las Reglas Mínimas se pondrán a disposición de todas las 
peraonae interesadas y, en particular, de loa funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley y del personal 
penitenciario, a fin de permitir au aplicación y ejecución 
dentro del sistema de justicia penal. 

Comentario: Este procedimiento hace hincapié en que las 
Reglas, aai como las leyes y loe reglamentos nacionales 
relativoa a BU aplicación, deberian ponerse al alcance de 
todas las peraonaa que intervengan en BU aplicación, en 
particular loe funcionarios encargados do hacer cumplir la ley 
y el personal penitenciario. Ea posible que la aplicación 
efectiva de laa Reglaa exija, ademáa, que el organiemo 
administrativo central encargado de los aapectoa 
correccionales organice curaos de capacitación. La difusión de 
loa procedimientos ae examina en loe procedimientos 7 a 9. 

PROCEDIMIENTO 4 

Las Reglas Mínimas (en la forma en que se hayan 
incorporado a la legislación y demás reglamentos nacionales) 
ee pondrán también a disposición de todos loa reclusos y de 
todaa laa personas detenidas al ingresar a instituciones 
penitenciarias y durante su reclueión. 

Comentario: Para conseguir el objeto de las Reglas Mínimas ea 
necesario que laa Reglas, así como las leyes Y las 
reglamentaciones nacionales para darles aplicación, ae pongan 
a disposición de loa reclusos y de todas lae pereonaR 
detenidas (regla 95), con el fin de fomentar el conocimiento 
de que las Reglas representan laa condir.iones mínimas 
aceptadas como adecundas por las Naciones Unidas. Así, pues, 
este procedimiento complementa lo dispuesto en el 
procedimiento 3. 
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Un requieito análogo -que lae Reglas ee pongan a 
diepoeición de lae pereonae para cuya protección ee han 
elaborado- fisura ya en loe cuatro convenioe de Ginebra del 12 
de agosto de 1949, cuyos articuloe 47 del primer Convenio, 48 
del eegundo, 127 del tercero y 144 del cuarto contienen la 
mioma diepoeición: 

"Laa Altas Partee Contratantee se comprometen a difundir 
lo más ampliamente poeible, en tiempo de paz y en tiempo de 
guerra, el texto del preesnte Convenio en SUB paises 
respectivos, y eepecialmente a incorporar su eetudio a loa 
programae de inetrucción militar y, si ea poeible, trunbién 
civil, de modo que eue principios sean conocidoe del conjunto 
de la población, eapecialmante de las fuerzae armadas 
combatientes, del pereonal sanitario y de loa capellanes". 

PROCEDIMIENTO 5 

Loa Estadoe informarán al Secretario General de las 
Naciones Unidae de la medida en que se hayan CU111Plido las 
Reglas Hinimaa y de loe progresos que se hayan realizado en su 
aplicación, aai como de loe factores e inconvenientes, si loe 
hubiere, que afectan su aplicación, respandiendo al 
cueetionario del Secretario General. Dicho cuestiolll!.rio, que 
se baeará en un programa eepecificado, debería ser selectivo y 
limitaree a preguntas concretas para permitir el estudio y el 
examen a fondo de loa problemas seleccionados. El Secretario 
General, tanteado en cuenta loe informee de loa gobiernoe, aai 
como toda la demás información pertinente dieponible dentro 
del eietema de lae Nacionee Unidas, preparará un informe 
periódico independiente eobre loe progresos renlizadoe en la 
aplicación de las Reglas Hinimaa. En la preparación de eaos 
informes, el Secretario General podrá también obtener la 
cooperación de orgnniamos especializados y de las 
organizaciones intergubernnmentalee y no gubernamentales 
competentea reconocidas por el Consejo Económico y Social como 
entidades consultivas. El Secretario General preoentará loa 
informen al Comité de Prevención del Delito y Lucha contra la 
Delincuencia para su consideración y para la adopción de 
nuevas medidas~ según corresponda. 
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Comentario: Como se recordará, el Consejo Económico y Social, 
en su reaolución 663 C (XXIV), de 31 de Julio de 1957, 
recomendó que se informara cada cinco afias al Secretario 
General sobre loa progreaoa alcanzadoa en la aplicación de laa 
Reglas Minimaa y autorizó al Secretario General a que tomurá 
laa medidaa oportunaa para la publicación, cuando procediera, 
de la información recibida y para que aolicitará, en caso 
neceaario, informacionea complementarias. Unidaa recabar la 
cooperación de loa organiB111oa eapecializadoa y las 
organizacionea intersubernamentalea y no gubernamentales 
competentes. En la preparación de un informe independiente 
sobre loa progresos que se realicen reapecto de la aplicación 
de las Reglas Minimaa, el Secretario General tendrá en cuente, 
entre otras cosas, la información de que disponen loa órganos 
do las Naciones Unidas dedicados a loa Derechos Humanos, 
incluso, la Comisión de Derechos Humanoa, la subcomisión de 
prevención de discriminaciones y protección a las minoriaa, el 
Comité de Derechos Humanos creado en vtrtud del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos y el Comité para 
la eliminación de la Diacriminación Racial. También padria 
tenerae preaente la labor de aplicación relacionada con la 
futura convención contra la tortura, aai como toda la 
información que pueda reunirae en relación con el cuerpo de 
principios para la protección de recluaoa y detenidoa que 
actualmente eatá preparando la Afl>Ullblea General. 

PROCEDIMIENTO 6 

Como parte 
procedimiento 5, 
General: 

de la información mencionada en el 
loa Estados BU111iniatrarán al Secretario 

a) Copias o reaúmenea de 
disposiciones administrativas 
Reglas Mínimaa a peraonaa 
programas de detención; 

todaa la leyes, reglamentos y 
relativaa a la aplicación de las 
detenidaa y a loa lusarea y 

b) Cualeaquiera datos y material deacriptivo aobre loa 
programas de tratamiento, el personal y el número de personas 
detenidas, cualesquiera que sea el tipo de detención, así como 
eatadisticaa, ai se diapone de ellas; 
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c) Cualquier otra información pertinente sobre la 
aplicación de lae reslae, aei como información sobre lae 
poeiblee dificultades en eu aplicación. 

Comentario: Eete requisito dimana de la resolución 663 C 
(XXIV) del Consejo Económico y Social y de lae Recomendaciones 
de loe Consreaoe de lee Naciones Unidas sobre prevención del 
delito y tt•etemiento del delincuente. Aunque loe elementos de 
información equi eolicitadoe no están previetoe expresamente, 
parece factible recopilar dicha información con objeto de 
ayUdar e loa Eetadoe miembros a superar lee dificultades 
mediante el intercambio de lea experiencias. Además, el pedido 
de eea cleee de información tiene como antecedente al eieteme 
existente de preeenteción periódica de información sobre loa 
derechos humenoe eeteblecidoe por el Coneejo Económico y 
Social en eu resolución 624 B (XXII), de 1• de asaeto de 1956. 

PROCEDIMIENTO 7 

El Secretario General difundirá lae Reslae Hinimae y loe 
presentes procedimientos de aplicación en el mayor número 
posible de idiomas y loe pandrá e disposición de todos loe 
Estados y las organizaciones intersubernwnentelea y no 
subernementalee intereaedae, e fin de lograr que lae Reslae y 
loa procedimientos de aplicación reciban la mayor difueión 
posible. 

Comentario: Ee evidente que ea neceeario dar la mayor difusión 
posible e lae Reslae Minimae. Ea importante establecer una 
estrecha cooperación con todas lee orsanizacionee 
intersubernwnentalee y no gubernamentales competentes pare 
lograr una difusión y aplicación máe eficaces de lee Reslae. 
Le eecreteria deberá, por tanto, mantener eetrechoe contactos 
con talee organizacionee y poner a eu diepoaición la 
información y loa datos pertinentes. Deberá también elentarlae 
e difundir información sobre lee Regles Hinimae y loe 
procedimientos de aplicación. 
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PROCEDIMIENTO 8 

El Secretario General difundirá aue inf ormee sobre la 
aplicación de las Reglas, incluidos loe reBÚlDenee analiticoa 
de loe estudios periódicos, los informes del Comité de 
Prevención del Delito y Lucha contra la Delincuencia, los 
informes preparados por loe congresos de las Naciones Un1das 
sobre prevención del delito y tratamiento del delincuente, aei 
colDO loe informes de eeoe con¡¡resoe, lae publicaciones 
cientificae y demás documentación pertinente en la medida en 
que ee juzgue necesario en eu momento para promover la 
aplicación de las Reslae Minimae. 

Comentario: Este procedimiento refleja la práctica actual de 
difundir loe informes de referencia como parte de la 
documentación de loe órsanoe competentes de lae Naciones 
Unidas, como publicaciones de las Naciones Unidas o como 
articuloe en el Anuario de Derechos Hwnanoe, la Revista 
Internacional de Politica Criminal, el Boletin de Prevención 
del Delito y Justicia Penal y otras publicaciones pertinentes. 

PROCEDIMIENTO 9 

El Secretario General velará por que, 
programas pertinentes de las Naciones Unidas, 
actividades de cooperación técnica, ee mencione 
en la mayor medida posible el texto de lae Reglas 

en todos los 
incluidas las 
y ee utilice 
Minimaa. 

Comentario: Deberia organizarse que todos los órganos 
pertinentes de las Naciones Unidas incluyeran lao Reslae y loa 
procedimientos de aplicación, o hicieran referencia a ellos, 
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contribuyendo de ese modo a lograr una más amplia difusión y 
un mayor conocimiento, entre loe organiemoe eepecializadoa, 
loe órganos gubernamentales, intergubernamentales y no 
gubernamentales y el público en general, de laa Reglaa y del 
empefio del Consejo Económico y Social y de la Asamblea General 
en asegurar BU aplicación. 

La medida en que las Reglas tienen efectos prácticos en 
laa inetanciaa correccionales depende conaiderablemente de la 
forma en que ee incorporan a las prácticas legielativaa y 
adminietrativaa !ocalea. Ea neceaario que una amplia gama de 
prof eeionalee y no prof eeionalee de todo el mundo conozca y 
comprenda lea Reglaa. Por conaiguiente, ea BU111B111Bnte neceaario 
darles mayor publicidad de toda índole, objetivo que puede 
alcanzarse, aeimiemo, mediante frecuentes referenciaa a lae 
Reglaa y campafiaa de información pública. 

PROCEDIMIENTO 10 

Como parte de BU programa de 
desarrollo, las Naciones Unidas: 

cooperación técnica y 

a) Ayudarán a loe gobiernos, cuando éstos lo soliciten, a 
crear y coneolidar aietemae correccionales amplios y 
humanitarios; 

b) Pondrán loe servicios de expertos y de aeceoree 
regionales e interregionalee en materia de prevención del 
delito y jueticia penal a diapoeición de loe gobiernos que loe 
soliciten; 

c) Promoverán la celebración de aemi.narioe nacionales y 
regionales y otras reuniones a nivel profesional y no 
profesional para fomentar la difusión de las Reglas Mínimas y 
de loe preeentea procedimientos de aplicación; 
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d) Reforzarán el apoyo austantivo que 
institutos regionales de investigación y 
materia de prevención del delito y justicia 
las Naciones Unidas. 

se presta a los 
capacitación en 

penal nsociados a 

Loa institutos regionales de investigación y capacitación 
en materia de prevención del delito y justicia penal de las 
Naciones Unidas deberán elaborar, en cooperación con las 
instituciones nacionales, planes de estudio basados en las 
Reglns Hinimae y en loa presentes procedimientos de 
aplicación, adecuados para su uso en programas educativos 
sobre justicia penal a todos loe niveles, asi como en cursos 
especializados en derechoa humanos y otros temas conexos. 

Comentario: El objeto de este procedimiento ea lograr que loe 
programas de asietencia técnica de las naciones Unidas y las 
actividades de capacitación de loa inetitutoe regionales de 
las Naciones Unidas se utilicen como instrumentos indirectos 
para la aplicación de las Reglas Hinimas y de loe presentes 
procedimientos de aplicación. Aparte de loe curaos ordinarios 
de capacitación J>lU'a el personal penitenciario, loe manualee 
de instrucción y otros textos similares, se deberá disponer lo 
necesario, en particular a nivel de la elaboración de 
politicne y de la adopción de decisiones, para que se contara 
con el asesoramiento de expertos sobre las cuestiones 
presentadas por loe Estados Miembros, incluido un sistema de 
remisión a expertos a disposición de loe Estados interesados. 
Todo indica que este sistema se necesita sobre todo para 
garantizar que las Reglas se apliquen conforme a su espíritu y 
teniendo en cuenta la estructura aocioeconómica de loa países 
que solicitan dicha asistencia. 
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PROCEDIMIENTO 11 

Bl Comité de las Naciones Unidas de Prevención del Delito 
y Lucha contra la Delincuencia: 

regularmente las Reglas Minimaa con miras a 
de nuevas reglas, normas y procedimientos 

tratamiento da las personas privadas de su 

a) Examinará 
la elaboración 
aplicables al 
libertad; 

b) Observará loa presentes procedilllientoa de aplicación, 
incluida la presentación periódica de informes prevista en el 
procedimiento 5 supra. 

Comentario: Dado que buena parte de la información que se 
reiina en las consultas periódicas y con ocasión de las 
misiones de asistencia técnica se transmitirá al Comité de 
Prevención del Delito y Lucha contra la Delincuencia, la tarea 
de garantizar la eficacia de las Reglae en relación con el 
mejoramiento da las prácticas correccionales es 
responsabilidad del Comité, CuYas recomendaciones determinarán 
la orientación futura de la aplicación de las Reglas, junto 
con los procedimientos de aplicación. Por consiguiente, el 
Comité deberá individualizar claramente loa resquicios en la 
aplicación de las Reglas o los motivos por loa que no se 
apliquen entre otros medios, estableciendo contacto con los 
jueces y los ministerios de justicia de loe paises interesados 
con miras a sugerir medidas correctivas adecuadas. 
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PROCEDIMIENTO 12 

El Comité de Prevención del Delito y Lucha contra la 
delincuencia ayudará a la Asamblea General, al Coneejo 
Econ6mico y Social y a todoe los demás 6rganos de las Naciones 
Unidas que ee ocupan de loe derechos hwnanoe, eegún 
corresponda, formulando recomendaciones relativas a loe 
informes de las comisiones especiales de estudio, en lo que 
atafte a asuntos relacionados con la aplicaci6n y puesta en 
práctica de lae Reglas Minimas. 

Comentario: Puesto que el Collité . de Prevenci6n del Delito y 
Lucha contra la Delincuencia ea el 6rgano competente para 
examinar la aplicaci6n de las Reglas Minilllas, también deberia 
prestar asistencia a loe 6rganoe antes 1DBncionadoe. 

Pl!OCEDIMIENTO 13 

Ninguna de laa diepoeicionee previstas en eRtoe 
procedimientos ee interpretará en el sentido de que excluye la 
utilizeci6n de cualesquiera otros medios o recursos 
disponibles con arreglo nl derecho internacional o 
establecidos por otros órganos y organiBlllOB de lne Naciones 
Unidas para la reparaci6n de las violaciones de loe derechos 
humanos, incluso el procedimiento relativo a loe cuadros 
persistentes de violaciones manifiestas de loo derechos 
humanos conformo a la resolución 1503 <XI.VIII) del Consejo 
Económico y Social, de 27 de mayo de 1970, el procedimiento de 
comunicación previsto en el Protocolo Facultativo del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos y el 
procedimiento de comunicación previsto en la Convención 
Internacional sobre la Eliminación de todne lne Formas de 
Discriminación Racial. 
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Comentario: Habida cuenta de gue las Reglas Mínimas sólo ee 
refieren en parte a temas especificoe de derechos humanos, 
estos procedilllientos no deben excluir ninguna via para la 
reparación de cualquier violación de esos derechos, de 
conformidad con loe criterios y normas internacionales o 
regionales existentes. 
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B. SELECCION Y FORMACION DEI, PRRSONAL PENITENCIARIO. 

Resolución adoptada el 1• de septiembre de 1955. 

El Primer Congreso de lae Naciones Unidas eobre Prevención del 
Delito y Tratmniento del Delincuente, 

Habiendo aprobado las recomendaciones eobre selección y 
formación del personal de loa establecimientos penitenciarios, 
anexas a la preaente resolución, 

l. Ruega al Secretario General que, conforme al párrafo d) 
del anexo a la resolución 415 (V) de la Asamblea General de 
lae Naciones Unidas, preaente lae mencionadas recomendaciones 
a la Comisión de Asuntos Sociales del Consejo Económico y 
Social para que 6sta las apruebe; 

2. Confía en que el Consejo Económico y Social confirme 
dichas recomendaciones y las aeitale a la atención de loa 
gobiernos, recomendándoles que se inspiren en la mayor medida 
posible en dichas recomendaciones, tanto en la práctica como 
en la· realización de reformas legislativas y administrativas; 

3. Expresa asimismo el deseo de que el Consejo Económico y 
Social pida al Secretario General que aaesure la difusión máa 
extensa posible de dichas recomendaciones y le autorice a 
obtener peri6dicwnente de los diversos paises información 
sobre los progresos realizados en la materia y a publicar 
dicha información. 
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ANEXO. 

RECOMENDACIONES SOBRE SELECCION Y FORMACION DEL PERSONAL 
PENITENCIARIO. 

A. CONCEPTO MODERNO DEL SERVICIO PENITENCIARIO. 

I. CARACTER DEL SERVICIO SOCIAL. 

1) conviene sella.lar la traneformación que entralla para el 
personal penitenciario el nuevo concepto de su misión que lee 
ha convertido de simples guardianes, en miembros de un 
importante eervicio social que exige competencia, una 
formaoión apropiada y una armoniosa cooperación entre todos 
aue mielllbros. 

2) Deberá procurarse auscitar y mantener en la opinión 
pública, y en el espiritu del personal, esta co111Prensi6n de la 
indols del servicio penitenciario, y para ello se utilizarán 
todos los medios apropiados para ilustrar al público. 

IL ESPECIALI7.ACION DE FUNCIONES. 

1) Este nuevo concepto ee refleja en la tendencia a 
incluir en el personal un número cada vez mayor de 
especialistas, por ejemplo, médicos, psiquiatras, peicólosoe, 
trabajadores sociales, educadores e instl"Uctores técnicos. 

2) Dicha evolución es conveniente y se recomienda a loe 
gobiernos que la acepten favorablemente aunque entrai\e mayores 
gastos. 
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III. COORDINACION. 

1) Sin embargo, la creciente especialización puede 
perturbar la ejecución armónica de la obra del tratamiento 
penitenciario y suscita problemas en la coordinación de las 
actividades de loa diferentes sectores del personal técnico. 

2) Asimismo, ea necesario aeagurar, con respecto al 
tratamiento de loa preaoa, una labor coordinada de todos loa 
especialistas interesados 

3) Además conviene, mediante la creación de un organismo 
coordinador o de otro medio semejante, organizar todos loa 
servicios técnicos eagún un método uniforme que, entre otras 
cosas, tendría la ventaja de dar a loe miembros del personal 
una idea clara de loe diversos problemas considerados. 

B. ESTATUTO DEL PERSONAL Y CONDICIONES DE SERVICIO. 

IV. ESTATUTO DE FUNCIONES PUBLICAS. 

Loa miembros del personal penitenciario que consagren todo 
su tiempc al servicio serán conaideradoa funciones públicos, 
ea decir: 

a) Estarán al servicio del gobierno del 
y, por consiguiente, ae regirán por loe 
administración pública; 

paia o del Estado 
reglamentos de la 

b) Serán aeleccionadoe conforme a determinadas reglas, por 
ejemplo, mediante oposición; 
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c) Tendrán la Sel!Ul'idad de que 
buena conducta, de au eficiencia 
deber y de au aptitud fieica; 

su empleo dependerá de 
en el cumplimiento de 

BU 
BU 

d) Diefrutar4n de un estatuto permanente que lee dará 
derecho a sozar de loe beneficios de la carrera administrativa 
como, por ejemplo, aeceneoe, eesuridad social, compensaciones 
y derecho a jubilarse o a recibir una pensión. 

V. OCUPACION PLENA. 

1) Con la excepción de ciertas catesoriae de 
y de técnicos, el personal penitenciario deberá 
BU tien¡po al servicio y, por consisuiente, el 
será el correspondiente a una ocupación plena. 

eepecialietae 
dedicar todo 
nombramiento 

2) Especialmente, las funciones de director del 
establecimiento no podrán constituir una ocupación 
circunscrita a un honorario limitado. 

3) Loe servicios de loe trabaJadoree sociales, loe 
educadores y loe inetructoree técnicos deben eer mantenidos de 
manera permanente, pero sin excluir loe servicios de 
auxiliares a tiempo limitado. 

VI. CONDICIONES GENERALES DB SERVICIO. 

1) El personal penitenciario deberá sozar de condiciones 
de servicio adecuadas para atraer y retener a lae personas más 
capacitadas. 

2) Loe BUeldoe y otros beneficios de la carrera no deben 
lisaree arbitrariamente a loe de otros funcionarios públicos, 
sino que deben calcularse en función del trabajo que ea 
preciso efectuar en un eietema penitenciario moderno, tarea 
compleja, ardua y que tiene la naturaleza de un servicio 
social importante. 
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3) Se proporcionará al personal habitaciones convenientes 
y en nmnero adecuado cerca del establecimiento. 

VII. OllGANIZACION NO MILITAR DEL PERSONAL. 

ll El personal penitenciario deberá 
con las catesorias necesarias en 
administración. 

tener carácter civil, 
este sénero de 

2) El personal de custodia deberá estar organizado 
conforme a las reglas de la diociplina penitenciaria, a fin de 
mantener entre el mismo las catesorias y el orden necesario. 

3) Se deberá seleccionar especialmente al personal, el 
cual no se deberá formar con miembros procedentes de las 
fuerzas armadas, de la policia o de otroa aervicios públicoa. 

VIII. USO DE ARMAS. 

1) Salvo circunatancias especialea, el personal cuyas 
funcionea supongan relación directa con los presoa no deberá 
eatar armado. 

2) Jamás ae deberá entregar armaa a loa miembroa del 
peraonal que no hayan aido adieatradoa en au manejo. 

3) Ea deseable que loa aervicios de visilancia externa 
estén a carso del peraonal del establecimiento. 
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C. SELECCION DEL PERSONAL. 

IX. AUTORIDAD COMPETENTE Y METODOS AIJHINISTRATIVOS GENERALES. 

1) En 
personal, 
cargo de 
superior o 

lo poeible ee centralizará la selección del 
aegún la organización de cada Eatado, y estará a 
la dirección de le adminietración penitenciaria 
central. 

2) Si otroa órganoa del Eatado como, por ejemplo, una 
comisión de funcionarioa públicoa, ae encargarán de la 
aelección, no podrá exigiree a la administración penitenciaria 
que acepte a un candidato que no considere apto. 

3) Deberán exigiree diepoaicionea que 
influencia politice en loe nombramientos para 
administración penitenciaria. 

eliminen 
pueatoa en 

X. CONDICIONES GENHRALES DE SELRCCION. 

la 
la 

1) La adminiatración penitenciaria deberá dedicar atención 
particular a la eelección del peraonal y retener únicamente a 
loe candidatos que reúnan las condiciones necesarias de 
probidad, sentido humanitario, competencia y aptitud fisica. 

2) Loe miembros del personal deberán hablar el idioma de 
la mayor parte de loe reclusos o un idioma comprendido por la 
mayor parte de éstos. 

XI. PHRSONAL DE VIGILANCIA. 

1) Este personal deberá tener un ni.val intelectual 
suficientemente elevado que le permita deaempeftar su misión 
eficazmente y aprovechar loa cursos de formación que se den en 
el servicio. 
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2) Se recomienda que, ein perjuicio de loe exámenes o 
concureoe de admisión, ee someta a loe candidatos a pueetoe en 
la administración penitenciaria, a pruebas cientificae que 
permitan apreciar eu capacidad intelectual y profesional, y su 
aptitud fieica. 

3) Loe candidatos 
periodo de prueba que 
formaree una opinión 
aptitud. 

aceptados deberán ser eometidoe a un 
permita a las autoridades competentes 

acerca de BU pereonalidad, carácter y 

XII. ADiINISTRACION SUPERIOR. 

Loe nombramientos para pueetoe superiores en la 
administración de loe eervicioe penitenciarios ae harán con 
BUlllO cuidado; eólo deberán eer coneideradae lae pereonas que 
poeean una formación apropiada y hayan adquirido conocimientos 
y experiencia euficientee. 

XIII. PRRSONAL DIRECTIVO. 

l) Loe directores o eubdirectoree de loe establecimientos 
deberán hallarse auficientemente calificados para au labor, 
por BU carácter, capacidad adlllinietrativa, formación y 
experiencia en la 1113teria. 

2) Deberán tener una buena cultura general y vocación para 
dicho servicio. La adminietración se esforzará en deeisnar 
para eetoe carsoe a pereonae dotadas con una formación 
especializada que ofrezca una preparación adecuada para la 
función penitenciaria. 

XIV. PRRSONAL TECNICO Y PERSONAL ADMINISTRATIVO. 

l) El personal encargado de las funciones técnicas, 
incluso en cargos administrativos deberá poeoer lae 
condiciones profeeionalee o técnicas requeridas para cada una 
de las funciones indicadas. 
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2) En la selección del personal técnico se tendrán en 
cuenta los diplomas de aptitud profesional o titules 
universitarios que acrediten una formación especializada. 

3) Se recomienda dar preferencia a los candidatos qua, 
además de sus calificaciones profesionales, posean un segundo 
titulo o diploma o una experiencia especializada en materia 
penitenciaria. 

XV. PERSONAL DE LOS ESTABLECIMIENTOS PARA MUJllRES. 

Los establecimientos para llllljeres tendrán un personal 
femenino. Sin embargo, esto no excluirá que, por razones 
profesionales, funcionarios del sexo masculino, especialmente 
médicos y personal de enseftanza, desempefien SUB funciones en 
establecimientos o secciones para llllljeres. El personal 
femenino, laico o religioso, deberá poseer, en lo posible, les 
miBlllllB condiciones exigidas al personal de los 
establecimientos para hombres. 

D. FORHACION PROFESIONAL. 

XVI. FORHACION PREVIA AL NOMBRAMIENTO DEFINITIVO. 

Antes de ingresar en el servicio, el personal 
penitenciario seguirá un curso de formación para el desempefto 
de sus funciones generales -particularmente sobre problemas 
sociales- y para el deeempefio de SUB funciones especificas. Se 
le exigirá aprobar un examen teórico y práctico. 
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XVII. PERSONAL DE VIGILANCIA. 

1) Se recomienda establecer un programa de formación 
profesional intensiva para el personal de vigilancia. Laa 
diepoeicionee que eisuen pueden servir de eje1QPlo para la 
organización de un eietema de formación en tres etapas: 

2) La primera, que deberia realizarse en un 
establecimiento penitenciario, está destinada a familiarizarse 
al candidato con los problemas profesionales, y a determinar 
si ¡:osee la aptitud necesaria. Durante esta primera etapa, no 
debe asisnarse ninguna función de reeponsabilidad al 
interesado, cuya actividad debe permanecer bajo la constante 
fiscalización de un funcionario del servicio. El director 
deberá organizar para loe candidatos une eneeftanza elemental 
sobre temas prácticos. 

3) En la segunda etapa, el candidato deberá asistir a una 
escuela o a cureos organizados por la administración 
penitenciaria superior o central, que estará encargada de la 
formáción profesional teórica y práctica del vigilante. Debe 
darse eepecial importancia a la técnica de mantener buenas 
relaciones con los reclueoe utlliZando nociones elementales de 
psicolosia y de criminologia. Adem.4s, los reclueoe deberian 
comprender temas sobre ciencia penitenciaria, administración 
penitenciaria, derecho penal y materias conexas. 

4) Ee de desear que en las doe primeras etapas, la 
admisión y formación de loe candidatos se realice en grupce, 
para evitar que se les emplee prematuramente en el servicio y 
parn facilitar la organización de loe cureos. 

5) La tercera etapa deetinnda a los candidatos no 
eliminados en las doe primeras, que hubiesen demostrado 
profundo interés y vocación para el servicio, deberla 
consistir en una prestación efectiva de servicios durante el 
cual deberán acreditar que paseen todas las condiciones que se 
les exigen. Además, deberia brindareeles la posibilidad de 
seguir curaos de estudios superiores en psicologia, 
criminologia, derecho penal, penologia y otras disciplinas 
conexas. 
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XVIII. PERSONAL DIREc:rIVO. 

lJ Teniendo en cuenta la variedad de métodoa empleados en 
la actualidad en loa diveraoa paiaea, ae admite, en seneral, 
la necesidad de que loa directores o aubdirectorea tengan una 
formación euficiente que acreditarán previamente a BU 

nombramiento en conformidad con el párrafo XIII, aupra. 

2) Loa directores o aubdirectorea que ae nombren de fuera 
del servicio penitenciario y que carezcan de experiencia 
profeeional en dicho trabajo, pero que ee dietinsan por BU 

experiencia en cueationee eimilaree, deberán recibir, antee de 
asumir funciones, una formación teórica y adquirir la debida 
experiencia práctica durante un periodo razonable. Se entiende 
que un titulo de escuela profesional especializada o 
universitaria, que acrediten eetudioe en la materia, podrá eer 
considerado como formación teórica auficiente. 

XIX. PERSONAL TECNICO. 

Laa condiciones de 
inicial que ae deberá 
funciones técnicas del 
párrafo XIV, aupra. 

selección determinarán la formación 
exisir a loa candidatos para laa 

servicio penitenciario, conforme al 

XX. INSTITUTOS REGIONALES DE FORMACION PROFESIONAL. 

Convendrá fomentar la creación de 
para la formación del personal de 
penitenciarios y correccionales. 

inetitutoe resionalea 
loe eetablecimientoa 

XXI. ENTRENAMIENTO FISICO E INSTRUCCION EN EL 
HANRJO DE ARMAS. 

1) Loa miembros del peraonal penitenciario recibirán un 
entrenamiento fiaico especial que lea permita reducir a loa 
recluaoe violentos por loa medica establecidos por lae 
autoridades y conforme a laa diapoaicionee pertinentes Y 
reslamentariaa en la materia. 
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2) Loe miembros del peraonal a quienes ae entresuen armas 
habrán aido inetruídoa en BU manejo y enterados de lae 
diepoaicionea que resulen BU uao. 

XXII. FOllHACION EN EL SERVICIO. 

1) Después de ingresar en el servicio y durante au 
carrera, el personal coneervará y aumentará sua conocimientos 
y capacidad profesional siguiendo loe curaos de 
perfeccionamiento que ae orsanizarán periódicamente. 

2) El peraonal de ouatodia recibirá una formación en el 
servicio que varee más bien sobre ouaationes de principios y 
de métodos que aobre el estudio estricto de loa reslamentoa. 

3) En loa casos en que se exi;la una formación especial 
cualquiera, debería facilitarse a cargos del Eatado, y los que 
la reciban deberían percibir el salario y loa BUbeidioe 
correspondientes a eu srado. La formación complementaria que 
un miembro del personal necesite para obtener une promoción 
puede aer dada a eua expenaae y durante el tiempo que tensa 
libre. 

XXIII. REUNIONES DEDICADAS A DEBATES, VISITAS A 
ESTABLBCIMIBN'l'OS, SEMINARIOS PARA FUNCIONARIOS SUPERIORES. 

1) Se recomienda qua para loe funcionarios superiores ae 
organicen grupos de debate en loa que ae tratarán temas de 
interés práctico más bien que cuestiones teóricas, que ae 
completarán mediante visitas a diferentes claaea de 
establecimientos, incluso a inatitucionea que no dependan de 
la administración penitenciaria. Seria deseable invitar a eeaa 
reuniones a eapecialietae de otros paises. 
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2) También ea recomendable 
entre loe diversos países para 
obtener experioncia práctica 
extranjeros. 

que ae organicen intercambios 
que estos funcionarios puedan 

en los establecimientos 

XXIV. CONSULTAS, VISITAS Y REUNIONES PARA TODO EL 
PERSONAL. 

1) Deberán organizarse consultas que ofrezcan al personal 
penitenciario de todas las categorias la oportunidad de 
expresar su opinión sobre los métodos practicados para el 
tratamiento de loe presos. Además, se organizarán conferencias 
para todo el personal, visitas a otros establecimientos y, 
cuando fuere posible, seminarios periódicos. 

2) Asimismo, se recomienda organizar reuniones entre loe 
miembros del personal, PBl"ª intercambio de información y para 
discutir cuestiones profesionales. 

C. ESTABLECIMIEN'l.'OS PENALES Y CORRECCIONALES ABIERTOS. 

RESOWCION ADOPTADA EL 29 DE AGOSTO DE 1955. 

El Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención 
del Delito y Tratamiento del Delincuente, 

Habiendo aprobado 
establecimientos penales 
la presente resolución, 

las recomendaciones sobre 
y correccionales abiertos, anexas a 
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1. Ruesa al Secretario General que, conforme al párrafo d) 
del anexo a la reaolución 415 (V) de la Asamblea General de 
las Naciones Unidas, tranemita las mencionadas recomendaciones 
a la Comisión de Asuntos Sociales del Consejo Económico y 
Social para su aprobación; 

2. Confia en que el Consejo Económico y Social confirme 
dichas recomendaciones y las aei\ale a la atención de loa 
gobiernos, recomendándoles que se inspiren en la mayor medida 
posible en dichae recomendaciones, tanto en la práctica como 
en la realización de reformas legislativas y administrativas; 

3. Expresa asimismo el deseo de que el Consejo Económico y 
Social pida al Secretario General que aaesurc la difusión más 
extensa poaible de dichas recomendacionea y le autorice a 
obtener periódicamente de loa diveraoa paiaea, información 
sobre loa progreaos realizadoa en la materia y a publicar 
dicha información. 

ANEXO 

RECOKHNDACIONES SOBRE ESTABLECIMIENTOS PENALES y 
CORRECCIONALES ABIERTOS. 

1. El eatablecimiento abierto ae caracteriza por la 
auaencia de precaucionea materiales y fisicaa contra la 
evaaión (talea como muroa, cerraduras, rejaa y guardia armada 
u otraa guardias eapecia\ea de seguridad), aai como por un 
régimen fundado en una disciplina aceptada y en el aentimiento 
de la reaponaabilidad del recluao respecto a la coD.1UI1idad en 
que vivo. Eate régimen alienta al recluao a hacer uso de las 
libertadea que ee le ofrecen ain abusar de ellas. Betas.son 
laa caracteriaticas que distinguen al eatablecimiento abierto 
de otros tipos de establecimientos penitenciarios, algunos de 
loa cualea se inspiran en loa miamos principios, pero sin 
aplicarlos totalmente. 
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II. El establecimiento abierto debe ser, en principio, una 
institución autónoma, aunque, en caso necesario, puede estar 
vinculado a un establecimiento de otro tipo, del cual 
constituye entonces una dependencia. 

III. Según el régimen penitenciario propio de cada pais, 
loe reclusos pueden ser enviados a este tipo de 
establecimientos, desde el comienzo do la pena o después de 
haber cumplido parte de ella en un establecimiento de otro 
tipo. 

IV. El criterio que se debe aplicar en la selección de loe 
recluaos para su admisión en los establecimientos abiertos no 
debe ser el de la categoría penal o penitenciaria a que 
pertenece ni a la duración de la pena, sino la aptitud del 
delincuente para adaptarse al ré81men abierto y el hecho de 
que ese tratamiento tiene más probabilidades de favorecer su 
readaptación social que el que establecen atrae f ormaa de 
privación de libertad. La selección debe hacerse, a ser 
posible, a base de un examen médicopsicológico y de una 
encuesta social. 

V. El recluso que ae muestre incapaz de adaptarse al 
tratamiento en un establecimiento abierto, o cuya conducta 
perjudique seriamente el buen funcionamiento de dicho 
establecimiento o influya deaf avorablemente en el 
comportamiento de loa demás reclusos, debe ser trasladado a un 
establecimiento de otro tipo. 

VI. El éxito del establecimiento abierto 
principalmente de las siguientes condiciones: 

depende 

a) Cuenda el establecimiento esté situado en el campo, su 
aislamiento no debe ser tal que constituya un obstáculo para 
loa fines asignados a la institución o una molestia excesiva 
para el personal. 

b} A fin de facilitar la readaptación do los reclusos, 
éstos deberían ser empleados en trabajos que lee preparasen a 
ejercer, una vez puestos en libertad, un oficio dtil y 
lucrativo. Aunque el trabajo agrícola es ventajoeo, conviene 
en todo caeo organizar talleres que permitan también a loa 
reclusos adquirir una formación profesional e induetrial. 
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c) Para que la readaptación social se produzca en un 
ambiente de confianza, ea preciso que el personal conozca y 
sepa comprende1• el carácter y las necesidades particulares de 
cada i•eclueo y que sea capaz de ejercer una influencia 
moralizadora fRvorable. Por lo tanto el personal deberá ser 
seleccionado en consecuencia. 

d) Por la misma razón, el número de loa reoluaoa debería 
mantenerse dentro de limites que permitan al director del 
establecimiento y al personal superior conocer bien a cada uno 
de ellos. 

e) Ea necesario conseguir la cooperación eficaz del 
público en seneral y en particular la de la comunidad 
circunvecina para el buen funcionamiento de loe 
establecimientos abiertos. Con este propósito, será preciso 
especialmente el informar al público sobre loa fines y métodos 
de cada establecimiento abierto, asi como sobre el hecho de 
que el résimen que en él se aplica exise del recluso un 
esfuerzo moral considerable. En este sentido, loa órsanoe de 
información locales y nacionales pueden ser sumamente útiles. 

VIII. Al aplicar 
cada paie, al miemo 
condiciones locales 
tendrá en cuenta las 

el résimen de establecimientos abiertos, 
tiempo que considera en primer lugar las 
de índole eocial, económica y cultural, 

aisuientee observaciones: 

a) Loa paises que experimenten por primera vez con el 
résimen de eatableoimientoa abiertos, deberían abstenerse de 
redactar, por anticipado y detalladamente, un reglamento 
rígido sobre el funcionamiento de esos institutos. 

b) Durante el periodo experimental deberían inspirarse en 
la organización y loa métodos cuyas eficacia ae ha demostrado 
ya en loe paises que lea han precedido en este respecto. 
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VIII. Indudablemente en los establecimientos abiertos, el 
riesgo de evasión y el peli¡¡ro de que el recluso haga mal uso 
de aue relacionea con el exterior son mayores que en otros 
tipos de establecimientos penitenciarios, pero esos 
inconvenientes resultan ampliamente compensados por las 
venta.1aa sisuientes, ¡¡recias a las cuales el establecimiento 
abierto es superior a loe demás tipos de instituciones 
penitenciarias. 

a) El establecimiento abierto facilita la readaptación 
eocial de los reclueoe y al mismo tiempo favorece su salud 
fisica y mental. 

b) La flexibilidad inherente al régimen de 
establecimientos abiertos hace que el reglamento sea menos 
severo, que se atenué la tensión de la vida penitenciaria y 
por consisuiente que se mejore la disciplina. Además, la 
ausencia de coacción material y fieica y las relaciones de 
mayor confianza entre los reclusos y el personal son tales que 
tienden a inspirar a loe reclusos un deseo sincero de 
readaptación eocial. 

o) Las condiciones de vida en los establecimientos 
abiertos se acercan a lea de la vida normnL Por ello, 
permiten organizar más fácilmente relaciones convenientes con 
el mundo exterior y de esa manera consiguen que el recluso ae 
dé cuenta de que no ha roto todo lazo con la sociedad; de 
i¡¡ual manera, y como ejemplo, pueden organizarse paseos en 
grupo, competencias deportivas con equipos del exterior y aun 
conceder permisos de salida individuales, especialmente 
destinados a mantener loe lazos familiares. 

d) La aplicación de la misma medida es menos onerosa en un 
establecimiento abierto que en una institución penitenciaria 
de otro tipo, especialmente si se tiene en cuenta que loa 
saetas de construcción son más reducidos y que, en el caso de 
explotación agrícola, ésta da un rendimiento superior cuando 
está organizndn en forma racional. 

IX. En conclusión, el 
Unidno aobre Prevención 
Delincuente: 

Primer Congreso de las Naciones 
del Delito y Tratamiento del 
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a) Considera que el establecimiento abierto aellala una 
etapa importante en la evolución de loa resimenea 
penitenciarios de nuestra época y representa una de laa 
aplicaciones más afortunadas del principio de 
individualización de la pena con miras a la readaptación 
social; 

b) Opina que el régimen de establecimientos abiertos puede 
contribuir a reducir las deeventajas de las penas de prisión 
de corta duración; 

e) Por consisuiente, recomienda que se aplique el régimen 
abierto al mayor numero poeible de reclueoe, en las 
condiciones aefialadas en laa recomendaciones que anteceden; 

d) Por último, recomienda la compilación de eatadiaticas 
completadas con estudios realizados de manera continua y, 
dentro de lo posible, con la colaboración de autoridades 
científicas independientes que permitan evaluar loa resultados 
del tratamiento en establecimientos abiertos en cuanto a la 
reincidencia y la readaptación social. 
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REGLAS HINIMAS DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LAS HEDIDAS NO 
PRIVATIVAS DE LA LIBERTAD (REGLAS DE TOKIO). 

La Asamblea General, 

Teniendo presentes la Declaración Universal de Derechos 
Humanos y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Politicoa, asi como otros instrumentos internacionales de 
derechos humanos que se refieren a loa derechos de las 
personas que hayan infringido la ley, 

Teniendo presentes también las Reglas Hinimas para el 
tratamiento de loa reclusos, aprobadas por el Primer Congreso 
de las Naciones Unidas eobre Prevención del Delito y 
Tratamiento del delincuente, y la importante contribución de 
eeaa Reglas a laa politicaa y prácticas nacionales, 

Recordando la resolución B del Sexto Ccngreao de laa Naciones 
Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del 
Delincuente relativa a medidas euatitutivaa del 
encarcelamiento, 

Recordando también la resolución 16 del Séptimo Congreso de 
las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento 
del Delincuente relativa a la reducción de la población 
penitenciaria, las medidas euatitutivaa del encarcelamiento y 
la integración social de loa delincuentes, 

Recordando además la sección XI de la resolución 1986/10 del 
Ccnaejo Económico y Social, de 21 de mayo de 1966, sobre 
medidas euatitutivea de la prisión, en la que se pedia al 
Secretario General que preparara un inf ot'Ule sobre las medidas 
sustitutivas de la prisión para ser presentado al Octavo 
Ccngreao de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y 
Tratamiento del Delincuente y que estudiara esta cuestión con 
miras a la formulación de principios básicos en esta esfera, 
con la asistencia de loa institutos de las Naciones Unidas 
para la prevención del delito y el tratamiento del 
delincuente, 

Reconociendo la necesidad de elaborar métodos y estrategias 
locales, nacionales, regionales e internacionales en la esfera 
del tratamiento no institucional del delincuente, asi como la 
necesidad de formular reglas minimas, tal como se destaca en 
la sección del informe del Comité de Prevención del Delito Y 
Lucha contra la Delincuencia sobre su cuarto periodo de 
sesiones en relación con loe métodos y medidas que 
probablemente reeultaria más eficaces para prevenir el delito 
y mejorar el tratamiento del delincuente. 
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Convencida de que las medidas sustitutivas de la prisión 
pueden ser un medio eficaz para el tratamiento del delincuente 
en la comunidad, plenamente ventajoso para el delincuente y 
para la sociedad, 

Consciente de que la restricción de la libertad sólo se 
justifica en aras de la seguridad pública y de la prevención 
del delito, la justa retribución y la disuasión y de que el 
objetivo primordial del sistema de justicia penal es la 
reintegración del delincuente en la sociedad, 

Poniendo de relieve que el aumento de la población 
penitenciaria y el hacinamiento en las cárceles de muchos 
paiees constituyen factores que dificultan la debida 
aplicación de las Rsglas mlnimas para el tratamiento de loa 
reclusos, 

Observando con reconocimiento la labor cumplida por el Comité 
de Prevención del Delito y Lucha contra la Delincuencia, así 
COIDO por la Rsunión Preparatoria Interregional para el Octavo 
Congreso de las Naciones Unidae sobre Prevención del Delito y 
Tratamiento del Delincuente acerca del tema II, "Politicas de 
Justicia penal en relación con los problemas de la pena de 
prisión, otras sanciones penales y medidas sustitutorias", y 
por las reuniones preparatorias regionales para el Octavo 
Congreso, 

Expresando su gratitud al Instituto de las Naciones Unidas P.n 
Asia y el Lejano Oriente para la Prevención del Delito y el 
Tratamiento del Delincuente por la labor cumplida en la 
preparación de las reglas mínimas sobre medidas no privativas 
de la libertad, asi como a las distintas organizaciones 
intergubernamentales y no gubernamentales interesadas, 
especialmente a la Fundación Internacional penal y 
penitenciaria por su contribución a la labor preparatoria, 

l. Aprueba las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas sobre 
medidas no privativas de la libertad, contenidas en el anexo a 
la presente resolución, y aprueba la recomendación del Comité 
de Prevención del Delito y Lucha contra la Delincuencia de que 
sean denominadas "Rsglas de Tokio"; 

2. Recomienda que las Rsglas de Tokio sean aplicadas en los 
planos nncional, regional e interregional, teniendo en cuenta 
las circunstancias politicas, económicas, sociales Y 
culturales y las tradiciones de loa países; 
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3. Exhorta a loa Estados Miembros a q\le apliquen las Reglas 
de Tokio en au política y sus prácticas; 

4. Invita a las Estadas Miembros a que señalen las Reglas de 
Tokio a la atención, especialmente de los funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley, fiscales, jueces, 
funcionarios encargados de la libertad condicional, abogados, 
victimas, delincuentes, servicios sociales y organizaciones no 
gubernamentales interesadas en la aplicación de medidas no 
privativas de la libertad, asi como de los miembros del poder 
ejecutivo, la legislatura y el público en general, 

5. Pide a loa Estados Miembros que, a partir de 1994, 
presenten informes quinquenales sobre la aplicación de las 
Reglas de Tokio; 

6. Insta a las comisiones regionales, a los institutos de las 
Naciones Unidas para la prevención del delito y el tratamiento 
del delincuente, a loa organiBlllOa especializados y otras 
entidades dentro del sistema de las Naciones Unidas, a otras 
organizaciones intergubernamentales interesadas y las 
organizaciones no gubern111Dentales reconocidas como entidades 
consultivas por el Consejo Económico y Social a qua participen 
activamente en la aplicación de las Reglas de Tokio; 

7. Exhorta al Comité de Prevención del Delito y Lucha contra 
la Delincuencia a que considere, como cuestión prioritaria, la 
aplicación de la presente resolución; 

8. Pide al Secretario General que adopte las medidas 
necesarias para preparar observaciones sobre laa Reglas de 
Tokio, que deberán pressntarse al Comité da Prevención del 
Delito y Lucha contra la Delincuencia en au 12' periodo de 
aeaiones para su aprobación y ulterior difusión, prestando 
especial atención a las salvaguardias juridicaa, la aplicación 
de laa Reglas y la formulación de directrices similares a 
nivel regional; 

9. Invita a los Institutos de las Naciones Unidas para la 
prevención del delito y el tratamiento del delincuente a que 
presten asistencia al Secretario General en el cumplimiento de 
esa tarea; 

10. !nata a las organizaciones intergubernamentales y no 
gubernamentales y otras entidades interesadas a que sisan 
participando activamente en esta iniciativa; 
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11. Pide al Sncretario General que adopte medidas, cuando 
corresponda, para nsesurar la más amplia difusión posible de 
las Reglas de Tokio, incluida su trannmiaión a los gobiernon, 
las organizaciones intergubernmnentalea y no gubernamentales y 
otras partea intereaadaa; 

12. Pide tmnbién al Secretario General que prepare cada cinco 
afioa, a partir de 1994, un informe sobre la aplicación de laa 
Reglas de Tokio que se presentará al Comité de Prevención del 
Delito y Lucha contra la Delincuencia; 

13. Pide actemás al Secretario General que preste asistencia en 
la aplicación de las Reglas de Tokio a loe Estados Miembros 
que lo soliciten y presten periódicamente informes al respecto 
al Comité de Prevención del Delito y Lucha contra la 
Delincuencia; 

14. Pide que la presente resolución y el texto del enexo aean 
aefialadoa a la atención de todos loe órganos de las Naciones 
Unidas interesados e incluidos en la próxima edición de la 
publicación de las Naciones Unidas titulada Derechos Humanos: 
Recopilación de instrumentos internacionales. 

M4 

68a. sesión plenaria 
14 de diciembre de 1990. 



ANEXO 

REGLAS HINIMAS DE IJ\S NACIONES UNIDAS SOBRE LAS HF.DIDAS NO 
PRIVATIVAS DE LA LIBERTAD (REGLAS DE TOKIO l. 

I. PRINCIPIOS GENERALES 

l. OBJETIVOS FUllDAMENTALES 

1.1 Las presentes Reglas Hinimae contienen una serie de 
principios básicos para promover la aplicación de medidas no 
privativas de la libertad, asi como salvaguardias minimas para 
lae personas a quienes se aplican medidas sustitutivas de la 
prisión. 

1.2 Las Reglas tienen por objeto fomentar una mayor 
participación de la comunidad en las gestiones de la justicia 
penal, especialmente en lo que respecta al tratamiento del 
delincuente, aei como fomentar entre loe delincuentes el 
sentido de su responsabilidad hacia la sociedad. 

1.3 Las Reglas se aplicarán teniendo en cuenta las 
condiciones politicae, económicas, sociales y culturalea de 
cada paie, aei como loe propósitos y objetivos de su sistema 
de justicia penal. 

1.4. Al aplicar las Reglas, loe Estados Miembros se 
esforzarán por alcanzar un equilibrio adecuado entre loe 
derechos de loe delincuentes, loe derechos de las victimas y 
el interés de la sociedad en la seguridad pública y la 
prevención del delito. 

1.5 Loe Estados Miembros introducirán medidas no 
privativas de la libertad en sus respectivos ordenamientos 
juridicoe para proporcionar otras opciones, y de esa manera 
reducir la aplicación de las penas de prisión, y racionalizar 
las politicaa de justicia penal, teniendo en cuenta el respeto 
de loa derechos humanos, las exigencias de la justicia social 
y las necesidades de rehabilitación del delincuente. 
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3.11 Durante la aplicación de laa medidas no privativas de 
la libertad se respetarán tanto el derecho del delincuente 
como el de su familia a la intimidad. 

3.12 El expediente personal del delincuente se mantendrá de 
manera estrictamente confidencial e inaccesible a terceroa. 
Sólo tendrán acceso al expediente las personas directamente 
interesadas en la tramitación del caso u otras personas 
debidamente autori2adaa. 

4. CU\.USULI\ DE SALVAGUARDIA 

4.1 Ninguna de las disposiciones en las presentas Reglas 
aará interpretada de modo que excluya la aplicación de las 
Reglas Hinimaa para el tratamiento de loe reclusos, las Reglas 
H1nimaa de las Naciones Unidas para la adminietrani6n de 
;justicia de menores (Reglas de Bei;ling), el Conjunto de 
Principios para la protección de todas las personas sometidas 
a cualquier forma de detención o prisión ni de ningún otro 
instrumento o norma sobre derechos humanos reconocidos por la 
comunidad internacional que guarden relación con el 
tratamiento del delincuente y con la protección de sus 
derechos humanos fundamentales. 

II. FASE ANTERIOR AL JUICIO. 

5. DISPOSICIONES PREVIAS AL JUICIO. 

5.1. Cuando asi proceda y sea compatible r.on el 
ordenamiento juridico, la policia, la fiscalia u otros 
organismos que se ocupen de nasos penales deberán estar 
facultados para retirar los cargos contra el delincuente si 
consideran que la protección de la sociedad, la prevención del 
delito o la promoción del respeto a la ley y los derechos de 
las victimas no exigen llevar adelante el caao. A efectoa de 
decidir ei corresponde el retiro de loa cargos o la 
institución de actuaciones, en cada ordenamiento juridico se 
formulará una serie de criterios bien definidos. En casos de 
poca impartancia el f iacal podrá imponer laa medidas adecuadas 
no privativas de la libertad, según corresponda. 
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6. LA PRISION PREVENTIVA COMO ULTIMO RECURSO. 

6.1 En el procedimiento penal aólo ae recurrirá a la 
prisión preventiva como último recurso, teniendo debidamente 
en cuenta la investigación del aupueato delito y la protección 
de la sociedad y de la victima. 

6.2 Las medidas auetitutivaa de la prisión preventiva se 
aplicarán lo antes posible. La prisión preventiva no debe 
·durar más del tiempo que aea neceaario para el logro de loe 
objetivos indicados en la regla 6.1 y deberá eer aplicada con 
humanidad y respeto Por la dil!llidad del aer humano. 

6.3 El delincuente tendrá derecho a apelar ante una 
autoridad judicial u otra autoridad independiente y competente 
en los casos en que ee imponga prisión preventiva. 

III. FASE DEL JUICIO Y SENTENCIA. 

7. INFORMES DE IllVKSTIGACION SOCIAL. 

7.1 Cuando exista la posibilidad de preparar informes de 
1nvestigaci6n social, la autoridad judicial podrá valerse de 
un informa preparado por un funcionario u organiemo competente 
y autorizado. El informe contendrá información sobre el 
entorno social del delincuente que sea pertinente al tipo de 
infracción que comete habitualmente el individuo y a loa 
delitos que ae le imputan. Ta111bién deberá contener información 
y recomendaciones que sean pertinentes al procedimiento de 
fijación de condenas. Deberá ceftiree a loe derechos y ser 
objetivo e imparcial; toda apreciación personal tendrá que 
formularse claramente como tal. 

6. IMPOSICION DE SANCIONES. 

8.1 La autoridad judicial, tendrá a au disposición una 
serie de sanciones no privativas de la libertad, al adoptar eu 
decisión deberá tener en consideración las necesidades de 
rehabilitación del delincuente, la protección de la sociedad y 
los intereses de la victima, quien será consultada cuando 
corresponda. 
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8.2 Las nutoridadee competentes podrán tomar las medidas 
siguientes: 

a) Sanciones verbales, como 
reprensión y la advertencia; 

b) Libertad condicional; 

la amonestación, 

e) Penas privativas de derechos o inhabilitaciones; 

la 

d) Sanciones económicas y penas en dinero, como multas 
y multas eobre los ingresos calculadas por diae; 

e) Incautación o confiscación; 

f) Mandamiento de restitución a la 
indemnización; 

victima o de 

g) Suspensión de la sentencia o condena diferida; 

h) Régimen de prueba y vigilancia .;Judicial; 

i) Imposición de servicios a la comunidad; 

J) Obligación de acudir regularmente a un centro 

determinado; 

k) Arresto domiciliario; 

1) Cualquier otro régimen que no entrafic reclueión; 

m) Alguna combinación de las sanciones precedentes. 
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IV. FASE POSTERIOR A LA SENTENCIA 

9. MEDIDAS POSTERIORES A LA SENTENCIA. 

9.1 Se pondrá a disposición de la autoridad competente una 
amplia serie de medidas sustitutivas posteriores a la 
sentencia a fin de evitar la reclusión y prestar asistencia a 
loa delincuentes para su pronta reinscrción social. 

9.2 Podrán aplicarse medidas posteriores a la sentencia 
como las si¡¡uientea: 

a) Permisos y centros de transición; 

b) Liberación con fines laborales o educativos; 

c) Distintas formas de libertad condicional; 

d) La remisión; 

e) El indulto. 

9.3 Las decisiones con respecto a las medidas posteriores a 
la sentencia, excepto en el caso del indulto, eerá sometida a 
la revisión de una autoridad ~udicial u otra autoridad 
competente e independiente, si lo solicita el delincuente. 

9.4 Se considerarán cuanto antes las posibilidades de poner 
en libertad al recluso de un establecimiento y asignarlo a un 
programa no privativo de la libertad. 
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V. APLICACION DE LAS MEDIDAS NO PRIVATIVAS DE LA 
LIBERTAD. 

10. REGIMEN DE VIGILANCIA. 

10.1 El objetivo de la euperviai6n ee diaminuir la 
reincidencia u ayudar al delincuente en BU reinserción social 
de manera que se reduzca a un minimo la probabilidad de que 
vuelva a la delincuencia. 

10.2 Si la medida no privativa de la libertad entraffa un 
résimen de vigilancia, la vigilancia será ejercida por una 
autoridad competente, en las condicionee concretas que haya 
prescrito la ley. 

10.3 En el marco de cada medida no privativa de la libertad, 
se detenninará cuál es el tipo máe adecuado de vigilancia y 
tratamiento para cada caao particular con el propósito de 
ayudar al delincuente a enmendar BU conducta delictiva. El 
régimen de visilancia y tratamiento se reviaará y reajustará 
periódicamente, cuando aea necesario. 

10.4 Se brindará a loa delincuentes, cuando aen necesario, 
asistencia psicológica, aocial,y material y oportunidades para 
fortalecer loa vinculoa con la comunidad y facilitar su 
reinaerci6n social. 

11. DURACION. 

11.1 La duración de laa medidas no privativas de la libertad 
no superará el plazo establecido p nor la autoridad· 
competente de conformidad con la ley. 

11.2 Estará prevista la interrupción anticipada de la medida 
en caao de que el delincuente haya reaccionado positivamente a 
ella. 
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12. OBLIGACIONES. 

12.1 Cuando la autoridad competente decida las 
que deberá cUDlplir el delincuente, tendrá en 
necesidades de la sociedad y las necesidades y 
del delincuente y de la victima. 

obligaoiones 
cuenta las 

loe derechos 

12.2 Las obligaciones que ha de cunu>lir el delincuente serón 
prácticas, precisas y tan panas coDlO sea posible, y tendrán 
por objeto reducir las posibilidades de reincidencia en el 
comport8llliento delictivo e incrementar las posibilidades de 
reinaerci6n social del delincuente, teniendo en cuenta las 
necesidades de la victima. 

12.3 Al comienzo de la aplicación de una medida no privativa 
de la libertad, el delincuente recibirá una explicación, oral 
y escrita, de las condiciones que rigen la aplicación de la 
medida, incluidos sus obligaciones y derechos. 

12.4 La autoridad competente podrá modificar las 
obligaciones impuestas de conformidad con lo previsto en la 
legislación y según el progreso realizado por el delincuente. 

13. PROCESO DE TRATllHIENTO. 

13.1 El marco de una medida no privativa de la libertad 
determinada, cuando correaponda, se establecerán diversos 
sistemas, por ejemplo, ayuda paicoaocial individualizada, 
terapia de grupo, progr8ll1Ba residenciales y tratamiento 
eopecializado de distintas categorías de delincuentes, para 
atender a sus necesidades de manera más eficaz. 

13.2 El tratamiento deberá ser dirigido por profesionales 
con adecuada formación y experiencia práctica. 

13.3 Cuando ea decida que el tratamiento ea necesario, se 
hará todo lo posible por comprender loe antecedentes, la 
personalidad, las aptitudes, la inteligencia y loa valoree del 
delincuente, y especialmente laa circunstancias que lo 
llevaron a la comisión del delito. 

13.4 La autoridad competente podrá hacer participar n la 
comunidad y a loa aiatemaa de apoyo social en la aplicación dA 
las medidas no privativaa de la libertad. 



13.5 El número de caeos asignados se mantendrá, en lo 
poaible, dentro de limites compatibles con la Rplicación 
eficaz de los programas de tratamiento. 

13.6 La autoridad competente abrirá y mantendrá un 
expediente para cada delincuente. 

14. DISCIPLINA E INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES. 

14.1 El incumplimiento de las obligaciones impuestas al 
delincuente puede dar lugar a la modificación o revocación de 
la medida no privativa de la libertad. 

14.2 La modificación o revocación de la medida no privativa 
de la libertad corresponderá a la autoridad competente; 
procederá a ello solamente deepuée de haber examinado 
cuidadoS111Dente loe hechos aducidos por el funcionario 
supervisor y por el delincuente. 

14.3 El fracaso de una medida no privativa de la libertad 
no significará automáticamente la imposición de una medida 
privativa de la libertad. 

14.4 En caso de modificación o revocación de la medida no 
privativa de la libertad, la autoridad competente intentará 
imponer una medida BUBtitutiva no privativa de la libertad que 
sea adecuada. Sólo ee podrá imponer la pena de prisión cuando 
no haya otras medidas suetitutivas adecuadae. 

14.5 En caso de que el delincuente no cumpla las 
obligaciones impuestas, la ley determinará a quien corresponda 
dictar la orden de detenerlo o mantenerlo bajo supervisión. 

14.6 En caso 
privativa de la 
una autoridad 
independiente. 

de modificación o revocación dP. la medida no 
libertad, el delincuente podrá recurrir ante 
;Judicial u otra autoridad competente e 

154 



IV. PERSONAL. 

15. CONTRATACION. 

15.1 En la contratación del pereonal no se hará 
discriminación all!'.ma por motivos de raza, color, sexo, edad, 
idioma, religión, opinión politica o de otra indole, orisen 
nacional o eocial, patrimonio, nacimiento o cualquier otra 
condición. Los criterios para la contratación del personal 
tendrá en cuenta la politica nacional en favor de los sectores 
desfavorecidos y la diversidad de los delincuentes que haya 
que supervisar. 

15.2 Les personas deeignadaa para aplicar las medidas no 
privativas de la libertad deberán ser pereonas aptas para la 
función y, cuando sea posible, tener formación profesional y 
experiencia práctica adecuadas. Estas calificaciones se 
especificarán claramente. 

15.3 Para conseguir y contratar personal calificado se harán 
nombramientos con categoria de funcionario público, sueldos 
adecuados y prestacionee sociales que estén en coneonancia con 
la naturaleza del trabajo y se ofrecerán lllQPlias oportunidades 
de progreso profeeional y asenso. 

16. CAPACITACION DEL PERSONAL. 

16.1 El objetivo de la capacitación será explicar claramente 
al pereonal sua funciones en lo que atafie a la rehabilitación 
del delincuente, la sarantia de los derechos de loa 
delincuentes y la protección de la eociedad. Mediante la 
capacitación, el pereonal también deberá comprender la 
necesidad de cooperar y coordinar las actividades con los 
organismos interesados • 

16.2 Antee de entrar en funciones, el pereonal recibirá 
capacitación que comprenda información eobre el carácter de 
las medidaa no privativae de la libertad, loe objetivos de la 
eupervieión y lae distintas modalidades de aplicación de lae 
medidae no privativas de la libertad. 

16.3 Después de la 
mantendrá y mejorará 
profesionales asistiendo 
servicio y a cursoa 
instalaciones adecuadas a 

entrada en funciones, el peraonal 
sus conocimientos y aptitudes 

a cursos de capacitación durante el 
actualización. Se proporcionarán 

ese efecto. 
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VIL VOWNTARIOS Y OTROS RECURSOS COMUNITARIOS. 

17. PARTICIPACION DE LA SOCIIIDAD. 

17.1 La participación de la sociedad debe alentarae puee 
constituye un recurso fundamental y uno de loe factores máe 
importantes para fortalecer loe vinculas entre loe 
delincuentes eometidoe a medidas no privativas de la libertad 
y sue fllllliliRB y la comunidad. Deberá complementar la acción 
de la administración de la justicia penal. 

17 .2 La participación de la sociedad eerá considerada una 
oportunidad para que loa miembros de la comunidad contribuyan 
a su protección. 

18. caiPRENSION Y COOPERACION DE LA SOCIEDAD. 

18.1 Debe alentarse a loe organiemoa gubernamentales, al 
eector privado y a la comunidad en general para que apoyen a 
laa organizaciones de voluntarios que fomenten la aplicación 
de medidas no privativaa de la libertad. 

16.2 Se organizarán regularmente conferencias, eeminarioe, 
aimpoaioa y atrae actividadee para hacer cobrar conciencia de 
la neceeidad de que la eociedad participe en la aplicación de 
medidas no privativae de la libertad. 

18.3 Se utilizarán todos loe medioe de comunicación para 
propiciar una actitud constructiva en la comunidad, que dé 
lugar a actividadee que propicien una aplicación más fUllplia 
del régimen no privativo de la libertad y la reineerción 
social de loa delincuentes. 

18.4 Se hará todo lo poeible por informar a la eociedad 
acerca de la importancia de su función en la aplicación de las 
medidas no privativae de la libertad. 
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19. VOWNTARIOS. 

19.1 Los voluntarios serán Releccionados cuidadosamente y 
contratados en función de las aptitudes y del interés que 
demuestren en BU labor. Se impartirá capacitación adecuada 
para el desempefio de las funciones especificas que les hayan 
sido encomendadas y contarán con el apoyo y asesoramiento de 
la autoridad competente, a la que tendrán oportunidad de 
consultar. 

19.2 Los voluntarios alentarán a los dfllincuentes y a aus 
familias a establecer vinculos significativos y contactos más 
amplios con la comunidad, brindándoles asesoramiento y atrae 
formas adecuadas de asistencia acorde con sus capacidades y 
las necesidades del delincuenta. 

19.3 Loe voluntarios estarán asesuredos contra accidentes, 
lesiones y dafios a terceros en el ejercicio de sua funciones. 
Lea serán reembolsados los gastos autorizados que hayan 
efectuado durante BU trabajo. Gozarán del reconocimiento 
público por loe servicios que presten en pro del bienestar de 
la comunidad. 

VIII. INVRSTIGACION, CLASIFICACION Y FORMULACION 
Y EVALUACION DE POLITICAS. 

20. INVRSTIGACION Y PLANIFICACION. 

20.1 Como aspecto esencial del proceso de planificación, se 
hará lo posible para que las entidades tanto públicas como 
privadas colaboren en la organización y el fomento de la 
investigación sobre la aplicación a loa delincuentes de un 
régimen no privativo de la libertad. 

20.2 Se harán investigaciones periódicas de loe problemas 
que afectan a los destinatarios de las medidas, los 
profesionales, la comunidad y los órganos normativos. 

20.3 Dentro del sistema de justicia penal se crearán 
mecaniamoa de inveatigación e información para reunir y 
analizar datos y estadisticas sobre la aplicación a loa 
delincuentes de un régimen no privativo de la libertad. 
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21. FORMULACION DE LA POLITICA Y ELEBORACION 
DE PHOGRAMAS. 

21.1 Se planificarán y aplicarán sistemáticamente programas 
de medidas no privativas de la libertad como parte integrante 
del sistema de justicia penal en el marco del proceso nacional 
de desarrollo. 

21.2 Se efectuarán evaluaciones periódicas con miras a 
lograr un.a aplicación mAe eficaz de las medidas no privativas 
de la libertad. 

21.3 Se realizarán estudios periódicos para evaluar loe 
objetivos, el funcionamiento y la eficacia de las medidas no 
privativas de la libertad. 

22. VINCUT..OS CON ORGANISMOS Y ACTIVIDADES PERTINENTES. 

22.1 Se crearán a diversos niveles mecaniemoa apropiados 
para facilitar el establecimiento de vinculas entre loe 
servicios encargados de las medidas no privativas de la 
libertad, otras rllllllle del sistema de justicia penal, y loe 
organismos de desarrollo y bienestar social, tanto 
subernamentalee como no subernamcntalee, en eectorea como la 
salud, la vivienda, la educación, el trabajo y loe medios de 
comunicación. 

23. COOPERACION INTERNACIONAT •• 

23.1 Se hará lo posible por promover la cooperación 
.ciontifica entre loe paises en cuanto al régimen sin 
internamiento. Deberán reforzarse la investigación, la 
capacitación, la asistencia técnica y el intercambio de 
información entre los Estados Miembros sobre medidas no 
privativas de la libertad, por conducto de loe Institutos de 
las Naciones Unidas para la prevención del Delito y justicia 
penal del Centro de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios 
de la Secretaria de las Naciones Unidas. 
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23.2 Deberán fomentarse los estudios comparados y la 
armonización de las disposiciones legialativas para ampliar la 
sama de opciones sin internamiento y facilitar su aplicación a 
través de lns fronteras nacionales, de conformidad con el 
Tratado modelo sobre el traspaso de la vigilancia de loa 
delincuentes bajo condena condicional o en libertad 
con.dicional. 
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Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y 
tratamiento del Delincuente, 

Recordando también la declaración presentada en el dP.cimo 
periodo de sesiones del Comité de Prevención del Delito y 
Lucha contra la Delincuencia por la Alianza Mundial de 
Asociaciones Cristianas de Jóvenes, la Asociación 
Internacional de Ayuda a loe Prisioneros, la Asociación 
Internacional de Educadores para la Paz Mundial, Caritas 
Internationalie, la Comisión de las Isleeiaa para loe Asuntos 
Internacionales del Consejo Mundial de Igleeiae, el Consejo 
Internacional para la Educación de Adultos, el Consejo Mundial 
de Pueblos Indisenas, la Federación Internacional de Derechos 
Humanos y la Unión Internacional de Estudiante, organizaciones 
no gubernamentales reconocidas como entidades consultivas en 
la catesoria II por el Consejo Económico y Socinl, 

Recordando además las recomendaciones pertinentes que figuran 
en el informe de la Reunión Preparatoria Interregional para el 
Octavo Congreso de las Nacioneo Unidas sobre Prevención del 
Delito y Tratamiento del Delincuente acerca del tema II, 
"Políticas de justicia penal en relación con loe problemas de 
la pena de prisión, otras sanciones penales y las medidas 
auetitutorias, 

Consiente de que el Octavo Congreso coincidió con el Afio 
Internacional de Alfabetización proclamado por la Asamblea 
General en su resolución 42/104, de 7 de Diciembre de 1967, 

Deseando poner de relieve la observación del Séptimo Consreao 
de que la función del sistema de justicia penal consiste en 
contribuir a salvaguardar loe valorea y normas fundamentales 
de la sociedad, 

Reconociendo la utilidad de elaborar una declaración de loe 
derechos humanos de loa recluaoa, 

Afirma loe Principian Báeir.oa para el trnt111Diento de loa 
reclusos, que figura como anexo de la presente reaolución, y 
pide al Secretario General que los señale a ln atención de loa 
Retados Miembros. 

6Ba. SESTON PI.ENARTA 
14 DE DICIEMBRE DE 1990. 
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ANEXO 

45/111. PRINCIPIOS BASICOS PARA EL TRATAMIENTO DE LOS 
RECWSOS. 

La Asamblea General, 

Teniendo presente la constante preocupación de laa Naciones 
Unidas por la humanización de la justicia penal y la 
protección de loe derechos humanos, 

Teniendo presente también que para planificar el desarrollo 
económico y social ea indispensable una politice coherente de 
prevención del delito y lucha contra la delincuencia, 

Reconociendo que lae Reglas Minimas para el tratamiento de loe 
reclusos, aprobadas por el Primer Consreeo de las Nacionee 
Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del 
Delincuente, tiene gran valor e influencia en el desarrollo de 
la politice y la práctica penitenciarias, 

Tomando en coneideración la preocupación expreeada por 
consreeoe anterioree de lee Naciones Unidas eobre prevención 
del delito y tratamiento del delincuente acerca de loe 
obetáculoe de distinta indole que impiden la plena aplicación 
de lae Reglas Hinimae, 

Convencida de que la plena aplicación de laa Renlae Minimae ee 
varia facilitada ei ee expueieran plenamente loe principioe 
báeicoe que le eirvcn de fundamento, 

Recordando la Reeolución 10, relativa a la situación rfo los 
reclueoe, y la resolución 17, relntivn n loe r:lerechoe humanm1 
de loe reclueoo, aprobadae por el Séptimo CongrP.eo de lae 
Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del 
Delincuente, 
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Recordando también la declaración presentada en el décimo 
periodo de eeeionee del Comité de Prevención del Delito y 
Lucha contra la Delincuencia por la aljanzR Mundial de 
Asociar.iones Cristianas de Jóvenes, la Asociación 
Internacional de Ayuda a loe Prisioneros, la Asociación 
Internacional de Educadores para la Paz mundial. Caritas 
Internationalia, la Comisión de lae Iglesias para loe Asuntos 
Internacionales del Consejo Mundial de Iglesias, el Consejo 
Internacional para la educación de loe Adultas, el Coneejo 
Mundial de Pueblos Indigenas, la Federación Internacional de 
Derechos hUllalloa y la Unión Internacional de Estudiantes, 
organizaciones no gubernamentales reconocidas como entidades 
consultivas en la categoria II por el Consejo Económico y 
Social, 

Recordando a.demás las Recomendaciones pertinentes que figuran 
en el informe de la Reunión Preparatoria Interregional para el 
Octavo Congreso de las Naciones Unidas eobre Prevención del 
Delito y Tratamiento del Delincuente acerca del tema II, 
"Politicae de Justicia Penal en relación con loe problemas de 
la pena de prisión, otras sanciones penales y las medidas 
suatitutoriaa", 

Consciente de que el Octavo Congreso coincidió con el Afio 
Internacional de la Alfabetización pror.lamado por la Asamblea 
General en su resolución 42/104, de 7 de diciembre de 1987, 

Deseando poner de relieve la observación del Séptimo Congreso 
de que la función del sistema de justicia penal consiste en 
contribuir a salvaguardar los valorea y normas fundamentales 
de la sociedad, 

Reconociendo la utilidad de elaborar una declaración de loe 
derechos humanos de loe recluaoe, 

Afirma loe Principios básicos pera el tratamiento de loe 
reclusos, que figura como anexo de la presente resolución, y 
pide al Secretario General que lo señale a la atención de loa 
Estados Miembros. 

6Ba. SESION PLENARIA 
14 DE DICIEMBRE DF. 1990. 

162 



ANEXO 

PRINCIPIOS BASICOS PARA EL TRATAMIENTO DE LOS RECLUSOS. 

1. Todoa loe reclueoa aerán tratadoa con el respeto que 
merecen au disnidad y valor inberentea de aerea humanoa. 

2. No existirá diacriminación por motivos de raza, color, 
sexo, idioma, religión, opinión politice o de otra indole, 
origen nacional o aocial, poaición económica, nacimiento u 
otroa factores. 

3. Sin perjuicio de lo que antecede, ea necesario respetar 
laa creenciaa religioeaa y loe preceptoa culturalea del grupo 
a que pertenezcan loe reclusos, siempre que aei lo exijan lae 
condicionea en el lugar. 

4. El personal encargado de lne cárceles cumplirá con aue 
obligacionea en cuanto a la custodia de loa reclueoa y la 
protección de la sociedad contra el delito de conformidad con 
loa demás objetivos aocialea del Estado y con au 
reaponaabilidad fundamental de promover el bieneatar y el 
deaarrollo de todos loe miembros de la sociedad. 

5. Con excepción de lae limitaciones que sean evidentemente 
necesarias por el hecho del encarcelamiento, todos loa 
reclusos aesuirán gozando de loe derechoa humanos y laa 
libertadea fundamentalea conaagradoa en la Declaración 
Univeraal de loe Derechoa Humanos y cuando el Eatado de que ae 
trate eea parte, en el Pacto Internacional de Derechoe 
Económicos, Soclalea y Culturalea y el Pacto Internacional de 
Derechoa Civiles y Politicoe y eu Protocolo Facultativo, aei 
como de loa demáa derechos estipulados en otros instrumentos 
de lae Naciones Unidas. 



6. Todoa los reclusos tendrán 
actividades culturales y educativas 
plenamente la personalidad humana. 

derecho a participar en 
encaminadas a desarrollar 

7. Se tratará de abolir o restringir el uso del aislamiento 
en celda de castigo como sanción disciplinaria y se alentará 
au abolición o restricción. 

8. Se crearán condiciones que permitan a loe reclusos 
y útiles que 
del pais y lea 

realizar actividades laborales remuneradas 
facilitan au reinserción en el mercado laboral 
permita contribuir al suatento económico de au 
suyo propio. 

familia y al 

9. Los reclusos tendrán acceso a los servicios de salud de 
que disponga el pais, sin discriminación por su condición 
jurld~a. 

10. Con la participación y ayuda de la comunidad y de 
instituciones eociales, y con el debido respeto de los 
intsreaes de las victimas, se crearán condiciones favorables 
para la reincorporación del ex recluso a la sociedad en las 
mejorea condiciones posibles. 

11. Los Principios que anteceden serán aplicados en forma 
1mparo1al. 
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C A P J: T U L O J:V. 

DIAGNOSTICO DE LAS PRISIONES EN 
MEXICO. 



C A P I T U LO IV. 

DIAGNOSTICO DE LAS PRISIONES EN MEXICO. 

SITUACION QUE GUAHDA EL SISTEMA PENITENCIARIO EN MEXICO. 

MARCO TEORICO. 

De acuerdo con la información que ha dado a conocer el 
Instituto Nacional de Eetadietica, Geografia e Informática 
CINEGI), oobre los resultados preliminares del XI Censo 
General de Población y Vivienda realizado en la República 
Mexicana en 1990, sabemos que la población total en nuestro 
pais es de 61"140,922 babitantee de los cualee 41"262,366 son 
mu.1eree y 39"676,536 hombree (43). 

Eetoe reeultadoe no& permiten eefialar que el rit!Do de 
crecimiento de población en la última década fue de 2.3X, y 
que México duplicó eu población en loe últilnoe 30 afios. 

Por otro lado, un informe que publicó el Consejo Nacional de 
Población sobre la situación demográfica en México en 1990 
señala que, aun cuando se logren mayores avances en la 
disminución del ritmo de crecimiento poblacional, merced a la 
confluencia e inteneificación de los esfuerzos en materia de 
educación, comunicación, planificación familiar y bienestar 
social, el potencial reproductivo de nuestra población 
mayoritariamente joven- ea tal, que México llegará al aislo 
XXI con poco más de 100 millones de habitantes. 

(43) Diagnostico de las Prisiones en México, Comisión Nacional 
de Derechos Humanos, México, 1991, pág. 67. 
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Las cifras anteriores nos permiten prever fuertes prReionea en 
las estructuras de nuestra sociedad, y en especial del Sistema 
Nacional Penitenciario. Necesariamente, dicho sistema tendrá 
que adecuarse a las exigencias del siglo XXI; no hacerlo o de 
hacerlo tarde, implicará enfrentar graves problemas entre los 
procesos sociales externos y su correlato socio-penal una 
priei6n ajena al tipo de sociedad que ee tenga, lo que ya de 
alguna forma ee comienza a configurar. 

En la época contemporánea todavia hay quien piensa que los 
moradores de una prisi6n eon pereonae a quienes se lea debe 
aplicar todo el rigor de la ley, y que la pena debe eer un 
castigo por haber transgredido el orden establecido. 

Se piensa además, que el Retado no debe erogar ningún saeto 
puee eon inversiones perdidas, por fortuna, loe sectores de la 
sociedad que aún piensan aai, con el paso del tiempo están más 
conecientee de la deeproporci6n que existe entre el mal 
causado y el mal recibido al estar en priei6n. 

Desde hace oigloe se ha 
concepción de la pena 
sustituyéndola por nuevas 
ciencia y del humanismo. 

luchado por desterrar la vieja 
como castigo o retribución, 

técnicas, que hacen ueo de la 

México no ha sido el único paie preocupado por resolver esta 
problemática ya que, ante loa excesos que conlleva la pena de 
prisión, se formó una gran cruzada que tuvo alcances 
internacionales, deepertando el interés de mucha gente 
interesada en la solución de eete sran problema. 

Según lo relata la historia, nuestro paia ha transitado por 
divereae épocas en las cuales ha venido transformando su 
sistema de ejecución de penas. Aei, en lae últimas décadas 
grandes avances han podido conquietaree en la materia; sin 
embargo, ea menester eellalar que ante la evolución de nuestra 
sociedad, no ee avanzó paralelamente en todo el conjunto que 
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integra el sistema de impartición de justicia. 

Loa cambios en la estructura y funcionamiento social 
aparejados al alto crecimiento de la población, repercutieron 
en el aumento de loa indices delincuencialea, y por ende en el 
crecimiento de la población penitenciaria hasta convertirse 
hoy en un espinoso asunto. 

Sabemos que la prisión ea una institución necesaria para 
salvaguardar loa intereses de la colectividad; sin embargo, la 
pena privativa de la libertad se ha venido aplicando en forma 
indiacriminadn, en el afán por sancionar a quienes violentaron 
la normatividad vigente y con ello pusieron en peligro la 
'seguridad pública. 

No obstante lo anterior, lejos de reaolveras, el problema ha 
ido en aumento; esto se debe a la promiscuidad existente y a 
la contaminación social que genera, toda vez que no se 
cumplimenta lo ordenado en la Ley de Normas Hinimaa sobre 
Readaptación Social de Sentenciados, en cuanto a la 
realización del estudio y diagnóstico para una adecuada 
clasificación. 

La prisión preventiva debe ir desapareciendo y únicamente debe 
destinarse para aquellos casos en que la sociedad haya sido 
vulnerada gravemente, aaegurandoae aai el procedimiento. 

Loa pcatuladoa constitucionales en torno a la readaptación 
social del infractor de la ley penal aon hoy tarea dificil, 
debido a loa altoa niveles de aobrepoblación penitenciaria, a 
loa problemaa de aesuridad en el interior de loa centros y a 
loa problemas de corrupción. 

Diversos han 
nuestro paia, 

aido loa congresos 
con el objeto de 

penitenciarios celebrados en 
encontrar la aclución a loa 
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problemaa de la ejecución de la pena de prisión, de los 
cuales, vale la pena referirse al celebrado en 1952, en el que 
ee emitió la primera recomendación para la creación de un 
verdadero sistema penitenciario en México. Aqui ee oportuno 
citar al doctor Garcia Ramirez, quien afirmó: "Recomendación, 
ésta de imposible aplazllllliento, ahi donde loe reclusorios 
corresponden a la prisión cloaca, dice Quiróz Cuarón 
recordando a Bentham, a lugares de corrupción total, que 
degradan y embrutecen al hombre". (44) 

Aei pues, hablar de un auténtico sistema penitenciario en 
México nos resulta paradójico; creemos que por buenas 
intenciones no ha quedado, sin embargo, al hablar aqui del 
tema, tal pareceria que el tiempo no ha transcurrido, pues las 
mismas intenciones de ayer son las de hoy. 

La reforma de loa al\oa setenta fue el parteeguae que marcó el 
paso de las intenciones a la práctica. A partir de alli 
podemos hablar del inicio de un sistema penitenciario propio, 
vanguardista en eu Ley de Normas Hinimae, que vió la luz el 19 
de mayo de 1971, el cual fue uno de los acontecimientos más 
notables en la materia, ya que a partir de este ordenamiento, 
todos loe eetadoe de la República cuentan hoy con eue 
respectivas leyee de ejecución de penas. Lo mismo sucedió con 
la construcción de nuevoe establecimientos penitenciarios en 
diferentes estados de la República, donde se implantaron 
novedosos sistemas de trato y tratamiento del interno. 

(44) Garcia, Ramirez Sergio, Manual de Prisiones, Ed. Botas, 
México, 1970, pág. 57. 
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Con la entrada en funcionamiento del Centro Penitenciario del 
Retado de México, que estuvo bajo la atinada Dirección del 
doctor Garcia Ramirez, y posteriormente del licenciado Antonio 
Sánchez Galindo, ae demostró a propios y extrafl.oa que la 
readaptación aocial en México ea posible, siempre y cuando se 
cuente con loa medios, laa condiciones y el personal 
necesario. 

En el caso del Distrito Federal, una vez promulgada la Ley de 
Normaa Hinimaa, en 1971, ae estructuró un programa para 
reformar el sistema que babia imperado desde hacia muchos 
al'loa; eate programa contempló la construcción de cuatro 
recluaorioa preventivos y un e.entro Médico de Recluaorioa, ae 
edificaron primero loa Recluaorios Norte, Oriente y el Centro 
Médico de Reclunorioe, posteriormente se construyó el 
Recluaorio Sur, quedando pendiente hasta la fecha el Poniente. 
Independientemente do lo anterior, se han ido construyendo 
anexos femeniles en loa trea Recluaorioa preventivos 
exiatentea. 

La inversión en eetna obraa fue coatoaa; au dieeflo 
arquitectónico contó con la naeaoria técnica de especialiataa 
en la materia; s1n duda eato representó un grave avance, y hoy 
eata gran obra ae encuentra en funcionamiento. 
Desafortunadamente muchos de loa vicios del pnaado, que 
hicieron de Lecumberri una prisión anacrónica, ae insertaron 
en loa nuevos reclu110rioa, lo que, unido a la población 
desbordante, tanto preventiv"111Bnte como para la ejecución de 
laa penna, durante loa últimos anoa han impedido que loa 
aiatemaa técnicos, humanos y cientificoa, tengan la vigencia y 
solidez que se deseaba. 

Por eata situación, ea necesario retomar de nueva cuenta en 
puridad todoa loa elementos que integran el universo del 
tratamiento penitenciario, para que la prisión preventiva 
salvaguarde el proceso y loa centros penitenciarios la 
readaptación social, nmboa, dentro del ámbito de loa derechos 
humnnoa. 
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Loe altee indices de criminalidad que ee han 
últimos afias en nuestro paie, ee reflejan en 
de iJnpartición de jueticia, aei como 
penitenciario. 

registrado en loe 
todoe loe nivelee 

en el ámbito 

Ante eeta situación, loe Gobiernos Federal y Estatales, han 
tomado lae medidas necesarias para superar el problema que ee 
presenta -de no fácil eolución- y que ea un reto para las 
nuevas generaciones de eepecialietae en la materia. Esta 
problemática debe abordarse tanto en lo que se relaciona con 
el principio de legalidad, que deberá eer más abierto y 
moderno como en lo que ee refiere a lae instalaciones y al 
pereonal. 

Desde luego, cabe mencionar el problema siempre presente del 
presupuesto, de no obtenerse el financiamiento necesario, no 
se podrá aplicar, como lo ordena la Constitución Política, un 
tratamiento adecuado para lograr la readaptación social de laa 
pereonae privadas de BU libertad, y como consecuencia, no ee 
alcanzarán loe fines de la pena, ea decir, que el sujeto que 
ha infraccionado el derecho penal, deje de hacerlo. 

POBLACION EN INTERNAMIENTO Y ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS. 

La República Mexicana cuenta en BU conjunto con 440 centros de 
reclusión para albergar a 61'173 pereonae; ein embargo, de 
acuerdo a la información proporcionada por la Dirección 
General de Prevención y Readaptación Social, de la Secretaria 
de Gobernación, hasta el mea de diciembre de 1990 la población 
real existente es de 93"119 internoe, lo cual arroja un indice 
del 52" de eobrecupo que equivale a 31,946 pereonae (45). 

(45) Dirección General de Prevención y Readaptación Social de 
la Secretaria de Gobernación. 
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CARACTERISTICAS DE LA POBI.ACION PENITENCIARIA. 

La mayoría de la población interna en el paie ee menor 
de 35 afias de edad. 

El 3.BX del total de la población son mujeres. 

El 53% es de procedencia urbana y el 47% rural. 

Con base al grado de peligrosidad de loe internos. el 5% 
está considerado como de alta peligrosidad, el 75% como de 
media y ba.1a, el 1BX como minima y el 2X restante corresponde 
a loe enfermos mentales (ver cuadro No. 1). 

Del total de la población penitenciaria del pnie, 56,193 
internos ee encuentran procesados a disposición del Poder 
Judicial (primera, segunda instancia o Juicio de Amparo) y las 
36,926 pereonae reetantee ee encuentran debidamente 
sentenciadas y ejecutoriadas, a disposición del Poder 
Ejecutivo para el cumplimiento de la pena impueeta por la 
autoridad judicial competente. 

Estos datos noe indican que, en gran medida, la problemática 
de sobrepoblación en lae prisiones, incide en la necesidad de 
agilizar loe procesos penalee, ein embargo, en la eolución de 
este problema no sólo deben participar las autoridades 
encargadas de la administración de jueticia, sino también 
atrae estructura.a de legalidad y loe abogados litigantes, que 
en algunos caeos, atendiendo a aus intereaea personales 
dilatan loe procesos. 

Del univereo de la población recluida, 
delitos del Fuero Común, en tanto que 
delitos del Orden Federal. 
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En la actualidad sólo el 11% de loa internos tienen 
ocupaciones productivan redituablea, el 12% se dedica a la 
prestación de servicios de mantenimiento y el 20% se dedica a 
elaborar arteaaniaa de manera desorganizada en el interior de 
su celda; el 57% restante se encuentra desempleado sin 
poaibilidad de acceder a una adecuada remuneración, elemento 
fundamental para la readaptación social. El problema no ha 
sido solamente consecuencia de la aobrepoblación, sino también 
de la falta de técnica para administrar adecuadamente un 
establecimiento que proporcione empleos suficientes a loa 
internos. 

Como se indicó 
a Junio de 1993 
el paia existen 
medida nacional, 

anteriormente, la población penitenciarla real 
excede en un 52% a la capacidad instalada. En 
varias entidades federativas que rebasan la 
sobresaliendo loe siguientes Estados: 

Tamaulipae 
Ba.1aGalifornia Norte 
Sinaloa 
Sonora 
Distrito Federal 
Jalisco 
Michoacán 
Zacateca e 
Querétaro 
Chihuahua 

220% 
196% 
133% 
127% 
113% 

97% 
84% 

ªº" 71.1% 
56% 

de aobrecupo 

Únicamente los Estados de Hidalgo, Conhuila, Nuevo León Y 
GuanaJuato, aai como en el Penal Federal de Islas Mariae, la 
capacidad instalada aún no ha sido rebasada, sin embargo, en 
términos generales comrontan la posibilidad de aaturarae en 
un futuro inmediato. 

Para ilustrar lo 
proporcionada por 
Readaptación Social, 

anterior se presenta la información 
la Dirección General de Prevención y 

en forma desglosada, de la capacidad de 
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internamiento de loa centros penitenciarios del paia (ver 
cuadro No. 2 l • 

A BU vez, 
seneral, de 
algunos datos 
incremento de 

por considerarlo de utilidad, en el panorama 
las prisiones, a continuación mencionaremos 

comparativos de los aftas 1976-1986, respecto al 
la población penitenciaria. 

En el periodo de 1976-1986 la población del paia creció a una 
tasa promedio anual del 2.6X, en tanto que la población 
penitenciaria c1•eció el 3.8X. En 1987, la tasa de crecimiento 
de la población seneral descendió al 2", mientras que la 
población penitenciaria aumentó al 11% anual. 

Para ilustrar adecuadamente la 
eobrepoblación hasta el mer:_.•.de abril 
cuadro que -muestra cantidades reales 
federativa. (ver cuadro No.3). 

problemática de la 
de 1986, ae presenta un 

de aobrecupo por entidad 

Como puede observarse en este cuadro, el problema de sobrecupo 
no fue uniforme a lo larso y ancho del territorio nacional, ya 
que el BOX de éste ae concentró, según loa datos, en nueve 
estados de la República. Esta situación, lejos de aliviarse ha 
adquirido con el transcurso del tiempo un rostro 
desesperanzador h11Cin!lllliento, mezcla de reos de alta 
peligrosidad con reclusos de mediana y baja peligrosidad, 
incluso con personas afectadaa de BUS facultades mentales; así 
miamo se originó que loe recursos económicos, técnicos y 
humanos fueran inBUficientea, ya que loa costos de operación 
se elevaron en demaaia; al igual que hoy, el costo de 
internamiento promedio por interno rebasó considerablemente el 
salario minimo general. 

A este respecto, cabe mencionar que el doctor Sergio García 
Rnmirez ha sef\alado que : "Las cárceles están retrasadas por 
la sobrepoblación, que ea la lepra o el cáncer de las 
prisiones •.. El sistema carcelario en México ha fallado por 
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falta de recursos 
de quienes ejercen 

económicos, la malformación y la corrupción 
loe servicios profesionales penitenciarios" 

Es importante seilalar que la seguridad en las prisiones dia 
con dia es más vulnerable, debido a que el delito organizado 
se ha incrementado y la población interna por delitos de 
narcotráfico y patrimoniales, con altos recursos económicos y 
capacidad de liderazgo ha propiciado que los niveles de 
seguridad penitenciaria no sean los adecuados para garantizar 
la cuatodia de dichos internos y por ende mantener el orden 
dentro de los centros penitenciarios. 

El cambio estructural requerido hoy, no es contrario a la 
reforma penitenciaria de los afias setenta; lo que busca es 
actualizar y precisar principios aplicados erróneamente. Este 
cambio estructural pretende atender, no las consecuencias de 
la problemática, sino incidir en eus causaa profundas, y 
lograr que los centros de internamiento cumplan la función de 
defensa de la seguridad pública que la sociedad les ha 
conferido y readaptar a cuanta pereona ingresa a esos 
eatableclmientoe. En este sentido, vale la pena mencionar que 
son notables loe esfuerzos que ha venido realizando la actual 
administración para combatir la problemática que aqueja al 
sistema nacional penitenciario, y consideramos que 
afortunadamente ae empieza a retomar el camino para la 
solución del miemo. 

DISTRU!UCION DE LOS ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS. 

Loe 440 centros de recluaión que conforman el sistema 
penitenciario nacional se encuentran distribuidos de la 
sif!lliente forma: 173 cárceles municipales; 76 cárceles 
diatritales; 6 penitenciarias; 140 centros de readaptación 
social (CRRESO); 43 reclusorios; 1 Colonia Penal Federal, 
Islas Marias y 1 Centro Federal de Readaptacion Social de 
Máxima Seguridad de Almoloya de Juárez, Estado de México 
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Nuestro pais únicamente cuenta con doe prisiones Federales: la 
Colonia Penal Federal de Islas Herias y el Centro Federal de 
Readaptación Social de Máxima Seguridad Almoloya de Juárez 
administrada por la Secretaria de Gobernación, pero en breve 
entrarán en funcionamiento dos nuevos penales federales de 
máxima seguridad, en loe Estados de Jalisco y Tamaulipae. 

Hóxico, al igual que algunos otros paises de América latina, 
se caracteriza por tener grandes establecimientos 
penitenciario, lo cual está originando que las personas 
encargadas de dirigir estos establecimientos cada dia conozcan 
menos a la población interna bajo BU responsabilidad, y que el 
tipo de tratamiento y los avances en la readaptación social de 
loe delincuentes se analice friamente y se tomen 
determinaciones con base a expedientes, sin conocer al 
individuo. 

Loe inf ormea rendidos por loe reeponsablee de lae 
instituciones penales del paie, hablan de avances y altos 
números de personas readaptadas; sin embargo, detrás de eetae 
cifras ee esconde una realidad que rebasa lo imaginable, que 
dieta mucho de lo deseable. 

Una visita por loe Centros de Readaptación Social del país, 
reclusorios preventivos, cárceles municipales, dietritalee, y 
la colonia penal federal de Ielae Hariae nos ha convencido de 
que quienes pueblan eetoe lugares en BU gran mayoria 
pertenecen a lae claeea sociales más vulnerablea7 tanto 
rurales como urbanas, caracterizados por sus bajos ingresos 
económicos y su eecaea o nula educación. 

A excepción de loe Centros de Readaptación Social, y algunas 
penitenciarias, las cárceles distriteles y municipelee no 
fueron construidas para servir como prioión, sino que debido a 
las neceaidadee, con el paeo del tiempo fueron 
ancondicionándoee para cumplir dicho fin, En muchos caeos este 
tipo de cárceles se encuentran dentro de loa paler.ioa 
municipales o en lugares que algún dia fueron talleres o 
viejas casonas. 
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Asimismo, algunas cárceles municipales, dietritales y 
regionales cuentan con construcciones muy rudimentarias y en 
muchoa casos estaa construcciones se limitan a bardas 
perimetralee y torres de vigilancia provisionales sin ninguna 
seguridad. 

En estas prisiones, loe dormitorios están construidoe a base 
de madera y lámina que loe miemos internos han ido adaptando 
según sus necesidades, de igual forma, existen muchas 
carencias en lo que respecta a áreas especificas para la 
preparación y consumo de alimentos, balice y áreas de 
recreación. 

En lo referente a loe centros de readaptación social mejor 
conocidos como CERBSOS, la eobrepcblación ha originado que loa 
internos ocupen las áreas comunes que quedan libree para 
adaptar un lusar donde dormir. 

Loe servicios sanitarios aon escasos e insalubres; en su 
mayoría loe deeagllea ae encuentran tapados debido al constante 
uso, ya que no fueron dieefindoe para servir a un alto número 
de personas; esto origina una fetidez, que aunada a la falta 
de ague en algunos caeos, crea un ambiente infrahumano para 
las personas que se encuentren privadas de au libertad. Esta 
situación se agrava en loe centros penitenciarios que alguna 
vez fueron cuarteles o fortalezas. 

Las deficiencias de estos establecimientos, en loa que hoy ae 
encuentra indefinido su objetivo, resalten en la imposibilidad 
para dar un auténtico tratamiento de readaptación social. 



'..J 

Pero entonces, ai no ea posible readaptar socialmente a loa 
internos en eatoa lugaree, ee eetaria afil'lllnndo que el 
principio rector en la actualidad ea el castigo al delincuente 
Y que lae prisionee aon centros de contención ñiaciplinaria y 
no de readaptación social. De eer llBi, estariamoe ante un 
retroceso, que nos ubicaria de nuevo en la época en que la 
pena era reparación a la aociedad y el castigo al delincuente, 
aitUllCión que no aceptamos de ninguna forma. 

Como ya ae mencionó, el Código Penal para el Distrito Federal 
en materia del Fuero Común, y para toda la República en 
materia del Fuero Federal, aefiala que laa peraonaa 
inimputablea deben estar en instituciones especializadas para 
recibir las medidas de eesuridad ordenadas por la autoridad 
judicial, sin embargo, en la práctica encontramos, muchas de 
las veces, a eatos internos mezclados con la población normal, 
sin recibir el tratamiento adecuado eeeún el cuadro clinico 
que presentan. 

También observamos que, en contravención a loa postulados 
constitucionales, no se da en todos loe caaoa separación entre 
procesados y eentenciadoa , entre hombree y mujeres, y en 
muchas ocaaionee entre menores. Ademáe, detectamoe la aueencia 
de una adecuada clasificación y diferenciación de la 
población, según aue caracterieticaa de personalidad y 
peligrosidad, haciéndose evidente la carencia de reglamentos 
internos para loa establecimientos penitenciarioe, 
principalmente en las cárceles municipales, dietritalea y 
regionales de lee entidades federativas. 

Otro aspecto trunbién importante ea la aalud de loa internoe. 
En la mayoria de loa centros ee carece de una atención médica 
adecuada, limitándoee en oruchaa ocaaionee a curacionee simples 
y tratamientos básicos para controlar infecciones y malestares 
levee. En el caso de enfermedades cardiacas o del llamado mal 
del siglo (Sindrome de Inmunodeficiencia Adquirida, SIDA), 
entre otras, no se cuenta con la infraestructura médica 
adecuada para su atención. 
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Poner a la 
viola torio a 
Mexicanoa y a 
ordenamientos 
readaptación 
establecimiento 
internos, ¿qué 

prisión en manos cie loo mismos internos ~n 
la Conatitución Politica do loo Estadoa Unidos 
la Ley de Normaa Mínimas, ya que dichos 
eatable~en que el fin de la pena es ln 

social, y cuando la aeguridad de un 
ae encuentra en manca de loa propios 
readaptación social se puede lograr? 

Por el contrario, el llamado autogobierne crea al interior de 
loa centros parcelas de poder que con dirigidas por loa 
internos más fuertes, para explotar a loa menea 

dotados, generando una corrupción encubierta por las 
autoridades. Esta explotación destroza la dignidad de loe 
internos y arrastra a la familia entera. Además este sistema 
amenaza y desestabiliza a la misma autoridad, cuando 
ésta pierde su control; únicamente puede darse el 
autogobierno en instituciones abiertas o de minima 
seguridad, mediante una clasificación cientifica y 
profunda, no en cualquier establecimiento. 

Por ello ea recomendable que toda pereona encargada de 
prisiones en cualquier parte de la República Mexicana, luche 

porque ee elimine el autogobierno, ee implanten auténticos 
tratamientos de readaptación social y se continúe la ardua 
tarea en favor del respeto a la dignidad humana de toda 
aquella persona privada de eu libertad. 
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FALTA PAGINA 

No. / 



CUADRO NUMERO 2 

ESTADO CENTROS CAPACIDAD DE POBLACION 
EXISTENTES IllTERNAMIENTO 

AGUASCALIENTES 2 346 363 
BAJA CAL. NORTE 4 1694 4652 
BAJA CAL. SUR 4 427 561 
CAMPECHE 2 707 894 
COAHUILA 9 1879 1581 
COLIMA 3 708 795 
CHIAPAS 21 1430 2191 
CHIIIDAHUA 14 1385 2525 
DISTRITO FEDERAL 8 5262 10954 
OORANGO 14 1252 1292 
GUANAJUATO 19 1748 1640 
GUERRERO 15 1361 1698 
HIDALGO 18 1085 715 
JALISCO 32 4165 7757 
MEXICO 19 3649 6170 
HICHOACAN 23 2186 4006 
MORE LOS 7 1015 1357 
NAYARIT 20 102 1377 
NUEVO LEON 13 331 2907 
OAXACA 31 345 3764 
PUEBLA 22 262 2969 
QUERETARO 6 413 661 
QUINTANA ROO 4 448 566 
SAN WIS POTOSI 14 1576 2079 
SINALOA 18 2025 4785 
SONORA 14 2406 5514 
TABASCO 18 1798 2356 
TAMAULIPAS 20 1756 5514 
TLAXCALA 2 453 442 
VERA CRUZ 22 5140 6432 
YUCATAN 3 946 1339 
ZACATECAS 18 597 1201 

SUBTOTAL 439 58173 90949 

ISLAS MARIAS 1 3000 2170 

TOTAL 440 61173 93119 

FUENTE: DIRECCION GENERAL DE PREVENCION Y READAPTACION SOCIAL 
DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, JUNIO DE 1993. 
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MARCO JURIDICO. 

El marco legal del aiatema penitenciario del Diatrito 
Federal eatá integrado por la Conatituci6n Politica Mexicana, 
por el Código Penal para el Distrito Federal y para toda la 
República en materia de Fuero Federal, Por el Código de 
Procedimientos Penales del Fuero Común y Federal, por la Ley 
que establece laa Normas Minimaa aobre Readaptación Social de 
Sentenciados, por la Ley que crea loe Conaejoa Tutelares para 
Menoree Infractoree del Distrito Federal, pcr la Ley de 
Amniatia, por el Reglamento Interior de la Secretaria de 
Gobernación, por la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, por la Ley Orgánica del Departamento del Distrito 
Federal, por el Reglamento de Recluaorioa del Departamento del 
Distrito Federal, por el Reglrunento Interior de la Colonia 
Penal de Ialaa Marias, por el Patronato par-a la 
Reincor'PQrac16n Social por el empleo en el Distrito Federal. 
por loa Tratados Inter-nacionalea sobre Ejecución de Sentencias 
Penales y, finalmente por las diepoeicionee menores de 
carácter administrativo. 

FUNDAMllNTO CONSTITUCIONAL. 

Lile diapoaicionea conetitucionalea relacionadas con la esfera 
penitenciaria abarcan loa articuloa 16, 19, 21 y 22. Aunque el 
21 no corresponde al ámbito penitenciario, ae menciona por 
conaiderar al arresto adminietr-ativo como una aanción que 
conlleva privación de la libertad, aai aea por poco tiempo. 
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ARTICULO 16. 

"SOLO POR DELITO QUE MEREZCA PENA CORPORAL HABRA LUGAR A 
PRISION PREVENTIVA. EL SITIO DE ESTA SERA DISTINTO DEL QUE SE 
DESTINARE PARA LA EXTINCIÓN DE LAS PENAS, Y ESTARAN 
COMPLETAMENTE SEPARADOS. 

LOS GOBIERNOS DE LA FEDERACION Y DE LOS ESTADOS ORGANIZARAN EL 
SISTEMA PENAL, EN SUS RESPECTIVAS JURISDICCIONES, SOBRE LA 
BASE DEL TRABAJO, LA CAPACITACION PARA EL MISMO Y LA EDUCACION 
COMO MEDIOS PARA LA READAPTACIÓN SOCIAL DEL DELINCUENTE. LAS 
MUJERES COMPURGARAN SUS PENAS EN LUGARES SEPARADOS DE LOS 
DESTINADOS A LOS HOMBRES PARA TAL EFECTO. 

LOS GOBERNADORES DE LOS ESTADOS, SUJETANDOSE A LO QUE 
ESTABLEZCAN LAS LEYES LOCALES RESPECTIVAS, PODRAN CELEBRAR CON 
LA FEDERACION CONVENIOS DE CARACTER GENERAL, PARA QUE LOS REOS 
SENTENCIADOS POR DELITOS DEL ORDEN COHUN EXTINGAN SU CONDENA 
EN ESTABLECIMIENTOS DEPENDIENTES DEL &JECUTIVO FEDERAL. 

LA FIIDERACION Y LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS ESTABLECERAN 
INSTITUCIONES ESPECIALES PARA EL TRATAMIENTO DE MENORES 
INFRACTORES. 

LOS REOS DE NACIONALIDAD MEXICANA QUE SE ENCUENTRAN 
COHPURGANDO PENAS EN PAISES EXTRANJEROS PODRAN SER TRASLADADOS 
A LA REPUBLICA PARA QUE CUMPLAN SUS CONDENAS CON BASE EN LOS 
SISTEMAS DE READAPTACION SOCIAL PREVISTOS EN ESTE ARTICULO Y 
LOS REOS DE NACIONALIDAD EXTRANJERA SENTENCIADOS POR DELITOS 
DEL ORDEN FEDERAL EN TODA LA REPUBLICA, O DEL FUERO COMUN EN 
EL DISTRITO FEDERAL, PODRÁN SER TRASLADADOS AL PAIS DE SU 
ORIGEN O RESIDENCIA, SUJETANDOSE A LOS TRATADOS 
INTERNACIONALES QUE SE HAYAN CELEBRADO PARA ESE EFECTO". 
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• •. I 

Este articulo es de suma importancia, puea establece ltn 
sistema digno para el procesado, al ordenar la separación cle 
los sentenciados; a laa mujeres de loe hombrea y a los trmnorr.a 
de loe adultos, ya que cada uno requiere tratnmiento 
diferente. 

Ademán, busca deeterrar de las prisiones la violencia, y 
reconoce en las personas privadas de au libertad a un ser 
hwnano que merece consideraciones acordes a au dignidad 
inderogable. 

La orientación de este precepto, referente a la organización 
del sistema penal sobre la base del trabajo, la capacitación 
para el miD1110 y la educación, pone en claro que el sentido 
finalista de la pena, ee la readaptación social del infractor 
de la lev penal. 

También establece la autonomía de los eietemaa penitenciarios 
estatales, lo que permite que cada entidad federativa ajuste a 
sus particulares necesidades lae instituciones penitenciarias 
en eu territorio. No obstante, se contempla el establecimiento 
de un rési1D0n de coordinación que permita sumar esfuerzos para 
la consecución de un sistema penitenciario nacional, que evite 
la fragmentación en tareas que por au propia naturaleza 
interesan a la colectividad. 

AsimiB1110, el Ejecutivo Federal está facultado para celebrar 
convenios con otros paises para el intercambio de prisioneros. 
Esta innovación constitucional, fue el gran acierto nl 
contemplarse en nuestro sistema, pues un gran número de 
delitos, en eu mayoría contra la anlud, son cometidoa por 
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personas ajenas al pais donde se enc:uentrllll privadas de su 
libertad, Y de no hacerlo en "l caso de México, se estnrian 
violando las sarantias constitucionales, pues nuestro sistema 
contempla a la readaptación social de las personas como medio 
para que puedan regresar a la sociedad de la que se apnrtaron 
al violar la ley. En cate sentido, aeria incorrecto estar 
rehabilitando a un extran.1ero en un medio diverso nl que 
retornará al obtener su libertad, cuando sea deportado, a cu 
pais de origen por las autoridades migratorias. 

ARrIClJLO 19. 

º'NIHGUNA DETENCION PODRA EXCEDER DEL TERMINO DE TRES DIAS, SIH 
QUE SE JUSTIFIQUE CON AUTO DE FORMAL PRISION, EN EL QUE SE 
EXPRESARA: EL DELITO QUE SE IMPUTE AL ACUSADO; LOS ELEMF.NTOS 
QUE CONSTITUYEN AQUEL; LUGAR, TIEMPO Y CIRCUNSTANCIAS DE 
EJECUCION, Y LOS DATOS QUE ARROJE LA AVERIGUACION PREVIA, LOS 
QUE DEBBN SER BASTANTES PARA COMPROBAR EL CUERPO DEL DELITO Y 
HACER POSIBLE LA RESPONSABILIDAD DEL AUSAOO. LA INFRACCIOll DE 
ESTA DISPOSICION HACE RESPONSABLE A LA AUTORIDAD QUE ORDENE LA 
DETENCION, O LA CONSIENTA, Y A LOS AGENTES, MINISTROS, 
ALCAIDES O CARCELEROS QUE LA EJECUTEN. 

TODO PROCESO SE SEGUIRA FORZOSAHENTR POR EL DELITO O LOS 
DELITOS SERALADOS EN EL AUTO DE FO!lMAL PRISION. SI EN LA 
SECUELA DE UN PROCESO APARECIERE QUE SE HA COMETIDO UN DELITO 
DISTINTO DEL QUE SE PERSIGUE, DEBERA SER OBJETO DE ACUSACION 
SEPARADA, SIN PERJUICIO DE QUE DESPUES PUEDA DECRETARSE LA 
ACUMULACION, SI FURRB CONOOCENTE. 

TODO MAL TRATAMIENTO EN LA APREHF.NSION O EN LAS PRISIONES, 
TODA MOLESTIA QUE SE INFIERA SIN MOTIVO LEGAL, TODA GABELA O 
CONTRIBUCION, EH LAS CARCELES, SON ABUSOS QUE SERAN CORREGIDOS 
POR LAS LEYES Y REPRIMIDOS POR LAS AUTORIDADES". 
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Esta disposición constitucional representa una orientación de 
orden penitenciario que limita las acciones que durante muchos 
arios se llevaron a cabo en las antiguas prisiones mexicanas; 
sin embargo, ea lamentable ver que todavía en la actualidad 
eetn garantía ea violada por las autoridades que tienen a su 
cargo la custodia de las personas privadas de au libertad 
tanto preventivamente, como las que se encuentran compurgando 
una sentencia-. Aunque estas violaciones ae dan con 
frecuencia, ningún interno ni sus familiares ae atreven a 
denunciarlas, por temor a posiblea represalias posteriores. 

Lo anterior pone de manifiesto que ea urgente tomar medidas 
que contribuyan a garantizar el respeto a loe derechos 
humanos, erradicar loa abuBQa en las prisiones y a desterrar 
la corrupción imperante. 

ARTICULO 19 (REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION DE FECHA 3 DE SEPTIEMBRE DE 1993) 

"NINGUNA DETENCION ANTE AUTORIDAD JUDICIAL PODRA EXCEDER DEL 
TEllMIHO DE SETENTA Y DOS HORAS, A PARTIR DE QUE EL INDICIADO 
SEA PUESTO A SU DISPOSICIOH, Y SIN QUE SE JUSTIFIQUE CON UN 
AUTO DE FORMAL PRISION Y SIEMPRE QUE DE LO ACTUADO APAREZCAN 
(46). 

(46) Diario Oficial de la Federalción, México, 3 de Septiembre 
de 1993, pág. 5. 
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DATOS SUFICIENTES QUE ACREDITEN LOS ELEMENTOS DEL TIPO PEN/\L 
DEL DELITO QUE SE IMPlITE Al. DETENIDO Y HAGAN PROBABLE LA 
RESPONSABILIDAD DE ESTE. LA PROLONGACION DE LA DETENCION EN 
PERJUICIO DEL INCULPADO SERA SANCIONADA POR [J\ T.EY PENAL. LOS 
CUSTODIOS QUE NO HECIBAN COPIA AUTORIZADA DEL A!Jl'O DE FORMAL 
PRISION DENTRO DEL PLAZO ANTES SE!lALAOO, DJ'.BERAN LLAMAR LA 
ATENCION DEL JUEZ SOBRE DICHO PARTICULAR EN EL ACTO MICMO DE 
CONCWIR EL TERMINO, Y SI NO RECIBEN LA CONSTANCIA MENCIONADA 
DENTRO DE LAS TRES HORAS SIGUIENTES PONDRAN AL INCULPADO EN 
LIBERTAD. 

TODO PROCESO SE SEGUIRA FORZOSAMENTE POR EL DELITO O LOS 
DELITOS SERALADOS EN EL AUTO DE FORMAL PRISION O DE SUJECION A 
PROCESO. SI EN LA SECUELA DE UN PROCESO APARECIERE QUE SE HA 
COMETIDO UN DELITO DISTINTO DEL QUE SE PERSIGUE, DEBERA SER 
OBJETO DE AVERIGUACION SEPARADA, SIN PE!l.JUICIO DE QUE DESPUES 
PUEDA DECRETARSE LA ACUMULACION, SI FUERE CONDUCENTE. 

TODO MALTRATAMIENTO QUE EN LA APREl!ENSION O EN LAS PRISIONES, 
TODA MOLESTIA QUE SE INFIERA SIN MOTIVO LEGAL, TODA GABEIJ\ O 
CONTRIBUCION EN LAS CARCELES, SON ABUSOS, QUE SERAN CORREGIOOS 
POR LAS LEYES Y REPRIMIDOS POR LAS AUTORIDADES". 

ARTiaJLO 20. 

"EN TODO JUICIO DEL ORDEN CRIMINAL TENDRA EL ACUSADO LAS 
SIGUIENTES GARANTIAS: 

I. INMEDIAAMENTE QUE LO SOLICITE SERA PUESTO EN T.IBERTAD 
PROVISIONAL BAJO CAUCION, QUE FIJARA EL JUZGADOR , TOMANDO EN 
CUENTA SUS CIRCUNSTANCIAS PERSONALES Y LA GRAVEDAD DEL DELITO 
QUE SE LE IMPUTE, SIEMPRE QUE DICHO DELITO, INCWYENDO SUS 
MODALIDADES, MEREZCA SER SANCIONADO CON PENA CUYO TERMINO 
MEDIO ARITMETICO NO SEA MAYOR DE CINCO MIOS DE PRISION, SIN 
MAS REQUISITO QUE PONER LA SUMA DE DINERO RESPECTIVA, A 
DISPOSICION DE IJ\ AUTORIDAD JUDICIAL, U OOTORGAR OTRA CAUCION 
BASTANTE PARA ASEGURARLA, BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL JUZGADOR 
EN SU ACEPTACION. 
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.... , 

LA CAUCION NO EXCEDERA DE IA CANTIDAD EQUIVALENTE A LA 
PERCEPCION DURANTE !JOS AOOS DF.L SALARIO MINIMO GENERAL VIGENTE 
gN El. LUGAR EN QUI( 5¡.; COME'l'!OEL DELI'fO. SIN EMBJ\RGO. LA 
AUTORIDAD JUDICIAL , EN VIR'ruD DE LA ESPECIAL GRAVEDAD DE[, 
DEC.ITO, LAS PARTICUIARES CIRCUNSTANCIAS PERSONALES DEL 
IMPUTAOO O DE LA VÍCTIMA, Mf.DIANTE RESOWCION MOTIVADA, PODRA 
INCREMENTAR EL MONTO DE LA CAUCION HASTA LA CANTIDAD 
EQUIVALENTE A LA PERCEPCION DURANTE CUATRO AflOS DEL SALARIO 
HINIHO VIGENTE EN EL LUGAR EN QUE SE COME'J'IO EL DELITO. 

SI EL DELITO ES INTENCIONAL Y REPRESENTA PARA SU AUTOR UN 
BENEFICIO ECONOMICO O CAUSA A LA VICTIMA DA!lO Y PERJUICIO 
PATRIMOllIAL, LA GARANTIA SERA CUANDO HENOS TRES VECES MAYOR AL 
BENEFICIO OBTENIDO A IJJS DAílOS Y PERJUICIOS PATRIMONIALES 
CAUSADOS. 

SI EL DELITO ES PRETERINTENCIONAL O IMPRUDENCIAL, BASTARA QUE 
SE GARANTICE LA REPARACION DE IJJS DAOOS Y PERJUICIOS 
PATRIMONIALES, Y SE ESTARA A W DISPUESTO EN WS DOS PARRAFOS 
ANTERIORES; 

IL NO PODRA SER COMPELIDO A DECLARAR EN SU CONTRA, POR W 
CUAL QUEDA RIGUROSAMENTE PROHIBIDA TODA INCOHUNICACION O 
CUALQUIER OTRO MEDIO QUE TIENDA A AQUEL OBJETO; 

III. SE LE HARA SABER EN AUDIENCIA PUBLICA, Y DENTRO DE LAS 
CUARENTA Y OCHO HORAS SIGUIENTES A SU CONSIGNACION A LA 
JUSTICIA, EL NOMBRE DE SU ACUSADOR Y LA NATURALEZA Y CAUSA DE 
LA ACUSACION, A FIN DE QUE CONOZCA BIEN EL HECHO PUNIBLE QUE 
SE LE ATRIBUYE Y PUEDA CONTESTAR EL CARGO, RINDIENDO EN ESTE 
AC'!O SU DECLARJ\CION PREPARATORIA; 

IV. SERA CAREADO CON LOS TESTIGOS QUE DEPONGAN EN SU CONTRA, 
I.OS QUE DECLARARAN EN SU PRESENCIA, SI ESTUVIllSEN EN EL LUGAR 
DEL JUICIO, PARA QUE PUEDA HACERLES TODAS LAS PREGUNTAS 
CONDUCENTES A SU DEFENSA; 

lHIJ 



V. 81' LE liliClUI HJ\H l.llfl 'füt~Tlllllh Y llEMAS PlllillílAS QUE OFREZCA, 
CONCEDIENIXJSELE EL TIEMPO QUE l.A LEY ES'l'TME NRCF.SAllTO ñ!. 
EFECTO Y AlJXILIANDOSE PARA ORn:N~:R l.A COMPARECENCIA llE LA!; 
PERSONAS CtJ'lO TESTIMONIO SO!.ICITF., Ll!EMPRE QUE SR ENCUENTREN 
EN EL LUGAR DEI. PROCESO; 

VI. SERA JUZGADO EN AUDIENCT A PUBLICA POR UN JUEZ O JUMDO DE 
CIUDADANOS QUE SEPAN LEER Y ESCRIBIR, VECINOS DEL LUGAR Y 
PARTIDO EN QUE SE COMETlERE EL DF.l.I'l'O, SIEMPRE QUE Eb'TE PUEDA 
SER CASTIGADO CON UNA PENA MAYOR DE UN ARO DE PRISION. EN TODO 
CASO SERAN JUZGADOS POR UN JURADO LOS DELITOS COMETIDOS POR 
MEDIO DE LA PRENSA CONTRA EL ORDEN PUBLICO O LA SEGURIDAD 
EXTERIOR O INTERIOR DE LA NACION; 

VII. LE SERAN FACILITADOS TODOS LOS DATOS QUE SOLICITE PARA SU 
DEFENSA Y QUE CONSTE EN EL PROCESO; 

VIII. SERA JUZGADO ANTES DE CUATRO MESES SI SE TRATARE DE 
DELITOS CUYA PENA MAXIMA NO F.XCEDA DE DOS AllOS DE PRISION; Y 
ANTES DE UN AllO SI LA PENA HAXIMA EXCEDIERA DE ESE T1El1PO; 

IX. SE LE OIRA EN DEFENSA POR SI O POR PERSONA DE SU 
CONFIANZA, O POR AMBOS, SEGUN SU VOLUNTAD. EN CASO DE NO TENER 
QUIEN LO DEFIENDA, SE LE PRESENTARA LISTA DE LOS DEFENSORES DE 
OFICIO PARA QUE ELIJA EL QUE O LOS QUE LE CONVENGAN. SI EL 
ACUSADO NO QUIERE NOMBRl\R DEFENSORES, DESPUES DE SER REQUERIDO 
PARA HACERLO, AL RENDIR SU DECLARACION PREPARATORIA, EL JUEZ 
LE NOMBRARA UNO DE OFICIO. EL ACUSADO PODRA NOMBRAR DEFENSOR 
DESDE EL MOMENTO EN QUE SEA APREHENDIDO, Y TENDRA DERECHO A 
QUE ESTE SE HALLE PRESENTE EN TODOS I.OS ACTOS DEL JUICIO; PERO 
TENDRA OBLIGACION DE HACERLO COMPARECER CUANTAS VECES SE 
NECESITE; Y 

X. EN NINGUN CASO PODRA PROLONGARSE LA PRISION O DETENCION POR 
FALTA DE PAGO DE HONORARIOS DE DEFENSORES O POR CUALQUIERA 
OTRA PRESTACION DE DINERO, POR CAUSA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
O ALGUN OTRO MOTIVIO ANÁLOGO. 

TAMPOCO PODRA PROLONGARSE LA PRISION PREVENTIVA POR MAS TIEMPO 
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DEL QUE COHO MAXIHO FIJE LA LEY AL DELITO QUE MOTIVARE EL 
PROCESO. 

EN TODA PENA DE PRISION QUE IliPONGA UNA SHNTENCIA, SE 
COKPU!'ARA EL Tifl!PO DE LA DETENCION." 

ARTICULO 20 (REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION DE FECHA 3 DE SEPTlEMBllE DE 1993) 

"EN TODO PROCESO DE ORDEN PRNAL, TENDRA EL INCULPADO LAS 
SIGUIENTES GARANTIAS: 

I. INMEDIATAMENTE QUE LO SOLICITE, EL JUEZ DEBERA OTORGARLE LA 
LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCION, SIEMPRE Y CUANDO SE 
GARANTICE EL HOllTO ESTIHADO DE LA RRPARACION DEL DAllO Y DE LAS 
SANCIONES PECUNIARIAS QUB EN SU CASO PUBDAN IMPONERSE AL 
INCULPADO Y NO SE TRATE DE DELITOS EH QUE POR SU GRAVEDAD LA 
LEY EXPRESAMBNTE PROHIBI\ CONCEDER ESTE moo!FICIO. 

EL MONTO Y LA FORMA DE CAUCION QUE SE FIJE DEBERAN SER 
ASEQUIBLES PARA EL INCULPADO. EN CIRCUNSTANCIAS QUE LA LEY 
DETEllKINE, LA Al1l'ORIDAD JUDICIAL PODRA DISMINUIR EL MONTO DE 
LA CAUCION INICIAL; 

EL JUEZ PODRA REVOCAR LA LIBERTAD PROVISIONAL CUANDO EL 
PROCESADO INCUMPLA EN FORMA GRAVE CON CUALQUIERA DE LAS 
OBLIGACIONES QUE EN TERMINOS DE LEY SE DERIVEN A b1J CARC.O EN 
RAZON DEL PROCESO; (47) 

(47) Diario Oficial de la Federación, México, 3 de Septiembre 
de 1993, pág. 6. 
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Il. NO PODllA SER OBf.lGAOO A DECLARAR. QUEDA Pl!Olll BIDA Y SERA 
SANCIONADA POI! Lll f.J,.'Y PENAL, 'fODA INCOMUNICACION, INTIMIDACION 
O TORTURA. LA CONFESION REND1DA AN'fE CUALQUIER AUTORIDAD 
DISTINTA DEL MINISTERIO PllllLICO O DEL J!ll>Z, O ANTE ESTOS SIN 
LA ASISTENCIA DE SU DEFENSOR CA!!ECERA DE '1'000 VALOR 
PROBATORIO. 

Ill. SE LE HARA SABER EN AUDIENCIA PUBLICA, Y DENTRO DE LAH 
CUARENTA Y OCHO HORAS SIGUIENTES A SU CONSIGNACION A LA 
.JUSTICIA, EL NOHBRE DE SU ACUSADOR Y LA NATURALEZA Y CAUSA llE 
LA ACUSACION, A FIN DE QUE CONOZCA BIEN EL HECHO PUNIBLE QUE 
SE LE ATRIBUYE Y PUEDA CONTESTAR EL CARGO, RINDIENDO EN ESTE 
ACTO SU DECLARACION PREPARATORIA; 

IV. SIEMPRE QUE LO SOLICITE, SERA CAREADO EN PRESENCIA DEL 
JUEZ CON QUIENES DEPONGAN EN SU CONTRA; 

V. SE LE RECIIllRAN LOS TESTIGOS Y DEHllS PRUEBAS QUE OFREZCA, 
CONCEDIENDOSELE EL TIEEMPO QUE LA LEY ESTIHE NECESARIO AL 
EFECTO Y AUXILIANDOSELE PARA OBTENER LA COliPARRCENCIA DE LAS 
PERSONAS CUYO TESTIMONIO SOLICITE, SIEMPRE QUE SE ENCUENTRE EN 
EL WGAR DEL PROCESO; 

VI. SERA JUZGADO EN AUDIENCIA PUBLICA POR UN JUEZ O JURADO DE 
CIUDADANOS QUE SEPAN LEER Y ESCRIBIR, VECINOS DEL LUGAR Y 
PARTIDO EN QUE SE COMETIERE EL DELITO, SIEMPRE QUE ES'l'E PUEDA 
SER CASTIGADO CON UNA PENA MAYOR DE UN AflO DE PRISION. EN TODO 
CASO SERAN JUZGADOS POR UN JURADO LOS DELITOS COMETIDOS POR 
MEDIO DE LA PRENSA CONTRA EL ORDEN PUBLICO O LA SEGURIDAD 
EXTRRIOR O INTERIOR DE LA NACION; EXCEDIERA DE ESE TIEMPO; 

Vll. LE SERAN FACILITADOS TODOS LOS DATOS QUE SOLICITE PARA SU 
DEr'ENSA Y QUE CONSTE EN EL PROCESO; 

VIII. SERA JUZGADO ANTES DE CUATRO MESES SI SE TRATARE DE 
DELITOS CUYA PENA MAXIl1A NO EXCEDA DE DOS A!lOS DE PRISION; Y 
ANTES DE UN ASO SI LA PENA EXCEDIERE DE ESE TIEMPO, SALVO QUE 
SOLICITE MAYOR PLAZO PARA SU DEFENSA; 
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IX. DRSDE EL INICIO DE SU PROCESO SERA INFORMADO DE LOS 
DEREC.'HOS QUK EN SU FAVOR CONSIGNA Eb'TA CONSTI'J'UCION Y TENDRA 
UERECHO A UNA DEFENSA ADRO.JADA, POR SI, POR ABOGADO, O POR 
PF.RSONA DE SU CONFIANZA. SI NO QUIERE O NO PUEDE NOMBRAR 
DEF!!NSOH, DESPUES DE HABER SIDO REQUERIDO PARA HACERLO, EL 
JUEZ LE DESIGNARA UN DEFENSOR DE OFICIO • Tl\MBIEN TENDRA 
DERECHO A QUE SU DE~'ENSOR COMPAREZCA EN TODOS LOS ACTOS DEL 
PROCESO Y ESTE TENDRA OBLIGACION DE HACERLO CUANTAS VECES SE 
LE REQUIERA; Y, 

X. EN NINGUN CASO PODRA PROLONGARSE LA PRISION O DETENCION POR 
FALTA DE PAGO DE HONORARIOS DE DEFENSORES O POR CUALQUIERA 
OTRA PRESTACJON DE DINERO, POR CAUSA DE RESPONSABILIDAD CIVJI, 
O ALGUN OTRO MOTIVO ANAWGO. 

TAMPOCO PODRA PROLONGARSE LA PRISION PREVENTIVA POR MAS 
TIEMPO DEL QUE COMO MAXIHO FIJE LA LEY AL DELITO QUE MOTIVARE 
EL PROCESO. 

EN TODA PENA DE PRISION QUE IMPONGA UNA SENTENCIA, SE • 
COMPUTARA EL TIEMPO DE IA DETENCION. 

LAS GARANTIAS PREVISTAS EN LAS FllACCIONllS V, VII Y IX 
TAMBIEN SERAN OBSERVADAS DORAllTE LA AVERIGUACION PREVIA, EN 
LOS TERMINOS Y CON LOS REQUISITOS Y LIMITES QUE LAS LEYES 
ESTABLEZCAN; LO PREVISTO EN LAS FRACCIONES I Y II NO ESTARA 
SUJE'J.'O A CONDICION ALGUNA. 

EN TODO PROCESO PENAL, LA VIC'l'IMA O EL OFENDIDO POR ALGUN 
DELITO, TENDRA DERECHO A RECIBIR ASESORIA JUDIDICA, A QUE SE 
LE SATISFAGA LA RIWARACION DF.L DAlm CUANDO PROCEDA' A 
COADYUVAR CON EL MINISTERIO PUBLIC.0, A QUE SE LE PRESTE 
ATENCION MEDICA DE URGl'.NClA <..'UANOO LO REQUIERA Y, LOS DRMAS 
QUE SRllALEN LAS IE/ES" • 
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ARTICULO 21. En lo conducente establecP.: 

COHPh'TF. A LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA LA APLICACION DE 
SANCIONES POR LAS INFRACCIONES DE LOS REGLAMENTOS GUBERNATIVOS 
Y DE LA POLICIA, LAS QUE UNICAMENTE CONSISTIRAN EN MUL'rA O 
ARRESTO HASTA POR TREINTA Y SEIS HORAS. PERO SI EL INFRACTOR 
NO PAGARE LA MULTA QUE SE LE HUBIESE IMPUESTO, SE PERMUTARA 
ESTA POR EL ARRESTO CORRESPONDIENTE, QUE NO EXCEDERA EN NINGUN 
CASO DE TllEINTA Y SEIS HORAS. 

Este articulo no corresponde estrictamente a la esfera dP.l 
Derecho Penitenciario, toda vez que no se refiere a la 
imposición penal por parte del Poder Judicial, sino que se 
refiere al castigo que deberá ser impuesto por la infracción a 
los reglamentos administrativos o a las viaa de apremio que 
el Poder Judicial puede imponer durante el desarrollo de un 
Juicio civil o penal. 

De esta forma, el Derecho Penitenciario, en sentido amplio, 
abarca toda forma de privación de libertad impuesta por la 
autoridad competente, por lo que se incluye este caso también 
dentro del mismo sistema, aunque no corresponde en estricto 
sentido. 

ARTICULO 22. 

"QUEDAN PROHIBIDAS LAS PENAS DE MUTILACION Y DE INFAMIA, LA 
MARCA. LOS AZOTES, LOS PALOS, EL TORMENTO DE CUALQUIER 
ESPECIE, LA MULTA EXCESIVA, LA CONFISCACION DE BIENES Y 
CUALESQUIERA OTRAS PENAS INUSITADAS Y TRASCENDENTALES. 

NO SE CONSIDERARA COMO CONFISCACION DE BIENES LA APLICACION 
TOTAL O PARCIAL DE LOS BIENES DE UNA PERSONA HECHA POR LA 
AUTORIDAD JUDICIAL, PARA F.L PAGO DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
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RESULTANTE DK IJ\ COMISION DE UN DF.LITO, O PAM EL PAGO DE 
IMPUESTOS O MULTAS, NI EL DECOMISO DE LOS BIENES EN CASO DE 
ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO EN LOS 'l'ERHINOS DEL ARTICULO 109. 

QUEDA TAMBIEN PROHIBIDA LA PENA DE MUERTE POR DKLITOS 
POLITICOS, Y EN CUANTO A LOS DEMAS, SOLO PODRA IMPONERSE AL 
TRAIDOR A LA PATRIA I>'N GUERRA EXTRANJERA, AL PARRICIDA, AI. 
HOMICIDA CON ALEVOSIA, PREMEDITACION Y VENTAJA AL INCENDIARIO, 
AL PLAGIARIO, AL SALTEADOR DE CAMINOS, AL PIRATA Y A LOS REOS 
DE DELITOS GRAVES DEL ORDEN MILITAR". 

Este articulo determina la expresa prohibición de algunas 
penas en el paia lo cual delimita las acciones en el ámbl.to 
penitenciario, determinando que no debe ser utl lizada la 
violencia como medida disciplinaria en loa reclusorios 
preventivos y en los centros de readaptación social. Contempla 
la humanización de las penas, tratos y castigos otrora 
bárbaroa, crueles, trnecendontes. 

En conclusión, la base constitucional del sistema 
penitenciario en México ea de trascendental importancia, pues 
desde que el Constituyente de 1917 dejara asentado como 
principio que la pena más que un cnstigo debla ser observada 
como medio de corrección, sentó el precedente para que las 
diapcaicionee complementarias dejaran de considerar a la pena 
privativa de la libertad como principio de retribución, que 
tuvo como base la venganzn de sangre, la venganza privad.a y la 
venganza pública. También se olvidó el principio de la pena 
prevención, que servia de escarmiento al propio grupo social, 
el cual, ante la imagen del castigo al congénere, buen cuidado 
tendría de no cometer conductas delincuenciales s.lmilares, 
para evitar aquellas sanciones, siendo suatitiuido esto por, 
el tratamiento de readaptación social como el modio idóneo 
para ser aplicado en todo el pnis. 
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CODIGO PENAL PJ\RA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DEL FUERO 
COHUN Y PARA TODA LA REPlffil.ICA ~;N MJITERJ A DEL FUERO FRDE!lAI.. 

Este Código tiene como fin regular el poder punitivo del 
Estado; consta de doa libros, de loa cuales el primero 
entnblece laa normas relativas a la responsabilidad penal, laa 
penas y medidas de seguridad, la aplicación de sanciones, la 
e,iecución de nentcncias y la extinción dr. la reaponaabilidad 
penal. El libro segundo contiene on sus articulas un listado 
de tipos penales; es decir, ln descripción precisa de aquellas 
conductas que se consideran como delito, así como su nanci6n 
respectiva. 

Este ordenamiento tiene vital importancia en relación con la 
ejecución de sentencias penales, ya que define claramente las 
penas y medidas de seguridad. El artículo 24 de este 
ordenamiento legal, al efecto señala: 

Las penas y medidas de seguridad son: 

ARrlaJW 24 DEL CC>DIGO PENAL. 

1) Prieión. 

2) Tratamiento en libertad, semilibertad y trabajo en favor 
de la comunidad. 

3) Internamiento o tratamiento on libertad de inimputnbles Y 
de quienes tengan el hábito o la naceeidad de consumir 
estupefacientes o paicotrópicos. 

4) Confinamiento. 

5) Prohibición de ir a lugares determinados. 

6) Sanción pecuniaria. 

7) Dero¡¡ada. 
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11) Dccomino do inatrumentoa, objetos y productoo del delito. 

9) Amonestación. 

10) Apercibimiento. 

11) Caución do no ofender. 

12> Suspensión o privación de derechos. 

13) Inbabilitación, destitución o suspensión de funciones o 
empleo. 

14) Publicación especial de sentencia. 

15) Vigilancia de la autoridad. 

16) Suapensión o disolución de sociedades. 

17) Medidas tutelares para menores. 

líl) Decomiao dr. bienes correspondientes al enriquecimiento 
ilicito. 

Y las demás que fijen laa Leyes. 

La autoridad eneargada de ejecutar estas sancionee penales es 
el Poder Ejecutivo, a través de la Dirección General de 
Servicioo Coordinndoa de Prevención y Readaptación Social de 
la Sccretnria dr. Gobernación. 

La pena privativa de la libertad tiene como objeto la 
readaptación social del sentenciado o dicho en otras palabrns. 
hace ver al individuo que au conducta fue ilícita, 
antlJux·idica y por tanto reprochablr. por la snciedarl. Con baso 
en c3to, la autoridad competente lo aomoterá n un tratamiento, 
el cual ne basará r.n estudios pnicológlcoa que det11rminarán su 
perRona11dnd, las circunstancias que lo orillaron a cometer el 
delito y rm grarlo de peligrosidad: baja, morlia o alta, m1i 
como otraa circunatanclaa dadas durante el tiempo de su 
reclusión. 
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En loe centros de readaptación social el interno debe observar 
buena conducta, desempeftar actividades cívicas, culturales, 
laborales y educativas. Existen varios beneficios de libertad 
para los sentenoiadoe que reúnen eetae caracteristicae. 

Este ordenamiento también establece loe llamedoe sustitutivos 
de la prisión, que son: 

1 > Tratamiento en libertad y eemilibertad C aplicable en 
sustitución de eentenoiae hasta de 3 afloa). 

2) Traba.10 en favor de la comunidad (aplicable en 
sustitución de eentenciae huta de un afio). 

3) Condena condicional. 

También establece loa beneficios a que ee puede haoar 
acraadora una parBOJlB ouya aantenoia ha cauaado a3acutoria, y 
que rebeaa loa 3 aftas da pena privativa de libertad: 

ll Libertad preparatoria. 

2) Reoonocilliento de inocencia e indulto. 

3) Conmutación de penas. 
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CODIGO FEDERAL DE PROCEDIHIENTOS PENALES. 

El Derecho Procesal Penal representa la aalvaguardia de len 
intereses sociales frente a loa delitos conduciendo al 
delincuente hasta BU sentencia. ya sea condenatoria o 
absolutoria, toda vez que ha sido juzgado. 

El Código Federal de Procedimientos Penales comprende los 
procedimientos de averiguación previa y preinstrucción, a 
cargo del Hinisterio Público, aai como la instrucción que 
abarca aquellas diligencias realizadas ante loa tribunales, 
tales como la declaración preparatoria. También regula los 
procedimientos realizados en segunda instancia, es decir, ante 
el 'l'ribunnl de Apelación. 

Ente ordenamiento jurídico aeftala el lusar donde el reo debe 
cumplir con la condena que le ha impuesto la autoridad 
judicial; esto ea, la ejecución de la nentencia, la cual 
corresponderá al Poder Ejecutivo, a través de la Dirección 
General de Prevención y Readaptación Social, ajustándose a lo 
previeto por el Código Penal y demás disposiciones relativas. 

Este Código rel!Ula las facultades del Ministerio Público, que 
es el encargado de ejercitar la acción penal, asi como las 
funciones de la Policía Judicial. También eetablece las normae 
que deben ser observadas en los procedimientos penales 
relatlvon n competencia, plazos y términoo, formalidades, 
audiencias, etcétera. Estipula los medios de prueba, recursos 
e incidenten de libertad; aeffnln loa procedimientos relativos 
a los menores, enfermos mentales y a conBlllilidores habituales 
de estupefacientes. De igual forma, contiene lon 
procedimientos relativos a la libertad preparatoria, el 
indulto y la rehabilitación. 

Por otro lado, dentro del procedimiento, el Ministerio Público 
tendrá ingerencia en lo conducente a fin de que lus nentcncias 
sean estrictamente cumplidas. La ejecución de las sentencias 
irrevocables corresponde nl Poder Ejecutivo, que ueterminará, 
en BU caso, las modalidades de ejecución, ajustándose o lo 
previsto por la Ley. 

l9El 



LEY QUE E!.ITABLECF. !.AS NORMAS HIHJHAS SOBRE READAPTACION SOCI/\L 
DE SENTENCIADOS. 

Enta ley r.ont.\ene las corrientes máR avanzadas en la mA.torin. 
El criterio penológico que utiliza se deriva de los mandatos 
contenidos en el articulo 18 constitucional. Estas normas 
apuntan sólo criterios generales para el tratamiento a los 
1n1ractores de ln Ley Penal. Su carácter aintético permite 
rehabilitar al delincuente con miraa a que, en el momento en 
que se reincorpore a la aociedad, aea un miembro útil a la 
miama. 

Para la conner.ución de eate fin, la referida I.ey prevé que la 
aplicación del tratamiento y el manejo de las inRtituciones 
eaté a cargo de personal debidamente capacitado, señalando 
para este efecto loe fundamentos para la selección y formación 
del personal penitenciario en todos loe niveles. 

En su primer articulo establece que la finalidad de dicho 
ordenamiento ea organizar el sistema penitenciario en la 
República Mexicana. Los articulas 2, 6, 7, 8, 10, 11, 12, 14, 
y 16 prevén la organización del eistemn, sobre la base del 
trabajo y la educación; ae!iala, además, que el tratamiento de 
readaptación social será individualizado, con base en las 
diversas ciencias y disciplinas pertinentes para ln 
reincorporación social del sujeto que ha delinquido, 
apoyándose en loa estudios de personalidad del sujeto y su 
adecuada clasificación; también requiere de un régimen 
progresivo técnico, que lleve aparejada la creación dr. 
organiamos técnicos y criminológicos en loo centros 
penitenciarioa. Este régimen progresivo culmina con el 
tratamiento preliberacionnl, entre cuyas manifestaciones se 
encuentran los permisos de salida al exterior de la prisión en 
las llamadas instituciones de la pena. Otra innovación en el 
sistema de tratamiento son las relaciones del interno con el 
mundo exterior, asi como la autori?.ación de la visita intima, 
con la finalidad de mantener las relacionen maritalee del 
detenido en forma sana y moral dentro de las instalaciones de 
reclusión. 
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Loa artíouloa 3 y 17 aoñalnn en estricto sentido la nueva 
orientación y atribuciones de la Dirección General de 
Servioion Coordinados de Prevención y Readaptación Social, que 
vino a sustituir al Departamento de Prevención. Estos 
artículos estipulan que dicha Dependencia tendrá a BU cargo la 
aplicación de la citada ley en el Distrito y Territorio 
Federales y en loa Reclusorios dependienteR de la Federación. 
Además, para las tareas de la prevención social de la 
delincuencia, el Ejecutivo Federal podrá celebrar convenios de 
coordinación con loa Gobiernos de loa Eatadoe. 

Loa urtíouloa 4 y 5, señalan que el personal directivo, 
administrativo, técnico, de cuetodia y asistencia, deberá de 
neiatir a curaos de formación antes de asumir el cargo, y 
aprobar loe exámenes de selección que establezcan, debiéndose 
tomar en cuenta la vocación, aptitudes, preparación académica 
y antecedentes personales de los candidatos. 

Estas disposiciones son indispensables para la consecución con 
los objetivos trazados en esta Ley. La vocación y aptitudes 
deben ser loa requisitos prioritarios para que una persona 
aspire a ocupar algún cargo dentro del sistema penitenciario, 
yn que a últimas fechas, el no planear curaos de capacitación 
ni seleccionar rigurosamente al personal, tWlto operativa como 
directivo, ha ocacionado que cate Bistema ae encuentre viciado 
e inmerso en una gran corrupción. Laa designaciones que se han 
efectuado en los centros penitenciarios, al no tomar en cuenta 
ni siquiera las recomendaciones de los organismos 
internncionalca, en lo referente a no designar personal 
militar para dirigir una priaion, entorpecen la 
rehabilitnoión de loa internos, pues en muchas ooncioneR este 
personal confunde loa centros de readaptación social con 
centros de concentración, en donde lo único que importa es la 
diaciplina. 
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LEY QUE CREA LOS CONSF.JOS TUTELARES PARA MENORES INFRl\CTORES 
EN EL DISTRITO FEDERAL. 

Sabemos que loa menores de edad na pueden aer sancionados de 
acuerdo a las diap0aicionea del Código Penal, toda vez que, de 
acuerdo al Código Civil, tienen capacidad de goce, mns no de 
ejercicio. Este hecho loa hace ser distintos, por lo que, 
según mandato constitucional, deben recibir un tratamiento 
diferente al de loa adultos cuando comentan alguna infracción. 

Laa Entidadea Federativas cuentan con leyes especificas. En el 
Distrito Federal se le denomina: Ley que crea loa Consejos 
Tutelares para Menores Infractores del Diatrito Federal. El 
objeto y competencia de esta Ley se encuentra contenida en los 
articules primero y segundo. 

ARrICULO 1 º 

El Consejo Tutelar para Menores Infractores, tienen por objeto 
promover la readaptación eocial de loe menores de 16 afias. 

ARTICULO 2• 

El Consejo Tutelar intervendrá en loa términos de la presente 
Ley cuando loa menores inf rinJan las leyes panales o loa 
reglamentos de policia y buen gobierno, o manifiesten otras 
formas de conducta que hagan presumir, fundamentalmente una 
inclinación a causar dnñoa, aai miamo, a au familia o a la 
sociedad •.. 

Loa articules a• al 22 establece la organización y 
atribuciones del Conseja Tutelar, el cual se integra, según lo 
prevé el articulo 4:, por: 
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!).Un Presidente. 

I I l Trefl Consejeros nlllllBrnrios por cada una de tas salas 
que lo integran. 

III) Tres consejeros supernumerarios, 

IV) Un secretario de Acuerdos del pleno. 

V) Un secretario de acuerdos por cada sala. 

VI) El jefe do promotores y los miembros de este cuerpo. 

VII) Los consejeros auxiliares de las Delegaciones Politicae 
del Distrito Federal. 

VIII> El personal técnico y administrativo que determine el 
preeupuento. 

Se considera de confianza al personal a que se refiere las 
fracciones I a VII. 

Para el cumplimiento de sus funciones, el Consejo Tutelar 
podrá solicitar el auxilio de la Dirección General de 
Servicios Coordinados de Prevención y Readaptación Social, aei 
como el de otras dependencias del Ejecutivo Federal, en la 
medida de las atribuciones de éstos. 

Además, dichas dependencias del ejecutivo auxiliarán al 
Consejo Tutelar para la realización de sus planee y programas 
de carácter general ... 

Las disposiciones generales sobre el procedimiento ante el 
Consejo Tutelar se encuentran contenidas en loe articules 23 
al 43. Al respecto, cualquier autoridad ante la que se haya 
presentado un menor por haber infrinnido las leyes penales o 
los reglamentos de policia y buen gobierno, tienen la 
obligación de remitirlo al Consejo Tutelar, proveyendo sin 
demora el traslado del menor al centro de observación que 
corresponda, con oficio informativo sobre los hechos o copia 
del acta que acerca de los mismos se hubiere levantado. Una 
vez tomada en el Consejo Tutelar la resolución sobre el menor 
infractor, corresponde a la Dirección General de Servicios 
Coordinados de Prevención y Readaptación Social ejecutar 
dichns tnedidne. 
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I.os artículos '11 al 52 establecen la observación neceaarin de 
loa menores infractores, pura conocer mi perRonalidnd 
auxiliándose de estudios médicos, psicológicos, pedagógicos y 
de t.rabnjo social. 'J'amb!én señalan que sorñn alojadon bajo un 
sistema de clasificación, atendiendo a au sexo, edad, 
condiciones de personalidad y su estado de salud. 

En esta ley se prevén dos clases de procedimientos, en el 
primero, que podrirunoa llamar ordinario, se deben cumplir 
ciertas formalidades para determinar si el aujeto activo 
infractor queda libre o debe ser internado en el centro de 
observación; éste se ventila ante el Consejo Tutelar, 
principalmente por delitos dolosos. En el Segundo, que 
podriamoa denominnr extraordinario, conoce de éste el Consejo 
Tutelar Auxiliar y se refiere exclusivamente a infracciones a 
los reglnmentoa de polic.ia y buen gobierno y a delitos por 
querella de parte. Pero cuando se trat.e de un asunto que 
revista especial cuidado o cuando sc trate de un reinuidente, 
deberá remitirse al Tutelar del que dependa el Consejo 
Auxiliar. r.as salas que componen el Tutelar revisarlÍn, de 
oficio o a petición de la Dirección General de Servicios 
Conrdinndoa de Prevención y Readaptación Social, lan medidas 
que hubiesen impuesto, y la sala, según el análisie, 
rectificará, modificará o hará cesar la medida adoptada. 

Finalmente, loa articuloa 56 al 64 establecen loa medios de 
impusnación de las resoluciones del ConaeJo Tutelar, aRi como 
laa medidas que se aplicarán en cada caso para la readaptación 
social del menor. 

LEY DE AMNISTIA. 

Esta Ley fue publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el din 28 de septiembre de 1978, misma fecha en que entró en 
visor. 

Como antecedente do esta ley, recordemos que durante la década 
de los afíos setenta surgieron en el pais movimientos de lucha 
por la libertad, la igualdad y otros principios, que 
intentaron alterar la vida institucional, perturbando la paz 
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social. Estos movimientos, que posteriormente ae convirtieron 
en ¡¡uerri Una, antuviaron integrados principalmente por 
jóvenes quienen ennrdocidoe por aue ideales cometieron delitos 
que fueron aanoionarlos por nueotro sistema legal. 

Un número considerable de militantes de eetaa organizaciones 
fueron privados de au libertad, no por su ideologia politica, 
sino pcr los delitos cometidos. Ante esta situación, el 
Gobierno de la República decretó en el afio de 1976 una ley de 
Amnistía, que vino a beneficiA.r a un gran número de cstaa 
personas. 

Esta Ley, en au articulo primero, definió el perfil de loe 
beneficiarios, siendo todas aquellas personas en contra de 
quienes se hubiese ejercitado acción penal, hasta el momento 
de entrada en vigor de la referida Ley, por haber cometido 
delitos de sedición o por haber invitado, instigado o inci.tado 
a la rebelión, por conspiración u otros delitos con móviles 
politicoe que hubieren tenido como fin alterar la vida 
institucional del país, siempre y cuando no fueran contra la 
vida, la integridad r.'Orporal, así como terrorismo o secunnt.ro. 
Finalmente, cate benefici.o se extendió a personas que 
cometieron este tipo de delitos, pero que no revelaron alta 
peligrosidad. 

La Amnistía decretada por el Gobierno tuvo como efecto la 
extinción de la acción penal y las sanciones impuestas 
r<1Bpecto de los delitos mencionados; sin embargo subsistió la 
responsabilidad civil y el derecho de quien pudiera exigirlo. 

El Procurador General de la República y loo ProcuradoreA dP. 
los Estados fueron los facultados para solicitar de oficio la 
aplicación de eata Ley, declarando extinguida cualquier acci6n 
persecutoria; asimismo, en caso de que existiera un juicio de 
amparo intr.rpuesto por una persona que pudiese ser beneficiada 
por esta ley, ordenaba dictar auto de sobrP.seimiento. Además, 
eapr.cificó que lna poraonaa que resultaran beneficiadas, nn el 
futuro no podrían aer detenidas ni proccaadau por loa mismos 
hechon. 

Esta Ley r!e promul(Jó para dar aolución a un problema de índole 
politico-aocial y estableció su vigencia por noventa días, a 
partir de sn publicación. Este plazo se estableció para lns 
personas que se encontraran substraídns de la ncción de la 
juaticia, a lao cualeEI ne aplicó enta Ley i1 condición dn 
entregar armaa, explonivoa u otros objetos empleados en la 
comlnión dn delltos. 
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REGLAMENTO INTERIOR DR LA SECRF.TARIA DE f"..OBERNACION. 

Rste Rcglamr.nto es el Fundamento legal que faculta a la 
Dirección General de Prevención y Readaptación Soclal paro 
ejecutar las sentencias dictadas por las autoridadea 
judiciales penales en el Distrito Federal, y en materia 
Federal en toda la República. Prevé el tratamiento de 
inimputablea, coordina los programas de carácter nacional en 
materia de prevención, mantiene actualizado el banco de datos 
criminológicos, promueve las investigaciones cientiflcaa en 
torno a las conductas delictivas e infractoras y a las zonas 
criminógenaa y procura la adecuada reincorporación social; 
otorga y revoca la libertad preparatoria • la remisión parcial 
de la pena, el tratamiento preliberacional y aplica la 
retención; apoya en loa traslados de scntenciadoa, nacionalea 
o extranjeros, se encarga de la investigación de las 
condicionen de los familiares y dependientes económico~ de loa 
procesados, aai como de las demás funciones legales y que el 
titular del ramo le confiera. 

LEY ORGANICA DE LA ADHINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

ARl'ICULO 27. 

A la Secretaria de Gobernación corresponde el despacho de loa 
siguientes asuntos: 

XV. AdJninistrar las islas de ambos marea de Jurisdicción 
Federal. 

En las lslsa n que ae refiere el párrafo anterior regirán las 
leyes civiles, penales y administrativas aplicables en el 
Distrito Federal, y tendrán Jurisdicción loe Tribunales 
Federales con mayor cercanía geográfica. 

XXVI. Organizar ln defensa y prevención social contra la 
delincuencia, estableciendo en el Diotrito Federal un Consejo 
Tutelar para menorea infractores de más de seis afioa e 



lnstitucionen auxiliares. creando colonias pP.nflles, cárcel"" y 
eatableoimitmtoH pe11itcnciarlon en r.l Distrito Federal y en 
lon Estados de la Federación, mediante acuerdo con mts 
p,oblernoo, e.1mmtando y rednciendo lns penan y aplicnndo la 
retenoión por dr.llloa del orden feñcral o común en el DiRtrito 
Federal. 

Como hemon visto, esta ley eatahlene la competencia de la 
Secretaria de Gobernación en la administración de las islas de 
Jurisdicción federal" aai como en la mnterin que noa ocupa, 
sobre la defensa y prevención social contra la delincuencia; 
también le confiere el manejo juriodiccional y administrativo 
de loa conaejoa tutelares para menores infractores que, de 
acuerdo n nuestra ConHtitución, deben tener un tratamiento 
especial. 

LEY ORGANICA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. 

ARTICULO 3• 

El Jefe del Departamento del Distrito Federal se auxiliará en 
el ejercicio de sus atribuciones, que comprenden el estudio, 
planeación y despacho de loa aauntoa que competen al 
Departamento del Diatrito Federal en loa términos de esta ley, 
de las siguientes unidndea ndminiHtrativas: 

V.- La Secretaria General de Desarrollo Social para atender, 
primordialmente, lno materias relativas n loa aervicioa 
médicos, las actividades civicaa, la recreación, loa 
rocluaorios y centros de readaptnoión social, la promoelón 
deportiva y lna actividades turisticaa y culturales. 

ARTICULO 17 

Al Dcpnrtamento rtel Distrit.o F'orternl r.orresponde el deepacho 
de loa aisuienteu asuntos en materia de gobierno: 

XII.- Fijar Jan normas genernlea r.onforme n las <males Rr.rán 
administrnrlos loa rec luaorios y r.cntros de readnptaci ón !'looiAl 
tanto parn. pror:r.f'Sadns o oentP.ncincioR como parn infract.orco de 
relllamentoe .~dminiatrntivos; y trnmitar loa indultoe que 
conceda el t.ltulnr del I'jecutlvo Federal cuando nn trate cfo 
delitos del fuero común. 
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REGLAMENTO DE RECLUSORIOS DEI. DTS'l'RITO FIIDERAI •• 

Este inatrumento jurídico fue expedido por la Asamblea do 
Representantes del Distrito Fedet'al el dí.a 20 de fobt'ero de 
1990. Establees la normatividad relativa a la ustructura y 
funcionamiento de los reclusorios y centros de roadaptnci6n 
~ocial del Dintrito Federal, procurando lop,rar su objetivo a 
través del respeto a loe derechos humanos del interno y el 
abatimiento do la corrupción penitencinria. Esto reglamento 
especifica las facultades del Departamento del Distrito 
Federal en esta materia , laa cuales se ejercitan n través de 
la Dirección General de Reclusorios y Contrae de Readaptación 
Social. 

F.l articulo a• del citado reglamento sefiala: 

El Jefe del Departamento del Distrito Federal expedirá loa 
reglmnentoa, instructivos y manuales do organización v 
procedimiento de loe reolueorioe. En estos inati:-wnentoa se 
precisarán las normas relativas s: instalnc1ones, seguridad v 
custodia, manejo proaupueetal y sistemas tecnicoa de 
administración y atribuciones del personal directivo, 
administrativo, tecnico y de custodia, normas de trato y 
formas y métodos para el registro, ingreso, observación, 
olasificación y tratamiento de loa internos. 

Asimiamo, ea establecerán loa sistemas pat'n la realización de 
las actividades laborales de capacitación para el trabajo, 
médicas, asistenciales, educativas, culturales, recreativas, 
deportivas, sociales y para la comunicación con el exterior y 
la rocopción de visitantes. 
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REGlJ\HENTO INTE!UOR DE IJ\ COLONIA PENAL DE ISLAS MARIAS. 

I.a Colonia Penal de Ialaa Mnrias ea un P.Btablecimiento federal 
de5tinado a la readaptación social de los sentenciados por 
medio del trabajo y la educación. CorrespondP. a la Secretaria 
de Gobernación su administración. Al respecto el articulo 2• 
de cstP. reglamento especifica: 

La Colonia Penal depende de la Secretaria de Gobernación, la 
cual hará el nombramiento y remoción de P.mpleadoR; se 
entenderá con todo lo relativo a la administración, expedirá 
len órdenes de libertad relativas a loa reclusos y, en 
general, tendrá a BU careo la dirección de loa aauntos de 
cualquier c:laae relacionados con la Colonia P<mal. Todos los 
empleados de la Colonia Penal aon aubalternos de la Secretaria 
de Gobernación y bajo au máa estrecho responsabilidad ae 
aujetarán o laa regloa generales y disposiciones particulares 
que diere la Secretaria, debiendo poner en la ejecución y 
práctica de laa miamas todo el cmpefio y buena voluntad que 
fueren necesarioo para llevarlas n buen término. 

El penal estará dirigido por un director, el cual ejercerá 
jurisdicción politice en las tree ialae, con las reservas de 
ley que el miemo reglamento le determine. 

Ea urgentn que 
modificado y 
México. 

este reglamento, que fue expedido P.n 1920, SP.B 
se adecué a laa circunatanciaa actuales de 
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REGLAMENTO o~:L PATRONATO PARA r.r. REINC:ORPORACION SOCIAL POR F.T. 
EMPLEO EN EL DISTRITO FEDERAL. 

Este reglamento fue expedido ol 23 de noviembre de 198A, y 
establece al Patronato como un órgano deaconcentrado de la 
Secretaria de Gobernación, con autonomía operativa, pera que 
debe trabajar coordinadamente con la Dirección General de 
Servicios Coordinados de Prevención y Readaptación Social y el 
Consejo Tutelar para Menores Infractores del Distrito Federal. 

Lns Funciones de este Patronato están especificadas en el 
articulo 3° de su Reglamento, que a la letra dice: 

Los sujetos de atención del patronato serán: 

l) Los excarcelados o liberados, tanto por haber 
condena, como por haber obtenido au libertad por 
de las formas previstas por la Ley , y 

cumplido su 
cualeoquiera 

II) Los menores infractores.o externados del Consejo Tutelar y 
de las respectivas instituciones de tratamiento. 

f..n ntenc:l.ón ae prestará en aquellos casos en que la conducta 
que originó la situación prevista en las fracciones I Y JI 
haya sido de la competencia de lna autoridades judiciales 
federales o de las locales del Distrito Federal, incluyendo a 
los liberados de la Colonia Penal de lelas Marias que residan 
en el Distrito Federal, siempre y cuando dichos sujetos 
carezcan de apoyo familiar y laboral para reincorporarse en au 
vida en libertad al sector económicamente activo. 

Se promoverá la coordinación con inatitucionea afinen de loa 
Estados, para definir politicaa y estratégiaa uniformes a 
nivel internacional. 

El objeto del Patronato es apoyar la reincorporación social y 
la prevención de conductas antisociales, con el apoyo de loa 
sectores público, aocial y privado. 

209 



TRA'l'AOOS SOBRE EJECUCION DE SENTENCIAS PENALES. 

Nuestro paie conjuntamente con otros, ha acordado la creación 
de diversos tratados sobre la ejecución de sentencias penales, 
Y loe han puesto en práctica para prestarse asistencia mutua 
en la lucha contra la criminalidad, en la medida en que loa 
efectos de ésta Lrascienden aua fronteras. Los tratados 
pretenden alcanzar una mnyor administración de la Justicia. 

El articulo 1º del Tratado celebrado entre 
Mexicanos y los Estados Unidos de América 
de sentencias penales ea un claro ejemplo 
entre los Estados, y sefiala: 

loe Estados Unidos 
sobre la ejecución 
de la reciprocidad 

1) Las penas impuestas en loe Estados Unidos Mexicanos a 
nacionales de loe Estadoe Unidos de América podrán ser 
extinguidas en establecimientos penales de loe Eetadoa Unidos 
de América o baJo la vigilancia de aue autoridades, de 
conformidad con las disposiciones del presente Tratado. 

2) Las penas impuestas en los Estados Unidos de América a 
nacionales de loe Estados Unidos Mexicanos podrán ser 
extinguidas en establecimientos penales de loe Eatadoe Unidos 
Mexicanos o baJo la vigilancia de sus autoridades, de 
conformidad con las dispoeicionee del presente Tratado. 

Ea obvio que para tal reciprocidad se necesita que el delito 
por el cual un reo sea declarado culpable y f'.lentenciado sea 
punible en el catado receptor, y que ningún recurso legal esté 
pendiente por cumplirse en el Estado actuante. 

De acuerdo con este orden de ideas, fueron redactadoa loe 
demás Tratados que ha celebrado el Estado Mexicano. 

Reepceto al Tratado de Menores Infractores, el articulo VIII 
del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos y Canadá sobre 
la ejecución de sentencias penales, especifica: 
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1) El presento Tratado será también aplicable a pernonnn 
aujetna u supervisión u otras medidas conforme u Jnu layen de 
una de las partea relacionadas con menores inirac:t.oreR. f..as 
pnrten, de conf'ormidad con r.ms leyes 7 acordarán el tipo dr. 
tratamiento que ae aplicará a tales personas una vez 
trasladadas. Para el traslado, se obtendrá el consentimiento 
de quien esté legalmente facultado para otorgarlo. 

2) Ninguna disposición de este Tratado 3e interpretará en el 
sentido de limitar la facultad que las partea puedan tener, 
independientemente del presente Tratado, para conceder o 
aceptar el traslado de un menor infractor u otra clnee de 
infractor. 

Ea de trascendental importancia la suscripción de tales 
Tratados, aunque la realidad dista mucho de lo aefialado en el 
papel, puee los medios de comunicación dan cuenta del mal 
trato a que son sometidos diariamente los mexicanos en las 
cárceles extranjeras. Y si bien es cierto que estas personas 
han infringido una norma, por un acto u omisión, es 
inaceptable que al priváraelee de BU libertad pierdan HU 
calidad de seres humanos dentro de la cárcel o centro de 
readaptación social. 

Atentos a lo anterior, noe permitimos enfatizar que México 
cuenta con un principio de legalidad sólido, que le permite 
mantenerse a la vanguardia de otros paises en materia de 
ejecución de penas. Sin embargo, sabemos que ello no significa 
la inexistencia de problemas al interior de loe centros 
penitenciarios o reclusorios; todo lo contrario, existen 
problemas que son más la resultante de inadecuados manejos de 
loe recursos materiales o de la poca profesionalidad del 
personal que labora en ellos, que de una legislación obsoleta 
o insuficiente. 
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SUBSTITUCION Y CONMUTACION DE SANCIONES. 

El articulo 70 del Código Penal para el Distrito 
materia del Fuero Común y para toda la República 
del Fuero Federal, nos aeñala que la prisión 
substituida en loa siguientes casos: 

Federal en 
en materia 
pcdrá ser 

ARTICULO 70.- La prisión 
juzgador, apreciando lo 
loa términos siguientes: 

podrá ser substituida, a juicio del 
dispuesto en loa artiouloa 51 y 52 en 

I.- Por trabaJo en favor de la comunidad o aemilibertad, 
cuando la pena impuesta no exceda de cinco años ; 

II.- Por trata111iento en libertad, al la prl.aión no excede 
de cuatro afloa o, 

III.- Por lllUlta, si la prisión no excede de tres años. 

ARTICULO 51.- Dentro de loe limites fijados por la ley, loa 
jueces y tribunales aplicarán las sanciones establecidas para 
cada delito, teniendo en cuenta las circunstancias exteriores 
de ejecución y loa peculiares del delincuente. Cuando ae trate 
de punibilidad alternativa el Juez podrá imponer, motivando su 
l'esolución, la sanción privativa de libertad cuando ello sea 
ineludible a loa fines de justicia, prevención general y 
prevención especial. 

ARTICULO 52.- El juez fijara laa penas y medidas de seguridad 
que estime Justas y procedentes dentro de loa limiten 
seftaladoa para cada delito, con base en la gravedad del 
ilicito y el grado de culpabilidad del aBente, teniendo en 
cuenta: 

I.- La magnitud del dalia causado al bien Jurídico o del 
peligro al que hubiere sido expuesto; 

II.- La naturaleza de la noción u omisión y de loa medios 
empleados para ejecutarla; 
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,_ 

III.- Las cirr.unstanr.iaa de tiempo, lugar, modo u ocasión 
del hecho realizado. 

IV.- La forma y 
comisión del delito, 
ofendido; 

grado de intervención 
asi como au calidad y 

del agente r.n la 
la de la victima u 

V.- La edad, ln educación, la ilustración, lan costumbrr.s, 
las condiciones sociales y económicas del sujeto, asi como los 
motivos que lo impulsaron o detr.rminaron a delinquir. Cuando 
el procesado perteneciere a un grupo étnico indigena. ae 
tomaran en cuente, además sus usos y costumbres. 

VI.- El comportamiento posterior del acusado con relación 
al delito cometido; y 

VII.- Las delláa condiciones especiales y personales en que 
se encontraba el agente en el momento de la comisión del 
delito, siempre y cuando sean relevantes para determinar la 
posibilidad de haber ajustado su conducta a las exigencias de 
la norma • 

En los caeos de loa articulas 60, fracción VI, 61, 63, 
64, 64 bis y 65 y en cualesquiera otros en que este código 
disponga penas en proporción a lan previstas para el delito 
culpoao consumado, la punibilidad aplicable ea, para todos los 
efectos legales, la que resulte de la elevación o disminución, 
según corresponda, de los términos minimo y lDéximo de la pena 
previata para aquél. Cuando se trate de prisión, la pena 
minima nunca será menor de tres dias. 

ARTlCULO 90.- El otorgamiento y disfrute de los beneficios de 
la condena condicional, se su;letarán a las sigui.entes normas: 

I.- El juez o tribunal, en su caso, al dictar sentencia 
de condena o en la hipótesis que establece la fracción X de 
este articulo, suspenderán motivadrunente la ejecución de 
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las penas, a petición de parte o de oficio, al concurren estas 
condicione a: 

a) Que la condena ae refiera a pena de prisión que no 
exceda de cuatro al\os; 

b) Que el sentenciado no sea reincidente por delito 
doloso y, además, que haya evidencia de buena conducta 
positiva, antes y despues del hecho punible; y 

c) Que por eus antecedentes personales o modo honesto de 
vivir, asi como por la naturaleza, modalidades y móviles del 
delito, ae presuma que el sentenciado no volverá a delinquir; 

Il.- Para gozar de este beneficio el sentenciado deberá: 

a) Otorgar la garantia o BUjetarse a laa medidas que se 
le fijen, para aeecrurar su presentación ante la autoridad 
siempre que fuere requerido; 

b) Obligarse a residir en determinado lugar, del qt1e no 
podrá aueentarae ain permiso de la autoridad que ejerza sobre 
él cuidado y vigilancia; 

c) Deaempeftar en el plazo que se le fije, profesión, 
arte, oficio u ocupación licitoa; 

d) Abstenerse del abuso de bebidas embriagantes y dP.l 
e1npleo de eatupefacientee , paicotrópicoa u otras sustancias 
que produzcan efectos similares, salvo por preecripeión 
lllédica; y 

e) Reparar el daño causado. 

Cuando por eua circunstancias personales no pueda desde 
luego el dallo causado, dará caución o se sujetará a las 
medidas que a juicio del juez o tribunal sean bastantea para 
aaeaurar que cumplirá, en el plazo que la ley le fije, esta 
obligación; 
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lII.- La suaupensión r.omprenderá la pena de prisión y la 
multa, Y en cuanto a las dem<ia sanciones impuestas, el juez o 
tl'ibunal reaolvel'án discrecionalmente según las circunstancias 
del caso; 

IV.- A loa delincuentes a quienes se lea haya suspendido 
la ejecución de la sentencia, se les hará saber lo dispuesto 
en este artículo, lo que ae auentarñ en diligencia formal, sin 
que la falta de eata impida, en su caso, la aplicación de lo 
prevenido en el mismo; 

V.- Loa aentenciadoa que diafruten loa beneficio de la 
condena condicional quedarán sujetos al cuidado y vicilancia 
de la Dit'ección Genel'al de Servicios Coordinados de Prevención 
y Readaptación Social; 

VI.- En caso de haberse nombrado fiador para el 
cumplimiento de las obligaciones contraidas en loa términos de 
eate artículo, la obligación de aquel concluirá seis mases 
deapuéa de tl'anscurrido el término a que ae l'efiere ln 
fracción VII, siempre que el delincuente no diere lugar a un 
nuevo proceso o cuando en éste ae pronuncie sentencia 
absolutoria. Cuando el fiador tenga motivos fundadoe para no 
continuar desempefiando el cargo, loa expondrá al juez a fin de 
que éste, al loa estima justo, prevenga al sont.enci;ido que 
presente nuevo fiador dentro del plazo que prudentemente 
deberá fijarle, apercibido de que se hará efectiva la ennción 
si no lo verifica. En caso de muerte o insolvencia del fiador, 
estará obligado el sentenciado a poner el hecho en 
conocimiento del juez para el efecto y bajo el apercibimiento 
que ae expresa en ul párrafo gua precede. 

VII.- Si durante el término de duración de la pena , desde 
la fecha de la sentencia que cause ejecutoria el condenado 
nodiere lugar a nuevo proceso por delito doloso que concluya 
con sentencia condenatoria, se considerará extinl!Uida la 
sanción fijada en aquélla. En caso contrario, se hará efectiva 
la primera sentencia, además de la aegundn, en la que el reo 
será consignado como reincidente sin perjuicio de lo 
establecido en ol articulo 20 de este Código. Tratándose del 
delito culposo, la autoridad competente resolver~ 
motivadnmente si debe aplicarse o no la sanción auapendida; 
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VIII.- Lon hechos que oriainen el nuevo proneso interrumpen 
el término a que se refiere la fracción VII, tanto si se trata 
del delito doloso como culposo hnsta que ae dicte Bentencia 
firme. 

IX.- En los casos de falta de cumplimiento de las 
obligaciones contraídas por el condenado, el juez podrá hacer 
efectiva la sanción suspendida o amoneatarlo, con el 
apercibimiento de que, si vuelve a faltar a alguna de las 
condiciones fijadas, ae hará efectiva dicha sanción; 

X.- El reo que considere que al dictarse sentencia 
rcunia lae c:ondicionee fijadas en este precepto y que eetá en 
aptitud de cumplir los demás requiaitoa que se establecen, ai 
es por inadvertencia de au parte o de lQe tribunales que no 
obtuvo en la sentencia el otorgamiento de la condena 
condicional, podrá promover que se le conceda, abriendo el 
incidente respectivo ante el juez de la cauaa. 

Puede B<>r que la pena de multa o de prisión Ben 
conmutada, siempre y cuando el juez exprese loa motivoa para 
ello, y habiendo tollllldo en cuenta las circunstancias 
peraonalea del acusado, loe móviles de su conducta y laa 
circunstancias en que se dio el delito. 

Si la pena de prisión no excede de cinco años podrá 
aubstituírsele por trnbajo en favor de la comunidad o 
semilibertad, (fracción I del artículo 70 del Código penal). 
La semilibertad (artículo 27, secrundo párrafo), consiste en 
alterar períodos de privación de la libertad y de tratamiento 
en libertad, aplicándose de la siguiente manera: -externación 
durante la semana de trabajo o educativa, con reclusión 
durante en fin de semana.- snlida de fin de semana, con 
recluai6n durante el reato de ésta. -o salida diurna, con 
reclusión nocturna. Cahe hacP.r mención también que ln ri11rnciñn 
de la aemilibertad no podrá exceder rle ln. correspondiente a la 
pena de priaión substituida_ En cuanto al trabajo en favor do 
la comunidad, éste se lleva a cabo en instituciones ya sean 
privndaa asistenciales, públicas educativas o de asistencia 
aocial, no siendo remunerado. El trabajo oe lleva a cabo en 
Jorná.dao dentro de períodoo distintos al horario de las 
labores que representen la fuente de ingreso para la 
subsistencia del sujeto y de au familia, ya que al hacerlo de 
modo contrario el sujeto no tendría mnnern de snt.iofac~r ~1UB 
neeeoidaden, propiciándose c.mtonCP.B una pos ihl r. conducta 
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delictiva y lo que ae pretende precisamente es prevenirla, y 
on caeon extremoa, contrarrestarla~ Enta jornadn no podrá 
exceder do la jornada extraordinaria que determine la ley 
laboral. Cada din de pI'isión será aubnl.ituido por nm1 ,jornarla 
de trabajo en favor de la comunldnd. Puede darse el caen de 
que se extiendo la jornada de trabajo, pero ésta sólo podrá 
fijarla el juez, quien tomará en cuenta las circunstancias del 
caso. El trabajo a desarrollar se encontrará bajo la 
orientación y vigilancia de la autoridad ejecutora. El párrafo 
último del articulo 27 que ea el que regula el trabajo en 
favor de ln r:omunidacl sci\ala además que: "'por n1nl!11n concepto 
se desarrollará este trabajo en forma que resulte degradante o 
humll lante para el condenado'". 

También puede substituirse la pena de prisión que no 
exceda de cuatro afias por tratamiento en libertad. (articulo 
70 fracción II). Consiste en la aplicación de medidas que 
tienden a la readaptación aocial del sentenciado. Estas pueden 
aer laborales, educativas y curat~vaa, deberán estar 
autorizadas por la ley y se llevarán a cabo bajo la 
orientación y cuidado de la autoridad ejecutora. Su duración 
no podrá exceder de la correspondiente a la pena de prisión 
substituida. (articulo 27 primer párrafo). 

La prisión podrá substituirse por multa, si aquella 
no excede de tres afioe. 

Cabe hacer mención que pnra poder obtener los 
beneficios de la substitución o conmutación de sanciones se 
deben llenar adellláe ciertos requisitos que son: que sea la 
primera vez que el sentenciado incurre en delito intencional 
y, adcmáa que hayn evidenciado buena conducta positiva, antes 
y después del hecho punible, y que por sus antecedentes 
peraonalea o modo honesto de vivir, asi como por ln 
naturaleza, modalidades y móviles del delito, ae preauma que 
el sentenciado no volverá a delinquir (articulo 90 fracción 1, 
inciso b y e). 

Tratándose de delitos políticos, el Ejecutivo 
Federal podrá hacer la conmutación de sanciones, de forma que 
la pena de prisión se cOlllbiaria por confinamiento, por término 
igual al de loa dos tercios del que debia durar la prisión. Si 
la penn fuera la de confinamiento se encuentra regulado en el 
articulo 28 del Código Penal, y consiste en la obligación de 
residir en determinado lugar y no salir de él. 
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ARTICULO 26.- El confinamiento consiste en la obligación de 
rr.aidir en detr.rminado lugar y no salir de él. El Ejecutivo 
harn lA designación tlel lugar, r.onci linnrlo liio exiaenciaa de 
la t.rnnqui lidad I>Ública con l n salud y lan nccesidndeR del 
condenado. Cuando se trate de deli toa pol í ticoa, la 
desisnación la hnrá el juez gue dicte la sentencia. 

Cabe hacer mención que las reformas al Código de 
procediemientoa Penales para el Distrito Federal publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 1994, 
facultan al Agente del Ministerio Públic y al Juez para 
conceder al inculpado la libertad sin caución alguna cuando el 
término medio aritmético de la pena de prisión no exceda de 
tres afioo. 

ARTICULO 133 BIS.- Se concedera al 
caución alguna, por el Ministerio 
cuando el término medio aritmético 
exceda de tres afias , siempre que: 

inculpado la libertad sin 
Público o por el Juez, 

de la pena de prisión no 

1.- No exista riesgo fundado de que pueda sustraerse a la 
acción de la justicia; 

TI.- Tenga d01Dicilio fijo en el Distrito Federal o en la 
zona conurbada con antelación no menor de un afio; 

III.- Tenga trabajo licito; y 

IV.- Que el inculpado no haya sido condenado por d~lito 
intencionlll . 

La presente disposición no será aplicable cuando se trate de 
delitos graves señalados en este Código. 
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C A P I T U L O V 

CONCLUSIONES 



e o N e L u s I o N E s. 

Podriamos concluir con Fishman: "Tal como ee encuentran al 
presente, las cárceles (hablando en general) son gigantescos 
crisoles de crimen. A su interior se arroja, ein orden ni 
concierto, al viejo, al Joven, al culpable, al inocente, al 
enfermo, al sano, al empedernido, al escrupuloso; alli quedan 
para eer mezclados con loe subsisuientee insredientes de 
musre, plasaa, fria, obscuridad, aire fétido, sobrepoblación Y 
mal servicio de cal'lerias; y todo ello ee cuece haeta el punto 
de ebullición a través del fuego de la más completa 
ociosidad" . ( 48) 

Sin embargo debemos eer Justos con la prisión, que es tan sólo 
el reflejo de la crisis en general de la Justicia penal. 

El catálogo de pena es (o debe eer) lo suficientemente amplio 
para que el juez pueda elegir penas diveraae a la pena de 
prisión. DeJando la pena de muerte y las corporales como un 
nesro recuerdo de un pasado que no ha de volver, nos 
encontramos con ponibilidadea que pueden proponerse y cuyo 
funcionamiento se ha demostrado en otros paises. 

Las penas 
de fin 
nocturna .. 

cortas de prisión pueden substituirse por 
de semana, detenciones vacacionales o 

arree toe 
reclusión· 

Debe experimentarse la 
de la empresa privada, 
eindicatoe, puede ser 
intento. (49) 

pena de trabajo en libertad; la ayuda 
de loe organismos públicos y de loa 
fundamental para el éxito de este 

(48) Fiahman, Joeeph F. Cruciblee of crime. Comnopolitan 
Preee, N.Y. USA, 1923. pág. 251. 

(49) Rodriguez, Manzanera, Lula, La crieie penitenciaria y loa 
eubetitutivoe de la prisión, Instituto Nacional de Ciencias 
Penales, México, 1984, pág. 99. 
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1. ·- Ea necC?,,nrio d1,,jar rle nplicar la pena priv11tlva de 
libertad, indie"rlminndamente, yn que esta medida trae como 
consecuenciu los graves problemas por loa que atruveaan Jas 
prisiones. 

2.- Adecuar el sistema penitenciario en concordancia con las 
necesidades actuales, con el objeto de procurar su 
morlerni~~ar.ión. 

3.- Ea necesario consolidnr las acciones que se empt•endan en 
baneficio del sistema penitenciario. 

3.- la politioa penitenciaria que se aplique en nuestro paia 
debe ser uniforme y coordinada por lo que ea necesario 
homogeneizar loa criterios normativon sobre el cumplimiento de 
penas privativas y restrictivas de la libertad y concesión de 
beneficios de ln libertad. 

4.- Sin intervenir en laa facultades discrecionales de loa 
órganos jurisdiccionales, recomendarles que al individualizar 
las sanciones se considere la conveniencia de aplicar loa 
llUbntitutivoa de la pena privativa de libertad. 

5.- Se requiere la búsqueda e implantación del máximo de 
substitutivos de laprisión tales como la caución prendaria, la 
libertad bajo protesta y otros similares aai como la 
aplicación efectiva de loa ya existentes. 

6.- Con el fin de evitar la improvisación del personal 
penitenciario, ea necesaria la constitución de verdaderos 
centroe de capacitación para el pernonal. 
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7.- Se requiere crear instituciones para internos de mínima y 
mediana peligrosidad. 

8.- Ea urgente crear inatituciones para internos inimputableA, 
asi como para alcóholicos y drogadictos. 

9.- Debe ser obligatoria la clasificación en l~a prisiones 
preventivas o de readaptación social, estableciendo un exacto 
perfil criminológico. 

10. - Loa "studioa técnicos necesarios para el otorgamiento de 
beneficios de libertad anticipada a loa reos del fuero 
federal, serán practicados por loa consejos técnicos 
interdiaciplinarioa de las instituciones donde se encuentren 
recluidos. 

11. - Debe exinirae a loa jueces penales ol mínimo de 
conociemientos de la materia de criminologia, y tomar en 
cuenta loa estudios criminológicos realizados por el personal 
penitenciario para el momento de dictar la sentencia. 

12.- Debe darse cumplimiento al tratamiento preliberacional 
con el eapiritu con el que fue instituido y por ende 
establecer la prisión abierta. 

13.- Ea urgente que se redoblen las medidas de 
despresurización, para queee termine con loe problemas de 
hacinamiento, insalubridad, prostitución, violencia y venta de 
protección en loa centros penitenciarios~ 
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AIJUSOS Y MITOS EN EL USO DE LA PENA DE PRISION 
INTERPfil:fAClON Y ~:VAWACION DE LAS llf POTESIS. 

La evolución de la sanción penal hasta nueatroo días ha 
mostrado que al existir conflictos al interior de la sociedad, 
el objetivo reaocializador atribuido a la pena privativa de 
libertad ha reaultado un fracaso tanto en teoría como en la 
prácti~a.. En teoría, porque nunca pudo concretarse qué 
abarcaba el tratamiento, el tipo de valorea que debían 
inculcarse al sujeto uepnl'ado de la aociedart .. Y en el campo 
práctico porque el régi01en penitenciario hn originado solo 
sufrimiento inútil para quien se ha visto involucrado en un 
proceso penal, independientemente de que reaultara inocente o 
culpable. 

Para loa que ponen en duda que la pena de prisión ha resultada 
un fracaso, habría que hacerleo las ainuientea preguntas (y 
deapuéa darlen nosotros las respuestas): ¿Poaeemoa los 
elementos para lograr la reestructuración de nuestros 
delincuentes?. ¿Existen suficientes Psiquiatras, Criminólogos, 
Psicólogos, Trabajadores Sociales y Pedagogos?. ¿Hay capncidad 
para dar trabajo adecuado y bien remunerado a cada uno de los 
penados que habitan loa reclusorios?. El personal de cuntodia, 
¿está auf icientemente preparado para coadyuvar en la tarea de 
rehabilitación?. ¿Loa consejos interdiaciplinarios tienen 
capacidad para conceder, ain fallar en un porcentaje 
importante, la prelibertad y la remisión de la pena?. 

I.a reforma penitenciaria de nuestro pais sin duda debe 
causarnos enorme satisfacción, pero aún está en el inicio: 
unas cuantas construcciones, pocos recursos, mínima selección 
personal, pocos profesionales y, todavía mucha improvisación, 
excesivo desorden, abundante corrupción, indiferencia y 
abandono ante todos los problemas que enfrenta. Necesitamos 
dar un pano máR en esta reforma penitenciaria. 

HIPOTESIS QUE NOS LLEVARON A REALIZAR ESTE THABAJO. 

"La pena privativa de libertad incide principalmente en las 
personas pertenecientes a las clases máo desprotegidas 
económica y culturalmente." 
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La nituación laboral de quienes delinquen ea muy variada. El 
grupo más numeroso lo formaban hombrea y mujeres que antes de 
ingresar a la prisión, se dedic~han R : 

1) Desempeñar algun oficio. 

2) El se6'W!do lugar lo ocuparon los que se dedicaban a 
laboreu agrícolas. 

J) El tercer lugnr correspondió a los empleados. 
Se clasifica a los anteriores como personal administrativo y 
lo forman los oficinistas y trabaJadorea admlniatrativoa del 
nivel intermedio e inferior. Se excluye a loa jefes de area. 
oficina, sección y departamentoa. 

4) El cuarto lugar, correspondió a loa agrupados bajo el 
rubro de c:omerciantea. 

5) En quinto lugar tenemos a loa obreros. 

R) Como sexto lugar 
corporación de seguridad. 

aparece, el personal de 

7) El séptimo lugar, fue para loe aubempleadoa. 

una 

B) Por último, el octavo lugar fue para loa técnicos o 
P"raonal especializado. 

Las catadisticaa demuestran que 26,255 reclusos no terminaron 
la primaria, o sea el 30.26% de la población total, 27,239 son 
hombres y 1,016 mujeres; sólo tienen la primaria 19,072 y 
representan el 20.4% del total de la población; 11,211 non 
analfabetas, 10,574 son hombrea y 637 son mujeres, lo que 
equivale al 12%. 

"La pena privativa de libertad no ha intimidado con suficiente 
fuerza 11 peAe a su larga existencia". 
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J.oa pennliRtnn in::1ist.en relterndtllll.r.nt.c P.n que .la pena. dn 
prisión tiene un fin de prevención c<~neral; r.n otrna paJabrnr-:., 
qun la amenaza penal se prenume conocida por todos y en haue a 
esto, loa individuos se abstienen de eomcter delltos. Se ha 
demoatrado que es un mito afirnu1r que la ley pennl ea conocida 
por todoa loa ciudadanos de un pais, cunndo la desconocen 
incluso los miles de abogados que e¡¡reann de las universidades 
anualmente. La premisa de la prevención neneral falln desde HU 
base y no curte loa efectos que se le atribuyen. Se difunden 
laa notician de reformas a la ley penal sólo cuando ~e 
considera que tienen grnvet.l repercuc:iones Emcialea. Por 
ejemplo, loR encabezados de loa periódicoo en los primeros 
dias de 1989 advertían: '"cárcel hasta do cincuenta aiioa", y 
eso fue lo único que nueatroo ciudadanos supieron de ou código 
panal ¿Cuantoa serán loa que antes de cometer un delito 
consiguen un código penal para nvcriguar que la pena de 
priRJón oscila entre loa die?. y veintiocho ailoa':' Ccl ejemplo 
pertenece nl artículo 197 y ea la snnci1">n para quien sl.embre, 
cultive, coseche, produzca ... alauna de laa m1botanciac 
conalderadaa estupefacientes o psicotrópicoa). Lon procesados 
por narcotráfico son loa que en la actualidad ocupan el 
aesundo oltio, dentro de ln clasificación de la población 
penitenciaria, ya que ne registraron 27,689 delitos cometidoa 
contra la aalud, que conutltuyen nlrcdedor del 79% de lo 
dellncuencln federal, Sl!fJÚn lo eatablcccm las cifran 
publicarlas por el Programa Nacional Penitenciario 1991-1994. 

En ln teoria de la prevención ceneral se Bttele nfirmnr r¡ue a 
mayor penalidad ae producirá una menor comisión de delltoa. 
Por ""ta razón ciertos delitoo ven aumentada au penalidad afio 
con afio, sin que BU comisión diBminuyn. La pena de muerte 
debía ser entoncen, la que produjera mayor intilnidnclón; y sin 
embargo, loa paises que ln utilizun no ne cnracteriznn por 
tener un bajo nivel de delincuencia. 

No se conocen investigaciones empíricas sobre loa efectos que 
produce verdaderamente la prevención ~eneral. 

Aunque eo mucho mayor el porcentaje de los delincuentes que 
aabcn leer y escribir que loa que no lo hacen, no quiere esto 
decir que ou actividad haya sido enfocada al código penal, Y 
ya que fueron las pcraonnn en su aran mayoría hombrea 
dedicadaa a deaempeiiar allJÚil oficio, laa que tienen e1 
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porcrmtaju mns alto un la comioión de los delitos, es ahí. 
donde dcberi.'imon averiaunr si t"xiate la prevención general. 
; ... f:nbL1.n o l lus que· ni eran deaeubiertua y procesado~ paenrían 
muchou ur1ofJ en prlni.ón?. Si la rcapueota es no, 1 a prevención 
gm1eral r}n n11a fa.laci.::i. Si 1 a renpuuot.a us ni, 1 nndrL1mor. q111; 
averiguar por que no tuvi..cron el temor suficiente parn 
abatenerse de delinquir. ¿Confiaron entonces en que no serían 
descubiertos?. ¿En que si eran descubiertos podrían arreglarse 
con la policiia o con el Ministerio Público y evitar ll~snr 
al Juez?. Tengamos presente que la impunidad de ciertos 
dcl.t toa es muy alta on cate paia, y que la eriaio r.conómlca 
por la que atraveanmos, incide definitivamente en el 
incremento de los indices de criminalidad, principalmente en 
los relacionados con la actividad eoonómica; aai nos lo 
dcnnmstran las estadísticas de los deliton r.ometidon En 
primer lugar encontrrunos loH llíci tos P.n contra dP. l patrl.monio 
de las personas, el se¡¡undo lusar lo ocupan los delitos 
cometidon contra la salud y el tercero lo ocupan los que 
atentan contra la vida. 
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l'UF.N TES l>F. TNFOi<HACION 
L E G l 5 L ft T J V ft S. 

Constitución Politica de loe Eetndos Unidoe 
Promulgada el 5 de febrero de 1917. 

Mexicanos. 

Código penal para el Di11trito Federal, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 14 de agoeto de 1931. 

Código de Proeedimientoe 
publiendo en el Diario 
a!lOBtO de 1931. 

pennlee 
Oficial 

para 
de la 

Códogo Federal de Proeedimientos Penales, 

el Distrito 
Federación 

r"ederal, 
el 29 de 

Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1992. 

Ley que establece las Normas Minimaa eobre readaptación Social 
de Sentenciados, publicada en el Diario Oficial de ln 
Federación el 19 de mayo de 1971. 

Ley de Amnistia, publicada en el Diario 
Federación el 26 de septiembre de 1976. 

Oficial de la 

Reglamento de Reclusorios del Distrlto Federal. publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 1979. 

Decreto de promulgación del Tratado entre México y Estados 
Unidos sobre la Ejecución de Sentencias Penales, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 10 de noviembre de 1977. 

Ley para el Tratamiento de menores Infractores para el 
Distrito r"edr.rnl en materia del fuero i:omun y para toda la 
Repúbllun en meterla federal, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 24 de diciembre de Ul91. 
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Keslmnento del Patronato para Ja Reincorporación Social por el 
Empleo, publicada en el Diario oficial de la Federación el 23 
de noviembre de 19~6. 

Reglamento Interior de ln Colonia Penal 
Marina, publicado en el Diario Oficial de 
de aeptiembre de 1991. 

Federal de Islas 
la Federación el 17 

Reslaa Mínimas para el Tratamiento de Recluaos, adoptadas un 
el Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención 
del Delito y Tratamiento del neitncuente, on Ginebra, Suiza. 
en 1955. 

Reslas Hinimas de las Naciones Unidas sobre las Hedidas No 
Privativas de la Libertad (Reglas de Tokio), adoptadas en el 
Octavo Consrceo de las Naciones Unidas en la Habana, CUba en 
1990. 

227 



li l H ~ I O G R A P l A 

Barbosa Oíaz, Carlos, El problema de la libertad y sus 
conexiones con el derecho penal, Forrúa, México, 1953. 

Barrita López, Fernando, Prisión preventiva y ciencias 
penales, Porrúa, Héxico, 1990. 

Beccaria, Cesar, Tratado de los delitos y de las penas, 
Porrúa, México, 1992. 

Briseilo Sierra, Humberto, El enJuiciruniento penal mexicano, 
Trillas, México, 1985. 

Calamand.rei, Piero, Introducción al estudio sistemático de las 
providencias cautelares, Editorial Bibliográfica, Buenos 
Aires, Argentina, 1945. 

Cal"l'ancá y Rivas, Raúl, Derecho penitenciario. Cárcel y penas 
en México, Porrúa, México, 1974. 

Cuello Calón, Eugenio, Derecho penal, Editorial Nacional, 
México, 1961. 

Cuello Calón, Eugenio, La IDOderoa penilogia, Bosch, Barcelona, 
1958. 

Cuello Calón, Eugenio, Penologia. Las penas y medidas de 
seguridad. Su ejecución, Reus, Madrid, 1920. 

Diagnóstico de las prisiones en México, Comisión Nacional de 
Derechos Humanos, Héxico, 1991. 

228 



Enclclop<\rlia Jurídica Omeha, Tomo XXIII, Driskill, Buenou 
Aires, Argentina. 

Ferri, Enl'ique, Loe hombree y las cárceles, Presa, Barcelona, 
1973. 

f"nucimlt, Michel, Vigilar y cantienr. Nacimiento de la 
prisión, siglo XXI, México, 1980. 

García Cordero, Fernando, Política Criminal, Manuel Porrúa, 
México, 1987. 

Garcia Ramirez, Sergio, Derecho procesal penal, Pornia, 
México, 1984. 

García Ramírez, Sergio, El final de Leeumberri. Reflexiones 
sobre la prisión, Porrúa, México, 1979. 

Garcia Remirez, Sergio, Eetudioe penales, Edic. Priv., México, 
1977. 

García Ramirez, Sergio, Manual de prisiones, Botas, México, 
1970. 

Gnnzalez Buetamante, ,Juan ,José, Princi.pios de derecho procesal 
penal mexicano, 8° ed., Porrúa, México, JUBó. 

Fiz Znmudio, Héctor, I.a reforma Jurídica de 1983 en la 
administración de justicia, s. E. México, 1984. 

Huacm,1n Betancourt, Scralo, La cleaaparlción de la prisión 
preventiva, Trillas, México, 1989. 

~29 



lnveatigación ::obre laa alternativas y austut.utivns a ln pena 
de prisión, Instituto de inveati¡¡acionea Jurídicas d" la 
UNAM, México, 1993. 

Jofré, Tomás, Manual de procedimiento civil y penal, VoL I, 
Buenos Airea, Argentina, 1941. 

Lardizábal y Oribe, Manuel de, Discurso sobre lna penas, 
Porrúa, México, 1982. 

Mngslore, Giuaeppe, Derecho penal Vol. II, Temia, BoRotñ, 
Colombia, 1989. 

Marco del Pont, Luis, Derecho penitenciario, Cardenas, México, 
1984. 

Neuman, Ellas, Prisión abierta. Una nueva experiencia 
penológica, Depalma, Buenos Airea, Argentina, 1962. 

Pavón Vasconcelos, Francisco, Las reformas penales, porrúa, 
México, 1987. 

Rico, José Maria, Medidas substitutivas de la pena de prisión, 
Cuadernos panmneflos de criminologia, Universidad de 
Panamá, 1975. 

Rodrigiuez Manzanera, Luis, La crisis penitenciaria y loa 
sustitutivos de la prisión, Instituto Haclonal de 
Ciencias Penales, México, 1984. 

Sartre, Jean Paul, El ser y la nada. Ensayo de una ontologia 
fenomenológica, a. E., Buenos Airea, Arnent;inn, 1948. 

230 



Silva fillva, Jorge Albert.o, DP.recho proceaal ponnl, Hnrla, 
México, 1990. 

Tozzini, Carlos A., Loe procesos y la efectividad de las penas 
de encierro, Depalma, Buenos Airee, Arsentina, 1976. 

Za:faroní, r:usenio Rllúl, Manual de derecho penal, I'arte 
general, Sexta ed., Ediar, Buenos Airea, Arsentina, 1966. 

7.afaroni, Eugenio Raúl, Sistemas penales y derechos humanos en 
América Latina, Depalma, Buenos Airee, Argentina, 1966. 

Zamora Pierce, Jesús, Garantias y proceso penal, Porrúa, 
México, 1967. 

HEMEROGRAFICAS 

Berietain, Antonio, Cárceles españolas comunes y militares y 
sus euetitutivos, Revista mexicana de ciencias panales, 
ai\o III, No. 3, 'junio 1960, México. 

Crunara Bollo, Maria Josefina, Las cárceles en México y su 
evolución, Anuario de derecho penal y ciencias penales, 
Tomo XXXII, FC. l, enero 1979, Madrid. 

Castillo Barantes, Enrique, lns sustitutoos de la prisión. 
Estado nctual y tendencias en América latina, Revista 
judicial, año VII, No. 26, Marzo 1964, San José, Costa 
Rlca. 

Vela Treviño., 8ergio, La dcAaparición de la prieión pruventivn 
y de la libertad provisional, Criminalia, No. 7, 1961, 
México. 

231 



CONGRESOS DE I.AS NACIONES UNIDAS SOBRE PREVENCJON DEL DELITO Y 
TRATAMIENTO DEL DEL1NCUEN1'E. 

En la resolución 415 (V), de la ARWDl>lea General de 1• de 
diciembre de 1950, en que se incorporó la Comisión 
Internacional Penal y Penitenciaria de las Nncioneo Unidas, 
también ee pidió que ae celebraran cada cinco añoa congresos 
anbre cuestiones de justicia· penal.. La tradi.ción de loa 
congresos quinquenales fue establecida por la Comisión y su 
órgano antecesor, que celebraron congresos cada cinco años 
entre 1885 y 1910 y entre 1925 y 1935. 

En los Congresoa de laa Nac1ones Unidan sobre el delito ne 
reúnen representantes de gobiernos, eapecialiatan en 
prevención del delito y justicia penal, académicos de renombre 
internacional y miembros de las organizaciones no 
gubernamentales intereaados que examinan problemas comunes, 
comparten experiencias y buscan soluciones viables a la 
delincuencia. Sue recomendacionea tienen la finalidad de 
influir en los órganos legislativos de lao Naciones Unidao -la 
Asamblea General y el Consejo Económico y Social- y en los 
gobiernos nacionales y locales. 

PRIMER CONGRESO. 

El Primer Congreso sobre el delito se celebró en el 
Palacio de las Naciones en Ginebra, Suiza, en 1955 y a él 
asistieron 512 participantes. La calidad de las credenciales y 
la diversidad de los antecedentes de loe participantes 
confirió credibilidad a estos primeros intentos por lograr 
cooperación internacional en materia de justicia penal .. 
Asistieron delegadoa de 61 palees y territorios en 
representación de 51 gobiernos; desde organizaciones 
internacionalea como la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT), la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Cienr.ia y la Cultura (UNF.SCO), la Organizac;ón 
Mundial de la Salud (OMS), el Coneejo de Europa y la Liga de 
loe Eatadoa Arabas, aeí como de 43 organizaciones no 
gubernamentales. Casi la mitad de los participRntes eran 
ncadémicna y encargados dr. r.lnburar políticas, que anintían n 
título personal. 
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A estP. Congreno7 celebrado en el corazón del continenLe 
europeo, laa naciones de Europa enviaron el mayor número de 
delegncionee. Esto se debía a la situación internacional que 
lmpnraba "º 1Q55 - la mitad de loe territorios del mundo aún 
no Elran independientes. Loa temas del Primer Congreso 
reflejaron también las preocupaciones apremiantes de los 
europeos, que acababan de superar loa eatragoa de la segunda 
guerra mundial. Exiatia la urgente neceaidad de eatablecer 
normao para el tratamiento de reclusoa 7 cuyo número aumentaba 
debido a loa diaturbios de la guerra y de loe afioe de 
posguerra. Otro foco de atención era la aguda y confusa 
cuestión de cómo responder a la delincuencia juvenil, que ae 
arraigaba entre los jóvenea que crecian en las callea llenas 
de escombros, a menudo sin padrea. 

F.l r.xamen del funcionamiento adecuado de loa 
establecimientos penales condujo a la redacción y adopción por 
el Con[lreso, y la aprobación posterior del Conse,io Económico y 
Social, de las 95 Reglas Minimaa para el Tratamiento de Jos 
Reclusos, una especie de carta de derechoa de los reclusoa de 
loa aistemae de justicia penal. Se conaideró que, fuese cual 
fuese la magnitud de aus deli~ou, los reclusos tenían dr.recho 
a la dignidad hwoana y a normas mínimas de bienestar. Esta 
convicción ndquiria firmeza eopecial entre los numerooos 
delegados que, durante la ocupación de sus pnísea por 
Potencias Faacistas en ln segunda guerra mundial, habían 
sufrido pri'1aciones y experimentado un trato brutal mientras 
cumplían periodos de encarcelamiento. Laa diepostctones 
amplias y aeneatas de laa Reglas Mínimas y la amplia 
representación de opiniones nacionales y profesionales que en 
ellas se incorporaron ejercieron una fuerza moral que a lo 
largo de loa años ha llevado mejoras n los cárcelea de todo el 
mundo. Loa reclunos que protestan por malan condicjone!l suelen 
citar estas dinpoaicionea. El éxito de las Reglas Mínimas 
abri6 el camino a muchos otros modelan. normas, reglas y 
directrices internacionales que abarcan todos loa aspectos de 
la administración de la justicia penal y establecieron un 
precedente para el empeño de laa Nacloncn UnirlCln en humanizar 
ln administración de justicia pr.nal mediante ia aplicación de 
principios uni'1erealen acordadon a nivel mundial. 

Otras cuestiones relativao al funcionrunicnto de las 
inatituclones penales que examinó el Primer Congreso 
comprendh~ron recomendaciones para la selección. capacitación 
y condición del personal de lao cárceles, la ponibiljdnd rlr. 
crear establecimientos penales y correccionales abiertos Y lu 
utilización adecuada dol traba,jo en IR cárcel. 
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F.l examen dr. _la prevención dr. ln delincnenc1~ .iuvr.nil 
atrajo al mayor número dr. participantes en nl Primer Congreflo. 
Se trató la delincuencia juvenil como una C":ategor ía nmplL1 que 
abarcaba len problemas relativos a los delincuentP.a juvcnilcn 
así como a menoreo abandonadon, huérfanos y deaajustados. SP. 
consideró que la prevención era el concepto funcional y se 
analizó el problema en función de sus causas sociales, 
económicas y psicológicas. 

SEGUNDO CONGRESO. 

Por invitación del Gobierno del Reino Unido do Gran 
Bretafia e Irlanda del Norte, so celebró el Segundo Congreso en 
Londres en 1960. Con la selección de esta sede se inició la 
práctica de celebrar los Congresos fuera de las instalaciones 
de la Sede de las Naciones Unidas y de llevarlos a diversas 
partee del mundo. La participación más numerosa reflejó el 
crecimiento de laa Naciones Unidas y la incorpcración de 
paises recién independizados a la comunidad mundial. 
Asistieron representantes de 70 gobiernos, junto con delegados 
de 50 organizaciones no gubernamentales y, además de los 
órganos internacionales que particip.~ron en ol Primer 
Congreso, la Comisión de Cooperación Técnica en el Africa del 
sur del Sáhara. En total asiatieron 1.131 participantes, 632 
de los cuales a titulo personal. El gran porcentaje de 
aeiatentea que repreaentaban a lae orsanizaciones no 
gubernamentales o que habían sido elegidos debido a sus 
nredonciales académicas reflejó la opinión imperante de que 
era necesario el análioia cientifico y social para hacer 
frenta a los con1plejon problemas que se presentaban. 

En efecto, la variedad de cuestiones que se examinaron fue 
mayor que las que ae trataron en el Primer Congreso. 

También eota vez la delincuencia juvenil fip,uró en el 
programa.. Se oomctie.1.•on a estudio las nuevas formas dP. 
delincuencia, su origen, prevención y tratamiento; las 
posibilidades de disponer de fuerzas policiales especiales 
para prevenir la delincuencia juvenil, y lao repercucionca de 
actividad de los mediar. do información sobre la delincuencin 
juvenil. En el debate, los partidarios de programas amplios de 
tratamiento para toda forma de delincuencia juvenil se 
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nnfrrnt.-1ron :t l ou que pP.rcihian una distinción entre loa 
donu,luatado'1 y loa ,lóveneB qu" cometen delitos por motivos más 
dlrecton. Lnu partidarios de esta última opinión argumentaban 
quo no todon loa delinr.uent.Ps P.ran deBpoaeidos Aocinloo y que, 
ndP.Dkiu, nadie nj joven nl adnlt.o, se n.juotaba perfectamente r.u 
todo sentido. El resultado del debate fue la re•:nmendación de 
que el concepto de delincuencia juvenil debla limitarse n 
violaciones del derecho penal, excluyéndose las posicionea 
vagamente antioociales o lan actitudeo de rebeldía que se 
asocian r.eneralmente con el proceso de crecimiento. La adición 
de nuevos Est.ndos Miembros ..i las Naciones Unidas exi ¡¡ió li1 
ampliación de la perspectiva principalmente curcpea que dcminó 
el Primer Congreso. Esto condujo a un nnólisia del delito y 1~ 
justicia penal en relación con el deoarrollo general de cada 
paia que acotó precedente. Se presentaron doa lnformes 
genernlea al Senundo Congreso sobre el tema "Prevención de loa 
tipos de de 1 .i ncuenc ia que aon conaecnenc i a de loa camhi os 
aocialco y que acompnñun ul deanrrollo económico en loa paises 
poco deanrroll ndos", uno preparado por J. J. Pankal de !u 
India y A. H. Khalifa de Egipto, consultores de las Naciones 
Unidne, y otro por la Secretaria de las Naciones Unidas. En 
estos informes se examinó la relación entre el desarrollo 
socioeconómico y la prevención del delito a la luz de loa 
datos de que se disponia en materia de demografia, medio 
ambiente, economia, cultura y planificación urbana, 
industrialización y migración. En el informe de la Secretaria 
ae recomendó el fomento de aiateman de justicia penal mediante 
ln vinculación de la planificación racional, las politicas 
nocinleo y el problema de la delincuencia. Se afirmó que, por 
lo general, la desintegración social precede n la creaclñn de 
nuevos códigos y valorea sociales y que la transformación 
eocinl ordenada no ee logra fácilmente. 

Los delogndors comprendieron que loR cnmbioo precipitRdoo 
en lne eoferaa económica y cultural no se limitan a los paises 
recién indcpendizadoa~ En conaecuencln, el examen de ln 
relación entre el rl<:aarrollo y lu delincuencia se extendió a 
las condicionen que impernhan tamhiP.11 ~n 103 pnhmn 
dcoarrolladon. Loa expertos advirtieron gu~ el mejoramiento de 
la oituación nconómlcn no r10 la únicR. vía pur·a ulnjarsc ele ln 
delincuencia. Ea ponible que el crecimionto eccnómico 
denafurado crmriuzca a una incldcnc.in. :na:¡or dul dr.1 ito ·1w~ la 
recenión económica. 
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TERCER CONGRESO. 

El Tercer Congreso se celebrñ en. EJtocolmo, Suecia, en 
1965, baJo el ambicioso tema "Prevención de la Delincuencia''. 
La labor del Conareao ne vio estimulnda en gran medida por el 
entusiasmo de loa buéapedee suecos, que habian iniciado un 
experimento nacional amplio en materia rle prevención de la 
delincuencia. Loe temas de loa pro¡¡ramaa comprendieron la 
continunción del dcbnte sobre el cambio social y la 
delincuencia, las fuerzas sociales y la prevención del delito. 
las medidas preventivas de In comunidnd, lae medidas para 
combatir la reincidencia, la libertad condicional y las 
medirlas preventivas y el tratamiento de ndultos de adultos 
jóvenes, que constituyen el sector de la pohla~iñn más 
prod ive al delito. 

Bajo loa epigrnfes de "cambio nocial" y "fuerza<: 
sociales", se trataron loe efectos de la urbanización, la 
opinión pública, la educación, y la migración. Se formuló la 
recomendación concreta de que se mejorara el vnlor de los 
eatudioa sobre criminalidad mediante el mnntenimiento de 
registros oficiales más meticulosos aobre loa delincuentes. 

En Eatocolmo se reunieron 74 gobiernos, 39 organizaciones 
no gubernamentales y todos los orsaniamos eapecializadoa que 
habian asistido al Congreso anterior. Asistieron en total 
1.083 participantes, 658 de loe cuales representaron n órganos 
no gubernamentales. La presencia rle reprenentantee de paises 
recién indcpcndizndos constituyó una fuerza apreciable que se 
reflejo en la afirmación de que los pnínea en denarrollo nn 
debian limitarse a copiar en forma mecánica las inati.tucdones 
de juaticl a penal de loa paioea ucr.ident.~lea. :;., "xpreaó la 
esperanza de que loe paises en rleaarrollo fuesen capaceo de 
eludir, mediante una acción dinámica rm la esfera de la nalud 
mental, muchos de loo fenómenoa de trnntornos !IIP.nt.alc~ que 
acosan n. lna partea mñs dr.sarrolladua del mundo. 
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CUARTO C'..ONGRESO. 

Celebrado en la ciudad de Kyoto, antigua capital del 
Japón, el Congreso de 1970 fue el primero en celebrarse fuera 
de Europa. El número de participantes ee redujo ligeramente a 
1.014, pero el número de gobiernos representados aumentó a 85. 

El Cuarto Congreso ee celebró bajo el lema "Delito y 
desarrollo". Sus conclu.eiones se concentraron en la ne:::eeidad 
de incorporar lae medidas de prevención del delito y lucha 
contra la delincuencia a las que se denomina " politicas de 
defensa sor.tal"- en la planificación del de'1arrollo de los 
paises. La base para la mayor parte del debate consistió en un 
juego de documentan dr. trabajo preparados por la Secretaria y 
la OHS y en los informes de un grupo especial de expertos. En 
eetoa documentos ee eetnblecia que una de lae principales 
tareas de loa planificadores consistía en las formas de tratar 
eficazmente los diversos aepectoo del desarrollo a fin de 
lograr el crecimiento económico y mayores niveles de vida y al 
mismo tiempo, poner freno al delito y a la delincuencia. Por 
otro lado, se hizo hincapié en que la promoción de la 
intr.gración social y económica como solución al problema de la 
criminalidad podria dar al público la peligrosa impresión de 
que la lucha contra la delincuencia no era más que la 
prestación do aervicloa sociales. 

Uno de loa temas examinados en el Terr.Rr Congreso, la 
acción preventiva en la comunidad, se amplió en el Cuarto. Se 
estudió la contribución positiva de la pnrticipnr.ión d"1 
público era una estrategia que el Japón hahia aplicado con 
noble éxito. 

En el Congrneu t111Dbién ae investigó la aplicación pala pur 
paio, de las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los 
Recluoos, baaándonc en lon reoultadoa de un cueationnrio 
enviado anteriormente a loa Eatadoa Miembros. 
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Tnmbión ::m examinó la organización de las lnve2tigacionea 
como inEtrumcnto de las polítlcao de rfofrmm• social. Se aprnbó 
por concenso la oensiblc opinión de que el objetivo prlmordinl 
de las investigaciones no era determinar lns r:ausas del delito 
per se, !lino df! los factores que rueden .aplicarae .1: unn acción 
planificada. 

QUINTO CONGRESO. 

En 1975, el Congreso sobre Prevención del Delito y 
Tratamiento del Delincuente se celebró de nuevo en Ginebra, 
nade del Primer Congreso. El número de paises representados 
aumentó a 101 y la participación de organismos especiallzados 
contó con la presencia de la Interpol, La Comisión 
Internacional Penal y Penitenciaria y la Organización de 
Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE) 

El tema del Quinto Congreso fue "Prevención y control del 
delito -la empresa del último cuarto de siglo". Bajo este 
lema orientado hacia el futuro, el Congreso examinó más 
cuestiones concretas que nunca antes. Entre estas cuestiones 
figuraron: 

- Loe cambios en las formas y dlllensiones de la delincuencia 
trasnacional y nacional; 

- El delito como negocio y el delito organizado; 

El papel de la 
judiciales y otras 
del delito; 

legislación penal, loa procedimientos 
formas de control aocial en ln prevención 

Ln adición de actividades de prevención del delito y de 
servicios sociales conexos a la función tradicional de la 
policin y otros organismos de aplicación de la ley; 
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El tratamiento del delincuente, 
comunidad 7 con eopuc ial referencia 
Reglas Mini.mas; 

bajo custodin o en ln 
a la npl icac ión de las 

- Laa consecuencias económicas y sociales 
el canto de la delincuencia) y nuevos 
investiGacíón y planificación; 

del delito (incluido 
e3timulos para la 

- El alcohol y el uso indebido de estupefacientes; 

- El pago do indemnizaciones a la victima como nustitul.o de la 
justicia penal retributiva. 

El Quinto Congreso produjo dos documentos notables que, 
junto con las Reglas Hinimas para el tratamiento de loa 
Reclunoa, airven de directrices a las prácticas de justicia 
penal. En uno de catos documentos, la Declaración sobre la 
Protección de todas las Peroonaa contra la Tortura y Otros 
Tratoe o Penas Crueles o Degradantes, se trata de ellminar el 
abuao del poder. La Declaración fue aprobada mediante la 
resolución 3452 (XXX) de la Asamblea General de 9 de diciembre 
do 1975 y llevó a la concertación posterior de una convención 
al reapecto. En el Congresoo también ae echaron las bases para 
la redacción del Código de conducta para funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley. El Código al gue se ha 
llamado ol Juramento de Hipócrates de loa profesionales de la 
policía, también fue aprobado por la Asamblea General en 1979. 

Lan conclusiones generales a que se llegó en el Quinto 
Congreso versaron sobre la importante función de ln justicia 
social en la prevención del delito, la importancia de 
coordinar loa programas de justicia penal dentro de las 
politicae sociales generales de cadn país y la necesidad 
urgente de que ae respeten loa derechoa humnnos. 
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SEXTO CONGRESO. 

Por invitar.ión del GobiF~rno de vcnP.7.UP.}a, el SPxt.n 
Cnngreao na celebró en Caracas en l9BO. Fun el Primen· r.ongreao 
de las Naciones Unidas sobre el Delito gue se celebró en un 
paie en desarrollo y el primero en el hemisferio occidental. 
El interés generalizado gue despertó entre loa paises y los 
movimientos nacionales do liberación oe reflejo en ol hecho do 
estar representados 102 paises, la OTT, la OMS, el Conse,1o de 
Europa, la Intcrpol, la T.ign de loa Estados Arabos, la 
Organización de la Unidad Africana (OUA), la Orconizaclón 
Panárabe para la Defensa 8oclal, la Oreanización de ~iboración 
de Palestina (OLP), la Organización Popular de Africa 
Sudoccidental (SWAPO}, el Congreso Nacional Africano (CNAl y 
el Congreso Panafricanista de Azania. 

El tema del Sexto Congreso "'La prevcmción del delito y la 
calidad de la vida"' se convirtió en el primer párrafo de la 
parte diapositiva .de la Declaración de Caracas: "'el éxito de 
loa siotemas de justicia pennl y de las estrategias para la 
prevención del delito, especialmente de nuevas y 
perfeccionadas formas de delincuencia y las dificultades gue 
enfrenta la administración de la justicia penal, depende ante 
todo de los progresos gue se realicen en el mundo para mejorar 
las condiciones sociales y para elevar el nivel de calidad de 
la vida ... ". 

En el Sexto Congreso se examinaron a fondo las siguienten 
cuestiones: 

Nuevaa tendencias del delit.o y adopción de estrnteains 
adecuadas para BU prevención; 

- Aplicación de medidas de justicia de menores ant.es y después 
del comianzo de la vida delictiva; 

- Delitos y delincuentes fuera del alcance de lR ley; 

- Medidas de desinatitucionalización de la corrección y sus 
conaecuenciaa para el preso que sigue encarcelado; 

La función de las directrices y normas 
UnldnB en materia dr. ,Justicin penal: dende el 
de normsa hasta su aplicación; 

240 

de lno Naciones 
establecimiento 



- La pena capital; 

- r.o import.nncin cfo Ja cooperación int.r.rnncional. 

La conceptualización dn la delincuencia juvenil, que se 
babia limitado en cierta medida en el Segundo Consreao, se 
colocó de nuevo en un contexto más amplio. Se hizo hincapié no 
sólo en la aplicación de aancionea penales a loa delincuentes 
juveniles eino también en la nenenidnd de poner la juaticia 
aocial al alcance de todos loa nifioa de manera que no se 
vieran obligados a delinquir. En la Declaración de Carneas se 
examinó la necesidad de establecer renlas mínimas para la 
~·}uaticla. de menores y de nnnuir· investigando lna canana rir. J n 
delincuencia juvenil. 

Loa temas relativos a la delincuencia juvenil figuraron 
entre 19 resoluciones y cinco decisiones que comprendían a su 
vez mña de 100 aolicituden de adopción dP. las medtrlaa 
incorporadas en la Declaración de Caracas. Entre las 
recomendaciones figuraron la promoción de una mayor 
participación del público en la prevención del delito, el 
mejoramiento de las estadísticas relativas a la delincuencia y 
a loa delincuentes y la eliminación de las ejecuciones 
extrajudiciales, que ae consideran crimen aborrecible, y abuso 
del poder. 

Como contribución a loa logros del Connreao de 1980 se 
presentó el informe final del Grupo de Trabajo de ExPertoa de 
/\mértca [atina y del Cnrtbo ~obre política criminal y 
deaarrollo. Este grupo de expertos promovió la participación 
de expertos en juatieia penal en las juntan nacionales de 
planificación del desarrollo y eatablenimiento en cada Eatado 
Miembro de un órgano encargado de nae!!Urar la cooperación 
internacional. Además, aplicaron un criterio innovador a la 
cueatión de decidir lon actos que debían cnllfinnrce de 
delitos. El Grupo de Trabajo expuso que la relación entre el 
decarrollo y delincuencia favorecía un procoao doble de 
penalización y despenalización del delito. En cons~cuennia, 
debe ampliarse el ámbito ele loa entatutoa del dcrenho penal n 
fin de que incluya loo actos pun l t 1 vno que perjud1 cnn e 1 
patrimonio y el bienestar nacional -dnliton como la 
destrucción del medio ambiente y ln participación en rede,-, de 
tráfico de drogno y en la trata dr.: personas. Por i1Jtimo, el 
Grupo de Trabajo recomendó que se redujera el número de 
cstnt.utno que abarnan lao falla.o y 1 o~ dr.:l ltns que no t·.1 P.nen 
efectos aocialeu deatructivoo. 
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SEl'TlMO CONGRESO. 

El Séptimo Congreso, que se celebró en Milán, Italia, en 
1985, se dedicó al tema "Prevención del delito para la 
libertad, la justicia, la paz y el deenrrollo". Partir.iparon 
delegaciones de 125 gobiernos, incluso ministros de justicia y 
del interior, procuradores generales, fincales gcnernlea, 
presidentea de cortes supremas, directores do administración 
correccional y jefes de policia. El ámbito cada vez mayor rle 
las preocupaciones de las Naciones Unidas en materia de 
Justicia penal presentó a loa delegados un progrruna imponente: 
Se prepararon para el congreso 21 documentos oustantivo~ 
principales derivados do mandatos do la Asamblea General y del 
Consejo Económico y Social, además de lnn informes de las 
reunionP.s preparatorins regiona]P.a e interregionales 
publicados previamente. 

Las deliberaciones del Séptimo CongrP.so se dividieron en 
cinco categorías generalen: 

TEMA 1. "Nueva dimensiones de la criminalidad y la prevención 
del delito en el contexto del desarrollo" continuó y actualizó 
el interés de las Naciones Unidas en la relación entre 
politicas de desarrollo social y loa eiatemas de justicia 
penal. Une de las esferas que se examinaron fue el fraude y el 
delito en el comercio internacional y las transferencias 
financieras; 

TEMA 2. "Proceso y perspectivaa de la Justicia penal en un 
mundo en evolución" abarcó la necesidad de cxwninar, reformar 
o fort,alecnr ln funr.ión de loa aistemaf.' de juotioia penal; 

TEMA 3. "Victimas de delitos " trató los derechos de las 
victimaa de delitos y abuaoa del poder, loa planes de 
indemnización y reparación y loa medios de asistir a las 
victimas a través de loa sistemas de Justicia penal; 

TEMA 4. "Juventud, delito y justicin" amplió el interés perene 
do las Naciones Onidna cm L>a jóveneH comprr.ndídos en r.l grupo 
de edad con mayor porcentaje de delincuentes; 
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TEMA 5 "Formulación y apl.tcación cic loo criterios y normas de 
l:is Nacionns Unidas nn materia de justicia penal" constituyó 
un examen del valor de los instrumentos cie l11s N11ciomm Unidas 
en la eafcra de la justicia penal y la ampliación de su 
aplicación entre los Estadoo Miembros. 

El Séptimo Congreso proriujo unn serie de recomendaciones 
para los gobiernos y para la adopción de medidas a nivel 
internacional. Se aprobaron más de 20 resoluciones r,obre 
cuestiones que abarcaban el terrorismo, el tráfico de drogas, 
la violencia doméstica, loa derechos de loa recluaoe, lae 
medidas suatitutivas del encarcelamiento y la cooperación 
técnica entre loa paises. Además, 3C aprobaron por concenso 
seis importantes inatrumentos internacionales: 

l.- El Plan de Acción Milan, 
concertada de la comunidad 
npQrtunidaries de ~omieión do 
noc\oeconómicoa pertinentes; 

en que no pidió una respuesta 
de naciones para reducir las 
rielitoa u tratnr los factoree 

2.- Principioe rectores en materia de prevención del delito y 
juoticia penal en el contexto del desarrollo; 

3.- Reglas Minimas de las Naciones Unidas 
adminietración de la justicia de menores; 

para la 

4.- Declaración sobre loa principios fundamentaleo de juoticia 
para las victimas de delitoe y del abuoo de peder; 

5.- Princi¡>ioo báeicoo relntlvoa a la independP.ncia dr la 
judicatura. 

6.- Acuerdo modelo sobre el traslado dr. reclusos extranjeros y 
rncomendacionea sabre el trn.tamicnto de reclusos eY.tran.1eroo. 
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OCTAVO CONGRESO. 

F.n 1990, la oede del Conareso rle las NacionP.a llnidna nnhre 
el delito regresó a América Latina. El Octavo Congreso se 
reunió en el Palacio de Convenciones do la Habana Cuba, bajo 
el tema "La cooperación internacional en materia de prevención 
dol delito y justicia penal para el siglo XXI". Asistieron más 
de 1.400 participantes de 127 países (muchos de ellos 
roprcnentados a nivel ministerial) y r.inco organizaciones 
intergubernamentales y 40 no gubernamontalea. 

Loa preparativos del Octavo Congreso, incluida la 
redacción de borradores para las propuestas de acuerdo más 
importantes, se realizaron en cinco reuniones regionnlc3, y 
cinco interreglonales celebradas en 1900 y 1909, 
reopectivnumnte_ T.aa reuniones intcrrenionalca tuvieron lugar 
en Viena y las Regionales se celebraron en Bangkok bajo los 
auspicios de la Comisión Económica y Social para Asia y el 
pacifico (CESPAP>; en Heloinki, actuando de hut!sped el 
gobierno de Finlandia y el inotituto de Helainki de prevP.nclón 
y lucha contra la delincuencia (HEIJNI); en San José, donde 
actuaron de huéspedes el gobierno de Costa Rica y el Instituto 
Latinoamericano de las Naciones Unidas para la Prevención del 
Delito y el Tratnmtento del DeHncuente (ILANUD); en el Cairo, 
por invitación del gobierno de Egipto, y en Addia AbP.bn, bajo 
los auspicios de la Comioión Económica para Africa (CEPA). 

Las tareas del Congreso se dividieron en cinco grandes 
temas: 

TEMA 1.- Delito y deaarrollo; 

TEMA 2.- Prisión y medidas sustitutivas (que dió lugar a la 
propuesta y aprobación de las Reglas mínimas sobre las medidas 
no privativas de la libertad); 

TEMA 3.- Delincuoncl.a organizada y terrorismo; 

TEMA 4.- Justicia de menores CDirrctricea para la prevención 
de la de lincur.nc ia j11venil; Reglas para la protección de los 
menores privados do libertad); 

244 



'fF.MA 5.- PrincipioR y directrices de las Naciones Unidas en 
mnt~t~ri¡i do j 1mt.Jr.ia prmal (Directrices 80hre ln función ci~ loa 
1'1a,,a.1P.n; Principios básicos nebro la .f.unoión de 1°'' nhogadon; 
Pri ne i pl '"' hán l con nobre "'l mnpl ro do la fuorza y ne urmao tlo 
Tucgn por 1 os t'unr.1 onarioa t-mr.arca,ton cfo har.er ct~mpl ir ln 
ley). 

Ante la perspectiva del últ.imo decenio dr. r.stn si3Jo y el 
comienzo del próximo, en el Octavo Congreso se manti.enen las 
proocupacioncrn tradicionales de las Naciones Unida.: y ne 
tratan loa acontecimientos contemporáneos. Entre estos últimos 
ae cuenta la necesidad de mantener una nctitud más vici1ante 
ant.c el robo de tesoros arqueológicofl._ el vertimj.cnto de 
deaechoa peliaroaos en loa mare~. el florr.cientc r.omercio 
internncinnal de estupefacientP.u y ln mortífera relación entre 
el uso lndP.bido de dro,gas y nl nidil. y la npnri.ción de ambon 
entre la población carcelaria. 

I<:nt.rc lon nifJJlOS aJcntadorea parn el futuro se cuAnt.an 1..io 
nuevas técnicas para hacer cumplir la ley -redes de 
computadoraa y medidaa para confiscar los inllt'enoa finnncieroo 
de la delincuencia organizada y exnminar loa registros 
bancarios. A esto ao suma el cúmulo de información y 
experiencias relativas a la planificación de la Justicia pem1l 
con el desarrollo socioeconómino, aunque el progreso P.n esta 
esfera so ve amenazado por la crisis de la deuda externa y la 
fuga dn cnpitalcn de los pnimJ!l menos adelant:adoa. Se prr.ntn 
también una atención creciente a medidas innovadoras, tales 
como Jn provención comunitaria del delito y las nlternativ~s a 
la prisión que no entrafian privación de la l ibert.ad. 
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[; OIRECCION G!N!R.&L DI Pl!YIHCION Y 11.tDAPTACION SOCIAL 
DIR!CCION DI IHFOllU.TIC.l 

CAPACIDAD DB IH'TERHAMIEHTO DE LOSaNTROS 
DE REC.USION EN lA REPUBUCA MEXICANA 
JUNIO 19l1 

ERhBXD fEDE«XftVX WBRE 
Y CENTRO DE CAIAaDAD POBU.OON PO BU.CON .. 
OfTERNAMIEHTO 

MJUASCALIEHIES 

Ctmo Fcmeail ApucaUca1u .. 20 (28) ..... 
C.Ctao ApucaJ¡HIU '83 ,.. (U) ., .. 
TOTAL 6]J ,.. ('3) ., .. 
BAJA CAUFORHlA 

Olal M•aidpal EutMd& ,,. , .. ... ,_ 
Clltd Mdkip&I Mnlc&IJ JJJ2 JJ<O • J .. 
CJftd Mulcipal Tijuu 2lO ,. (171) ·"" Pniladlril T1jou 1.806 2.417 6JJ '"' 
TOTAL JJ<2 4.432 ... "'" BAJA CAUFORNIA SUR 

CúeclM••idpalSUJoli ddC&llo J2 • (1) .. , .. 
Crmo C. dad Coud1adósi lJ " • '" CtraoLaPu m 437 " "" Ccrm Sla1a RosaUa .. so (Je) ..... 
TOTAL SOJ ... 47 ... 
CAMPEaJB 

Certm a.dad dd car.ea 322 JN (134) ..,,. 
""""Jeoboa ..., , .. (111) .J ... 

TOTAL J.267 ,,. (317) ·"'" OOAllUILA 

Cútd M11ldpal Ciudad Aal&l n 29 2 '" c.tm:>Moodova .. "' "' J0!1' 
CrmoPUTU • " 7 .... 
Ctrao Pitdru Nr¡m ... ,.. ('9) .11 .. 
CcmoSahlliu .. 12 n "" CcmoFmtailS&111t1o .. " (%1) -.!6" 
CttnoSaUiJo "" 422 (28) .... 
Crttm SU Pedro .. .. (27) ..... 
C.ettmTomda '" "' l2l .... 
TOTAL 1.724 J.MO 116 '" COLIMA 

C'1td MHidp&l Muwiillo " .. JO .... 
Ci«dMuidpalTCCOlnú so ., 

" .... 
CtnmO:>lim• 717 "' 176 2391 

TOTAL 176 ""' J" "'" CHAPAS 

Chccl M~aic~ Cúitalapa " " (22) -301' 
CUal MHlclpaJ O>paiull. " JO (S) 

.,.,. 
alttl M111icipal Motodatl1 " 29 (ll) .JJ" 
CAtcd MHítípal <koslnltl " " (11) -26~ 

CrrcmN4in. ll Picliucalco " 
., o ... 

NOTA: ( )LUOARESDISPONffilES 



[mJ DIRECCION C!NERAL DE PR!VlNCION Y R!'ADlPTlCION SOCIAL 
DIR!CCJON DE IHFORWATICA 

CAPACDAD DE l?fl"ERNAMIENTO DE LOS CENTROS 
DE REQ.USION EH LA REPUBUCA MEXICANA 
IUNIO 1993 

ERIIDXbftLUXJIVX SOBkii 
YCENTilODE CAPACIDAD PQBLACON POBLACOH " IKTE.RHAMIENTO 

arcdW•aidplJ<:Mu..jil ,. 
" • "" alCd MHidplJ Salto de A¡u lD 7 (ll) ..... 

Ctrcd WHkipaJ BcdlD 2J 2J o ... 
CJmlWHidp&IToaaJ' "' 119 o ... 
Ctrcd M11aldpaJ.Vt1111U.OO Clrruu " 21 ' "" CcrcmNU.l2Y1~ llD ,. (8') ·Wll 
Ccrtm NÚI. 9 Ac1pc:llliH "' " (26) ·llll 
CcrtmNU.10<.bmilú de Doatla11m: 111 .. (31) """' C.r1toNhL.11M11la 30 " " "" CcremN ... JS..CrillóbaldcluCuu ... "' (HZ) _,... 
Ccmo Nlln. J Tapacl1La ... "' 97 -Ccrno MÚl.4 Fmnl 11pac111ta .. " 11 .... 
Cerno Nllm. 1 T111Ua 0.1Wmz ,,. >n 122 '"' Ccrao Nba. 2 Tllltla G111Wnu 220 127 (93) ..... 
Q:ruoHtm.6Ftmtall Tllnl• 011Wnn 70 30 ('°) ·Sl'll 
c.truo N4n. 1 Villt Flottt " "' .. . ... 
TOTAL 2.267 2Jl'6 (111) .... 
OfDIUAHUA 

Ctrcd DbutaJ C11111•1imoc .. .. 22 "" ctlCd 'DbtrVal O.ad&l1pe y CaJvo " .. (10) ·1711 
~DillrblO.amro .. 79 (17) ·11• 
C'1cel Dillrllal Jhno Cuu Otudn 30 " lJ .,,. 
and Muidpll CuulJO lD 27 7 "" Cáf'CdMuic9110a1pu 16 17 1 ... 
Cin:dMH~Dclldu .. 7l ' 7" 
atal Muldpal oumod.i .. " Z1 "" Cin:d M.aidp&l lliMHZ " 17 (25) ..... 
Cin:d WHldpal <>campo " " (12) ·SI* 
alCdMuidpa!Ojiaaga " " (U) .. l .. 
Chal MHkipd llid&Jgo del Parral " 108 .. tsl .. 
c.ttn:Jld1u ... l,Ul 2S6 ,.,. 
PesilrKiarla Qiti.U1a 7 .. IJJU 27S ,.,. 
TOTAL 2.219 WJ (614) ..... 
DLSTRITO FEDERAL 

Ce•ltO Fcmni de Rudaptadóa Soci&J lDO 231 JI "" P111taidaril IJOO 2.307 IJJ07 .... 
RtdH,rio Pnvt1tivo Fc .. call Norte 160 77 ('3) '"" R.eduorio rrm111ivo Norte IJSO l.9al 7lJ '"' Rcd11orio Prnt1tivo Ferneall Oritate lll 7l (12) J3" 
Rtd111orfo Prut1tfvo Orital• """ 2.16' '21 "" Rtduorio Pmnctvo Fe111e11il Sur ,,. " (126) -91'Jlo 
Rtd•IOrio Prnntivo Sllr IAOC 1.26' (139) .1 ... 

TOTAL ~16J l.J2J 2.162 "" OUIW«lO 

C'J'"I Mukip&J C...111'8 31 ,. (J) .1 ... 
C'Jrtd WHidpll Ci1dad lerdo " " o ... 
ctruJ MHklptJ caucami ID 10 ... 
att:d MHidp&I Oéint.t PaJKlo 104 126 22 21" 
c.il';CI MuidpaJOa1d&Jupc Victoria ,. 

" (10) J3" 
Clíml Msnkipal Naus ID 12 ' ""' 

NOTA: () LUOARES DlSPONIBLES 



m DIR!CCIOH GENERAL DI PRIVZNCION Y R!ADAPTACION SOCIAL 
DIRECCIOH DE INFORM'ATICA 

CAPAODAD DE tNTIUtNAMn:.NTO DE LOS CENTROS 
DE REQ.USJON EH L\ REl'UBUC\ MEXICANA 
IUNIOIWJ 

hNliliXbFEDEltXilVX 
Ya?HnlDOB CAPACIDAD POS LA CON POBlACION .. 
IHTERHAMIEHTO 

ClJCd Muldpal Nombrt de Dlol ,. 2S (1) .... 
Cúotl Mnicipal Su bu dd Rio 32 2J (9) ..... 
Ci1'd MH~ Su Jau de O.Wlape ID • (6) ..... 
atcd M•alcipal Sula Mufa dd Oro 21 2 (IP) 0 919' 
CA#tl Mqidpal Su11a¡o Papuq11iam 3J .. .. -CircelM•oidp&IT•)'Olllu 12 2 (ID) ..... 
Cir:d M111lclpd Top la • " • U29' 
Ccrtm DaflAIO 1.144 IJIJI (l6) "" 
TOTAL IJl9 ,..., ('6) .... 
OUAN'AJlJATO 

Cl.rctlMHldpall\dl\b¡ro .. " (U) ·ld9' 
C4rcd MHlcipAI C:la)'a ... 21D (la) .u .. 
Cücd Maaldpa.I Cortü.u " " 2 "' Clrctl MHlcfpal ~m IUdal¡o .. " (1) .135 
ami WHEiptl Mon:ileól 2S 22 (3) -m• 
cttcdMH~Ph~ .. " .. "" Cúcd MH~ SiluwlCI. "" 

,. (6') ..,,. 
C4ICd M1•~ Salv1U1rra " " (1) .... 
Cltccl Mulclpal Su Felipe " " (21) ""' C6ml M11!dpal Su F1uci9CIJ dd Rioc:da " " D D" 
C4ttdM1a~Sul•hart.lde 2J .. (S) .,, .. 
arcelMHk:ipt.ISut.ildetaPu: ., 2J (11) ..... 
Clml Muldp&I Su Mfpd dt Alltade .. 01 27 "" arcdMuld¡l&ISiao " .. lD n" 
C4tcd M1aldpal Valle de Su11a¡o 21 " 1 "" CircdMHidpalY11irla JO .. (12) -CemoO.u1j11110 "" ... (O) .... 
Cerrmlrapliato , .. 111 1 '" Certtol.c~ '"' '" "' "" 
TOTAL '·"" J,9'J ll '" OUERJlERO 

Cert.,Aeaplkodcldrcz ... 1.118 .,. 
"" CemaAreclla " 2J (l) ·189' 

Ccmo A}"ltl• de loa Ll'brn JO ,. • "'" Oemoctiüpade AIYlHI: .. .. • "" Cerem ctiDpudil¡o de io. Dra\'O '" "' 123 "" Ceruo CO)'aca dt c.1dM lD " 1 .... 
Clel'n) Ha1.11u11tlUQ ID 2 (1) ..... 
Cemo l¡HI• del• latU¡adncb. "ª 16D l2 '"' CertlOZillHIUtjo 2J .. " "'" OlrrJO Oint1'90C lD .. " 1319' 
CertlOSul..lllilAwl'- 30 " !') ·ll9' 
<:ert10 Tuco dr AbrtÓll " " (16) ..... 
Olrr1aTrlolo&pa.I lD 12 (O) ...... 
Clrta> Tinl• dt 011rmro ID " l "" c:errlO Tupa de O:lmoe.fori " .. " "" 
TOTAL ·~ .. '·"° "' 

,,.,. 
JUDALOO 

CAmlMunKip&&Act~ ,. 2J (l) ·18* 
CArcrl Maaldpal ApH " 2J ' "" 

NOTA: ( ) LUGARES DlSPONmLES 



m DIR!CCION GENERAL O! PREVENCION Y R!ADAPTACION SOCIAL 
DJRECCION DE INFORWATICA 

CAPACIDAD DE INl"ERHAMIENTO DE LOS CEN'rnOS 
DE REQ.USION EH L\ REPUBUCA MEXICANA 
JUNIO 1993 

EN 1 nsxn fiillilRAI IVX SOBkb 
YCEHTRODE CAPACIDAD POBLACION POBL\CION " INTERNAMIENl'O 

Circel M1aJdp&l Atotoollco d Grande !O 4 (6) ..... 
Cllul M111ldp&l lt.ejia1la 40 " • 23,. 
CúcclMuaidpalH•icka9Q. 11 • (ID) ~6,. 

a~dMnlcipallmiqwiilpu 41 23 (18) ..... 
areclMaeldpaJJacala 23 11 (6) ..... 
arcclMHidplJMetztitlla ID ' (5) ·Sl9' 
Cl.rcelM11DidpalM.i:lqal.ah11J " • (11) ..... 
cmcJ MIDicipll TepcblWI de G1emro ' 6 ' 101• 
ChcclM1a.ldpllTlzapt1 !O 12 2 -atecl Muldpal Tiia de Allude ., .. (30) .,.,. 
CJ.ttd M1aldp&I Z.C.aJtlpú ' ' o ... 
Circcl Maa ldpal Zina.pú " 11 (2) ·119' 
Cerc.,Molu¡o 140 " (91) ..... 
CercmPKhaca "" ... (211) ..... 
Ccruo Traaap> de Doria llXI 41 (S9) ..... 
CcruoTlalaaria&O tu 102 (ti) ·IOi\ 

TOTAL 1.190 "' (448) ..... 
IAlJSCXI 

C4n:cl Dlilritll A1neu " ID (U) .01 .. 
Cln:elDblrkalAtud&I " u (12) ..... 
Cltc&I Dbtrital A&o&oallco el Al!O "' 10 (ID) ·UW. 
C&ml Dlsuilal A•llú " " (2) .... 
ctrul Olslrital O.dad 011zmú .. " (8) ·U1' 
CArul Dbuhl Vna•Luo Cimar.a "' • (11) ~·" Cúctl Old:ril:al Qapala " " (43) ~I" 
CitctlOlllrieal<:a1atUa " " o ... 
Chul Dblrital Oxala ., 11 (19) ..... 
aretlDblrilalCb&otlú " • (16) ..... 
CJnd Dblrilal E.c:uud6llll de Dlu 11 ' (U) .!J .. 
Cltccl Dllarital Ah1al1b de Mercada ., 16 (14) -41" 
Cú'coclDilldalJabtotitlU ., 11 (IJ) ..... 
ami Dbl~al LI Buca "' %! 1 ,,,. 
CJtc.11 Dlltrital l.a¡ot de Momo ., 

" (2) .1 .. 
Citctl DbariUJ Muciou " u (12) ..... 
C.tctl Dbarhl Mau.mll11 ., .. (14) -41" 
~el Dbtrital Ococ.Ua " 21 (5) ·19" 
Clrnl Dbtrital Puno Valla.rta .. l .. 24 -c.mc1 Dillrilal S.. I1u de lol IA¡os "' • (11) -S6f4. 
CltctlDbaritalSa)'Clla ., 5 (2') ..... 
arul DlsariW Tala " 1 (24) .91 .. 

CJrcd Dbarilal T"'amla de Oonfilno " " u "" CJrul Dbutu.I Teoeahidit "' ' (15) -769' 
Clm:I Dbarital TepatltUa de Morck» .. " (4S) .76"' 
CJn:el Dbarital Tequila JO %! (J) ·I°" 
CJn:el Dblrilal Ualári de Tsla "' 11 (O) ..,,. 
Citctl Dbarilal Yaliullc.I de Goaúlez Oallo ID 6 (4) ..... 
ClrcelDbarilalZacoakodeTom1 "' 12 (8) ..... 
Ctrrm hule Orudc """ J.241 841 ,,,. 
C.CrtlD Franail hule Orude ... 131 (3) .... 
R.ed111erio Prnc.Uvo Pu11tc Orude zm JJO! "' 11" 

TOTAL ...., 7.367 "" "" MEXICO 

NOTA! ( ) LUGARES DISPONmLES 



• DIR!CCION GENERAL DE PREVUICION Y RUDAPTACION SOCIAL 
DIRt:CCION DE IHFORWATIU 

CMAODAD DE 1NTERNAMIENTO DE LOSCENrRC!: 
DEJl.EO.USIONEtllAREPUBUCAMEXICANA 
JUNl0199l 

ENl'ibXb J!illiEiU 1 IVX !ibüAE 
YCBH'TRODE C\PACDAD POBLAClON PO BU.CON .. 
tm'ERNAMCENTO 

Ccrem Alboloya de Jdrci ,., IJOI llS IK 

""""°""' 1,. 2M "º .... 
C&tul Oautk!Q "' 

.,, 160 141'• 
C.Cmc>ElOro " .. " 

.,,, 
Ouem bslü•au.· Z20 '"' (ll) ., .. 
Ocmoliolepcc .. .. 2l , ... 
Ccmc>Lcrm.t 31 .. 11 ,.,. 
ClftlO tlctüuk:67od Nocte 260 "' "' 61 .. 
Qlft) Hud•akdfod Sar ... ... IOZ .. .. 
Ccrct00t•mbli 19 "' n .... 
Ccrar>Slhrpr:c 110 llS " .... 
c,,a0Tc111ucal.1rpec .. "º .. .... 
Crrct0TnuciD¡o I" 1'9 .. l ... 
QIU)TcuqoddVAlle .. 77 17 , ... 
C.CruoTeuoc:o ... "' m .... 
Cerno TWaepuUa de Bu 601 IAJ2 ISI l .... 
QICll)V&lltdeBravo 12' "' .. ,,,. 
C.utto Z111npu¡o ,. 

" 11 .... 
ecremo Alaoloya de Jdrn ... ... (6) .1 .. 

TOTAL .. .,. 6.lOl 2.126 ,,,. 
MIOIOACAN 

OmDMonlLI IJ9l ...... .... ,... 
CUuoUrw.apu IJll> l.lll 100 l ... 
RodH>rio Prcvutivo Apalzia&U " 19l 103 ll1'• 
ll&d•crio PnvcaUvo Ario " " .. "" llcd .. orioPrcvuUvoArtca¡a " " 11 "" R«nS)f'fo Prnnti'lo "'dal¡o " " " "" Rcd .. orir:> Prcvenliw Coa.liaayu .. 10 " .. ..... 
R«lmrio Pnveatlvo O>akomh "' " (4) .,... 
lltduQrio Prrrntho llatMnO ,. 

" (!) •l ... 
llrd•ll>MPrnutivoJlqailp&Q IO " (») ·31" 
Red .. orio Prevtalho La Pk:d&d .. .. " .... 
lled .. ona Prcvr11Uvo Uuro Cirdc.u "' "' .. .. .. 
lteduorio Pn:Ynllvo l..ol Reyrt " " .. Ul'I' 
ll6d111s:uioPrcvc11tlvoMaravaUo ,. 

" " "" R.ed1111Drio Preveattvo P'1.raiuo .. " (31) .,. .. 
R«i•10rio Prevulivo hrdndlro .. ,. (J2) "''"" llrd110rioPrevntivoSah1yo .. .. ' ,, .. 
Rtd .. orio Prrtt11t1Yo Tadmbaro .. " ' ... 
Rrd•10rio Prtvu1lvo Tuhia110 .. " (11) ... .. 
Rcd•10rioPrevta.1lvoZac.IF"1 " u (10) ·l9'1i 
Rtdu.10rio PrevtnUvoZamora "' 203 " .... 
Rrd•10rio PrevtaUvo Ziaapka110 " 

,. (4) ·ll'li 
R.td110rio Prnt11tlvo Zhku1n> "º 106 (14) ·ll'lfJ 

TOTAL JJ5' 'J29 "' .... 
MORiil.OS 

C!rc:clDbarl1alJoju1l1 " " (U) ~ ... 
CJrcd Dblrilal Joaac1trp« " ' (6') ..... 
Clreel Dillrital P'llt1ll de lnla .. ' (ll) ·'131' 

Cirtel Oblrllal Tetticala " ! <•> ·S•9' 
<:trttl Dilarilal Xochitcpcc " o (IS) 
Circ:clDbtrltalY1111cpec " o (U} 

NOTA: ()LUOARl!SDISPONIDU:S 



m DIRECCION GENERAL DE PRE\'EHCIOH Y RUD1PTAC10H SOCIAL 
DIRl:CCIOH DI INFORWUICA 

CAPAClDAD DB rNTERNAMIENTO DE LOSCENT'ROS 
DE IU!CUJSIOH EN U. REPUBUCA MEXICANA 
1UHIOl99J 

bJMXb hlibitXliVX Sóükt 
Yca«RODE CAPACIDAD POBL\COH POBLACION .. 
INTERNAM[EN'l'O 

Cctt.,Crcnuv.ea. l .... 1,141 (1$9) ·l ... 

TOTAL IJll> 1,1&4 (l'6) .,, .. 
NAYARIT 

Cbttl Muiclpll Aupo9cta 2' " (11) ..... 
Cln:itlM•11itip&IAJl1aa.tU.a 9 1 (7) .,.,. 
Cirtcl Muic4'11 Amtlu de C..&a lO 1 (19) ..... 
C'1td MHkipll Cbln~cla lO 10 (l!J) .. , .. 
c:tn:cJMuldpt.IE.1.N•ru 11 o (11) -1014 
attclM .. ~Ellllllz " o (1$) ·1019' 
Cbttl Maalc¡p.I Hujb>ri 10 o (10) ·IDI" 
C4.n:d M .. icipa.I b!Jú. del IUo .. • (U) ..... 
Cútcl w .. 1cJpt11.i. 16 o (16) ·10191i 
Cln:el Maakípll Xdkco ll o (ll) ·1Dl'll 
c.tn:etM .. iclpalLIYur:a ll o (ll) -101• 
c.ittd MHkipal Ros.amorada. lO " 1 , .. 
CIJtcl M1údpll Sla ZU.. 11 10 (1) -n• 
Oiul Muldpll S.. Pc4io Lqaalllas 10 o (10) -101• 
Cüul M11.aklpal kai1 M11\a del Oro 10 o (10) .101,. 
ctml Muidpü S..tiqo btsiaU.. u " (9) .,. .. 
cttttl MHidpfl Tccull .. 11 (29) .,, .. 
an:dMa~'hspaa, " 11 (13) ..... 
CcmoN1yaril na IM< ... "'" Citul Maaiclpal Búia de Budc1&1 10 ' (l) ~l .. 

TOTAL 1,125 1.'760 "' "" mJEVOLEOH 

Cht:el M .. kipal C&dcre)'h Jlznlau 11 11 (10) .31"' 
Cbt:cl Mu\cipll C&rnlYo 11 (14) ., ... 
CüulManlclpalOdQ 11 (7) ·S99ír 
Cll«I MH~ Dodol Ant11o " (19) .,, .. 
Cúttl M111.ldpal Ciakaaa • (l) .)S'ilo 

Cirul M•11~ Oana Que{& "' 1 l"l . .., .. 
artcl M111ii:tp¡I O.Wl1pe .. ,. (l) .... 
Ciltcl Mukíp&l l.iutd u 11 (l) .,.,. 
Cütt'I M .. klpd MOlltCIX!rdol "' 11 (9) .., .. 
O:rulM .. klpal~NkdUdtk>IOuu .. .. (lll) .31 .. 
c.iMI M11icfpl.I VilWdula 10 • (1) ·l ... 
CrrrmM01l1tRJ IJOO .... , 1.W ., .. 
Ccrem ApodM.a l .... ..., (l<ll) .,. .. 
TOTAL ).111 ,, .. ... ,.,. 
OAXACA 

CJtul Dbtrilll Slalia¡o a.o.pu " • (21) ..... 
CJ:~I Dislrital S.. Jua Butbla Cuk:atU . .a "' 14 (6) --c.tm:I Oillril:al Vll.I de Etla ,.. .. (lDS) .,. .. 
Citucl OSatrial blll.a de Jdtu 30 • (16) ..... 
Cln::tl Dlllrital SutlqoJamillcpcc 110 113 ("7) ·16" 
ctrulDillrit&IJlld:lúa 1<0 "' (1$) .1a'llo 
CMt:cl Dbtrital Saau C&tuin Juq•il• 100 11 (Bl) ..... 
c.liwl Dbtrilal S&alia¡o l11tlÚHca lO 16 (4) ·U• 
~DbtritdMaU.uRomcro ... IU (176) ·-CJ.ml Obtritd MlabUUI: de Porfirio Dlu " " " 

, ... 
NOTA! ()LUOA.RE.SDlSPONmws 



(1 Dlll!CCION C!N!R.&.L DI PR!VZNCIOH Y Rl1DiPTA.CIOH SOCl.ll 
DIHCCION DE IHFORWiTICA 

CAPACIDAD DE INTERNAM[Eff'TO DE LOS crNTROS 
DE P.EQ.USIOH EH LA REPUBUCA MEXICAJ"A 
JUNIO 1993 

ERIWXBfbJJWiiYX tbüitk 
VCEHTRODE CAPACIDAD POBLAOON POBUOOH " INTERNAMIENTO 

CIJcal I*riUI All9dórl NoQ.ildU ,. 17 (33) .. , .. 
Cllccl Dillthl Ocodú de Mocdas .. 11 (22) ., ... 
CUecl Dblrial Pitia ViDa llk Chcmro .. " ' "" CVt.cJ Dlllrkal SalU Cru " " ID "" c.iStdD!ltthlSuCUbYutepec " • (11) ·1'9' 
Circcl D1*lrkal Sola ck Vr¡a "' " (6) --C&tctl D!srit&I Su Prdlu J SU Plblo Tep:l!ICDl1l1 "' 10 (10) -31" 
Ci.IUI Dblrital TW:ollla de Mw...ora. " 19 • "" OUcd Rq.loul su Jua 8dtbl1 TUSrpee "' 

,,. 
" ... 

CIJctl Dlllrlul SU lddouo Vil1 Alta " • (11) .,.,. 
CüalDillriulZ...::U. " 16 1 '" C.úcd Diltti.al Sutil¡o Z..CUtpee " ' (10) .. , .. 
CUcd DllltUI Zll:w1ali di ,,\JYUU. ,. 

"' (10) .,. .. 
CUcd R.cp.ai °*"• 270 201 , .. ) .,,,. 
C'JJa:l 1t1:1ku.I e;n1a de Crespo "' 31 (19) ~·" arctl ~HHjllapu de Ll:óa ., 

" ' '" a.al lltabul SU Pedro Pcd•Ua "' lt2 157 101 .. 
Cúctl Raaku.I Suto Domll&0 Trll .. alrpec ... 401 (9') ·-aictl ~Teotldú di FlorttMa¡da " 

,. 
" "" Cllotl RqJou,I Suta Maria AllDCb.1\uiaco ,. " (13) ..... 

Prakadaril Oaut1 di l•&ru l.OSO 931 (118) ·11" 
TOTAL ,..,, JJJll (914) .,,,, 
FUEBLA 

Cbct1 M11idpll Acatl4a 112 •• (26) .,,,. 
alCtl M .. idpal Allilm .. .. (l) .... 
arct1M11idpalCbldadSa:rdj., " " (1) .1 .. 
~M .. ldpal<lllultla .. " (41) ..... 
Cka&Maaklpe.IO.i¡aü1ape11 '' • (Zl) .,, .. 
alCd M•aldpll HuJouJaao .. " " .... 
arc:dM .. idpallrlcarde~ .. " 19 "" arctl .... ldpal LlbRt .. " (1) ·169' 
a.rttl w .. 1c1p11 Tceall de lhmra ,. 

"' (10) ..... 
CUctl M11iclpalTC!CUl.ld.ala:i 112 " (1) .... 
~M11ícip&.1Ttpeaca .. " (Zl) .,,,. 
CJtce!Mnlq!.llTrpa.ldcl\odrl¡t1n .. ,. (IZ) .,... 
arotlM•1idpalTt1rladcOumpo .. " (Zl) ·~W4 
Cbctl Mukipl.ITW.tU.a " " • "" Cbctl Muldpal llatlalupkcpec " " (l) ~ .. 
C.tcel M11idpal Xicottpec "' 106 .. "" atccl MHldpll Zacapoül1I .. " (1) ., .. 
arctlMukipelZlc&tlú .. " (l) .... 
CcrtlOSU Prdloaaol1la 166 126 (40) ..... 
CcrHO H1Khlu.qo '" "' (IZ>) .],,. 
CcfCIDPltbl& IDOS 1.l18 "' "" CcrnoTd;11ac.ú '"' "" "' ... 
TOTAL '"'" '""' " l .. 
QUERETARO 

Ciaul M .. lclp&I Amealco .. " (10) ..... 
Ci«.clMiaalciptJc..dcttyta .. " (ZZ) ·'6" 
cttcel M .. lcipal Jalpu de Sena ,. 

" • ""' Cán:tl M111ici;NJ. Su Juu del Rb 1'6 .. (4'7) .]]"' 

cmtlM .. idpaJTolllnh " " (6) ·"" 
NOTA: ( ) LUOARES DISPONWLES 



a DIR!CCION GENERAL OE PREVINCION Y REJ.D.lPTACION SOCIAL 
DIR!CCION DE IH101UU.TIC.l 

CAPACIDAD DE INTERNAMIENTO DE LDS CENTROS 
DE llEQ.USJON EN U. RE.PUBLICA MEXICANA 
JUNIOIPn 

i!RIWXBFEbi!RXllVX Sbdil 
Yc:::arrRODB CAPA CD AD PO BU.CON PO BU.CON .. 
tN'mRHAM[ENTQ 

Clna:>QHrft&lo "" ll9 (71) ·U.. 
l!llJt 

TOTAL ... m (IS6) ·lit• 
QUINTANA ROO 

CJ.ial M11idp&I CucU ,,. 
"' ('16) ., ... 

Cúd Muldp&l Ftltie CUtllo P1trto 10 ,. 10 101'11o 
CUccl MHidpll O:mmd " • (7) .. , .. 
CcmoQelHul ... "" (%92) .,, .. 
TOTAL IJ67 712 (>&!) .,, .. 
SAHWISPOTOSI 

a.ceJ M•aidp&I Cúduu " JI (14) .JI .. 
Cin:d M11idp&I O.dad dtl M&ll "' " (1') .JI" 
CUccl M11idpal O.dad SaatCI .. 77 l7 "" CMcl Muk:ipM Guiad V&Dn "" 1'2 S2 ,,,, 
CUccl MHidpU Cenkm 2S 17 ('J .,. .. 
CUccl Muidpal Ouddcúu ., • (21) -71" 
e.tal Muids-1 MattbaLI " l6 (29) ..... 
CUcal Mukip&I RJo Venk .. 103 " n" 
Cittd MHidpd Salla.u de llldlJ¡o " 17 2 "" Cin:d Muldp&l Sula Marladd Ri> 2S 22 (J) -m• 
aal Muldpel TUWHdaalt " 127 112 1 .... 
areclMuidp&I Vtaado ., .. (16) ..... 
a..a .................. ,.. 116 ('6) ..,,. 
Pallndaria S.. lllil Pololl ... un ,., .... 
TOTAL IJOZ 1.929 367 .... 
Sl!IALOA 

CúedMuidpalAatc*1ra ' 12 7 141" 
CUccl MHk'pal Badirapllo .. ' (21) ... .. 
CJ.ICllM11kjpal.Oola: .. " (7) ·111• 
a.ul MHldpal Cmcordia ,. 6 (14) "'"' a.red MHidp&I o.i. " " {4) ·22" 
Cútcl Muidpal El Faerit ,. 71 21 .... 
CUccl Maaklptl El Rmario " " ' ""' CUcclM11~Elota 10 " 6 .... 
CúdM11~21C11m,. " " 11 m" 
atcd M11!dpll O.uaiclal .. 42 (6) .,, .. 
Cltcd Muldpll Qusaq "ª "' 1 l .. 
Cltcel M111dpal Mocorito ,. ,. • ... 
Clrccl M11kipel Navolllo " " (11) . ., .. 
atcd M11klpll Saa r.pado ,. .. (6) ...... 
CUcd M11idpll SlaUoa 2' 26 ' .... 
Cel'Ul Callada 2.200 1.168 ("2) .,.,. 
Ccmol.OIMocttb ... ... , .. , ... .. 
Cerno MUllUa 1.DIO 1-""' 126 12" 

TOTAL 4,1l7 •AOI (3'6) .... 
SONORA 

Cllccl M11idpll Apa Prieta " 61 16 ,.,. 
Qrcd M11idpal AJamo1 " 17 2 "" Chcel Mnldp&I Ouymu ,.. ID (llJ) .,, .. 

NOTA: () LUOARES DlSPONmLES 



m DIRECCION G!H!lil. DE PRmNCION Y UJ.DAPTACION SOCUL 
DIHCCION DI IN10RVA.TICA. 

CAl'AaDAD DB IKmllHAMIENt'O DE LOS CENTROS 
DE JlEC1USIOH EN LA RU'UBUCA MEXICANA 
1tJJfl0l99J 

ERi WXB fEbitkX i IVX WAPl'. 
Ya!lmlODE CAtACDAD roau.aoH POBLAOOH " INT1!1U<AlflEKI ad-- ZI 31 11 "" ctlCd M!Wdpll Nawpa .. 111 " .... 
alCd M•alcipU r.mc Peiu:o ,. 

' (2') ..... 
°""""""""' .. "' "" '"" °""" ....... - .. " ' 12 .. 
<:tmoa...id °""161 "' "' 

.,,, tt1 .. 

"'""'"'- 11 " (1) .... ""'"'- IJOI 1,112 ,.. .... ""'"'- .. ,.., 
"' lll'lt 

Cc-llopla m ... .,, ..... 
Ouno Su Lmll llk> Colendo 161 41.I '°' "'" 
TOTAL 2.T.19 S))IJ 2JS4 "" TABASCO 

"""' .................. " " (6) ..... """'-""- 126 119 u "" C.úcd Mnidplil QatJa so ,. (30) ..... 
Cúcd Mnklp.la.abko '" 

,., (61) ·19" .,..... .. .._.,, ....... .. " " .... 
aKd .... ldf* Eltlluo Zapall 12 12 o ... 
arcd M•akfc* llai!Mapillo '" 221 (134) .,.,. 
"""'"-'""" .. " (1) ·1•• .,..... .. .._ ..... 16 " • "" aic:d .... fdfll' JQlaLI 12 • (3) .,,,. ,,.,......._.._ .... 

" " 11 .... 
CiJtd Maaldpal Naca;.ca " " (4) ·16" 
axdMuldpalPanllai .. ,. (20) ..... 
CllCd Muldpal TacotaJpa .. IS ' 

,,,. 
CúwtMaaldpalTup11 " " ' ... 
C4xdW_T_o ,. ti " "" altd ... ...., VII.a la Vnit.a n " (S) ·Utlo 

""'"'- IJa) lj)l2 (103) .... 
TOTAL 2.502 UIS (251) .12 .. 
TAWAULIPAS 

Ccrn:»AhmV. 16 " " "'" Cerno a.w Maa1a ISO " (6') .. ,.,. 
C..ruoau.4Vlclotia IJQO "' (631) .,. .. 
C:Cmoa.dMI Wa4cto IS 111 " 1m" 
Qrao MatUIOIOI 250 .. , 211 .... 
c:emo M .. d Akm.ú 40 .. .. '"" Ccruo Nano Lamb "º "' m "" C.mo- l(I) '"' .. ,... 
Cen:tD Rlo Bla'rO 4J .. " '"' C.cmoSueub s ' 1 ,... 
Ccmo SU Fe raudo ,. 31 • 11 .. 
CcRIO Solo la Marilla " " 1 ... 
ClttmTMlploo ,., 

"' "" 116* 
C.rnoTW " " ' "" Ccmo V&IM llc11D01D ,. SI 21 "" Cuao Villa CJomilH " .. " "" Ccrcm Xk:oehlcld 40 ,. (IO) .,, .. 
Ccrao Huw l.&Kdo 2 l70 '" (02) ·ll,. 
Ccrct0 Muamotm 2 ISO "' "' .... 
NOTM ()LUOAA.ESOlSPONmLES 



m DIR!CCION C!H!R4L DI PREVINCION Y R!Al>1PTJ.CION SOCUL 
DJR!CCION DI IKrORll1nC4 

CAPACIDAD DE [N't'ERHAWIENTO DE LOS<»rraOS 
DE RE<111SIOH EN LA REPUBUCA MEXICANA 
JUN10199J 

F.Hi WXD ftbEkXHVX Wüd 
YCDrD.ODB CMM:fDAJJ POBUaOH POBLAaoN " INl1WWl1EHfO 

.,.__, SIS ... ... "" 
TOTAL '·"' ""' ... IS,. 
TI.AXCAl.A .,._..,..... :no ... (>O) ·11• 
c. .... naata "' ... (6') -TOTAL "' ... (99) . .... 
Vl!aACRUZ 

c.....- ..... ..... (SO) "" C.-Tupoa ... ,., (61) ·1'• 
C.....Vuxru ..... IJ.IS IQS .... 
c. .... ,..... '" ... 11 "" _ .. ....., """"" ... 2'1 101 .. .. -...-w.. . .,.. .. .. • '" --"""- " 

,. J '" --"*- .... "' "' 1m• 
__ .,,._ 

llO "' IN m• --°""'oloopu "' m lJO "" .,....., Rqimal llHlH::O "º 106 (1') . ., .. 
l.eduorio Jlaabul HHJaeocotla ,. 31 11 "" ......................... lll) 109 (11) ·16" 
__ .. _ 

"" %11 131 .,.,. --º- llO "' " -llrduorio Re¡laM Ozüaama de Mucudu " " (2) ~· llllClu:ril bp.aJ Putco " .. 28 "'' 
__ ,_... 

"" :no "' "" R.edsaio llqbMI Poa A.Jea de Hld.aJ¡o ... 20 ., .... 
l.flduorP llqloul Su Aadrú 1Ua1a ... lOI U2 """ ll<daa>riolql>ulT....,... ti 79 (O) .... 
.........,..,1ooo1Zoqc1a " " (21) "'" 
TOTAL '"" 7J82 l,J4f "" YUCATAN 

C.moMlridl ... l.SOI ... n• 
CemoTüu " .. .. ,,, . 
CcmoValladoli4 u 71 .. "" 
TOTAL .,, l.SOI m "'' ZACA'JECAS 

Cited Dblrital e.lera ,. 
"' J IS" 

an:dDiif:rilal~ddOto n " (17) ..... 
ChcdDlllriWJ&Jpt " " o ... 
CiKd Dlllrieal Itrn JO .. (2) .,,. 
Chcd Dilcrital Jlldllpila ,. 11 (2) .1 ... 
ChcdDblrilaJl.oftto 12 10 (2) .mr. 
Chcd Dblrilal Ncdi.tú dt Mcjla " 10 (S) .,.,. 
Cl.n:d Dblrl&al op Ollnte ,. JO ID "" COalD"""'1Plooo ,. 21 • -ChcdDlllritalRbOrudo ,. n 12 .... 
<:itttl Diltrieal Tdl de Oo.UJtz Ortr¡a " • (S) .,,,. 
Chcd DW:rital Tialtcau¡o de Súdiez Rocn'8 11 17 2 m• 

NOTA: ()LUOARESDISPONWLE.S 



DIRl:CCION GENERAL DE PR!V!NCION Y R!A.DA.PTACION SOCIAL 
DIRECCION DI INPORMA.TICA. 

CAPACIDAD DE nn'ERNAMmNTO DE LOS CEITROS 
DE REC.USION EN lA R.EPUBUCA MEXICANA 
IUNIO 1993 

ENIWXBJ!EDERXTIVX 
YCENTIIODB CAPACIDAD 
llm!RNAMIENTO 

a,..¡ Dblrl!d Volpanbo "' Cittit1 Diluitll VBluucva 13 
C.CmoFrcallo 70 
C.Cmo Soebrmte " C.Crcm Fcanl Zlcatccu 65 
Pniladarll Zacalteu "'" 
TOTAL IA99 

W..Mariu 3000 

TOTAU!SNACIONAU!S ll2J72 

NOTA: ()LUOARl!SDISPONmU!S 

tóbilh 
POBIACION POBU.CION 

%7 (13) 
12 (1) 

1m 33 
39 • 
" (21) 

596 ('39) 

l.o64 (435) 

2.2'1 (152) 

92.308 9.936 

.. 
-33 .. 
.a .. 

"" 12 .. 
-ll!r. 
--O!r. 

--.zs .. 

IZ!r. 
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